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Sobre la Revista 
Estado y Políticas Públicas

La Revista Estado y Políticas Públicas nace en el año 2013 en el 
marco de las actividades académicas de posgrado que la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede académica 
Argentina viene desarrollando de manera sistemática. 

En este sentido, nos complace invitarles a la lectura del 
número 19 de la Revista Estado y Políticas Públicas, que augura-
mos se constituirá paulatinamente en un espacio que construi-
remos entre todos con miras a la difusión, a la promoción y a la 
divulgación científica de los temas vinculados al rol del Estado, a 
las políticas públicas y a la gestión en los distintos niveles de go-
bierno (regional, nacional, provincial, local-territorial) y desde los 
más diversos enfoques, temas y problemáticas vinculados a estas 
preocupaciones. 

Este espacio académico-científico y de investigación recep-
ciona opiniones, argumentos, posiciones y propuestas desde las 
más diversas orientaciones teóricas, ideológicas y políticas. En un 
espíritu interdisciplinario y pluralista, esperamos que esta Revista 
contribuya a profundizar y a difundir nuevas reflexiones desde 
las más diversas latitudes sobre un cambio de paradigma en las 
Ciencias Sociales. 

En síntesis, desde FLACSO Argentina, nos complace pre-
sentar el número 19 de esta Revista académica y, en lo sucesivo, 
quedan cordialmente invitades a participar en su composición y 
en su continuidad en el tiempo.
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Editorial
Guerra Híbrida y surgimiento de la Multipolaridad

Cuando en febrero de este año 2022 las tropas 
rusas avanzaron sobre Ucrania, nadie pensaba 
que estábamos frente a dos acontecimientos 
que afectarían al mundo de forma transcen-
dente: el comienzo de una guerra hibrida y el 
surgimiento de la multipolaridad. Por guerra 
híbrida entendemos un tipo de ofensiva que 
va más allá de la confrontación convencional 
de tropas en el territorio, cohetes, batallas aé-
reas o por mar. Ello supone que el conflicto 
–por lo menos para una de las dos partes– va 
a ser total, en términos de realizar sanciones 
financieras, sacar a Rusia del sistema de trans-
ferencia Swift, decomisar sus patrimonios de-
positados en Bancos de Occidente frente a un 
dictum sagrado del capitalismo y a la propie-
dad privada de la intangibilidad de los depósi-
tos. Asimismo, implica sanciones comerciales 
de todo tipo, es decir, no realizar ningún tipo 
de comercio con Rusia y abandonar las em-
presas extranjeras de su territorio. Como si 
esto fuera poco, la guerra también tiene una 
dimensión cultural: la cultura de la cancela-
ción. Es decir, eliminar cualquier mensaje, 
información o noticia que pudiera venir de 
la parte interdicta. Sus manifestaciones cultu-
rales de siglos pasados no podían ser tocadas, 
ejecutadas o leídas y los ciudadanos rusos en 
el exterior perdieron visas y posibilidades de 
traslado. La guerra hibrida compromete tan-
to al sector público como privado de los con-
tendientes y el objetivo final es el aislamiento 
total de Rusia del mundo y el quiebre del régi-
men de Vladímir Putin. Un experimento que 
se ha realizado con éxito en algunos países más 

pequeños sancionados y bloqueados, pero aun 
no con una gran potencia. Se da lugar así a la 
ejecución del plan ideado por la Rand Corpo-
ration de debilitar a Rusia, quebrar su régimen 
y separarla en diversas repúblicas o países fá-
cilmente dominables. La guerra hibrida impli-
ca también presionar a países neutrales o que 
querían permanecer en un no alineamiento 
activo, para formar parte de uno de los blo-
ques en conflicto, de lado occidental o, por el 
contrario, atenerse a sufrir sanciones por parte 
de los Estados Unidos y de sus aliados (pasan-
do así a la lista de países no confiables). Es una 
guerra total que se expresa en un territorio mi-
núsculo en el invierno de la Europa Oriental. 

Al mismo tiempo que se difunde una 
anatematización de la posición rusa, de los 
motivos y de las acciones como si estuviera 
actuando bajo el tradicional expansionismo 
ruso que venía de la época de los zares y que 
había continuado durante el régimen soviéti-
co, esta situación no podía ser otra cosa que 
la expresión de las autocracias electivas que 
no respetan los derechos humanos y que ha-
bía que sacar del mapa. Este es el mensaje del 
mainstream comunicacional que se hizo llegar 
a cada ciudadano del planeta. Y esta interpre-
tación y las consecuentes acciones fueron in-
corporadas a los países de la Unión Europea 
juntamente con su apoyo directo e incondi-
cional a esta guerra hibrida en franco apoyo a 
Ucrania, pero con todo el armamento e inteli-
gencia de la OTAN, sin darse cuenta las elites 
dominantes que a costa de sus pueblos a partir 
de ese momento la Unión Europea quedaba 
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subordinada a la OTAN y a la visión estraté-
gica de otros países que no pertenecían a ella: 
los Estados Unidos y Gran Bretaña. Participa 
así de los iniciales fastos de un seguro éxito de 
la pertenencia civilizatoria y queda nuevamen-
te legitimados como dueños del mundo de la 
unipolaridad y de la hegemonía. 

La otra perspectiva, por el contrario, 
apunta a evitar el peligro por su seguridad de 
una amenaza nuclear en Ucrania y rechaza el 
mundo unipolar de las últimas décadas. Lo 
cierto es que la declinación del modelo uni-
polar hegemónico norteamericano que co-
mienza a percibirse en la crisis financiera en el 
año 2008, con la emergencia de las BRICS y, 
particularmente, con del surgimiento de Chi-
na como potencia, hace que este país sea visto 
como socio conveniente para contar con bajos 
costos de producción e insumos. El gigante 
asiático pasa a convertirse en peligroso adver-
sario comercial y tecnológico (luego del G5 
de Huawei) y en un enemigo estratégico que 
podría desplazar la propia hegemonía y do-
minio mundial que los Estados Unidos con-
sidera como parte de su destino manifiesto.1 
Este segundo enfoque da cuenta del intento 
de recuperación de esa hegemonía en camino 
a perderse o a debilitarse por el surgimiento de 
nuevos actores, particularmente de China, y 
por recuperar el dominio e ir nuevamente a un 
mundo unipolar en base a sus propias reglas 
(lo que explica en parte el avance de la OTAN 
hacia el este). En esa misma línea interpretati-
va, se considera el cambio a un modo ofensivo 
de esta Alianza, el Golpe de Madián contra 
un presidente pro-ruso en 2012 y el intento 
de la incorporación de Ucrania a la OTAN. 
A todo ello, se suman las provocaciones y los 
crímenes de brigadas neonazis en Donbás, que 
terminaran por generar la operación especial 
de la Federación Rusa, o la invasión a Ucra-

1 Arrighi (2007).

nia, es decir, una nueva especie de contienda 
desconocida hasta entonces: la guerra hibrida.2

Ricardo Aronskind (2022) en el dossier que 
aquí se presenta, define el conflicto en Ucrania 
como una guerra subrogada. En sus palabras, 
a esta guerra se la enmarca “en el cuadro más 
general de las Relaciones Internacionales ac-
tuales y la puja norteamericana por preservar 
la hegemonía en el siglo XXI. Las potencias 
señaladas como amenazas por los estrategas 
estadounidenses, por razones económicas y 
militares, son la Federación Rusa y la Repúbli-
ca Popular China.” También la guerra hibrida 
se la puede pensar como una “guerra proxy”, 
en donde un país combate a otro a través de 
un tercero, tanto para triunfar militarmente, 
como para generar desgaste económico-mi-
litar y terminar en una crisis de legitimidad 
de su gobierno y de su régimen. Sin embar-
go, el conflicto ha adquirido dimensiones sis-
témicas y efectos paradojales porque todo el 
mundo, por un lado, ha sufrido una inflación 
inesperada, la disminución del crecimiento en 
los países desarrollados, problemas de abaste-
cimiento en la Unión Europea y, asimismo, 
la combinación de stanflacion, de inflación y 
recesión en los Estados Unidos. Por su parte, 
las duras medidas restrictivas hacia Rusia ge-
neran efectos negativos sobre esta pero, sobre 
todo, en la economía mundial puesto que se 
expande una crisis energética y alimentaria y 
se produce una desestabilización general de las 
economías. 

La guerra hibrida da lugar a un movimien-
to no previsto de “las placas tectónicas” del 
poder mundial, porque al mismo tiempo que 
se producen estas sanciones a Rusia, se vuelve 
más hacia Asia para lograr una mayor articula-
ción económica, comercial, tecnológica y mi-
litar con los países de Asia occidental, especial-

2 Aronskind, R. (2022). Ucrania: ¿una guerra 
subrogada? Revista Estado y Políticas Públicas. 
Año X, Núm. 19: 19-34.
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mente con China (pues juntas se consideran 
un contrapeso de Occidente) y, asimismo, con 
Irán y la India. Sin duda, ha aumentado el in-
tercambio de transacciones comerciales entre 
estos países con monedas propias empezando 
a desdolarizar gran parte del mundo y articu-
lando cada vez más en sus discursos el recha-
zo a la unipolaridad con el neoliberalismo. 
Como señala Mónica Peralta Ramos (2022): 
“la respuesta rusa a las sanciones económicas, 
anclando su moneda –el rublo– a los commo-
dities que exporta y relacionando al rublo con 
el oro, actuó como un boomerang: le permitió 
amortiguar el impacto de las sanciones sobre 
su economía y le abrió el camino hacia un 
nuevo orden monetario global basado en mo-
nedas locales ancladas en commodities/oro y en 
mecanismos de transferencias financieras que 
operan al margen del dólar.”3

Esta expansión ofensiva de la OTAN en la 
Unión Europea va acompañada del intento de 
recrear otra OTAN en el Índico Pacífico a par-
tir de la articulación de varias alianzas como 
la del AUKUS y la del Quad, los países e islas 
del Mar de la China y el estrecho de Malaca, 
intentando así una estrategia de contención 
de China o, peor aún, provocar a ésta militar-
mente (como en el caso de la visita de Nancy 
Pelosi a China) dado que este país considera a 
Taiwán como parte del principio de una única 
China. Así el gigante asiático para los Estados 
Unidos constituye su principal adversario para 
la extensión de sus valores como la democracia 
y para su proyecto de dominación global en el 
siglo XXI, vale decir, para su ethos de destino 
manifiesto y de excepcionalidad. 

Para sintetizar, y siguiendo la interpreta-
ción del investigador mexicano Alfredo Jalife-
Rahme (2022), en esta guerra está en juego el 

3 Peralta Ramos, M. (2022). “Un nuevo orden 
monetario. Crisis energética, dólar y sobera-
nía nacional.” El Cohete a la Luna. 11 de sep-
tiembre de 2022.

conflicto unipolaridad-multipolaridad. Según 
su argumento, Joe Biden buscaba un cambio 
de régimen en Rusia y someter a sus fuerzas 
armadas a una permanente debilidad me-
diante una guerra de desgaste. Pero no lo está 
logrando. Por el contrario, como vimos, hay 
una suerte de efecto backlash donde las san-
ciones están convulsionando y desestabilizan-
do las economías occidentales y rearticulando 
de otra forma los países de Asia. Tal como lo 
señala Alfredo Jalife-Rahme (2022): “No hay 
que perder mucho el tiempo en disquisiciones 
baratas: lo que está en juego en Ucrania es el 
fin del orden unipolar anglosajón y el inicio 
del nuevo orden multipolar.”4 

En suma, si quisiéramos graficar el cambio 
de “placas tectónicas” del poder mundial en 
tiempos contemporáneos, podemos tomar tres 
fotografías. La del Acuerdo de Yalta, finalizada 
la Segunda Guerra Mundial, donde están los 
partícipes de la victoria, Roosevelt, Churchill 
y Stalin. Esta imagen representa el comienzo 
del mundo bipolar, de la Guerra Fría, de la 
tensión capitalismo-comunismo. La segunda 
imagen es la del encuentro en Nueva York, 
luego de la caída del Muro de Berlín en 1989, 
el comienzo de la unipolaridad, donde están 
los vencedores, Bush y Reagan sonriendo y el 
presidente perdedor pero occidentalizado, Mi-
jaíl Gorbachov. Por último, la tercera foto que 
es las más reciente y contemporánea, pertene-
ce a la Cumbre de Samarcanda (2022), en el 
centro de Asia, donde se encuentran el Primer 
Ministro indio, Narendra Modi, el Presiden-
te de la Federación Rusa, Vladímir Putin y el 
Presidente de China, Xi Jinping. Esta imagen 
marca la consolidación del mundo multipo-
lar. En síntesis, tres fotos que representan tres 

4 Jalife-Rahme, A. (2002). “EEUU ha buscado 
destruir o balcanizar a Rusia durante los últi-
mos 100 años” #Bunker cbb A.K.G. Disponi-
ble en: https://m.facebook.com/groups 
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etapas distintas de las fases de la geopolítica 
mundial y que, obviamente, nos afectan. 

***

En este marco de reflexiones, este número de 
la Revista Estado y Políticas Públicas propone 
un dossier que nos invita a reflexionar en torno 
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no hubiera sido posible sin la coordinación 
de la Profesora e Investigadora María Cecilia 
Míguez. Agradecemos muy especialmente por 
el excelente trabajo que ha realizado en con-
vocar a las y los autores cuyas contribuciones 
lo componen, a quienes a su vez agradece-
mos por haber aceptado tan generosamente 
la invitación de ayudarnos a comprender con 
más y mejores herramientas la complejidad y 
la excepcionalidad de este contexto que nos 
toca atravesar. Agradecemos por lo tanto a Ri-
cardo Aronskind, Maximiliano Barreto, Da-
niel Blinder, Anabella Busso, María Eugenia 
Cardinale, Diego Hernández Nilson, Camilo 
López Burian y a Gabriel Merino. Y a Sebas-
tián Barbosa, Lorenzo Cassini, Melisa De-
ciancio, Giuliana Guzzo, Guillermo Olivera, 
Diego Pando, Bernardino Santamaria, Martín 
Schorr, Olga Serrano y a Karen Siegel por sus 
contribuciones sobre distintos temas actuales 
que se presentan en la sección “Artículos de 
investigación”. Finalmente, agradecemos a 
Leila Mucarsel por los aportes ofrecidos en su 
interesante reseña de libro.

Daniel García Delgado
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RESUMEN
En el artículo de investigación que aquí pre-
sentamos sobre el contexto del conflicto ar-
mado en Ucrania, nos interrogamos sobre 
sus raíces, dinámica e impactos. Para ello, se 
lo enmarca en el cuadro más general de las 
Relaciones Internacionales actuales y la puja 
norteamericana por preservar la hegemonía 
en el siglo XXI. Las potencias señaladas como 
amenazas por los estrategas estadounidenses, 
por razones económicas y militares, son la 
Federación Rusa y la República Popular Chi-
na. En ese sentido, prestamos atención a las 
formas modernas y complejas en las que se 
desenvuelven los conflictos internacionales ac-
tuales. Entendemos al comienzo del conflicto 
en Ucrania como un episodio político militar, 
vinculado con la estrategia norteamericana, de 
expansión de la OTAN hacia las fronteras ru-
sas. El gobierno nacionalista de la Federación 
Rusa reaccionó a esta potencial ampliación de 

la alianza militar occidental, dando por ter-
minados los esfuerzos diplomáticos y usando 
su poderío militar para establecer su propio 
límite a la voluntad del liderazgo atlántico. 
Por otro lado, observamos el tipo de sanciones 
aplicadas a la potencia invasora, establecidas 
bajo iniciativa norteamericana, diseñadas para 
promover un desacoplamiento entre el resto 
de Europa y la Federación Rusa, desconectan-
do ambas regiones vecinas en términos ener-
géticos, financieros, comerciales, informativos 
y culturales. Si bien desde el comienzo del 
conflicto parecieron estar claras las posiciones 
de ambos bandos, se ha observado un blo-
queo al proceso de negociación para un alto 
el fuego y la concreción de un acuerdo más 
estable, que parecía alcanzable en las primeras 
semanas de confrontación. La prolongación 
del cruento conflicto, que está generando efec-
tos sumamente negativos sobre la economía 
mundial, y amenazando con hambrunas a los 

* Magister en Relaciones Internacionales por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales sede 
Argentina. Licenciado en Economía por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de 
Buenos Aires. Correo electrónico: raronskind@campus.ungs.edu.ar
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países más pobres, nos hizo preguntar sobre 
la “productividad” de la guerra para las partes 
intervinientes. Analizamos los intereses de la 
sociedad ucraniana en la era pos-soviética; el 
efecto del “cambio de régimen” de 2014 en 
Ucrania, apoyado por los Estados Unidos; la 
función actual de la OTAN; la sobresaliente 
intervención norteamericana en todos los as-
pectos comunicacionales, diplomáticos y mi-
litares del conflicto. Concluimos que la guerra 
puede ser entendida como un episodio de la 
confrontación global encabezada por los Esta-
dos Unidos, con clara subordinación europea 
a la estrategia norteamericana, en la búsqueda 
del aislamiento diplomático y económico de 
la Federación Rusa. Ese logro está vinculado al 
despliegue de un amplio esfuerzo diplomático 
para lograr el debilitamiento de la influencia 
global de China, pero aún no parece tener re-
sultados claros. 

Palabras clave: Guerra, Potencias, Hege-
monía, Desacoplamiento.

ABSTRACT
In this work, on the context of the armed con-
flict in Ukraine, we question its roots, dynam-
ics and impacts. To do this, it is framed within 
the more general framework of current inter-
national relations and the North American bid 
to preserve hegemony in the 21st century. The 
powers identified as threats by US strategists, 
for economic and military reasons, are the 
Russian Federation and the People’s Republic 
of China. In this sense, we pay attention to 
the modern and complex ways in which cur-
rent international conflicts unfold. We under-
stand the beginning of the conflict in Ukraine 
as a political-military episode, linked to the 
US strategy of NATO expansion towards the 
Russian borders. The nationalist government 
of the Russian Federation reacted to this po-
tential expansion of the Western military al-
liance by ending diplomatic efforts and using 
its military might to set its own limit on the 
will of the Atlantic leadership. On the other 

hand, we observe the type of sanctions applied 
to the invading power, established under the 
North American initiative, designed to pro-
mote a decoupling between the rest of Europe 
and the Russian Federation, disconnecting 
both neighboring regions in terms of ener-
gy, finance, trade, information and culture. 
Although from the beginning of the conflict 
the positions of both sides seemed to be clear, 
there has been a blockage in the negotiation 
process for a ceasefire and the realization of a 
more stable agreement, which seemed achiev-
able in the first weeks of confrontation. The 
prolongation of the bloody conflict, which is 
generating extremely negative effects on the 
world economy, and threatening the poorest 
countries with famine, made us ask about the 
“productivity” of the war for the interven-
ing parties. We analyze, the interests of the 
Ukrainian society in the post-Soviet era; the 
effect of the 2014 “regime change” in Ukraine, 
supported by the United States; the NATO’s 
current role; the outstanding North Ameri-
can intervention in all the communicational, 
diplomatic and military aspects of the conflict. 
We conclude that the war can be understood 
as an episode of the global confrontation led 
by the United States, with clear European sub-
ordination to the North American strategy, in 
search of the diplomatic and economic isola-
tion of the Russian Federation. This achieve-
ment is linked with the deployment of a broad 
diplomatic effort to implement a strategy on 
the weakening China’s global influence, but it 
does not seem to have clear results so far.

Keywords: War, Great Powers, Hegemony, 
Decoupling.

Introducción

Incluso mientras persiste la guerra del presidente 
Putin, seguiremos enfocados en el mayor desafío al 
orden internacional en el largo plazo, que es el que 
plantea la República Popular China.
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China es el único país que tiene tanto la inten-
ción de redefinir el orden internacional como el 
poder económico, diplomático, militar y tecnoló-
gico para hacerlo. La visión de Pekín nos alejaría 
de los valores universales que han sostenido gran 
parte del progreso conseguido por el mundo en los 
últimos 75 años.

Discurso de Antony J. Blinken, Secretario 
del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos, en la Universidad George Washing-
ton, 26 de mayo de 2022.

Horribles imágenes de destrucción de seres hu-
manos, de ciudades y de infraestructura apa-
recieron masivamente en los medios globales 
de comunicación a partir de la invasión rusa a 
Ucrania, el 24 de febrero de 2022. Dolorosas 
imágenes de personas sufriendo, alejándose de 
sus familias, partiendo al exilio, muriendo en 
una guerra que sorprendió y sensibilizó a bue-
na parte de la opinión pública mundial. 

Quienes hemos tenido el privilegio de ac-
ceder a una mayor formación en Relaciones 
Internacionales, quienes estamos al tanto de 
otras terribles tragedias que hace años vienen 
ocurriendo en otros puntos de este mismo 
planeta –sin cobertura mediática alguna–, y 
que también podemos buscar fuentes alter-
nativas para tratar de comprender el desastre 
que se está produciendo frente a nuestros ojos, 
tenemos la obligación académica y ética de 
ayudar a enmarcar esas imágenes en un pro-
ceso histórico que no es tan novedoso, ni tan 
simple. Entendemos que la guerra en Ucrania 
no puede ser recortada de los grandes procesos 
internacionales, y de las tensiones que se sus-
citan en el entramado de poder económico y 
político global. 

Orígenes del conflicto. Las 
razones estratégicas
John Mearsheimer, uno de los intelectuales 
realistas norteamericanos más sólidos, ha 

analizado en su obra The tragedy of the Great 
Power Politics la lógica de la acción internacio-
nal de las grandes potencias, evitando cons-
cientemente dividir al mundo entre potencias 
“morales” e “inmorales”, observando muy 
descarnadamente los mecanismos para pro-
ducir y reproducir el poder y la influencia de 
las grandes naciones. Mearsheimer ha venido 
siguiendo desde hace muchos años la situa-
ción en Europa del este, y ha caracterizado a la 
desestabilización política de 2014 en Ucrania 
como un Golpe de Estado interno, promovi-
do por el gobierno norteamericano para volcar 
definitivamente a ese país hacia el bando oc-
cidental. El 2014 marcó el comienzo de una 
serie de gobiernos pro-occidentales, y también 
la profundización del conflicto del poder cen-
tral de Ucrania con las tendencias separatistas 
en la península de Crimea y en las regiones 
de Donbas, ambas de una mayor afinidad cul-
tural, económica y política con la Federación 
Rusa. El mencionado autor hace muchos años 
viene sosteniendo que la presión norteameri-
cana para la expansión de la OTAN hasta la 
frontera con la Federación Rusa no puede ser 
interpretada sino como una provocación y 
una amenaza existencial por parte de las auto-
ridades rusas. Mearsheimer compara la actual 
acción rusa con la reacción de su país cuando 
los soviéticos intentaron instalar misiles ató-
micos en Cuba, o cuando los Estados Unidos, 
para reafirmar su liderazgo militar mundial, 
lanzó dos bombas atómicas en Japón cuando 
ese país ya estaba vencido. Desde su óptica, 
son acciones completamente previsibles des-
de el punto de vista del comportamiento de 
las grandes potencias. Por lo que consideró 
absolutamente esperable la reacción rusa y el 
estallido del conflicto armado, dada la ruptura 
de todos los compromisos asumidos por occi-
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dente para no avanzar con su alianza militar 
hacia las fronteras rusas1.

Desde una perspectiva realista, la Federa-
ción Rusa actúa como una gran potencia que 
se siente amenazada, y que no puede sino ac-
tuar ante los incesantes intentos occidentales 
de rodearla de bases militares de la OTAN, 
con sus respectivas dotaciones balísticas. La 
ampliación de la OTAN hacia Ucrania, país 
que se ha volcado completamente hacia occi-
dente, incluyendo la eventual instalación de 
bases de misiles con capacidad de portar ojivas 
nucleares, permitiría utilizar, en caso de un 
choque de intereses entre los Estados Unidos 
y la Federación Rusa, una forma mucho más 
potente de diplomacia coercitiva.

Debe recordarse también que Vladimir 
Putin, en diversas intervenciones en foros 
occidentales, reuniones con mandatarios en 
Europa y declaraciones a medios occidentales 
reiteró a lo largo de los últimos años cuales era 
las líneas rojas de la diplomacia rusa. Mientras 
tanto, el régimen pro-occidental instalado a 
partir del Golpe de Estado de 2014, avanzó 
crecientemente en sus relaciones militares con 
occidente, incluso llegando a demandar arma-
mento nuclear, y reorganizando sus fuerzas ar-
madas de acuerdo a los lineamientos técnicos 
de la OTAN. El ex embajador norteamerica-
no en la Federación Rusa entre 2005 y 2008, 
Subsecretario de Estado de los Estados Uni-
dos entre 2011 y 2014, y actual titular de la 
CIA, William Burns, había señalado desde la 
Embajada estadounidense en Moscú, en un 
memo enviado al Departamento de Estado, 
que en sus conversaciones con diversos acto-
res del espectro político ruso, había recibido 
la impresión de que existía un amplio recha-

1 The causes and consequences of the Ukraine war 
- A lecture by John J. Mearsheimer - The Robert 
Schuman Centre for Advanced Studies - Con-
ferencia del 16 junio de 2022. Disponible en 
YouTube.

zo a la incorporación de Ucrania a la OTAN, 
rechazo que se extendía mucho más allá del 
círculo partidario cercano al Presidente Vladi-
mir Putin.

Si todo esto era sabido y conocido por los 
Estados Unidos, sólo puede entenderse la con-
tinua presión por acercarse a la frontera rusa 
con tropas y misiles de la OTAN, habiendo 
intervenido activamente con acciones co-
nocidas como de “cambio de régimen” en la 
política ucraniana, como la voluntad política 
manifiesta de desafiar a la Federación Rusa, 
enfrentándola a una disyuntiva políticamente 
muy compleja para un país con un liderazgo 
fuertemente nacionalista e importantes capa-
cidades militares: o resignarse a permitir la 
consumación de una situación de amenaza 
militar permanente en sus fronteras, o reaccio-
nar por la fuerza para anticipar de facto esa si-
tuación, debiendo afrontar un alto costo inter-
nacional, tanto diplomático como económico.

Si bien el gobierno de Vladimir Putin se 
ha propuesto desde sus comienzos en el año 
2000 restaurar el poder internacional del país 
y recuperar un rol destacado entre las princi-
pales potencias, creemos que es completamen-
te erróneo tratar de establecer paralelos histó-
ricos con el expansionismo del imperio zarista, 
o con la Unión Soviética. La propia evolución 
de la guerra ha demostrado que el objetivo 
ruso no es la ocupación completa de Ucrania, 
ni su anexión, sino que tiene metas limitadas 
a regiones con vínculos estrechos e históricos 
con la Federación Rusa. Es importante enten-
der este aspecto del conflicto, aun cuando se 
rechace en base a los principios del derecho in-
ternacional la operación militar rusa, porque 
la reacción diplomática de otros países de la re-
gión fue la de un estado de pánico al interpre-
tar que existiría un espíritu invasor universal 
en la presidencia rusa, que a su vez prolongaría 
una suerte de espíritu imperialista ruso inmo-
dificable a lo largo del tiempo, e independien-
te de cualquier circunstancia histórica.
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El trasfondo sistémico
Estados Unidos viene observando con mucha 
preocupación la creciente interrelación entre 
la economía europea y las economías de China 
y Rusia, tanto por los intercambios comercia-
les como energéticos. Numerosos estrategas 
norteamericanos consideran como un pilar de 
la política exterior estadounidense la siguien-
te visión: constituye un grave peligro para la 
seguridad nacional de los Estados Unidos la 
creación de un gran espacio económico en 
Eurasia, que pudiera ser llegado a dominar 
por una única potencia. Dadas las gigantescas 
dimensiones de ese espacio en términos hu-
manos, geográficos y de recursos, ese eventual 
competidor podría ser un adversario insupe-
rable para los Estados Unidos. Esta preocupa-
ción se da en la perspectiva de largo plazo, que 
es la de mantener la supremacía global de los 
Estados Unidos –lograda en la segunda mitad 
del siglo XX–, e impedir la emergencia de uno 
o varios poderes que no estén, de una forma u 
otra, subordinados al diseño global norteame-
ricano, que ubica a los Estados Unidos como 
motor y principal beneficiario del proceso 
globalizador.

La irrupción de la República Popular Chi-
na como gran potencia económica en las dos 
últimas décadas, y la restauración de la Fede-
ración Rusa como poder independiente con 
fuertes capacidades militares, luego del perío-
do de postración encabezado por Boris Yeltsin 
en los ´90, son elementos que han generado 
creciente preocupación en los círculos diplo-
máticos y de defensa estadounidenses, gene-
rando fuertes debates en torno a los cursos de 
acción para “contener” a estos países percibi-
dos como rivales. Bajo la gestión Trump, los 
Estados Unidos abandonó la teoría de que era 
el “terrorismo” la máxima amenaza a su país, 
y retomó la referencia tradicional a potencias 
rivales, señalando nuevamente a la Federación 
Rusa y a la República Popular China como sus 
principales adversarios. Esto se ha expresado 
en las últimas tres presidencias norteamerica-

nas, que han diseñado diversos mecanismos 
para aislar a China, y a Rusia, aplicar sanciones 
económicas, debilitar sus políticas de alianzas, 
y fragmentar para luego disolver un eventual 
polo de poder alternativo que pudiera surgir 
en la zona de Eurasia.

Durante la gestión de Obama se intentó 
construir tratados de libre comercio e inver-
sión con Europa, por un lado, y con la región 
del Pacífico, por el otro, para aislar a China 
mientras se acusaba de autoritario al gobierno 
de la Federación Rusa. El Transatlantic Trade 
and Investment Partnership (TTIP) tratado 
con Europa recibió resistencia en la propia 
zona europea, lo que lo llevó a la parálisis, y 
el Trans-Pacific Partnership (TPP) fue abando-
nado por el propio Presidente norteamerica-
no sucesor de Obama. Durante la presidencia 
Trump, se hizo énfasis en mantener relaciones 
más cordiales con la Federación Rusa, para 
tratar de separarla diplomáticamente de Chi-
na, focalizando en ese país una creciente hos-
tilidad comercial y política, lo que derivó en 
una escalada de castigos y represalias comer-
ciales, que se detuvieron sólo por el estallido 
de la pandemia mundial y la salida de Trump 
de la presidencia estadounidense. La nueva ad-
ministración Biden, liderada por un político 
demócrata que ha votado en favor de todas 
las confrontaciones militares emprendidas por 
su país en las últimas décadas, se ha mostrado 
fuertemente hostil a la Federación Rusa desde 
el comienzo de la gestión. Una de las primeras 
declaraciones del presidente Biden, diplomá-
ticamente sorprendente, fue que consideraba 
a Vladimir Putin “un asesino”, lo que parece 
un exabrupto digno de su rudo antecesor. En 
realidad, reflejaba una marcada predilección 
demócrata por la demonización de Rusia, con 
raíces tanto en la Guerra Fría, como en la polí-
tica bipartidista norteamericana de hostilidad 
a las potencias y países con gobiernos autó-
nomos a los intereses norteamericanos. Biden 
también remarcó en esos primeros días de su 
gestión que continuaría la investigación sobre 
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si la diseminación global del COVID-19 no 
había sido producto de una creación de los la-
boratorios militares chinos, acusación acuña-
da por el Presidente Trump y el Secretario 
Pompeo.

Lo cierto es que la construcción de lazos 
materiales cada vez más estrechos entre estas 
dos potencias consideradas adversarias y el es-
pacio europeo se constituyó en las dos últimas 
décadas en un factor de creciente preocupa-
ción por parte de los Estados Unidos. Luego 
de la década “dorada” de los ´90, en que los 
Estados Unidos disfrutó de un extraordinario 
momento de unipolaridad, el escenario mun-
dial se fue complejizando, al punto de pare-
cer hoy verosímil, como de alguna forma se 
está observando en la dinámica del conflicto, 
la existencia de regiones enteras que no res-
ponden a las necesidades de la diplomacia 
norteamericana. La finalización de enormes 
gasoductos que conducen energía desde el 
territorio ruso hasta las entrañas de Europa, 
y la expansión de la Ruta de la Seda, con el 
arribo de enormes formaciones ferroviarias 
que parten del centro de China para llegar en 
12 días a los principales mercados europeos, es 
una transformación material con fuertes con-
notaciones para la política internacional que 
no pasa desapercibida para la visión estadou-
nidense. En este momento, el producto indus-
trial chino, equivale a la suma de producto in-
dustrial norteamericano, más el de Alemania y 
el de Japón juntos. 

Los fantasmas geoestratégicos norteame-
ricanos, que se traducen en políticas econó-
micas, tecnológicas, diplomáticas, comuni-
cacionales y militares, están presentes en las 
palabras del Secretario Blinken (Año 2022: 
página 4), en otro tramo del discurso ya cita-
do más arriba:

En la actualidad, China es una potencia mun-
dial con un alcance, influencia y ambición 
extraordinarios. Es la segunda economía mun-
dial, con ciudades y redes de transporte público 

de talla mundial. Alberga una de las mayores 
compañías tecnológicas del mundo y aspira a 
dominar las tecnologías e industrias del futu-
ro. Está modernizando rápidamente sus fuerzas 
militares y tiene intención de convertirse en 
una fuerza beligerante del más alto nivel y de 
alcance global. También anunció que pretende 
crear una esfera de influencia en el Indopacífico 
y convertirse en la principal potencia mundial. 
La transformación de China se debe al talento, 
el ingenio y el arduo trabajo del pueblo chino. 
También fue posible por la estabilidad y las 
oportunidades que ofrece el orden internacio-
nal. Puede decirse que ningún país en el pla-
neta se ha beneficiado más de eso que China. 
Pero en vez de usar su poder para reafirmar y 
revitalizar las leyes, los acuerdos, los principios 
y las instituciones que hicieron posible su éxi-
to, de modo que otros países también puedan 
beneficiarse, Pekín menoscaba esa posibilidad. 
Durante la presidencia de Xi, el Partido Comu-
nista Chino que gobierna al país se ha vuelto 
más represivo a nivel interno y más agresivo en 
el extranjero. Observamos eso en la forma en 
que Pekín ha perfeccionado la vigilancia masiva 
en China y exportado esa tecnología a más de 
80 países; en cómo promueve reclamos maríti-
mos ilegítimos en el Mar de la China Meridio-
nal, atentando así contra la paz y la seguridad, 
la libertad de navegación y el comercio; cómo 
elude o transgrede normas comerciales, y per-
judica a trabajadores y empresas en los Estados 
Unidos y el resto del mundo; y cómo afirma 
defender la soberanía y la integridad territorial 
pero, al mismo tiempo, se alinea con gobiernos 
que violan esos principios de manera manifies-
ta. Incluso mientras Rusia se movilizaba para 
invadir Ucrania, el presidente Xi y el presidente 
Putin declararon que la amistad entre sus paí-
ses “no tenía límites”, literalmente. La defen-
sa por parte de Pekín de la guerra que libra el 
presidente Putin para eliminar la soberanía de 
Ucrania y asegurar una esfera de influencia en 
Europa debería preocupar a todos los que con-
sideramos a la región del Indopacífico nuestro 
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hogar (…). Pero no podemos depender de que 
Pekín cambie su trayectoria. Entonces, vamos 
a definir el entorno estratégico en torno a Pe-
kín de modo de promover nuestra visión de un 
sistema internacional abierto e inclusivo. Para 
tener éxito en esta década decisiva, la estrategia 
de la Administración Biden puede resumirse 
en tres palabras: “invertir, alinear y competir”. 
Invertiremos en las bases de nuestra fortaleza 
aquí en el país: nuestra competitividad, nuestra 
innovación y nuestra democracia. Vamos a ali-
near nuestros esfuerzos con nuestra red de alia-
dos y socios, actuando con un propósito y en 
pro de una causa en común. Y sobre la base de 
estos dos activos clave, vamos a competir con 
China para defender nuestros intereses y cons-
truir nuestra visión para el futuro.

En estos párrafos se observa la clara conscien-
cia norteamericana del desafío que enfrenta, el 
largo listado de imputaciones ya confecciona-
do, se toma nota de la estrecha relación ruso-
china, casi propiciatoria de la invasión rusa, y 
se afirma la necesidad de “alinear” el vínculo 
con “aliados y socios”, lo que no siempre anti-
cipa comportamientos benignos tratándose de 
la diplomacia norteamericana.

La política exterior norteamericana 
desde la caída de la URSS
En las décadas posteriores al fin de la Guerra 
Fría, los Estados Unidos fue afianzando una 
nueva visión sobre sí mismo, sobre su papel 
internacional y sobre los instrumentos dispo-
nibles para lograr acondicionar el orden inter-
nacional según los intereses norteamericanos. 
Entre esos derechos internacionales auto-atri-
buidos, figura el ya naturalizado “cambio de 
régimen”, una fórmula que encubre las tareas 
de desestabilización de gobiernos que no son 
del agrado norteamericano. Según esta con-
ceptualización ad hoc, cuando los países son 
aliados norteamericanos, tienen gobiernos. 
Pero cuando son percibidos en forma hostil 
desde la perspectiva estadounidense, sus go-

biernos pasan a ser llamados peyorativamente 
regímenes, y se utilizan las categorías del libe-
ralismo democrático para listar las falencias 
que justifican que los norteamericanos –even-
tualmente acompañados por aliados y socios– 
les apliquen políticas de “cambio de régimen”. 
Estas acciones pueden consistir en boicots eco-
nómicos, promoción de la agitación interna, 
sanciones jurídicas y militares, financiamien-
to de fuerzas opositoras disruptivas o golpes 
militares, etcétera. Detrás de este derecho au-
toatribuido de intervención en cualquier par-
te del globo está, por supuesto, la teoría del 
excepcionalismo norteamericano, que sostiene 
que los Estados Unidos es un país diferente al 
resto, caracterizado por valores democráticos 
y liberales que lo distinguen de las demás na-
ciones, dotándolo de responsabilidades espe-
ciales y también de obligaciones éticas, como 
la defensa de esos valores en cualquier punto 
del planeta.

La Secretaria de Estado de los Estados 
Unidos durante la gestión Clinton, Madelei-
ne Albright, demócrata, señaló en un discurso 
pronunciado el 19 de febrero de 1998: 

Let me say that we are doing everything possi-
ble so that American men and women in uni-
form do not have to go out there again. It is the 
threat of the use of force and our line-up there 
that is going to put force behind the diplomacy. 
But if we have to use force, it is because we are 
America; we are the indispensable nation. We 
stand tall and we see further than other coun-
tries into the future, and we see the danger here 
to all of us. I know that the American men and 
women in uniform are always prepared to sacri-
fice for freedom, democracy and the American 
way of life.

En el párrafo anterior sobresalen estos concep-
tos: “…Si tenemos que usar la fuerza es por-
que somos (Norte) América; somos la nación 
indispensable. Nos mantenemos firmes y ve-
mos más lejos que otros países dentro del fu-
turo…”. Ha sido parte de un largo proceso en 
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el cual los Estados Unidos fue construyendo 
un discurso que legitima y naturaliza su inje-
rencia global, basado en criterios que sólo ese 
país admite. Los Estados Unidos se autoriza a 
sí mismo, a intervenir en cualquier territorio, 
de la forma que considere conveniente, basado 
en criterios propios, distintos a los de la comu-
nidad internacional. Cualquier diferencia con 
otros discursos nacionalistas es sólo de estilo y 
vocabulario.

Objetivos limitados y difusos de Rusia
No ha sido sencillo encontrar una explicación 
completamente satisfactoria de la invasión 
rusa a Ucrania. El argumento más difundido 
por la Federación Rusa fue la búsqueda de la 
“neutralización” y “desnazificación” de Ucra-
nia. Se entiende el concepto de neutralización, 
en el contexto de la preocupación rusa por la 
integración de Ucrania a la OTAN y las con-
secuencias militares que de ello se derivan. 
Parece una meta conseguible en el terreno de 
negociaciones bilaterales y multilaterales. Pro-
bablemente hoy, varios países europeos, a la 
luz de todos los daños ocasionados por el con-
flicto, estén en condiciones de evaluar de otra 
forma la supuesta necesidad de incorporar a 
Ucrania a la OTAN. 

Es legítimo el interés de la Federación 
Rusa, como de cualquier otro país de la tierra, 
en no dejarse cercar por bases militares que 
responden a una superpotencia, salvo que uno 
suscriba la teoría del excepcionalismo nortea-
mericano, que habilita a los Estados Unidos a 
definir “quien es bueno y quien es el malo” en 
las Relaciones Internacionales. Pero la desnazi-
ficación, es decir, la eliminación de las fuerzas 
políticas fascistas o filo-nazis del entramado 
partidario y militar ucraniano, parece una 
meta inconseguible por parte de la Federación 
Rusa, salvo que se plantee una ocupación de 
largo plazo de todo el territorio ucraniano, 
para forzar, manu militari, la proscripción de 
todos los elementos neo-nazis de la sociedad 
ucraniana. La ocupación permanente del terri-

torio ucraniano implicaría un costo político, 
militar y económico muy difícil de sostener 
por la Federación Rusa, y no parece que sea 
un objetivo razonable.

¿Quiénes serían y quienes no serían los 
“nazis” en la política ucraniana? ¿Putin se refie-
re sólo a las milicias armadas que operaron en 
el Donbas, de clara filiación racista, incorpo-
radas al ejército ucraniano? ¿O a grupos ideo-
lógicos incrustados en el oficialismo ucraniano 
y que participaron violentamente en las jorna-
das del “Maidan”, en 2014, dando nacimiento 
al ciclo de gobiernos pro-occidentales? 

Hay un peligro de emular, en ese sentido, 
al famoso “cambio de régimen” de los nortea-
mericanos. El supuesto es que es posible, por 
la vía militar, transformar determinada socie-
dad, sus instituciones y sus comportamientos. 
El supuesto implícito es que la sociedad “a 
liberar” es “buena” y que basta con remover 
a quienes la someten, para que aflore la “verda-
dera sociedad” que casualmente coincide con 
los deseos y objetivos de la potencia ocupante. 
No sabemos si los decisores rusos excluyeron, 
al decidir la operación militar, el dato de que 
los partidos pro occidentales y por europeís-
tas tienen arraigo en la sociedad ucraniana, y 
que el gobierno de Zelensky representa a una 
porción no menor del actual espectro político 
ucraniano.

¿Hubo un mal cálculo de parte de los 
rusos? ¿Se pensó que fracciones internas, o 
las fuerzas armadas ucranianas depondrían 
al gobierno de Volodímir Zelensky, al ver el 
avance de las tropas rusas? ¿Se evaluó que la 
resistencia militar sería muy inferior y el ejér-
cito ucraniano colapsaría rápidamente? No 
tenemos información en ese sentido. Lo que 
sí es visible es que la Federación Rusa sí se ha-
bía preparado –al menos parcialmente– para 
enfrentar una andanada de sanciones occi-
dentales, previsibles ante su acción contra la 
expansión de la OTAN. La Federación Rusa 
ya había recibido una largo serie de sanciones 
por la anexión de Crimea a la Federación Rusa 
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(2014) –luego de un plebiscito local que refle-
jó una abrumadora mayoría rusófila–, con lo 
cual conocía la dinámica de las medidas oc-
cidentales y de hecho fue tomando medidas 
precautorias en diversos aspectos vulnerables 
de su economía. Por otra parte, las regiones in-
dependentistas del Donbas tienen sus propias 
razones, en relación a sus derechos, a su visión 
del panorama internacional, a sus intereses 
materiales. Las poblaciones de esos territorios 
han sido muy maltratadas por el gobierno cen-
tral de Ucrania en los años recientes y someti-
das a violencias como las que actualmente vive 
buena parte del país. Son sometidas hoy por 
el gobierno central a los mismos bombardeos 
que occidente repudia en las zonas que domi-
na el gobierno de Zelensky.

De todas formas, nos parece correcto dis-
tinguir las fantasías occidentales en cuanto a 
los supuestos planes expansionistas atribuidos 
a los invasores, de las acciones efectivamente 
realizadas por las tropas rusas, que confirman 
la idea de un operativo militar con objetivos 
limitados, muy lejos de cualquier idea de ocu-
pación o eventual anexión del conjunto del 
país. 

La forma rusa de manejar el conflicto ar-
mado, luego de 4 meses de operaciones, mues-
tra cierta autolimitación en la utilización del 
poder de fuego y de destrucción, y en cuan-
to a la cantidad de víctimas fatales civiles. Es 
evidente que no se intentó destruir por com-
pleto la infraestructura de Ucrania –cosa que 
generales norteamericanos que evaluaron la 
invasión entendieron como “impericia” del 
ejército ruso-, ni aislar al país del mundo, ni 
hacer colapsar la vida en las ciudades de todo 
el país, lo que también es un dato sobre el tipo 
de mensaje que se pretende dar–. El gobierno 
central ucraniano mostró fortaleza ante la in-
vasión, y probablemente los sentimientos anti-
rusos sean hoy mucho más profundos que an-
tes de febrero en las regiones pro-occidentales. 
El país parece fracturado profundamente, más 

allá de cuánto tiempo continúen las acciones 
bélicas.

¿Cuál es el interés del 
pueblo ucraniano?
El pueblo ucraniano está viviendo un desga-
rrador drama humanitario que tiene raíces en 
decisiones políticas no acordes a las caracterís-
ticas del país y a su especificidad, dada por la 
convivencia entre diversas comunidades cultu-
rales, lingüísticas y religiosas. Esa especificidad 
debió ser respetada a través de un arreglo ins-
titucional que incluyera a las tradiciones, pre-
ferencias e intereses de todos los ciudadanos 
ucranianos. Esto no ocurrió, y se forzó una 
salida, a partir de 2014, que pretendió ignorar 
la sensibilidad de una parte de la población, 
forzando un alineamiento completo, inclu-
so forzando una homogenización lingüística 
y cultural para erradicar los vínculos con la 
cultura y tradición rusa. Durante el conflic-
to, adicionalmente, se prohibieron todas las 
formaciones políticas que tienen una mirada 
diferente a la del gobierno de Zelensky.

Sobre Ucrania operaron, luego de la des-
integración de la Unión Soviética, las fuerzas 
conflictivas de la Unión Europea y de la Fede-
ración Rusa, que contribuyeron a amplificar 
las diferencias entre comunidades y a volverlas 
directamente contradictorias. La conflictivi-
dad de esa relación estuvo dada por las ten-
siones provocadas por la disyuntiva que se 
enfrentaba, luego de la caída del comunismo, 
entre la integración de todos los países en un 
nuevo mapa europeo, o la prevalencia del “eje 
atlántico” que determinaba la continuidad de 
la hegemonía norteamericana sobre las nacio-
nes de Europa Occidental. 

El abandono por parte de la Federación 
Rusa de una primera etapa post-soviética 
(1991-1999) en la cual se perfilaba como un 
país con estructuras productivas creciente-
mente primarizadas, satelital en materia di-
plomática, cultural e ideológica de los Estados 
Unidos, y su reemplazo por una tendencia 
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fuertemente nacionalista y que rechazaba un 
rol internacional subordinado, parece haber 
jugado un papel en la creciente impugnación 
y demonización por parte de Occidente a los 
gobiernos alternados de Vladimir Putin y 
Dmitri Medvedev.

La no disolución de la OTAN, creada es-
pecíficamente para hacer frente en el terreno 
militar a la percibida amenaza de la expansión 
del comunismo por la vía militar, debió ha-
ber sido entendida como una demostración 
de la redefinición del sentido político de esa 
poderosa organización militar. Desaparecido 
el fantasma de la expansión comunista, ¿qué 
otro enemigo justificaba tan costoso desplie-
gue de fuerzas?

Lo cierto es que Ucrania fue atenazada 
por poderosas fuerzas internacionales, que 
generaron una dinámica interna que exacer-
bó los conflictos al punto de llevarlos al nivel 
del enfrentamiento armado entre regiones. El 
sistema democrático no pudo procesar la mo-
numental fractura que se impulsaba desde las 
presiones externas y las lealtades internas, lo 
que derivó en una fuerte irregularidad insti-
tucional, incluyendo el golpe cívico de 2014. 
Es probable que una parte significativa de la 
sociedad ucraniana aspirara, legítimamente, a 
una clara mejoría en las condiciones de vida 
y de la calidad de las instituciones, y cifró sus 
expectativas en el ingreso a la Unión Europea. 
Los ucranianos, en ese sentido, no fueron 
diferentes a muchos pueblos de la periferia 
europea, encandilados por la posibilidad de 
integrarse a economías más prósperas, reci-
biendo una suerte de “transfusión” de riqueza 
por la simple pertenencia institucional. Casi 
todos los pueblos ex soviéticos tuvieron un 
momento de enorme entusiasmo por formar 
parte del occidente desarrollado, próspero y 
consumista. Muchos creyeron que la simple 
restauración del capitalismo, o la pertenencia 
a la UE, garantizaban un camino seguro a la 
prosperidad. Sin embargo, las condiciones 
para la integración a la Europa próspera se im-

bricaron con otro condicionamiento político, 
mucho más complejo y que obedecía a otra 
lógica, como era la pertenencia a la alianza at-
lántica expresada por la OTAN.

¿Era ingresar a la OTAN lo que buscaban 
las mayorías ucranianas, o ingresar a Europa 
en un sentido material y de supuestas liberta-
des? Ya en otras oportunidades ese ingreso a la 
Comunidad Europea, también se condicionó 
al ingreso a una organización militar “de de-
fensa”, que era la OTAN, como fue el caso de 
España, o de Grecia.

A pesar de que no es posible hablar sobre 
un interés general del pueblo ucraniano, es 
muy probable que sus legítimas ambiciones de 
mejora económica y social hayan sido trasto-
cadas en algo que de ninguna forma era parte 
de la agenda colectiva: el ingreso a una alianza 
militar que obedece a una superpotencia con 
una agenda internacional propia. Sin duda, 
este objetivo puede formar parte de sectores de 
la elite aliada a los Estados Unidos, expresada 
por los gobiernos posteriores a 2014.

La funcionalidad de la OTAN
La no desaparición de la OTAN es clave para 
deducir cómo entiende Estados Unidos el or-
den internacional pos-comunista. La OTAN, 
creada en 1949 bajo liderazgo norteamerica-
no, agrupa en la actualidad a 30 países de muy 
diferente tamaño, cuyo presupuesto militar 
combinado supera a la mitad del gasto militar 
del planeta. Si bien la conducción política de 
la OTAN ha sido ejercida por Secretarios pro-
venientes de los diversos países miembros, la 
conducción militar es ejercida por los Estados 
Unidos. Este país aportó, en 2021, el 69% del 
presupuesto del organismo, lo que le permite 
mantener una supremacía completa sobre la 
orientación política, militar y de aprovisiona-
miento de material bélico. 

La existencia de la OTAN, además de ser 
un su momento un factor adicional de disua-
sión sobre la URSS –otros tratados de defensa 
se crearon en otras regiones del planeta–, fue 
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una forma de limitar la posibilidad de que los 
europeos, o las principales potencias de Euro-
pa, construyeran autónomamente de los nor-
teamericanos fuerzas armadas suficientemente 
poderosas. Líderes europeos, especialmente 
franceses, han planteado en reiteradas oportu-
nidades la necesidad de contar con un ejército 
importante que respalde su proyección inter-
nacional, pero poco se ha avanzado en ese sen-
tido. La OTAN, luego de la caída de la URSS, 
participó en guerras en regiones “marginales”, 
como en Yugoslavia, Irak o Libia, en donde 
jugó papeles alejados de sus objetivos funda-
cionales, pero consensuados entre los Estados 
Unidos y unos pocos países del norte europeo. 

El clima de terror colectivo que se ha 
producido en Europa –a partir de una lec-
tura caprichosa e infantil sobre el origen y el 
sentido del conflicto de Ucrania– ha llevado 
a que nuevos países como Suecia y Finlan-
dia, solicitaran la adhesión al organismo, su-
poniendo una sed imperialista territorial por 
parte de la dirigencia de la Federación Rusa. 
Tal ampliacilón significa la extensión del po-
der militar norteamericano sobre nuevos paí-
ses, la reorientación de sus gastos de defensa 
de acuerdo a las directivas de la OTAN, y el 
reforzamiento de la política de cerco contra la 
Federación Rusa dirigida por las autoridades 
norteamericanas.

Realidad de las Relaciones 
Internacionales develadas 
por el conflicto bélico 
Unos de los aspectos que llamó fuertemente 
la atención por la evolución de los aconteci-
mientos fue el posicionamiento de los países 
europeos, alineándose estrechamente con casi 
todas las iniciativas norteamericanas, acep-
tando completamente el liderazgo político de 
esa nación sobre la diplomacia europea. La 
subordinación europea a los norteamericanos 
resultó ser mayor a lo que se podía prever. Su 
capacidad de autonomía crítica, de reconoci-
miento y acción en función de intereses pro-

pios, y de resistencia concreta a los dictados 
norteamericanos aparece hasta el momento 
como muy débil. 

Los Estados Unidos ha logrado hacer a 
Europa, en pocos meses de guerra, más depen-
diente en materia de alimentos, energía y ar-
mamentos de la potencia transatlántica. Otra 
novedad es la gran extensión de países que no 
han querido plegarse al discurso, la interpre-
tación y al conjunto de sanciones promovido 
por los Estados Unidos contra la Federación 
Rusa. El sistema de alianzas internacional cla-
ramente no funciona como cuando los Esta-
dos Unidos construyó un formidable frente 
mundial que sostuvo la primera Guerra del 
Golfo.

A pesar de la voluntad norteamericana, no 
fue posible aislar a Rusia, porque buena parte 
del continente asiático, africano y de América 
Latina reaccionaron con bastante frialdad a la 
cruzada convocada por los norteamericanos 
contra la Federación Rusa. El derrumbe eco-
nómico de ese país no se produjo, con lo cual 
una de las técnicas favoritas para precipitar 
“cambios de régimen” no tuvo los resultados 
deseados. Entre las situaciones novedosas, me-
rece citarse el caso de Turquía, país miembro 
de la OTAN que amenazó, por razones de po-
lítica internacional propias, a no dar el vista 
bueno para la inclusión de Suecia y Finlandia 
en esa organización militar. También México, 
en un momento de gran activismo internacio-
nal norteamericano, se negó a participar en 
la “Cumbre de las Américas” convocada por 
Washington, debido a la exclusión de otros 
países latinoamericanos de dicho evento. 

Es un momento internacional de enorme 
dinamismo, en donde se pasan en limpio ali-
neamientos y adhesiones, y que nos devuelve 
un mapa de las alianzas internacionales mu-
chísimo más complejo que el que reflejaba una 
hegemonía norteamericana indisputada.



30

Ricardo Aronskind “Ucrania: ¿Una guerra subrogada?”

Guerra de rápida resolución o 
guerra prolongada de desgaste
A medida que no se produce una resolución 
militar rápida del conflicto –la única posible 
en términos bélicos en el corto plazo hubiera 
sido el derrumbe militar ucraniano, cosa que 
no ocurrió–, se abre el camino para un tipo 
de conflicto que involucra a todos los aspectos 
de la sociedad: la producción, las finanzas, la 
logística, las capacidades organizativas, las res-
puestas de los aliados, el aprovisionamiento de 
armas, la resistencia de la sociedad. Una de las 
preguntas, en la medida que el conflicto tiende 
a prolongarse, es: ¿cuánto podrán prolongarse 
las sanciones establecidas por Europa contra 
Rusia? ¿Cuánto tiempo serán soportadas las 
desmejoras en la calidad de vida, la carestía, las 
carencias? ¿Cuánto tiempo los países que reci-
bieron a cientos de miles de refugiados ucra-
nianos mantendrán su relación hospitalaria? 

Un caso interesante es el de Polonia, país 
en el que se expresaban socialmente reservas 
sobre los inmigrantes ucranianos mucho antes 
de recibir la andanada enorme de refugiados 
por la guerra. ¿Y ahora? ¿Cuánto tiempo se 
prolongará el clima de solidaridad generado a 
partir de la conmoción emocional provocada 
en los primeros días del conflicto? ¿Cuánto 
tiempo pasará hasta que se empiece a mani-
festar malestar social, en una sociedad europea 
que se ha mostrado sumamente aburguesada 
y reacia a la solidaridad con los desplazados 
del mundo? 

Por ahora los bandos que están involucra-
dos en el combate directo son los ucranianos 
y los rusos. Sin embargo, hay un conjunto de 
fuerzas mucho más importante interviniendo 
indirectamente en la confrontación, entre las 
que aparecen en primer lugar casi todos los 
países europeos, protagonistas de las sanciones 
contra la Federación Rusa, los norteamerica-
nos, y la propia sociedad rusa. En ese sentido, 
está planteado un complejo sistema de fuerzas, 
donde las características del conflicto llevan a 
un desgaste llamado a cambiar la ecuación de 

“costos y beneficios” que implica el sosteni-
miento de la guerra. 

Hemos señalado que buena parte de las 
sanciones a la Federación Rusa tendrán un 
impacto negativo no sólo en la tasa de creci-
miento europea, sino también en su competi-
tividad internacional, y en el nivel de vida de 
la mayoría de la población. ¿En qué momento 
ese potencial malestar se expresará y dará lugar 
a expresiones políticas que cuestionen la conti-
nuidad de las sanciones, o la desconexión con 
la Federación Rusa, o el sentido de una guerra 
que se inició por las ambiciones expansivas de 
la OTAN, que nadie ignora en Europa es con-
ducida por los Estados Unidos?

Sin adherir a la perspectiva de la propa-
ganda norteamericana, que espera ver derrum-
barse cualquier gobierno al cabo de crear algu-
nas privaciones económicas para la población, 
es indudable que la acumulación de medidas 
de toda índole contra la Federación Rusa no 
puede sino generar un daño económico que se 
expresará en dificultades productivas, de apro-
visionamiento, de restricciones al consumo, a 
los viajes y, por lo tanto, una caída en el nivel 
de vida de la mayoría. 

Circuló también otra fantasía en occiden-
te, en el sentido que las sanciones personales a 
“oligarcas” rusos provocaría un clima propicio 
a un golpe palaciego contra Putin. No parece 
ser el caso. La necesidad de frenar el avance de 
la OTAN en Ucrania gozaba de un apoyo am-
plio en el sistema político. La popularidad de 
Putin es grande, como la capacidad electoral 
de su partido, Rusia Unida. La economía no se 
ha derrumbado, a pesar de las dificultades que 
se multiplican. La asociación estratégica con 
China garantiza la provisión de numerosos 
bienes y servicios, y el eventual reemplazo de 
productos hasta ahora provistos por occidente. 

La Federación Rusa conserva una amplia 
gama de aliados comerciales que no han redu-
cido su colaboración con el país, lo que le con-
fiere cierto grado de maniobra tanto en mate-
ria de exportaciones como de importaciones. 
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Lo que no quiere decir que las dificultades no 
puedan ser utilizadas por la oposición para 
cosechar enemigos del actual gobierno. Pero 
parece ser distante la idea de un derrumbe del 
gobierno, como el que consiguió los Estados 
Unidos, por ejemplo, en el caso de la Revo-
lución Sandinista, sometiendo a Nicaragua a 
una enorme sangría militar, que derivó en un 
reclamo de rendición política por parte de la 
propia sociedad.

¿Y qué pasará en la sociedad ucraniana? 
Más allá del fuerte rechazo a la invasión, la 
prolongación del conflicto puede volverse 
insoportable para la población, sobre todo si la 
propuesta rusa no afectara cuestiones centrales 
de la soberanía y permitiera recuperar un 
rumbo de progreso para el país. ¿Tendría 
sentido para toda la población ucraniana 
sostener una suerte de guerra interminable 
que no sólo la aparta de la ilusión de prospe-
ridad europea, sino que la aleja cada día más 
del nivel de vida que había logrado Ucrania 
hasta antes del conflicto? ¿Cómo se procesa-
rá dentro del propio gobierno de Zelensky las 
presiones provenientes de nacionalismo extre-
mo y los del proyecto de sociedad liberal estilo 
europeo? ¿Cómo procesará la sociedad ucra-
niana el ideal de vida burguesa que representa 
el proyecto europeo, con una vida “heroica” 
dedicada al combate, que le propone la conti-
nuación ilimitada del conflicto?

Prolongando la guerra
Es muy importante entender la actual dinámi-
ca de la guerra. Hoy el actor más interesado en 
que continúe el conflicto militar es la mayor 
potencia de la tierra, los Estados Unidos, por-
que el conflicto está determinando un con-
junto de ganancias estratégica significativas: 
a) debilitar y aislar a Rusia, b) debilitar a sus 
competidores europeos y volver más depen-
diente de Estados Unidos a Europa, c) aumen-
tar el aislamiento chino, d) conseguir clientes 
importantes para la producción energética 
norteamericana, y, e) colocar cantidades enor-

mes de armamento tanto en Ucrania como en 
los países atemorizados por el “expansionismo 
ruso” a partir del fuerte salto de los presupues-
tos militares. Salvo que los Estados Unidos 
perciban que sus propios costos del conflicto 
empiezan a superar a las ganancias que está 
obteniendo dada la forma en que está plantea-
do, la potencia norteamericana no tiene por-
qué buscar su conclusión inmediata. 

Entre las pérdidas que pueden frenar la 
determinación norteamericana por seguir 
aprovechando este conflicto, figura el peligro 
de una desestabilización económica de los 
propios Estados Unidos, y de Wall Street; el 
alejamiento de la opinión pública en sus países 
socios o clientes, por las inclemencias econó-
micas y sociales que están empezando a sufrir 
debido a la determinación de poner bases mi-
litares y armamento nuclear en Ucrania de los 
Estados Unidos; desestabilizaciones económi-
cas y sociales en diversas regiones (hambru-
nas, guerras civiles, cambios de alianzas) que 
puedan derivar en pérdida de aliados o avances 
diplomáticos adicionales de los chinos.

Una hipótesis: guerra subrogada
En base a todo lo expuesto, al origen político-
diplomático, la dinámica político-militar y a 
los beneficiarios económico-políticos netos de 
este conflicto armado, planteamos la siguiente 
hipótesis: decimos que, a pesar de que fue la 
Federación Rusa la que tomó la determinación 
de iniciar la invasión armada en Ucrania, se 
trata de una guerra norteamericana desarrolla-
da de una forma completamente no conven-
cional porque:
1. Estados Unidos creó y promovió el escena-

rio para que la guerra estallara, ignorando 
todas las señales enviadas por la dirigencia 
rusa, y todas las advertencias de aliados y 
de expertos propios sobre el riesgo de con-
tinuar ampliando la OTAN hacia las fron-
teras de la Federación Rusa.

2. Estados Unidos ha utilizado su enorme po-
der de influencia sobre el gobierno ucrania-
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no y el Presidente Zelensky, para neutrali-
zar todos los intentos de una negociación 
productiva entre Ucrania y la Federación 
Rusa. Las aproximaciones que existieron 
en diversos momentos –declaraciones 
ucranianas aceptando la no pertenencia a 
la OTAN, y aceptación rusa del ingreso 
de Ucrania a la Unión Europea– fueron 
rápidamente eliminadas de la mesa de ne-
gociación, en favor de la continuidad del 
conflicto militar.

3. Estados Unidos estimula activamente la 
continuidad de la guerra a través de una es-
calada en el envío de armamentos, y el con-
vencimiento a los ucranianos de que ellos 
“podrían ganar la guerra”, y la agitación 
permanente de la opinión pública occiden-
tal para preservar el clima guerrerista, al 
tiempo que se constituye en el sostén fun-
damental en el suministro de armamento 
del bando ucraniano.

4. Estados Unidos lleva entregado material 
bélico por 25.000 millones de dólares a 
Ucrania, una suerte de venta forzada, que 
deberá ser pagada en algún momento del 
futuro. Esta elevada deuda, que podría se-
guir siendo alimentada si el conflicto con-
tinúa prolongándose, crearía un lazo de 
dependencia financiera estructural entre 
Ucrania y los Estados Unidos. De ingresar 
Ucrania a la Unión Europea, esa deuda de-
berá ser garantizada y soportada por toda 
la UE.

5. Estados Unidos está logrando incidir po-
líticamente en el comercio internacional, 
redireccionando hacia su propia economía 
los flujos de demanda significativos gracias 
al sistema de sanciones establecido contra 
la Federación Rusa, cuya economía sufre 
un ataque internacional severo. 

6. En el clima político creado bajo liderazgo 
comunicacional norteamericano a partir de 
la invasión rusa a Ucrania, la Unión Euro-
pea ha tomado un conjunto de decisiones 
comerciales, financieras, energéticas y mi-

gratorias en un muy corto plazo y sin la de-
bida discusión interna ni la evaluación de 
los múltiples impactos de las mismas, que 
afectarán negativamente no sólo el nivel 
de vida de la región, sino sus capacidades 
productivas y competitivas internaciona-
les. Luego de la propia Federación Rusa, 
las principales víctimas de las sanciones 
son los propios países europeos que las han 
decidido.

7. Estados Unidos está intentando aprovechar 
en términos estratégicos la guerra de Ucra-
nia y el rechazo que provoca, para extender 
el descrédito hacia quienes no siguieron la 
postura norteamericana, asumiendo una 
activa ofensiva diplomática cuyo objeti-
vo evidente es profundizar el aislamiento 
internacional de China. El propio Fondo 
Monetario Internacional ha advertido re-
cientemente, en una declaración infre-
cuente, sobre el peligro de “fragmentación 
geo-estratégica”.

Por lo tanto, se podría pensar al conflicto en 
Ucrania como una suerte de “guerra terciari-
zada” de los Estados Unidos. Otros elementos 
que refuerzan la hipótesis son:
• La mayor parte del armamento que sostiene 

la resistencia ucraniana lo provee los Estados 
Unidos directamente o a través de sus aliados 
europeos. Las armas provienen, en su gran 
mayoría, del complejo industrial militar 
norteamericano, que ha visto notablemente 
incrementadas sus ventas actuales y futuras. 
El complejo industrial-militar ha ganado un 
lugar de absoluta preeminencia en el presu-
puesto de los Estados Unidos, pero también 
en la definición de la política exterior nor-
teamericana, sesgándola hacia el conflicto en 
cualquier lugar de la tierra.

• La financiación del conflicto la realiza tran-
sitoriamente el Estado norteamericano con 
aportes de naciones europeas –sobre todo 
pertenecientes a la OTAN–, pero en futu-
ro será la propia Ucrania quien deba pagar 
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por los ingentes recursos recibidos como 
préstamo en armamento. La cuenta final de 
una guerra provocada por la expansión de la 
OTAN la pagará el pueblo ucraniano.

• Las sanciones las diseñan los norteameri-
canos, y las aplican los Estados Unidos, los 
países europeos aliados, los organismos in-
ternacionales controlados por los aliados 
atlánticos. Económicamente, lo relevante es 
que sólo serán los europeos y la Federación 
Rusa los que están teniendo, y continuarán 
sufriendo, efectos económicos negativos.

• El peso total de la guerra, las bajas y los he-
ridos, lo sostienen las tropas ucranianas. El 
escenario de conflicto está limitado al terri-
torio ucraniano (ciudades, infraestructura, 
fábricas, puertos). La población civil que se 
ha visto obligada a desplazarse por millones 
es ucraniana. Toda la crudeza inhumana 
del conflicto armado recae sobre los civiles 
ucranianos.

Si bien no parece ser los Estados Unidos uno 
de los protagonistas directos del conflicto, su 
presencia activa y consciente en todos los as-
pectos del mismo lo transforman en un actor 
clave en este trágico episodio.

Sin embargo, y siguiendo una tendencia 
que se fue reforzando debido al efecto trau-
mático que tuvo la Guerra de Vietnam sobre 
la sociedad y también la economía nortea-
mericana, los Estados Unidos ha evitado un 
involucramiento directo que pueda poner en 
riesgo vidas de sus ciudadanos, el territorio y 
la infraestructura estadounidense, el prestigio 
y reputación de ese país y que pueda afectar 
negativamente sus principales intereses ma-
teriales. Este último punto, el efecto sobre su 
economía, es claramente discutible. Si bien en 
el corto plazo, los Estados Unidos sale mejor 
parado del conflicto que los rusos y los euro-
peos, no es posible mensurar aún el impacto 
sobre la economía global, las desestabilizacio-
nes políticas que pueden generarse y la retroa-
limentación negativa entre acciones militares y 

conflictos civiles que puedan desatarse. La ya 
detectada tendencia a la baja del crecimiento 
mundial no va a ser favorable a los negocios de 
las firmas multinacionales en general.

Los Estados Unidos es el único país que 
ha logrado hasta el presente obtener benefi-
cios netos en todos los campos involucrados 
en la confrontación, aún a costa de sus alia-
dos del otro lado del atlántico. El desgaste y 
el cansancio que genera la prolongación de la 
guerra pueden crear escenarios inesperados en 
los próximos meses, entre los que se incluye 
la posibilidad de una mayor propensión entre 
los contendientes a llegar a un acuerdo provi-
sorio de ceses del fuego, hasta la creación de 
nuevas desestabilizaciones y conflagraciones 
regionales. Puede ser que, en el gran tablero de 
decisiones norteamericanas, nuevas priorida-
des estratégicas y otras preocupaciones econó-
micas y políticas, además del propio conflicto 
partidario interno, determinen también una 
mayor predisposición a concluir este ruinoso 
e innecesario conflicto. 
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RESUMEN
El presente trabajo es un ensayo que tiene 
por objetivo analizar las consecuencias de la 
guerra entre la Federación de Rusia y la Re-
pública de Ucrania en algunos tópicos de la 
economía y la defensa nacional argentina. A 
partir de la destrucción militar de infraestruc-
tura como medios de transporte y puertos en 
territorio en disputa, y el bloqueo económi-
co a los rusos por parte de las potencias occi-
dentales e importantes empresas, este trabajo 
de investigación indaga en cómo impactaría 
geopolíticamente el impulso de la valorización 
de las geografías ricas en recursos naturales es-
tratégicos productores de alimentos como la 
República Argentina. La debilidad estructural 
de éste país sudamericano es consecuencia de 
políticas de reforma económica, apertura de 
mercados, desinversión industrial y en defen-
sa. En tal sentido, se abordarán algunas de las 
lecturas de amenazas que podrían hacerse des-

de la política argentina, y qué curso de acción 
tomar. 

Palabras clave: Guerra, Geopolítica, Recur-
sos Naturales, Argentina, Rusia, Ucrania.

ABSTRACT
The present work is an essay aiming to analyze 
the consequences of the war between the Rus-
sian Federation and the Republic of Ukrai-
ne in some topics of the Argentine National 
Defense. Based on the military destruction 
of infrastructure, such as transportation and 
ports in disputed territory, and the economic 
blockade of the Russians by Western powers 
and several important companies, this essay 
investigates how the the valuation of natu-
ral resources would impact geopolitically in 
geographies that are rich in strategic natural 
resources, producers of food, such as the Ar-
gentine Republic. The structural weakness of 
this South American country is a consequence 
of economic reform policies, market opening, 
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industrial and defense disinvestment. This 
essay will scrutinize some of the geopolitical 
readings of threats that could be made from 
Argentine politics, and what course of action 
to take.

Keywords: War, Geopolitics, Natural Re-
sources, Argentina, Russia, Ukraine.

Introducción
La guerra en Ucrania es un punto de inflexión 
para aquellos que sugieren que estamos en un 
momento de transición en el sistema global. 
No es para menos: según la mirada del siste-
ma-mundo hay épocas que marcan cambios 
trascendentales, y que las podemos identificar 
con hechos que van configurando el escena-
rio del provenir. Es decir, hay señales que nos 
muestran las balizas hacia a dónde se estacio-
nará la nave. Los primeros fueron los distintos 
sucesos que llevaron a gobiernos de derechas 
que cuestionaron el orden liberal de posgue-
rra, y especialmente el de Donald Trump en 
los Estados Unidos, cuestionando fuertemente 
los resultados de las democracias occidentales 
para garantizar estándares de vida, o la tenden-
cia al desacople con China, la guerra comer-
cial entre estadounidenses y chinos, y a una 
nueva fase en la globalización o la desgloba-
lización. También los esfuerzos internaciona-
les para el cambio climático y la búsqueda de 
una gobernanza del cambio tecnológico para 
las renovables. No obstante, mucho más cru-
damente se pudo observar cuando todos los 
gobiernos del planeta decretaban cuarentenas 
y aislamiento social y evitar así la circulación 
del COVID-19. Los gobiernos también cerra-
ron sus fronteras, prohibieron la exportación 
de insumos médicos clave para combatir la 
pandemia y se apropiaban a veces de las car-
gas que llevaban los aviones, si estas servían 
para combatir la enfermedad, o retenían para 
su población un stock de vacunas superior a 
la necesaria para la salud pública nacional, no 
global. Todos los conceptos sobre libertades y 
libre comercio sucumbieron ante la necesidad 

hobbesiana de hacerse con lo básico en térmi-
nos de Razón de Estado. 

Con la invasión militar de Rusia a Ucrania 
se activaron distintos dispositivos de sanciones 
al Estado ruso, prohibición de exportaciones 
y embargo de bienes de empresarios de na-
cionalidad rusa, así como cancelación y dis-
criminación a miembros del mundo social y 
cultural de ese país. Si los principios liberales 
no habían trastabillado gracias al COVID-19, 
ahora se caían tanto en sus principios nor-
mativos como económicos. Pero también la 
guerra generó una consecuencia estratégica de 
alcance mundial con alcance directo a la Ar-
gentina: la escasez de alimentos y la suba de 
los precios (France 24, 15/04/22; Deutsche 
Welle, 03/05/2022) producto de las acciones 
bélicas, las sanciones a Rusia –exportador de 
combustibles y fertilizantes– el bloqueo ruso 
de los puertos como objetivos militares, y la 
suba de los precios del gas y petróleo, prin-
cipal producto de exportación ruso. Según 
Naciones Unidas esto causando hambrunas 
(ONU, 17/03/2022), no solamente faltantes 
y encarecimiento. 

Esta guerra generó problemas de seguri-
dad desde las perspectivas de distintos actores 
políticos: la Federación Rusa decidió invadir 
a su vecino Ucrania, buscando la ocupación 
efectiva de lo que considera su territorio, la 
desnazificación, y como reacción a la voluntad 
ucraniana de ingresar a la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte (OTAN), toma-
do como una amenaza a los intereses vitales 
de la supervivencia estatal (RT, 01/02/22; RT, 
27/02/2022). Europa percibió este conflicto 
como una amenaza a la seguridad e integri-
dad territorial y una crisis humanitaria en el 
suelo europeo (European External Action, 
12/01/2022; El País, 21/03/2022). Los Esta-
dos Unidos, por su parte, percibe una amena-
za a la seguridad internacional, en una zona 
estratégica desde el final de la Segunda Gue-
rra Mundial. Pero no ha entrado en conflicto 
directo con el país más importante de la ex 
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Unión Soviética por tratarse de una potencia 
nuclear, cuyo enfrentamiento podría ser de 
destrucción total (BBC, 26/02/2022; U.S. 
State Department, 08/06/2022). 

El presente trabajo de investigación ana-
liza las consecuencias de la guerra en algunos 
aspectos estratégicos para la una política de 
defensa e integral de la Argentina y su eco-
nomía. Nos preguntamos, a partir de la des-
trucción de infraestructura como medios de 
transporte y puertos en Ucrania, y el bloqueo 
a Rusia: ¿cómo podría impactar geopolítica-
mente el impulso de la valorización de las geo-
grafías ricas en recursos naturales estratégicos 
productores de alimentos como nuestro país? 
A partir de la debilidad estructural del país, 
producto de políticas de reforma económica, 
apertura de mercados, desinversión industrial 
y en defensa, ¿cuáles podrían ser las lecturas 
de amenazas que podrían hacerse desde la Ar-
gentina? ¿Qué políticas se podrían tomar? Uti-
lizaremos la cláusula metodológica de pensar 
todos los datos como provisorios, en el tanto 
que la guerra es un proceso en desarrollo, las 
consecuencias reales se verán a mediano o lar-
go plazo, y que toda información es provisoria 
en cuanto a la niebla de la guerra, y que la 
información de carácter estratégico-militar la 
entendemos como sesgada e intencionada y, 
por lo tanto, los análisis que se desprenden de 
la misma podrían no verificarse en la realidad 
en un futuro.

Cambios globales, guerras locales
El conflicto bélico generó la vuelta a la “Eu-
ropa Geopolítica”. Según estas tesis, “la inva-
sión rusa de Ucrania ha acelerado la unidad 
geopolítica europea. Ante la amenaza bélica de 
Vladímir Putin, Bruselas y Berlín han dado un 
vuelco sin precedentes a su política de defensa, 
a la vez que se refuerza el peso de las sanciones 
económicas y políticas, así como la coordina-
ción internacional para aplicarlas” (Colomina, 
2022). Esto evidentemente no sólo pasó a ser 
una amenaza europea, sino que tiene conse-

cuencias mundiales que repercutirán, según 
entiendo, fuertemente en la Argentina por ser 
un país, hasta el momento, con fuerte voca-
ción industrial. Sin embargo, Ucrania como 
tema de agenda internacional estaba presente 
desde hace años, tras la disolución de la Unión 
Soviética, pero más fuertemente en el con-
flicto que fueron teniendo con el Estado ruso 
algunos años atrás. De hecho, desde octubre 
de 2013, Ucrania se había vuelto eje priorita-
rio de la política exterior rusa, y por distintos 
motivos para un enfrentamiento de distintos 
niveles con los Estados Unidos y Europa (Sán-
chez Ramírez, 2016).

¿Qué entendemos por geopolítica? Hacer 
un enfoque geopolítico es realizar una mirada 
de la acción, los efectos y los discursos de la 
política con anclaje territorial. Para el presente 
artículo de investigación, se entiende al con-
cepto geopolítica como política, en su escala 
nacional y global, que puede afectar tanto la 
economía como la sociedad. Existen diversas 
miradas y tradiciones en las escuelas geopolí-
ticas, siendo las tradicionalmente nombradas 
aquellas en el debate internacional la clásica 
o neoclásica o miradas críticas (Ó Tuathail, 
1998; Cairo Carou, 2010; González Tule, 
2018). La geopolítica como disciplina acadé-
mica ha aportado una serie de cuestiones para 
el debate de la política mundial y las relacio-
nes internacionales. En concepto de Agnew y 
Stuart (1995), quienes plantean que el discur-
so geopolítico es la lectura del orden mundial 
y sus prácticas, el orden geopolítico constituye 
“reglas rutinizadas, instituciones, actividades y 
estrategias por el cual la economía política ha 
operado en diferentes períodos” (1995: 15). 
Un orden geopolítico es cohesión y conflicto, 
un sistema de gobernanza que define los ac-
tores, las reglas, los principios de interacción, 
que comparte concepciones entre los actores 
acerca del cómo es el comercio, la fuerza mi-
litar y las prácticas diplomáticas. El término 
orden geopolítico, según Dittmer (2013) se ha 
referido en el pasado a los esquemas diagrama-
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dos de la distribución del poder entre varios 
Estados. No obstante, esos enfoques tienden 
a acentuar en los conceptos de estabilidad y 
estructura, más que en los discursos y perfor-
maciones que hacen que lo entendamos como 
estabilidad estructural. Los órdenes geopolíti-
cos son historias que se cuentan y se escuchan, 
“producen el mundo en el que vivimos, les en-
dilga valores a algunos lugares e ignora otros” 
(Dittmer, 2013: 124). 

Los países y, por lo tanto, el lugar que 
ocupan en el mundo son y están en el centro 
del sistema-mundo, su semiperiferia o perife-
ria. “Las instituciones de los lugares concretos 
sirven de medidoras de poder” dicen Taylor y 
Flint (2002: 42). La política, de esta manera, 
es entenderla en clave geográfica puesto que 
el espacio es un área en disputa. “El espacio 
nunca constituye un mero escenario donde se 
desarrollan los acontecimientos: ninguna dis-
posición espacial tiene nada de neutral” (Ta-
ylor y Flint, 2002: 42). La geopolítica como el 
estudio de la distribución geográfica del poder 
entre los Estados, tanto como los supuestos, 
designaciones e interpretaciones geográficas 
que intervienen en la política en todas las es-
calas geográficas (Agnew, 2005a: 159; Taylor 
y Flint, 2002: 416). Es decir, hay un factor 
estructural de la geopolítica, objetivo, pero 
también uno subjetivo, discursos que se ins-
talan como tales. 

Immanuel Wallerstein explica que el sis-
tema-mundo es un sistema mundial, “modo 
económico [que] se basa en el hecho de que 
los factores económicos operan en el seno de 
una arena mayor de lo que cualquier entidad 
política puede controlar totalmente” (Wallers-
tein, 2005: 491), yendo más allá de las estruc-
turas de los Estados-Nación y forma espacios 
centrales, semiperiféricos y periféricos. Esta-
dos del centro son aquellos más poderosos, 
los más dinámicos y desarrollados económica 
y tecnológicamente del sistema capitalista, 
con poder político y militar. Son periféricos 
los que no tienen poder económico ni polí-

tico, y son poco relevantes en la economía y 
en el sistema interestatal. Aportan al mismo 
principalmente materias primas y productos 
primarios. La semiperiferia, por su lado, es la 
periferia política y geográfica, pero con capa-
cidad industrial, científica y tecnológica. Los 
Estados de la semiperiferia tienen más relevan-
cia política en el sistema interestatal que los 
periféricos. 

La semiperiferia combina procesos del 
centro y de la periferia, con un Estado activo 
en el desarrollo, algún nivel de intervención 
política en la marcha económica, pero en un 
contexto periférico y con rasgos de limitacio-
nes estructurales de la industria, dependencia 
del mercado externo, bienes de capital y di-
visas, así como también una desigualdad so-
cial propia de estas locaciones territoriales. La 
tecnología en la periferia es obsoleta, mientras 
que en el centro es avanzada; en la semiperi-
feria se producen dinámicas de crecimiento 
y desarrollo técnico combinando ambas si-
tuaciones (Taylor y Flint, 2002: 21-22). Esta 
conceptualización teórica nos permite mirar 
el rol del Estado argentino tras la crisis béli-
ca ruso-ucraniana. Hay un lugar, un discurso 
al cual está llamada la Argentina a intervenir, 
pero, por otro lado, un factor estructural que 
condiciona. Pero también hay un lugar estruc-
tural, que se está viendo afectado por los cam-
bios producidos por la guerra. Una guerra que 
es un hecho que podríamos llamar sistémico, y 
que podría estar preanunciando grandes cam-
bios en el orden económico global, la geopolí-
tica. Ese artículo de investigación se centra en 
el factor estructural desde una perspectiva sis-
tema-mundo. Se analizarán en perspectiva las 
transformaciones sistémicas de la coyuntura, 
y cómo la guerra está afectando y podría afec-
tar a los actores involucrados, haciendo hin-
capié en las amenazas y problemas, así como 
algunas de las fortalezas y oportunidades que 
tiene nuestro país en el marco de la guerra. La 
mirada se centrará en el factor productivo-eco-
nómico y en la defensa, claves para entender 
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las transformaciones geopolíticas y el margen 
de movimiento de políticas públicas que per-
mitan navegar tiempos de transformaciones 
extremadamente complejos.

Transformación sistémica
Los países de la semiperiferia se ven afectados 
a la hora de elaborar localmente la política tec-
nológica y escalar en el proceso de industria-
lización para escapar de la dependencia de los 
commodities. La estructura del sistema-mundo 
limita a aquellos países que buscan completar 
su proceso de industrialización, ya que exis-
ten barreras formales e informales para lle-
var a cabo el proceso de desarrollo, diseño y 
producción de tecnologías para industrias de 
punta. Esto implica: “inestabilidad institu-
cional que dificulta la eficacia de las políticas 
públicas; escasa inversión privada en I+D; sec-
tores industriales dinámicos dominados por 
empresas transnacionales cuyas estrategias de 
maximización están en gran medida desconec-
tadas de los ecosistemas económicos locales; la 
creciente y dañina influencia de las finanzas 
especulativas desde fines de la década de 1970; 
y desventaja geopolítica en las negociaciones 
sobre las ‘reglas del juego’ para los procesos de 
transferencia, puesta al día y aprendizaje de 
tecnología” (Hurtado y Souza, 2018: 124). 

Los debates sobre tecnologías estratégi-
cas, como la nuclear, las energías renovables, 
la biotecnología o las vacunas encubren una 
política de las economías centrales de apoyar 
sus negocios mientras cooperando con las pe-
riféricas les transfieren el negocio, los costos y 
el control sobre ellas (Hurtado y Souza, 2018: 
129). Esto muestra una división internacional 
del trabajo en la que las economías centrales 
ejercen ventajas económicas y el control de la 
producción teniendo el know-how, las paten-
tes y el capital. Al estar a la vanguardia de la 
tecnología, las empresas centrales aprovechan 
los recursos más baratos en la semiperiferia, 
como mano de obra calificada e instalaciones 

industriales, laboratorios de investigación y 
universidades.

La Argentina es un país semiperiférico 
que tiene capacidades científicas y productivas 
para producir distintos bienes tecnológicos. 
Sin embargo, tiene un rol subordinado en las 
cadenas globales de valor y se ha insertado en 
el orden jerárquico global. El elemento jerár-
quico del orden geopolítico, que se despliega 
en un marco de reglas escritas y no escritas, 
está definido por la distribución global de las 
relaciones capital-trabajo –o división interna-
cional del trabajo–, es decir, quién produce 
qué cosas (y en qué condiciones), quién se 
beneficia (y con qué márgenes) y cómo se de-
ciden los términos de intercambio y los flujos 
de valor. 

Los países centrales tienden a ver la aspi-
ración de los países semiperiféricos de mejorar 
sus capacidades tecnológicas como una parte 
crucial de su camino hacia la expansión de 
áreas estratégicas para el desarrollo endógeno, 
mientras que tiene un efecto potencialmente 
desestabilizador en la geoeconomía. Al mis-
mo tiempo, sin embargo, la industrialización 
y modernización de la infraestructura pública 
en los países centrales son codiciadas por los 
países periféricos como un medio para ganar 
escala y alcance en los mercados tecnológicos 
globales. Todas las cadenas de valor cruzan en 
ocasiones las fronteras de los Estados, por lo 
que están sujetas a las autoridades nacionales 
y sus reglamentaciones. Un Estado-Nación 
puede imponer aranceles, decidir qué bienes 
entran, pero también, en sus palabras “pue-
de presionar a otros gobiernos para que esta-
blezcan condiciones que sean del interés del 
Estado que ejerce la presión, o del interés de 
productores particulares en el país de origen” 
(Wallerstein, 2009: 83). Esto implica que cada 
Estado participe activamente en su rol en las 
cadenas globales de valor, contribuyendo a re-
producir los roles asignados a cada sociedad en 
el sistema-mundo (Blinder et al., 2021).
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Existe una transformación el sistema mun-
dial, en el cual una mirada integrada, liberal, 
de división internacional del trabajo ricardia-
na, está dando lugar, primero gracias las ten-
siones políticas, luego al COVID-19, y hoy a 
la guerra, a una comprensión que podríamos 
denominar más estratégica. Anna Lührmann, 
miembro del Bundestag y ministra del gobier-
no alemán, aseguró que en contexto de todos 
esos sucesos, en una declaración pública que 
dados los cambios en la política energética 
mundial y local, se aceleró la transición ha-
cia las energías renovables y que los distintos 
gobiernos ven “un nuevo interés en este tipo 
de tecnologías de la que había visto anterior-
mente. Soy optimista que gobiernos al rededor 
del mundo ahora entienden que necesitamos 
transitar hacia esas energías no sólo por el 
clima, sino por razones geoestratégicas” (The 
Economist, 02/06/2022). Es decir, donde antes 
había unos valores, la guerra está mostrando 
opciones distintas a quienes deciden las po-
líticas de naciones tradicionalmente liberales, 
como las europeas. 

Los procesos sistémicos para comprender 
los cambios estructurales se pueden remon-
tar hasta principios del siglo pasado. Werner 
Sombart pensaba la transformación y la po-
larización de sistema capitalista y el rol de la 
periferia en su rol subordinado. 

El proceso de transformación se ha realizado 
partiendo de una muy pequeña parte de la 
superficie terrestre en donde el capitalismo se 
ha desarrollado intensivamente en su más alta 
forma, para poder aprovechar desde aquí el res-
to del mundo en forma adecuada a sus fines. 
Para poder orientarnos en el caos de los diversos 
acontecimientos, debemos distinguir un centro 
capitalista, países centrales capitalistas y una 
masa de países periféricos que se observa ese 
centro; aquellos son los países dirigentes, acti-
vos; éstos, los países dirigidos, pasivos (1984: 
10). 

Con una mirada estructural, la relación de los 
países periféricos en el sistema internacional se 
daba en pos de los intereses de los centrales 
(Sunkel, 1967; Prebisch, 1981), y desde Lati-
noamérica se pensaba la transformación pro-
ductiva a través de incorporar conocimiento 
tecnológico. Por su parte, Giovanni Arrighi 
con una mirada sistémico mundial pensaba 
sobre la guerra que inicialmente, 

las redes de acumulación de capital se hallaron 
totalmente incrustadas en las redes de poder y 
subordinadas a las mismas. En estas circuns-
tancias, para tener éxito en la obtención de 
beneficio era necesario que las organizaciones 
empresariales fueran Estados poderosos, como 
lo demuestra la experiencia de las oligarquías 
del norte de Italia, que fueron líderes no sólo 
de los procesos de acumulación de capital, 
sino también de los procesos de construcción 
del Estado y de organización de la guerra. Sin 
embargo, a medida que las redes de acumula-
ción se expandieron hasta llegar a abarcar todo 
el globo, adquirieron una autonomía y ejercie-
ron un dominio cada vez mayor sobre las redes 
de poder. Como resultado de ello, para tener 
éxito en sus estrategias de poder los gobiernos 
deben ser líderes no únicamente en los procesos 
de construcción del Estado y de organización 
de la guerra, sino también en los procesos de 
acumulación de capital. La transformación de 
la economía-mundo capitalista, que pasó de ser 
un sistema en el que las redes de acumulación 
se hallaban totalmente incrustadas en las redes 
de poder y subordinadas a las mismas, a conver-
tirse en otro sistema en el que las redes de poder 
se hallan totalmente incrustadas en las redes de 
acumulación y subordinadas a éstas, ha tenido 
lugar a través de una serie de ciclos sistémicos 
de acumulación (1999: 108). 

La guerra, como hecho sistémico, le ha dado 
un impulso al sistema-mundo mediante la in-
tensificación de los conflictos armados inter-
estatales en Europa, desorganizando las redes 
comerciales transeuropeas para la acumula-
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ción de capital y la formación de modernos 
Estados, “de las cuales dependían éstos para 
obtener recursos para la guerra y sus súbditos 
para procurarse los medios de subsistencia” 
(Arrighi, 1999: 61). Por ello, los costos y la 
toma de riesgos por desplazar bienes a través 
de las diversas jurisdicciones político-estatales 
aumentaron, quitándose recursos de otras ne-
cesidades para dedicarlos a la guerra. “Resulta 
plausible suponer que esta desorganización y 
desviación de los flujos comerciales contribu-
yó […] al repentino empeoramiento del pro-
blema de la vagancia y a las «crisis de subsis-
tencia», que constituyeron el telón de fondo 
socio-económico de la crisis general de legi-
timidad del siglo XVII” (Arrighi, 1999: 59). 
Esta crisis, como la que se vive en ahora a prin-
cipios del siglo XXI, viene acompañada como 
en la mencionada en la anterior cita, con crisis 
por crecimiento demográfica y climática. 

Coyuntura militar y económica 
La guerra en Ucrania, explicada desde el De-
recho Internacional, es una “gravísima vulne-
ración de los principios fundamentales del de-
recho internacional sobre los que se elaboró la 
Carta constitutiva de la Organización [ONU], 
como son la prohibición de la amenaza o el 
uso de la fuerza contra la integridad territo-
rial de un Estado y el arreglo pacífico de las 
controversias internacionales, ambos directa-
mente vinculados al fin primordial del mante-
nimiento de la paz y la seguridad internaciona-
les” (Sáenz de Santamaría, 2022). En realidad, 
cualquier amenaza a la integridad territorial lo 
constituye. Por ello, si en pos de garantizar la 
seguridad internacional la producción argenti-
na fuera objeto de la garantía de la misma para 
alimentar bocas en otras latitudes, es lógico 
pensar la defensa e integridad territorial sobe-
rana del país ante posibles escenarios futuros. 
Desde el comienzo de la guerra, Rusia ha sido 
construida en discursos geopolíticos como un 
enemigo invasor, donde cualquier tipo de tro-
pelías puede realizar dicho Estado y sus gober-

nantes, que no respetan soberanía y derechos 
humanos universales, en tiempos de paz o de 
guerra. La prensa europea y estadounidense ha 
tomado este tono que también es repetido por 
gobiernos. ¿Por qué esto no podría pasar con 
la Argentina? ¿Qué impide esta configuración 
del nuevo orden a través del polo ruso como 
su principal enemigo que no aparezcan otros?

Según el Military Balance, la Argentina ha 
tenido un enfoque de política de defensa con-
tinuo con miras a la modernización incremen-
tal de las fuerzas armadas, aunque la situación 
presupuestaria, sin embargo, sigue siendo baja 
y poco cierta (The International Institute For 
Strategic Studies, 2022: 378). Según esta pu-
blicación, el país cuenta con capacidades limi-
tadas, y en términos presupuestarios es bajo. Si 
bien destaca la necesidad de reequipamiento 
en todas las armas, los condicionantes econó-
micos son muy fuertes como para sobrellevar 
estas limitaciones (The International Institute 
For Strategic Studie, 2022: 386 y 392). Es de-
cir, en comparación con los países vecinos, y 
en términos mundiales, si bien existe una po-
lítica limitada en torno a la recuperación de 
capacidades y mantener las actuales, el país no 
puede hacer lo que los realistas llaman proyec-
tar poder (Korolev, 2021; Walt, 2014). Según 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
de la Argentina, de los productos de exporta-
ción se encuentran entre los principales la soja 
y maíz (INDEC, 2021). Parte de los ingresos 
de las divisas dependen de estas exportaciones, 
pero la población también consume los pro-
ductos exportables. Ante la crisis generada por 
la guerra, se abren escenarios de ventajas frente 
a la imposibilidad de Rusia y Ucrania para ex-
portar, abasteciendo al mundo. 

Rusia ha tenido en el año 2020 cerca del 
20% del mercado de exportación de trigo y 
morcajo, mientras que Ucrania cerca del 10% 
(OEC, 2022). Rusia es el principal exportador 
de trigo, seguido por países de la Unión Euro-
pea, Australia, Canadá, los Estados Unidos y 
la Argentina (Index Mundi, 2022). Esta situa-
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ción podría poner en situación de relevancia 
a nuestro país, en tanto que productor que 
complemente los productos retirados del mer-
cado mundial por la guerra. Rusia, al iniciar 
las operaciones militares, podría tener como 
resultado el control de tierras fértiles y pro-
ducción de trigo, maíz y girasol que produce 
y se exporta a través de los puertos ucranianos 
(Krajnc, 2022). Sin embargo, mientras duren 
las hostilidades, gran parte de esa producción 
se ha retirado del mercado, lo cual le otorga un 
lugar de relevancia estratégica a países como 
la Argentina. Además, un escenario posible 
podría ser que, una vez finalizada la guerra, 
el sistema internacional quede separado en 
bloques separando a Rusia de su relación co-
mercial con Europa y los Estados Unidos. Así, 
la racionalización de los destinos y clientes de 
los productos agropecuarios podría también 
continuar siendo una ventaja para los argenti-
nos. Además, el girasol que es un producto de 
exportación nacional también ve sus precios 
en alza por ser Ucrania (y Rusia) de los prin-
cipales productores globales (Della Giovanna, 
2022; Index Mundi, 2022). Esta situación nos 
posiciona ante “un cisne negro”, ante el retor-
no del riesgo geopolítico afectando a la oferta 
y toda la economía (Díez Guijarro, 2022). 

¿Cómo puede impactar la guerra geopo-
líticamente la valorización de las geografías 
ricas en recursos naturales estratégicos como 
los alimentos en la Argentina? La guerra ha 
sido un hecho social transformador a lo largo 
de la historia. La transformación producida 
por ella, según algunos autores, tienen una 
relación tipo variable independiente-variable 
dependiente en cuanto a transformación de la 
sociedad. En algunos casos, específicamente, 
se la relacionado como causa del surgimiento 
o impulso del capitalismo moderno (Sombart, 
1943; Cipolla, 1965; Melman, 1970; Mann, 
1992; Balakrishnan, 2009; McDonald, 2009; 
Alliez y Lazzarato, 2021). Así, por ejemplo, 
explicitamente Sombart planteaba que:

La guerra no ha destruido sólo el régimen capi-
talista, la guerra no ha entorpecido sólo el desa-
rrollo capitalista: lo ha fomentado igualmente 
[...] Para los Estados modernos, esto no hará 
falta justificarlo, son sólo la obra de las armas; 
su exterior, sus límites, no menos que su articu-
lación interna; la administración, la hacienda, 
se han desarrollado inmediatamente en la rea-
lización empresas bélicas en sentido moderno 
[…] Pero si se imagina la importancia predo-
minante que tienen las colonias para el desarro-
llo del capitalismo moderno –como modelos, 
como formadoras del modo de pensar, como 
creadoras de fortunas, como formadoras de 
mercados–, basta esta obra sola de la guerra, la 
conquista de los imperios coloniales, para con-
siderarla también como creadora del régimen 
capitalista. Doble faz de la guerra: aquí destruye 
y allí edifica (1943: 23).

Por su parte, Wernon Ruttan explicaba, pen-
sando en la potencia tecnológica y militar del 
siglo XX, que “la investigación, el desarrollo y 
la adquisición de material en el ámbito militar 
y de la defensa han sido grandes fuentes del 
desarrollo tecnológico en un amplio espectro 
de industrias, que representan una parte im-
portante de la producción industrial de los 
Estados Unidos” (2018: 95). 

Las tecnologías de utilidad general discutidas en 
esta sección –pertenecientes a las industrias de la 
aviación, la energía nuclear, la computación, los 
semiconductores, internet, y la comunicación 
espacial y la observación de la Tierra– han tenido 
un impacto generalizado en el desarrollo de pro-
ductos y el crecimiento de la productividad en 
un amplio espectro de industrias de los Estados 
Unidos. La investigación, el desarrollo y la ad-
quisición en el ámbito militar y de la defensa han 
jugado un papel importante en el avance tecno-
lógico de estas distintas industrias (2018: 96). 

De esta manera, se plantea que el entrelaza-
miento de guerra y capitalismo se ve impulsado 
por la gran crisis que implica una guerra, tanto 



43

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 19. octubre de 2022 - abril de 2023. ISSN 2310-550X, pp. 35-52

para las empresas, la acumulación de capital, 
nuevas formas de producir y organizar la socie-
dad, sino que nuevas hegemonías y reglas tanto 
como para los contendientes, como para toda 
la economía mundial. ¿Cuáles podrían ser las 
lecturas de amenazas que podrían hacerse desde 
la Argentina? ¿Qué políticas se podrían tomar? 

Las posibilidades argentinas 
ante la guerra
Ante el escenario presentado, las debilidades 
son dos: la crisis económica y la defensa sobe-
rana. Para la República Argentina, constituye 
una debilidad la profunda crisis económica que 
se atraviesa desde el gobierno de Mauricio Ma-
cri (2015-2019) en el cual, principalmente, se 
adoptó una política tendiente a la apertura de 
la economía de mercado, junto con la apertu-
ra al mercado de capitales, en un contexto en 
el que la guerra comercial y de monedas entre 
China y los Estados Unidos indicaban otras 
tendencias, en lo que redundó en cierre de mu-
chas empresas, destrucción de empleo, y en un 
fuerte endeudamiento en dólares con privados 
como con el Fondo Monetario Internacional. 
Esto último condicionó fuertemente el margen 
de maniobra del gobierno de Alberto Fernán-
dez, a que a partir de 2020 se vio afectado y 
abocado a la crisis sanitaria y de la economía, 
que no supo resolver. Los resultados de sus po-
líticas han mostrado una recuperación, pero 
con una caída general de los ingresos (BBC, 
25/09/2019; El País, 10/12/2019). Otra debi-
lidad es, ante el escenario mundial y regional, 
la cuestión de la defensa y el instrumento mi-
litar debilitado en cuanto a la región, y poten-
cias mundiales (The International Institute For 
Strategic Studies, 2022). En definitiva, tratán-
dose de una guerra en la que la crisis alimen-
taria y energética se agrava (Behnassi y Haiba, 
2022; Johannesson y Clowes, 2022), es necesa-
rio contar con la visión de las potenciales capa-
cidades nacionales de la República Argentina 
para fortalecerse en ese mercado, y proyectar su 
seguridad para garantizar su funcionamiento.

Tradicionalmente, la Argentina había 
manejado su política de defensa en torno a 
“hipótesis de conflicto” interestatales, siendo 
ellas las destacadas aquellas con Chile y con 
Brasil, y la política del sector para la seguridad 
regional supuso abandonar las tradicionales 
miradas de los países vecinos como enemigos 
(Buchrucker, 2011; Eissa, 2013), y el diseño 
de la política militar enfocado en tal sentido. 
La tradicional zona de paz, no deja, sin em-
bargo, de ser objeto de problemas en materia 
inversión en material para la defensa de los ve-
cinos, que en un escenario no positivo para el 
mundo y para la Argentina, podría derivar en 
una conflictividad en la que habría desventajas 
militares. Además, la propia cooperación con 
Brasil y Chile requiere de capacidades para po-
der hacerse, por lo que podría limitar al país 
en estas actividades. ¿Es la Argentina suscep-
tible de una violación a su integridad sobera-
na? Esa pregunta por el momento es negativa. 
Sin embargo, la política de defensa nacional 
requiere considerar cuáles son aquellos temas 
de agenda que habría que defender, y cuáles 
serían los aliados y los medios para conseguir 
tales objetivos. En términos puramente realis-
tas, como piensan quienes diseñan este tipo de 
políticas, su imaginación geopolítica, la pre-
misa es la autoayuda y la anarquía del sistema 
internacional. Esto no quiere decir que sean 
hechos, sino que son concepciones que moti-
van la configuración de un patrón de compor-
tamiento. Contar con un despliegue militar 
moderno es un buen punto de partida para 
cualquier disuasión. 

Conjuntamente, si bien no existen las hipó-
tesis de conflicto en la región con nuestros veci-
nos terrestres sí existe un conflicto territorial por 
la soberanía de las Islas Malvinas, lo que implica 
también fricción por el uso soberano del mar y 
sus recursos, y el espacio aéreo. El Reino Unido 
de Gran Bretaña mantiene un veto a la adquisi-
ción de material militar para la Argentina, lo que 
ha derivado en una acentuación de los proble-
mas para adquirir insumos de defensa. En efec-
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to, el Reino Unido tiene una estrategia de res-
tricción tecnológica que es global: esto está bien 
definidos en documentos oficiales publicados 
por su gobierno. El gobierno británico tiene una 
geopolítica de limitación tecnológica engancha-
da con sus intereses globales de su economía, 
pero también de sus aliados, los Estados Unidos, 
y una estrategia local que responde tanto a los 
intereses de los habitantes de las islas Malvinas 
(kelpers) y de los británicos en la región del At-
lántico Sur. Estas restricciones son producto de 
la Guerra de Malvinas (Blinder, 2017).

La Argentina es sujeto de controles de expor-
tación británicos junto a otros países, como 
Afghanistan, Burundi, La Región Adminis-
trativa Especial de Macao en China, Rwanda, 
Tanzania, Uganda. La República Popular China 
tiene controles para la exportación de tecnología 
militar y la Federación Rusa sufre sanciones por 
parte de la Unión Europea. Estas restricciones 
de exportación tecnológica refieren a material 
sensible, no sólo en relación a armamentos de 
destrucción masiva, sino también a software y 
tecnologías que podrían terminar componien-
do una tecnología de alto desarrollo y uso dual 
[...]. La lista de materiales de Unión Europea de 
control de exportaciones, a las que el parlamento 
británico adhiere son materiales nucleares y su 
equipamiento, químicos, microorganismos y to-
xinas, materiales de procesamiento, electrónicos, 
computadoras, telecomunicaciones y seguridad 
de la información, sensores y lásers, navegación y 
aviónica, náutica, y tecnología aeroespacial y de 
propulsión [...]. De los datos disponibles, se pue-
de saber que el Reino Unido entre los años 1997 
y 2016 ha exportado una determinada cantidad 
de insumos variables a la Argentina, y que se han 
visto afectados por la política desenvuelta duran-
te ese período de casi veinte años, posterior a la 
guerra del Atlántico Sur (2017: 125).

En una política mercado, el liberalismo co-
mercial era percibido desde sus comienzos 
como un hecho político protegido por una 
política activa de defensa. Así, Adam Smith 

señalaba que, si bien tiene efectos negativos 
sobre la riqueza nacional, es necesario que no 
quede en manos de extranjeros y que sea pro-
tegida (Arrighi, 2007).

Smith veía una importante contradicción entre 
las necesidades de la defensa nacional y el desa-
rrollo económico. El aumento de la riqueza na-
cional convierte al país en una presa más desea-
ble para los vecinos más pobres; pero la división 
del trabajo de la que depende la creciente rique-
za nacional socava las virtudes marciales de la 
gran mayoría de la población. En las naciones 
de pastores o de labradores con poco comercio 
exterior y en las que sólo se realiza una artesanía 
casera «cada hombre es un guerrero o lo llega a 
ser fácilmente». No sucede lo mismo en las na-
ciones de trabajadores agrícolas, comerciales o 
industriales especializados, que no están prepa-
rados para la guerra por sus empleos ni tienen 
tiempo para dedicarlo a ejercicios marciales. 
Con el progreso de la riqueza nacional y de la 
división del trabajo, «la gran masa del pueblo 
deja de interesarse por la guerra [...] y a menos 
que el Estado tome precauciones para atender 
a la defensa pública, los hábitos naturales del 
pueblo lo hacen incapaz de defenderse por pro-
pia iniciativa». Al aconsejar al legislador sobre 
las medidas de defensa pública a tomar a fin de 
resolver la contradicción entre la mayor proba-
bilidad de los ataques contra la nación derivada 
del desarrollo económico y su mayor vulnerabi-
lidad e incapacidad de defenderse a sí misma, 
Smith acude principalmente a una extensión al 
«arte de la guerra» de su teoría de las ventajas 
de la división social del trabajo (2007: 76-77).

Arrighi (1999) planteaba que el impulso a la 
defensa nacional de alguna manera apalancó 
el desarrollo y despegue británico, extrayendo 
recursos de la sociedad. Esos recursos fueron 
aquellos que impulsaron lo que hoy denomi-
naríamos un país de la semiperiferia geográfica 
a ser central. El rol de la estructura en el siste-
ma-mundo con respecto a lo económico que-
da fuertemente estructurado por una matriz 
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de instituciones diplomáticas e intervenciones 
militares, acuerdos comerciales y seguridad y 
defensa (Snyder y Kick, 1979), existiendo una 
relación entre inversión en temas de defensa 
y economía (Kentor, 2000), muchas veces te-
niendo un impacto negativo en el crecimiento 
económico (Kentor y Kick, 2008), pero no en 
la posición dominante a largo plazo del país 
que apalanca su economía con una estrategia 
de política en defensa (Ruttan, 2018; Reu-
veny y Thompson, 2002). Como fortalezas, 
podemos destacar la oportunidad que tiene la 
Argentina como posible proveedor al mercado 
mundial de los alimentos, minerales y la ener-
gía que produce Rusia y Ucrania. Contar con 
capacidad de producción y gestión de dichos 
elementos estratégicos de la economía es cla-
ve para lograr abastecer al mercado mundial, 
y contar con ingresos a las arcas del Estado 
que permitan realizar políticas públicas con 

presupuesto, como la de defensa, y utilizan-
do una política de defensa activa que apun-
tale su crecimiento económico como lo hizo 
el continente asiático desde finales del siglo 
XX (Thompson, 1999). Según Kentor y Kick 
(2008), si un país no desarrollado importa tec-
nologías militares esto tiene efectos positivos 
en el desarrollo. Sin embargo, como país de la 
semiperiferia la Argentina necesita contar con 
robustez infraestructural para poder garantizar 
la producción y el flujo de estos productos con 
la que ahora no cuenta. Para hacerse de recur-
sos y capacidades para generar dicha deman-
da de la economía podría necesitar años. Lo 
mismo para invertir en capacidades militares 
modernas que puedan resultar creíbles ante 
amenazas mucho más concretas que puede 
abrir una escalada militar global y demanda 
seria de recursos. 

Gasto militar en dólares de Reino Unido, Brasil, 
Chile y la Argentina (1976-2020). 

Fuente: Banco Mundial.
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Gasto militar en porcentaje del PBI de Reino Unido, 
Brasil, Chile y la Argentina (1976-2020). 

Fuente: Banco Mundial.

Como se puede apreciar en los gráficos, desde 
la última dictadura militar de 1976 en adelan-
te, incluso habiendo un conflicto militar en el 
Atlántico Sur por las Malvinas contra el Reino 
Unido, el gasto en defensa en relación al Pro-
ducto Bruto Interno y en dólares ha decrecido, 
en parte por la derrota en la guerra, en parte 
por los cambios en la agenda de la sociedad y 
política argentinas. De todo ese gasto, además, 
en gran parte va a salarios (Scheetz, 2002; Vi-
sión Desarrollista, 17/06/2020; Eissa, 2020). 
Por lo tanto, de hacerse una gran inversión en 
equipamiento actualizado y mantenimiento 
del mismo, será necesario redoblar el esfuerzo. 
La problemática soberana será ver si se puede 
exportar lo que demandan mercados externos 
y que los ingresos que eso genere redunde en 
mayor capacidad productiva y tecnológica en 
la economía, y que se traslade a una política 

de defensa nacional que contemple las necesi-
dades aéreas, marítimas, terrestres y otras que 
requiere la Argentina.

Esto queda mucho más claro a la luz de 
la guerra Rusia-Ucrania, un conflicto militar 
desigual, en el que el esfuerzo bélico de los 
rusos es mayormente con capacidades domés-
ticas, en el cual su industria se sostiene con la 
compra del propio Estado y la capacidad de 
exportaciones a clientes externos, y el ucrania-
no se tiene sus basamentos en material de la ex 
Unión Soviética, pero también de ayuda exter-
na, principalmente de países de la OTAN. Sin 
embargo, la disparidad en gasto en el rubro 
comparada según los datos disponibles es ex-
tremadamente dispar. 
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Gasto militar en dólares de Rusia y Ucrania (1999-2020).

Fuente: Banco Mundial.

Gasto militar en porcentaje del PBI de Rusia y Ucrania (1999-2020).

 Fuente: Banco Mundial.
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Reflexiones finales sobre la Argentina
La comparación entre Rusia y Ucrania con 
el caso argentino y sus vecinos –incluyendo 
al ocupante de hecho de las Malvinas Reino 
Unido– no son ejemplos directamente tras-
ladables, pero nos permiten hacer cierta ana-
logía: cómo distintos Estados que están en 
una misma región geográfica, que comparten 
distintas instancias económicas, sociales y po-
líticas pueden bajo ciertas circunstancias his-
tóricas especiales entrar en conflicto. Es más: 
cuando una de las partes es abrumadoramente 
superior en términos militares, el margen de 
maniobra queda significativamente reducido 
de opciones. 

Ante las ventajas y desventajas, el factor 
económico y el factor defensa pueden confluir 
sinérgicamente. Además, un posible efecto 
que resulte en una Argentina fortalecida, son 
las sanciones de distintos países a Rusia, que 
es el principal proveedor de gas al continen-
te europeo. De esta manera, de profundizarse 
la tendencia, estas sanciones podrían también 
afectar la capacidad productiva de países de 
Europa. Pero también podría significar que 
nuestro país, de lograr mayores capacidades 
industriales en gas y petróleo, se perfile como 
una potencial fuente de recursos a las indus-
trias de estos países, lo que implicaría, por otra 
parte, convertirse en un competidor de los 
rusos. Pero también esto podría significar un 
proceso más estructural: en los tiempos de la 
presidencia Trump, Europa era tomado como 
free-rider, de no pagar los costos de la defensa 
común en la OTAN, institución que fue pues-
ta en cuestión. Asimismo, se comenzó a deba-
tir con mayor frecuencia la idea de una polí-
tica de defensa europea. La guerra en Ucrania 
afecta mayormente a los europeos, pero a nivel 
global a los importadores de alimentos. Una 
OTAN fortalecida, aliando militarmente bajo 
la hegemonía de Washington, y una economía 
afectada por sanciones y guerra, ¿no significa 
una Europa nuevamente debilitada bajo los 
Estados Unidos? Esto podría abrir oportuni-

dades para la Argentina en mercados indus-
triales, energéticos, alimenticios, etcétera. Pero 
dependerá del desarrollo de los acontecimien-
tos aún en curso, y la cohesión política local 
para lograrla. 

Hacer políticas públicas en defensa nacio-
nal, basadas en estos hechos podrían funcio-
nar como un seguro ante eventuales y posibles 
violaciones a la soberanía e integridad territo-
rial. Sin embargo, las Fuerzas Armadas fun-
gen también de infraestructura. Contar con 
capacidad de ocupación efectiva y despliegue 
a lo largo de todo el territorio, el mar y el es-
pacio aéreo puede coadyuvar al desarrollo de 
las fuerzas productivas y la integridad nacional 
misma, mediante la presencia del Estado. Y te-
ner cooperación militar más efectiva y apalan-
car para una mayor profundización, en donde 
se pueda interoperar en condiciones similares, 
horizontalmente entre Estados. Algo de esto 
ya existe, ejemplos de ello son “Cruz del Sur”, 
cooperación argentino-chilena o el “Ejercicio 
Aranduru” entre los argentinos y los brasileros. 

Finalmente, contar con un instrumento 
militar puede resultar de utilidad no sólo ante 
el ataque de una potencia extranjera, o para 
marcar una posición de fuerza con el respal-
do a la negociación diplomática por la sobe-
ranía de Malvinas: también pueden resultar 
como póliza de seguro ante cualquier cambio 
de escenario, por más improbable que fuera. 
Después de todo, la política internacional es 
también parte de lo que sucede en la política 
doméstica. Ejemplos son los cambios agresi-
vos de los Estados Unidos hacia China con la 
llegada de Donald Trump a la presidencia en 
2017, sus amenazas de uso de armas nuclea-
res contra Corea del Norte, o el cambio ra-
dicalmente hostil hacia México. Esto también 
podría pasar a nivel regional. El candidato a 
la presidencia de Chile que perdió las eleccio-
nes de 2021, José Antonio Kast, declaró en su 
cuenta de Twitter que “la Argentina ya nos ha 
robado suficiente territorio a los chilenos. Es-
pero que el gobierno se ponga firme frente a 
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los delirios expansionistas de la izquierda ra-
dical argentina #LaAntarticaEsChilena” (Kast, 
2020). 

¿Qué hubiera pasado si Kast ganaba la 
presidencia de Chile? ¿Podría el país haberse 
encontrado frente a un conflicto que impli-
que la extensión de la política, pero por otros 
medios? Poder hacer lecturas de hechos a ki-
lómetros de distancia, hilvanarlos con otros y 
a través de una trama podemos trazar hechos 
que nos permiten comprender procesos que 
juntos tienen implicancias estructurales. La 
guerra, entendida en conjunto con la crisis del 
COVID-19, el cambio climático y el cambio 
tecnológico, están conformando una política 
peligrosa. El Estado nacional no puede des-
deñar de las Fuerzas Armadas, pero tampoco 
de una economía en funcionamiento. Segu-
ramente esta no será la única crisis por venir. 
Pero en un escenario en el cual la transición 
sistémica global está en marcha, las cadenas de 
valor podrían ser nuevamente trastocadas por 
eventos de guerra, pandémicos, climáticos u 
otros “cisnes negros”. La capacidad de acción 
es clave, la organización y defensa territorial 
han venido de la mano, históricamente, con 
la acción militar. El sistema-mundo capitalis-
ta dió a luz a los Estados-Nación, y con ellos, 
las Fuerzas Armadas. Y si la Argentina quiere 
continuar con una proyección, para mantener 
su status semiperiférico, y no pasar a ser un 
área geopolítica periférica, deberá tener miras 
a Afrodita, pero también a Ares.
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RESUMEN
Tras meses de tensiones crecientes entre Rusia 
y Ucrania, el 24 de febrero de 2022 Vladimir 
Putin anunció el inicio de una “operación mi-
litar especial”. Independientemente de las ar-
gumentaciones rusas, el avance del escenario 
de guerra dejó en claro que Ucrania fue inva-
dida militarmente, se reportan ataques sobre 
la población civil, se invoca un alto nivel de 
violaciones a los derechos humanos, la migra-
ción hacia países vecinos alcanzó en mayo de 
2022 los 6 millones de personas y las pérdi-
das materiales son inconmensurables. Frente 
a este escenario, se produjo un intenso debate 
entre las corrientes teóricas del mainstream de 

las Relaciones Internacionales sobre las causas 
de la guerra, se evidenciaron tensiones entre 
el discurso y las acciones de algunos Estados 
y organismos internacionales y se hizo patente 
la escasez de información. Este último punto 
involucró la denunciada parcialidad de la in-
formación proveniente de Rusia, la supresión 
total de esa información fomentada por los 
Estados Unidos y Europa y canalizada por los 
medios de comunicación y la clásica proble-
mática de las fuentes que involucra a los aná-
lisis de coyuntura, donde los investigadores 
cuentan con un acceso limitado a los datos en 
un proceso que aún no ha finalizado. Dado lo 
dicho, este artículo de investigación propone 
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sistematizar y confrontar de manera prelimi-
nar las afirmaciones del debate teórico (dato 
disciplinar que se dispone fehacientemente 
por cuanto las teorías han sido previamente 
escritas) y las acciones políticas de los actores 
occidentales (datos empíricos disponibles al 
momento de la elaboración del trabajo). En 
función de lo planteado, a través de una es-
trategia metodológica cualitativa, se recurre 
a fuentes primarias y secundarias incluyendo 
–debido a la actualidad del tema– conferen-
cias y discursos disponibles en medios elec-
trónicos. El texto se organiza de la siguiente 
manera: primero, se aborda el debate teórico 
sobre las causas de la guerra, posteriormente se 
repasan las posturas y acciones de los actores 
occidentales que sustentan o desacreditan la 
hipótesis de guerra provocada y, finalmente, se 
avanza en algunas reflexiones finales.

Palabras clave: Estados Unidos, Teorías, 
Occidente, Rusia, Ucrania.

ABSTRACT
After months of growing tensions between 
Russia and Ukraine, on February 24, 2022, 
Vladimir Putin announced the start of a “spe-
cial military operation”. Regardless of the 
Russian arguments, the progress of the war 
scenario proved that Ukraine was militarily 
invaded; attacks on the civilian population 
were reported; a high level of human rights 
violations were invoked; 6 million people were 
forced to migrate to neighboring countries in 
May 2022, and the material losses are immea-
surable. In this scenario, an intense debate 
on the causes of the war started between the 
several mainstream International Relations 
theories; tensions between the discourse and 
the actions of some states and international 
organizations were shown, and the scarci-
ty of information proved to be the rule. The 
latter involved not only the complaint about 
the partiality of the information coming from 
Russia, but also the total suppression of that 
information promoted in the US, Europe and 

the mass media and the classic problem of the 
sources given that researchers have limited ac-
cess to data in a process that has not yet been 
finalized. Given that, this article proposes to 
systematize and confront, in a preliminary 
way, the affirmations of the theoretical deba-
te (disciplinary data that is reliably available 
because the theories have been previously 
written) and the political actions of Western 
actors (empirical data available at the time of 
writing this article). Based on the above sta-
ted and through a qualitative methodological 
approach, primary and secondary sources are 
used, including – due to the current relevance 
of the subject– conferences and speeches avai-
lable in electronic media. This article is orga-
nized as follows: the first section addresses the 
theoretical debate on the causes of war, the se-
cond section reviews the positions and actions 
of Western actors that support or discredit the 
hypothesis of provoked war and, in the last 
section, final thoughts are presented.

Keywords: United States, Theories, The 
West, Russia, Ukraine.

Introducción
Tras meses de tensiones crecientes entre Rusia 
y Ucrania y dos días después de que Vladimir 
Putin hubiese reconocido la independencia de 
las regiones fronterizas de Luhansk y Donetsk, 
ambas con vocación separatista y una posición 
favorable a la alianza con Moscú, el 24 de fe-
brero de 2022 anunció el inicio de una “ope-
ración militar especial”. Los objetivos que jus-
tificaban la operación fueron presentados en 
sucesivos discursos por las autoridades rusas: 
la protección de las personas intimidadas y so-
metidas al genocidio por parte del gobierno de 
Kiev durante ocho años en la región del Dom-
bás; la necesidad de “desnazificar” Ucrania; 
las pretensiones de Kiev de sumar al país a la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) y el riesgo que ello implicaría para 
la seguridad nacional rusa, aparecieron entre 
las más destacadas. Además, desde un punto 
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de vista histórico el gobierno ruso argumen-
tó que la acción militar era contra el gobierno 
de Volodímir Zelenski y no contra los civiles, 
en tanto ucranianos y rusos eran parte de un 
mismo pueblo.

Independientemente de estas argumenta-
ciones, el avance del escenario de guerra deja 
en claro que Ucrania fue invadida militarmen-
te y, por lo tanto, su soberanía, independencia 
e integridad territorial fueron violadas. La po-
blación civil sufre recurrentes ataques, se invo-
ca un alto nivel de violaciones a los derechos 
humanos, la migración hacia países vecinos 
alcanzó en mayo de 2022 las 6 millones de 
personas, mientras que las pérdidas materiales 
son inconmensurables. La guerra como meca-
nismo para abordar la conflictividad –tanto 
entre Estados como al interior de los Esta-
dos– es siempre la opción más cruel y, desde la 
perspectiva del Derecho Internacional Público 
(DIP), es el escenario donde se violan las nor-
mas internacionales incluyendo tantos actos 
ilegales como ilegítimos. Sin dudas, en este 
momento del desarrollo de los acontecimien-
tos, la peor parte la sufre el pueblo ucraniano, 
mientras que las consecuencias económicas de 
la guerra se extienden a nivel global.

Siempre es bueno y necesario que los 
internacionalistas breguen por el deber ser, 
aunque muchas veces el reclamo caiga en el 
vacío. En este sentido, la oposición y la críti-
ca a la guerra desatada por Rusia son válidas. 
Sin embargo, sabemos que las guerras existen 
y cuando estas están en desarrollo es necesa-
rio que desde la academia se planteen –entre 
otras– preguntas sobre cuáles serían los pasos 
necesarios para alcanzar la paz, qué actores es-
tán involucrados directa e indirectamente, si 
existen actores poderosos con discursos que 
reclaman la paz y acciones que van en sentido 
contrario y si constan motivos para pensar en 
una guerra provocada, al menos parcialmente.

En este artículo de investigación preten-
demos sistematizar de manera preliminar al-
gunas posturas teóricas y acciones políticas de 

los actores occidentales que giran en torno a 
estas preguntas. La elección de concentrar el 
análisis en las teorías y actores occidentales 
(los Estados Unidos, la Unión Europea, la 
OTAN) se basa en múltiples razones: el in-
tenso debate existente entre corrientes teóricas 
del mainstream sobre las causas de la guerra; 
las tensiones entre el discurso y las acciones de 
algunos Estados y organismos internacionales 
y la escasez de información fidedigna sobre el 
escenario de guerra. Este último punto no sólo 
involucra la denunciada parcialidad de la in-
formación proveniente de Rusia, sino la supre-
sión total de esa información fomentada por 
los Estados Unidos y Europa y canalizada por 
los medios de comunicación, así como la clási-
ca problemática de las fuentes que caracteriza 
a un análisis de coyuntura, donde los investi-
gadores cuentan con un acceso limitado a los 
datos en un proceso que aún no ha finalizado. 
En este sentido, el texto propone contrastar las 
afirmaciones del debate teórico (dato discipli-
nar que se dispone fehacientemente por cuan-
to las teorías han sido previamente escritas) 
con los datos empíricos que, al momento de 
la elaboración del trabajo, estén disponibles. 

Finalmente, otra razón para justificar el 
enfoque seleccionado en este artículo es que, 
en los Estados Unidos, y por extensión en la 
OTAN y en algunos países europeos, también 
se discutió –y a nuestro entender se discute 
cada vez más– sobre estas cuestiones. Como 
afirma Robert Kagan (2022: 10): 

Durante años, los analistas han debatido si los 
Estados Unidos incitó al presidente ruso Vladi-
mir Putin a intervenir en Ucrania y otros paí-
ses vecinos o si las acciones de Moscú fueron 
simplemente agresiones no provocadas. Esa 
conversación ha sido silenciada temporalmen-
te por los horrores de la invasión a gran escala 
de Ucrania por parte de Rusia (…), la invasión 
de Putin ha suspendido la versión 2022 de la 
interminable discusión de los estadounidenses 
sobre su propósito en el mundo (...) Eso es 
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lamentable. Aunque es obsceno culpar a los 
Estados Unidos por el ataque inhumano de 
Putin a Ucrania, insistir en que la invasión fue 
totalmente no provocada es engañoso (Kagan, 
2022: 10).

En función de lo planteado anteriormente, 
primero abordaremos el debate teórico sobre 
las causas de la guerra, posteriormente hare-
mos un repaso sobre las posturas y acciones 
de los actores occidentales que sustentan o 
desacreditan la hipótesis de guerra provocada 
y, finalmente, avanzaremos algunas reflexiones 
finales. Debido a la actualidad del tema, ade-
más de la consulta de bibliografía especializa-
da y documentos, también recurrimos a con-
ferencias y discursos a los cuales accedemos a 
través de medios electrónicos. El abordaje de 
estas fuentes sigue una estrategia metodológi-
ca cualitativa. 

Las teorías y sus interpretaciones 
sobre las causas de la guerra
Las teorías de Relaciones Internacionales 
(RRII), al menos algunas de ellas, están parti-
cipando activamente del debate sobre las cau-
sas de la guerra. En líneas generales, podría-
mos afirmar que existen dos grupos. Por una 
parte, encontramos a un conjunto de pensa-
dores realistas que recurren a los análisis tanto 
del Realismo Clásico como al Realismo Ofen-
sivo y ponen el acento en las acciones externas 
de Occidente (los Estados Unidos y Europa) y 
las sucesivas ampliaciones de la OTAN frente 
a Rusia en el escenario posterior a la implosión 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-
cas (URSS) como una de las principales causas 
de la guerra. Por la otra, se aglutinan teorías 
de muy diferente origen (neoconservadoras, 
poscoloniales, institucionalistas, juridicistas) 
que desconocen total o parcialmente a la am-
pliación de la OTAN como causa y consideran 
que estas radican en las tensiones poscolonia-
les de distinto cuño que se generaron con la 
implosión de la URSS. Como suele ocurrir en 

una disciplina multi-paradigmática como las 
RRII, ambas visiones aportan luz sobre dife-
rentes dimensiones del proceso que conllevó 
al estallido de la guerra.

a- Los autores realistas
Entre los autores realistas más citados en los 
análisis académicos y periodísticos sobre la 
guerra en Ucrania aparecen George Kennan 
y Henry Kissinger por el Realismo Clásico y 
John Mearsheimer por el Realismo Ofensivo.

Kennan, como padre de la Teoría de la 
Contención en los años de la Guerra Fría y 
un gran conocedor de la historia y la conducta 
rusa, destacó en 1947, que la política exterior 
de los Estados Unidos debía ser “la contención 
a largo plazo, paciente pero firme y vigilante 
de las tendencias expansivas rusas” (Kennan, 
1990a [1947]: 575). Dicho en otras pala-
bras, para Kennan ni el sueño de incorporar 
a la URSS al orden internacional liberal de la 
segunda posguerra ni una futura guerra que 
pudiese declarar los Estados Unidos contra 
Moscú facilitarían mudanzas ideológicas en 
ese país. Desde su perspectiva, la posibilidad 
de cambio del sistema político comunista en 
la URSS devendría de la evolución doméstica 
y el mismo llegaría por deterioro o por implo-
sión cuando se produjese el arribo al poder de 
una generación que no haya participado de la 
revolución o de los primeros años de la ins-
talación del comunismo. No se equivocó. Así 
aconteció con la llegada de Mijaíl Gorbachov 
y los sucesos acontecidos entre 1985 y 1991.

Según Busso (2008), en el marco de la 
intensificación de la Guerra Fría debido al 
estallido de la guerra de Corea en 1950, po-
cos pensadores políticos trataron de examinar 
la clase de URSS que podría emerger de una 
guerra general o de un régimen comunista 
destituido. Kennan, una vez más, participó 
del análisis y mostró su preocupación con las 
soluciones militares que se estaban proponien-
do para manejar las cuestiones externas con 
Moscú en un artículo titulado America and 
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the Russia Future que Foreign Affairs publicó 
en 1951. Su punto de partida fue que Rusia 
existía antes de la revolución bolchevique y 
que en ella no se registraban tradiciones libe-
rales, motivo por el cual no se debían generar 
expectativas sobre una rápida evolución de 
Rusia hacia la democracia en el momento en 
que el poder soviético se deteriorara o surgie-
ran nuevos líderes. Por otra parte, aconsejaba 
a quienes estuviesen a cargo de la política ex-
terior estadounidense sobre la necesidad de no 
intentar imponer en Rusia las mismas institu-
ciones que en Occidente, que era lógico que 
se tuviera una preocupación sobre la situación 
política en un escenario post revolucionario, 
pero que ello no incluía al sistema político en 
sí mismo ya que alcanzaba con que estuvieran 
garantizados los límites después de los cuales 
aparecía el autoritarismo. “Denle tiempo, per-
mítanle ser rusos, permítanle abordar los pro-
blemas internos a su manera. La forma en que 
la gente avanza hacia la dignidad e ilustración 
sobre el gobierno son cuestiones que cons-
tituyen la profundidad y lo más íntimo del 
proceso de vida nacional. No hay nada menos 
comprensible para los extranjeros, nada que 
la interferencia extranjera pueda hacer peor”1 
(Kennan, 1990b [1951]: 160).

Según el relato recogido en un artículo de 
Thomas Friedman (2022), el 2 de mayo de 
1998, después que el Senado estadounidense 
ratificara la expansión de la OTAN, Willian 
Perry, el Secretario de Defensa de Bill Clinton 
–y quizás el único funcionario preocupado 
por la decisión que se había tomado– llamó 
personalmente a Kennan. Perry, consideraba 

1 La reedición del artículo estuvo ligada a la 
capacidad de predicción de este sobre que 
acontecería en la URSS en el momento en 
que se produjeran cambios en la naturaleza 
del poder soviético. La versión original data, 
tal como se señala más arriba, de 1951.

que Kennan era indiscutidamente el mayor 
experto norteamericano en cuestiones rusas. 

En palabras del propio Perry: “(A)unque 
ya tenía 94 años y se le quebraba la voz, Ken-
nan conservaba la agudeza mental y lo demos-
tró en su respuesta sobre la expansión de la 
OTAN. Esto me respondió textualmente Ken-
nan en 1998:

Pienso que es el inicio de una nueva Guerra Fría. 
Creo que los rusos reaccionarán de a poco pero 
con creciente hostilidad, y que esto afectará su 
política. Creo que la ampliación de la OTAN es 
un error trágico. No había la menor razón para 
hacerlo. Ya nadie era amenaza para nadie. Esta 
expansión haría que los padres fundadores de 
este país se revuelquen en sus tumbas (…). Nos 
hemos comprometido a proteger a un montón 
de países sin tener ni los recursos ni la inten-
ción de hacerlo seriamente. La expansión de la 
OTAN la decidió muy alegremente el Senado, 
que no tiene el menor interés en la política ex-
terior. Lo que más me molestó fue la superficia-
lidad del debate y lo mal informados que esta-
ban los senadores. Me indignó que se hablara 
de Rusia como un país que se moría de ganas 
de invadir Europa Occidental (...). ¿No entien-
de esta gente? Nuestras diferencias en la Guerra 
Fría eran con el régimen comunista soviético. Y 
ahora le estamos dando la espalda a las mismas 
personas que organizaron la mayor revolución 
sin sangre de la historia para derrocar precisa-
mente al régimen soviético. Para colmo, en Ru-
sia la democracia está tan avanzada, o incluso 
más, que en cualquiera de esos países que nos 
hemos comprometido a defender, justamente, 
de Rusia. No cabe duda de que Rusia va a reac-
cionar mal, y después los expansionistas saldrán 
a decir que los rusos son así, que ellos ya lo sa-
bían, pero es todo una equivocación (Kennan, 
citado por Friedman, 2022). 

Nuevamente, Kennan no se equivocó. Es 
exactamente lo que sucedió.

Los análisis de Kissinger, aunque más con-
temporáneos, coinciden con las percepciones 
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de Kennan sobre los riesgos de ampliar la 
OTAN. Siempre están presentes en sus con-
sideraciones la noción de balance de poder 
entre los Estados más poderosos y la atención 
de las zonas de influencia devenidas no sólo 
del poder acumulado, sino también de razones 
históricas. 

Según un conjunto de conferencias pro-
nunciadas entre 2001 y 2018 en importantes 
instituciones estadounidenses, Kissinger pasó 
casi dos décadas alertando los inconvenientes 
de incluir a Ucrania en la OTAN. En 2001, 
en la Biblioteca Richard Nixon, sostuvo que la 
expansión de la OTAN hacia las ex repúblicas 
soviéticas sería uno de los principales proble-
mas del próximo año; en 2008 en la Hoover 
Institution, comentó que él se había opuesto 
a aceptar a Ucrania y a Georgia dentro de la 
OTAN porque entendía que la posición de 
Ucrania es muy sensible para Rusia ya que 
gran parte de la historia rusa está ligada a ella. 
En la Universidad de Harvard, en 2012, sos-
tuvo que los Estados Unidos podía tratar con 
Rusia problemas como el mundo islámico, a 
pesar de lo que estaba pasando en Siria, sobre 
una base algo cooperativa, pero subrayó que 
evitaría la tentación de interferir en las polí-
ticas domésticas de Rusia en el grado en que 
a veces su país ha estado tentado de hacer. En 
2014, publicó un artículo en el Washington 
Post destacando que Occidente debe enten-
der que para Rusia Ucrania nunca podrá ser 
simplemente un país extranjero, que la histo-
ria rusa comenzó en lo que se llamó la Rus de 
Kiev y que la religión rusa se extendió desde 
allí. Además, advirtió que Ucrania no debería 
unirse a la OTAN. En 2015, exponiendo en 
un ciclo de Charlas en Google, argumentó que 
si la frontera este de la OTAN se establecía en 
la frontera este de Ucrania entonces estará a 
tan sólo 200 millas de Stalingrado y a tan sólo 
300 millas de Moscú, y eso, dada la experien-
cia histórica de Rusia, es difícil de aceptar. Por 
ello, su idea era que Ucrania debería ser trata-
da como Austria o Finlandia, y no como par-

te de un sistema estratégico. En 2018 ante el 
Congreso de los Estados Unidos sostuvo que, 
para Rusia, Ucrania ha sido históricamente 
parte de su territorio –al menos durante 400 
años– y, por otro lado, ese país también está li-
gado en muchos aspectos con Europa. Así que 
él entendía, a pesar de ser la suya una opinión 
minoritaria, que era imprudente tratar de in-
cluir a Ucrania en la OTAN2.  

Culminando estos análisis, el 23 de mayo 
de 2022, en el Foro de Davos, Kissinger rei-
teró su postura. Expresó que Ucrania debería 
ceder territorio a Rusia para ayudar a poner 
fin a la invasión, instó a los Estados Unidos 
y Occidente a no buscar una derrota vergon-
zosa para Rusia en Ucrania, advirtiendo que 
podría empeorar la estabilidad a largo plazo 
de Europa. Sostuvo que los países occidenta-
les deberían recordar la importancia de Rusia 
para Europa y no dejarse llevar “por el estado 
de ánimo del momento”. Finalmente, subrayó 
que para avanzar en la pacificación las nego-
ciaciones deben comenzar en los próximos dos 
meses antes de que se generen trastornos y ten-
siones que no se superarán fácilmente. Ideal-
mente, la línea divisoria debería ser un regreso 
al statu quo ante. Continuar la guerra más allá 
de ese punto no se trataría de la libertad de 
Ucrania, sino de una nueva guerra contra la 
propia Rusia (Bella, 2022).

John Mearsheimer es, por mucho, el autor 
más criticado en su propio país por sus argu-
mentos sobre las causas de la guerra de Rusia 
contra Ucrania. Cuando el 28 de febrero de 
2022, el Ministerio de Asuntos Exteriores ruso 
“tuiteó” su apoyo a la opinión de Mearshei-
mer, las reacciones no se hicieron esperar. Una 
de las más notorias es la de Anne Applebaum, 
historiadora y defensora del liberalismo posts-
oviético de Europa del este. “Ahí está”, afirmó 
Applebaum, con referencia al “tuit” del Mi-

2 El video completo puede verse en: https://www.
facebook.com/watch/?v=680961543047360 
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nisterio de Asuntos Exteriores: “me pregun-
to ahora si los rusos no sacaron realmente lo 
que cuentan de Mearsheimer y compañía. A 
Moscú le hacía falta decir que Occidente era 
responsable de las invasiones rusas (Cheche-
nia, Georgia, Siria, Ucrania), y no su propia 
codicia e imperialismo. Los especialistas aca-
démicos norteamericanos proporcionaron el 
relato” (Tooze, 2022).

Su desarrollo teórico, el “Realismo Ofen-
sivo” o de “Gran Potencia” es conocido en la 
disciplina. Uno de sus supuestos centrales es 
que las grandes potencias velan por su seguri-
dad a través de esferas de interés. Los Estados 
Unidos obran también así, tal como lo mues-
tran la doctrina Monroe o la doctrina Carter, 
que extendió los intereses estadounidenses al 
Golfo Pérsico. Si es necesario, esas zonas se 
defienden por la fuerza, y cualquiera que no 
reconozca y respete esto no comprende la vio-
lenta lógica de las relaciones internacionales. 
En este contexto, Mearsheimer argumenta 
que Rusia es una gran potencia y, mucho antes 
de la invasión a Ucrania, señalaba que en la 
lógica del poder y en la de los grandes impe-
rios existen constantes, lo que le llevaba a pen-
sar que Ucrania era una línea roja para Rusia. 
Expandir la OTAN hacia Kiev suponía tirar 
de la cola a un león el cual ineludiblemente 
reaccionaría (Tooze, 2022). En realidad, la 
postura de Mearsheimer, de manera similar 
a la de Kissinger, fue expresada a lo largo de 
los años y, en este caso, muy especialmente, 
a medida que se complejizaba la situación de 
Ucrania desde 2008 en adelante. De hecho, la 
exposición que desencadena el debate fue una 
conferencia pronunciada por el autor en la 
Universidad de Chicago en junio de 2015 ti-
tulada: Un common core: The cuases and conse-
quences of the Ukraine Crisis. En esa exposición 
el autor explicó que existen distintos tipos de 
causas que influyeron en el proceso y atribuyó 
muchas responsabilidades a Occidente. Entre 
ellas destacó las sucesivas ampliaciones de la 
OTAN, lo que implicaba sacar a Ucrania de 

la órbita de Rusia y sumarla a Occidente. En 
ese marco, subrayó lo desestructurante que 
fue para el vínculo OTAN-Rusia el comuni-
cado de la Cumbre de la OTAN en Bucarest 
en 2008 donde se afirmó: NATO welcomes 
Ukraine’s and Georgia’s Euro-Atlantic aspira-
tions for membership in NATO. We agreed to-
day that these countries will become members of 
NATO (NATO, 2008), independientemente 
que no se haya concretado. En segundo lugar, 
remarcó la expansión de la UE hacia el este y 
el apoyo de Occidente a los movimientos pro-
democráticos a partir de la revolución naranja 
en 2004 (en su análisis vincula esta acción con 
la política estadounidense de expansión de la 
democracia la que conlleva no sólo derrocar a 
los regímenes que los Estados Unidos conside-
ra que no se inscriben en esta línea –por ejem-
plo, Rusia y, más claramente, China–, sino 
que un futuro gobierno democrático debe ser 
pro-estadounidense, algo que Mearsheimer 
describe como inaceptable para un gran po-
der); y, finalmente, en 2014 el derrocamiento 
del presidente pro-ruso, Víktor Yanukovich, lo 
que fue calificado por el autor como un Golpe 
de Estado que generó la toma de Crimea por 
parte de Rusia (Mearsheimer, 2015).

En cuanto a la conducta y reacciones de 
Putin ante la evolución de la crisis de Ucrania, 
Mearsheimer mencionó la toma de Crimea y, 
ya en 2015, argumentó que, si bien muchas 
opiniones afirmaban que Putin y Rusia desea-
ban conquistar Ucrania, él entendía que esto 
no era así. Describió a Putin como alguien 
inteligente que no pretendía restablecer la 
URSS simplemente porque no era posible, 
pero enfatizó que Putin sí quería la destruc-
ción o demolición (wrecking) de Ucrania y que 
esta postura se debe a que Rusia es un gran 
poder y no desea tener la influencia de los Es-
tados Unidos y la UE en su frontera. También 
afirmó que no existían pruebas de que Putin 
tuviese planes agresivos hacia Occidente an-
tes de que este comenzara con la etapa final 
de la expansión de la OTAN hacia el este y 
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abriera la posibilidad de incorporar a Ucrania 
y Georgia a la organización. En ese escenario, 
destacó que los Estados Unidos actuaría de la 
misma manera. Históricamente, como ya los 
señalamos, lo hizo con la doctrina Monroe y 
la crisis de los misiles y procedería de forma 
muy similar a Rusia si China quisiera hacer 
acuerdos militares con Canadá y México.

b- Las ideas neoconservadoras, 
poscoloniales, internacionalistas y 
juridiscistas: sus interpretaciones 
sobre las causas de la guerra 
La revisión de las teorías que, como dijimos 
más arriba, desconocen total o parcialmente a 
la ampliación de la OTAN como causa de la 
guerra y consideran que estas radican en las 
tensiones poscoloniales de distinto cuño que 
se generaron con la implosión de la URSS, nos 
muestra una vez más la distancia tradicional 
entre Realismo y “Neoconservadurismo”. Este 
último, en temas de acción internacional se 
acerca más al internacionalismo liberal por el 
nivel de activismo que propone y por la im-
portancia que le otorga al tipo de régimen po-
lítico en terceros Estados.

En ese marco, Kagan (2022) sostiene que 
la postura del Realismo no refleja la verdade-
ra naturaleza del poder global y la influencia 
de los Estados Unidos en la mayor parte de la 
post-Guerra Fría. Los Estados Unidos ya era el 
único verdadero superpoder global durante la 
Guerra Fría y el colapso de la URSS sólo me-
joró su hegemonía global, y no porque Wash-
ington intervino con entusiasmo para llenar el 
vacío dejado por la debilidad de Moscú, sino 
porque la combinación de poder y creencias 
democráticas de los Estados Unidos hizo que 
el país fuera atractivo para quienes buscaban 
seguridad, prosperidad, libertad y autonomía. 
Estas características y su poder para proteger 
a los ex satélites soviéticos se combinaron con 
la incapacidad de Moscú para proporcionar 
cualquiera de estas cuestiones y generaron un 
cambio dramático en el equilibrio de poder 

europeo a favor del liberalismo occidental en 
detrimento de la autocracia rusa. Por otra par-
te, Kagan (2022) afirma que, desde el final de 
la Guerra Fría, los rusos han disfrutado obje-
tivamente de mayor seguridad en sus flancos 
occidentales que en cualquier otro momento 
reciente, aun cuando la OTAN fue recibiendo 
nuevos miembros en el este. Moscú incluso 
dio la bienvenida a lo que en muchos senti-
dos fue la adición más significativa a la alianza: 
una Alemania reunificada. 

En realidad, para los neoconservadores el 
problema radica en que, a diferencia del Reino 
Unido y de Francia, que en un momento de la 
historia perdieron sus capacidades imperiales 
y decidieron desarrollarse en armonía con los 
Estados Unidos, o incluso bajo su conducción 
o, a diferencia de Alemania y Japón, que fue-
ron vencidos en la Segunda Guerra Mundial, 
Rusia no fue militarmente derrotada, ocupada 
y reformada en el proceso. Además, desde su 
perspectiva, Rusia nunca creyó realmente que 
podría convertirse en una potencia económica 
exitosa y sus elites pensaron que la consecuen-
cia más probable de la integración al orden 
liderado por los Estados Unidos sería la degra-
dación a, en el mejor de los casos, una potencia 
de segundo rango. Finalmente, Kagan (2022) 
destaca que el problema para Putin –y para 
los Realistas que quieren ceder tanto a China 
como a Rusia sus tradicionales esferas de in-
terés– es que otras grandes potencias no otor-
gan tales esferas a otra potencia, estas no son 
heredadas ni creadas por la geografía, la histo-
ria o la “tradición”. Se adquieren por el poder 
económico, político y militar. Van y vienen a 
medida que fluctúa la distribución del poder 
en el sistema internacional. Moscú no tiene ese 
poder y, por lo tanto, los Estados Unidos es 
un obstáculo imponente para una Rusia que 
busca recuperar su influencia perdida.

Otra lectura teórica es la que explica la 
invasión de Ucrania desde una mirada “pos-
colonial”. Para Vami Pattiná (2022) la guerra 
ha generado varias discusiones entre ellas las 
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referidas al papel de la expansión de la OTAN, 
pero también puede leerse desde las tensiones 
poscoloniales derivadas de la implosión de 
la URSS. En su interpretación, la expresión 
“expansión” de la OTAN esconde el relato 
predominante de que la alianza atlántica lide-
rada por Washington está planteada en clave 
anti-rusa. Este análisis es una inercia concep-
tual del paradigma realista de acuerdo con 
la cual los acontecimientos históricos se han 
presentado como si estos fueran exclusivamen-
te productos de la voluntad de las potencias 
internacionales. Pero, desde una mirada más 
cercana a los estudios poscoloniales, se detecta 
que el impulso central para la ampliación de 
la organización de defensa militar occidental 
se ha originado en los Estados que, en algún 
momento, pertenecieron al ex-Pacto de Var-
sovia. Si la OTAN ha sobrevivido al final de 
la Guerra Fría es también porque estos países 
han solicitado permanentemente y con pocas 
excepciones, su ingreso, justificando así su 
sobrevivencia como instrumento geopolítico 
tras el conflicto bipolar.

Por otra parte, el autor considera que la 
OTAN no ha sido agresiva con Rusia, en tanto 
Ucrania finalmente no se incorporó a la orga-
nización a lo que suma que desde 1991 las re-
laciones entre la OTAN y Moscú no han sido 
conflictivas, sino que se han caracterizado por 
una creciente cooperación expresada en 1997 
con la aprobación del NATO-Russia Founding 
Act que, a su vez, creó el NATO - Russia Perma-
nent Joint Council (PJC), un foro de consulta y 
cooperación entre los dos actores. Finalmente, 
argumenta que la administración de Donald 
Trump descartó a la OTAN como un instru-
mento importante de la política exterior de los 
Estados Unidos, debilitándola. Y aunque con 
Joe Biden, Washington volvió a recuperar una 
postura atlantista, el daño causado por Trump 
a la credibilidad de la alianza como fuerza di-
suasoria se había concretado. De hecho, el au-
tor entiende prudente hipotetizar que ha sido 
justamente la percepción por parte de Putin 

de que no existía una amenaza directa y real 
de la OTAN un factor clave para convencerlo 
de que una invasión de Ucrania no implicaría 
un enfrentamiento militar de larga escala con 
dicha alianza (Pattiná, 2022).

En su interpretación de los hechos previos 
a la guerra, Pattiná (2022) argumenta que la 
crisis de 2014 con el Euromaidan no es por 
cuestiones bélicas, sino por proponer la in-
clusión de Ucrania a la UE. Entonces si no 
es la seguridad, lo que explica la guerra es la 
inexorable pérdida de poder de Rusia en el 
espacio post soviético y el atractivo político y 
económico de Occidente. Consecuentemente, 
desde las lecturas poscoloniales la compren-
sión de los acontecimientos del presente debe 
enmarcarse en el largo y traumático proceso de 
descolonización del espacio post soviético en 
el que se destaca la vocación de los ex integran-
tes del Pacto de Varsovia de no ser protegidos 
por el Ejército Rojo en tanto conocen la ex-
periencia de las acciones imperiales rusas y ya 
pasaron por situaciones de soberanía limitada. 

A esto se suma la ausencia de una atracción 
ideológica. Durante la Guerra Fría las relacio-
nes entre Rusia y las otras repúblicas soviéti-
cas y los países de Europa oriental no estaban 
garantizadas sólo por la presencia militar de 
Moscú, sino que el socialismo tenía una fuente 
de legitimidad ideológica tanto o más impor-
tante que la presencia militar, porque en esa 
idea de sociedad y modernidad basada en la 
igualdad se reconocieron sectores importantes 
de la pólis soviética. En la actualidad, en cam-
bio, Rusia no ofrece ningún horizonte atrac-
tivo para competir con el modelo europeo y 
estadounidense. “Al contrario, su modelo 
socioeconómico representa una degradación 
oligopólica, autocrática y profundamente ex-
tractiva del capitalismo imperante. La de Ru-
sia no es, entonces, una guerra de expansión, 
es la guerra de un actor hegemónico en franca 
decadencia para mantener a flote el último 
vestigio de la que Putin percibe haber sido una 
potencia imperial” (Vami Pattiná, 2022: 6).



62

Anabella Busso y Maximiliano Barreto “Revisitando las visiones occidentales sobre 
la guerra de Ucrania (2022). Principales teorías, enfoques y actores”

Dentro de la tradición “liberal/internacio-
nalista” de la teoría de las RRII, las ideas rec-
toras destacan la importancia del tipo de régi-
men y su incidencia sobre la política exterior. 
En este marco, las críticas hacia Rusia se con-
centran en la caracterización autocrática del 
gobierno de Moscú y en el perfil autoritario 
de Putin. La corriente de la paz democrática, 
inscripta en esta tradición, argumenta que los 
Estados democráticos no van a la guerra entre 
sí. Además, teóricamente destacan el valor del 
Derecho Internacional y el rol de los Organis-
mos Internacionales como garantes de la paz. 
Sin embargo, desde una mirada empírica sue-
le haber una distancia significativa entre estas 
ideas –por cierto, muy positivas para la estabi-
lidad y la justicia del orden internacional– y lo 
que ocurre en la realidad. Una de esas diferen-
cias es que la política de regime changes fomen-
ta intervenciones de grandes poderes en otros 
Estados no sólo para conseguir la democrati-
zación, sino para que ese nuevo gobierno ten-
ga una política de alineamiento con ese gran 
poder. En esto, el internacionalismo liberal y 
el neoconservadurismo se parecen mucho. Por 
otra parte, la vigencia de los organismos in-
ternacionales y el derecho internacional suele 
ser relativa y/o selectiva. Se aplica en algunos 
casos y en otros no.

Por su parte, dentro de esta tradición, Jo-
seph Nye y su defensa del soft power vuelve a 
ocupar un lugar en el debate sobre el conflicto 
en Ucrania. Ante el escenario de guerra y las 
explicaciones realistas que parecerían afirmar 
que “se acabó el poder suave”, Nye (2022) sos-
tiene que esa es una respuesta basada en un 
análisis superficial. Desde su concepción, el 
poder es la capacidad de afectar a otros para 
lograr los resultados que uno quiere y entien-
de que un realista inteligente sabe que esto se 
puede conseguir de tres maneras: coerción, 
pago o atracción; en otras palabras, los pro-
verbiales “palo, zanahoria y miel”. Si bien en 
el corto plazo, los palos son más eficaces que 
la miel y, el poder duro le gana al poder suave, 

en el largo plazo, a veces la miel le gana a los 
palos. En la política internacional los efectos 
del poder suave suelen ser lentos e indirectos 
porque la atracción de los valores y la cultura 
se notan en el largo plazo. Pero ignorar o des-
cartar esos efectos sería un grave error. “Los 
líderes políticos astutos saben, desde hace 
mucho, que los valores pueden crear poder. 
Si logro que desees lo que yo quiero, no ten-
go que obligarte a hacer lo que no quieres. Si 
un país representa valores que para otros son 
atractivos, puede ahorrar en el uso de premios 
y castigos” (Nye, 2022). 

Desde nuestra perspectiva, el poder blan-
do ha jugado un papel en el conflicto no sólo 
en los vínculos con Rusia, sino también en el 
campo de los aliados. Durante años, los fun-
cionarios estadounidenses habían presionado 
a Alemania para que abandonara el proyecto 
del gasoducto Nord Stream 2 advirtiendo que 
haría que Europa fuera más dependiente del 
gas natural ruso y que su ruta bajo el Mar Bál-
tico debilitaría a Ucrania. Alemania se negó, 
pero –como dice Nye– luego vino el impacto 
objetivo y subjetivo de la invasión rusa y el 
ataque sobre civiles ucranianos. De esa mane-
ra, Rusia dejó de ser atractiva para la opinión 
pública alemana y el gobierno de ese país sus-
pendió el gasoducto.

Por último, al pasar revista de la postura 
“juridiscista”, por un lado, se sostiene que las 
acciones rusas constituyen una afrenta al DIP. 
En palabras de Aldecoa (2022): “el fracaso 
de evitar la invasión a Ucrania es que todavía 
existen regímenes autoritarios que no obe-
decen a las normas del derecho y que violan 
sistemáticamente las mismas”, no se considera 
–en dicha argumentación– a la ampliación de 
la OTAN como causal. Cabe mencionar que 
el hecho de destacar la importancia del de-
recho internacional tras los acontecimientos 
consumados habilitó a sus detractores a expre-
sar “la inutilidad del derecho internacional” y 
en sus partidarios a reivindicar su necesidad y 
la certeza de que la desprotección que la co-
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munidad internacional sufre sería aún mayor 
de no existir este conjunto de normas (García 
Ruiz, 2022).

Por otro lado, otra diferencia con las pos-
turas previas es que no se afirma sobre el cor-
pus teórico de un conjunto de pensadores o 
escuelas, sino sobre normas de diferente rango 
(dictadas por la Asamblea General de ONU, 
la costumbre internacional, fallos de la Cor-
te Internacional de Justicia – CIJ– , etcétera) 
que han sido reconocidas por la comunidad 
internacional a través de las vicisitudes de la 
historia y aspiran a ser de validez universal sin 
que exista una autoridad supranacional que las 
haga exigibles. Este rasgo consolida su carác-
ter normativo, pues coteja la conducta esta-
tal rusa vis a vis, por ejemplo, el principio de 
integridad territorial de Ucrania, el principio 
de no intervención o las convenciones sobre 
crímenes contra el derecho humanitario. Si 
bien esta es la actitud esperable y deseada, deja 
pendiente una reflexión más amplia que exige 
pensar esta crisis “desde las diferentes facetas 
del Derecho Internacional, incluso la política. 
No se trata exclusivamente de un tema de se-
guridad, geopolítica o economía. El Derecho 
Internacional está en todas partes, en el reco-
nocimiento de un Estado y su soberanía como 
piedra fundamental, en la eventual aplicación 
del artículo 4 del Tratado de la Alianza Atlán-
tica, en las sanciones pactadas por el G-7 o en 
las crisis humanitarias de los conflictos arma-
dos” (Bas Vilizzio y Céspedes, 2022: 88). Un 
procedimiento reflexivo tal, sin dudas, condu-
ce a coincidir con José Ruiz Jiménez (2022: 
página) en que es cuestionable que “haya cin-
co países con carta blanca, por ejemplo, para 
invadir otro Estado, sin que el derecho inter-
nacional pueda impedirlo” pero, a la par, pone 
de relieve que no es ninguna novedad el histó-
rico carácter jerárquico y asimétrico del dere-
cho internacional, que hoy queda en evidencia 
por las acciones rusas. Que “los fuertes hacen 
lo que quieren –con las normas– y los débi-
les lo que pueden”, parafraseando a Tucídides, 

expresa el doble estándar con que el derecho 
internacional se aplica dependiendo de los in-
volucrados y, como expresamos en las líneas 
introductorias, las tensiones entre el discurso y 
las acciones de algunos Estados y Organismos 
Internacionales. Trita Parsi, vicepresidente 
del think tank Institute Quincy for Responsible 
Statecraft, destacó: “los países del sur compa-
decen el sufrimiento del pueblo ucraniano y 
consideran a Rusia como el agresor. Pero las 
exigencias de Occidente (...) bajo el pretexto 
de preservar un orden basado en el derecho, 
provocaron una reacción alérgica, porque el 
orden invocado le permitió hasta ahora a los 
Estados Unidos violar el derecho internacional 
con toda impunidad” (Gresh, 2022).

Finalmente, esta postura soslaya que “an-
tes de valorar la posible imposición de una 
sanción tiene que haberse incumplido un 
precepto legal, pero este incumplimiento, en 
Derecho internacional, también está sujeto a 
interpretaciones” (Becerril, 2007: 37). Putin 
afirmó –en nota al Consejo de Seguridad y 
en una presentación ante la CIJ– que había 
iniciado una operación militar especial, de 
conformidad con el artículo 51 de la Carta 
de ONU y con la aprobación del Consejo de 
la Federación de Rusia (Arredondo, 2022: 2). 
Ante las medidas provisionales tomadas por la 
CIJ en marzo de 2022, el vicepresidente ruso, 
Kirill Gevorgian, disintió en su voto sobre la 
jurisdicción prima facie de la Corte y sobre el 
alcance de la Convención contra el Genocidio 
sobre los actos invocados por Ucrania, consi-
derando que la disputa real se relaciona con el 
uso de la fuerza, hecho no cubierto por aque-
lla (Gevorgian, 2022). De similar manera, la 
jueza china, Hanquin Xue, también votó en 
disidencia los dos primeros puntos resolutivos 
(Xue, 2022). 

Actores y acciones
A continuación, haremos un repaso sobre 
las principales causas que impulsaron a algu-
nos actores occidentales a tomar posiciones 
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contundentes frente a Rusia por la guerra en 
Ucrania. Sanciones económicas, votaciones 
condenado la operación militar en la ONU, 
suspensión de Rusia en el Consejo de Dere-
chos Humanos de la ONU, cesación de pro-
yectos conjuntos como el gasoducto Nord 
Stream 2 y provisión de armas e inteligencia 
al gobierno ucraniano, son algunas de ellas. Es 
evidente que el escenario de guerra permitió 
sustentar todas estas medidas políticas y eco-
nómicas, generó rechazo en gran parte de la 
clase política como de las sociedades occiden-
tales –incluyendo tendencias rusofóbicas–, 
pero es necesario reconocer que hay causas 
preexistentes que impulsan la situación actual 
y habilitan a pensar que, al menos parcialmen-
te, el componente de guerra provocada está 
presente en el escenario actual.

Los Estados Unidos y la OTAN

a- Concepto y práctica de 
guerra provocada
El concepto y la práctica de guerra provocada 
no son nuevos en los Estados Unidos. Con de-
nominaciones distintas, con objetivos diversos 
y en escenarios dispares, podemos encontrar 
varios ejemplos a lo largo del siglo XX. En 
tiempos más cercanos Barack Obama durante 
las elecciones primarias de 2008 solía diferen-
ciarse de Hillary Clinton diciendo que él ha-
bía votado en contra de la invasión a Irak en 
2003 porque era una guerra “elegida” a dife-
rencia de la operación militar en Afganistán, a 
la cual describió como una guerra “necesaria”.

La adjetivación de la guerra contra Irak 
como “elegida” se sustenta en el análisis de un 
proceso iniciado en 1992 –apenas finalizada 
la primera guerra del Golfo– durante el últi-
mo año de gestión del Presidente Bush padre, 
cuando se elaboró un primer borrador de la 
Defense Policy Guidance (DPG), documento 
que planteaba la estrategia internacional de 
los Estados Unidos para el siglo XXI. En este 
aparecía como dato central la creación de una 

nueva “pax americana” basada en el dominio 
de Eurasia a través de una estrategia que de- 
salentara a competidores potenciales de aspirar 
a un mayor papel regional y mundial y que 
privilegiaba: las intervenciones militares, el 
ejercicio de una política exterior claramente 
unilateral, la aplicación de acciones preventi-
vas para desalentar a los Estados que pudieran 
desarrollar armas de destrucción masiva, entre 
otras. Este documento fue elaborado por dos 
miembros de la Oficina de Política del Pentá-
gono, Paul Wolfowitz y Lewis Libby, quienes, 
en aquel momento, se vieron desautorizados 
en tanto el borrador de la DPG fue corregi-
do por orden del entonces Consejero de Se-
guridad Nacional, Brent Scowcroft, y del ex 
Secretario de Estado, James Baker3. En ese 
borrador también se proponía destituir a Sa-
dam Hussein. Fue entonces que el presidente 
Bush, invocando la necesidad de mantener 
el balance de poder en Oriente Medio y no 
romper los acuerdos de la coalición interna-
cional que le había permitido ganar la guerra, 
ordenó suavizar esas posturas (Busso, 2003). 
Pero existió un segundo embate tanto contra 
Hussein como sobre el rol nodal que jugaba 
Asia Central en la estrategia estadounidense, 
cuando en 1997 se creó el think tank neocon-
servador Project for the New American Century 
el cual elaboró varios documentos públicos 
donde proponía el derrocamiento de Sadam 
Hussein4. Finalmente, en el marco de la lu-

3 La información sobre la versión final del do-
cumento se puede consultar en: U.S. Stra-
tegy Plan Calls For Insuring No Rivals De-
velop. The New York Times (8 de marzo de 
1992). Disponible en: https://www.nytimes.
com/1992/03/08/world/us-strategy-plan-
calls-for-insuring-no-rivals-develop.html 

4 Entre las propuestas más relevantes del grupo 
aparecen: la necesidad del uso de la fuerza, 
las ventajas del unipolarismo, la utilidad de 
aumentar las capacidades de las Fuerzas Ar-
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cha contra el terrorismo internacional y bajo 
la influencia neoconservadora el presidente 
Bush (hijo) – con argumentos falsos como la 
posesión de armas de destrucción masiva y la 
existencia de alianzas entre el gobierno iraquí 
y grupos terroristas–, decidió invadir Irak y 
destituir a Sadam Hussein. La guerra elegida 
se había concretado. La pregunta es: ¿quita 
esto responsabilidad a las políticas de violación 
de Derechos Humanos o el autoritarismo de 
Hussein? De ninguna manera. Pero tampoco 
elimina la responsabilidad de los Estados Uni-
dos en el desarrollo de estos acontecimientos.

b- Ucrania en el diseño de la 
geoestrategia globalista anglosajona
La descripción del punto anterior no sólo 
nos permite mencionar la práctica de guerra 
provocada/guerra elegida, sino que también 
muestra cómo desde inicios de los años ´90 
con la implosión de la URSS y la llegada de 
la posguerra fría existían nuevos objetivos 
geopolíticos que incluían la expansión hacia 
zonas que no habían sido privilegiadas ante-
riormente por Washington, como el caso de 
Asia Central. El control de esa zona le permi-
tiría a los Estados Unidos enfrentar simultá-
neamente varias de las amenazas presentes y 
avanzar sobre las amenazas potenciales. Dicho 
en otras palabras, el control de esa región ha-
bilitaba la supervisión de países con impor-
tantes movimientos islámicos, la inspección 
de fuentes de energía de petróleo y gas, la 
supervisión de los países que aparecen con 
el doble estándar de aliado público/enemigo 
secreto como el caso de Arabia Saudita y, fi-

madas americanas, la urgencia de remover a 
Saddam, la existencia de una vieja Europa, 
la emergencia de un eje del mal, la necesidad 
de controlar una porción significativa de las 
fuentes mundiales de petróleo, etcétera (Bus-
so, 2003).

nalmente, la supervisión de lo que los miem-
bros de la administración consideran la mayor 
amenaza estatal de largo plazo: la República 
Popular China. En este marco, se podría 
afirmar que Irak fue el primer paso de ocu-
pación territorial para garantizar la estrategia 
nacional americana para el siglo XXI (Busso, 
2003). La debilidad de Rusia en ese momen-
to más la política atlantista que llevó adelan-
te Boris Yeltsin y los ataques terroristas de 
2001 hicieron que Washington concentrara 
su atención en Oriente Medio. Sin embargo, 
la estrategia general para debilitar un posible 
eje euroasiático – donde el protagonismo lo 
tuviesen algunos Estados europeos y Rusia– se 
mantuvo presente en tanto su consolidación 
debilitaría la presencia de los Estados Unidos 
en Asia, un continente donde China venía in-
crementando su influencia.

Es por ello que, en el caso de la invasión de 
Rusia a Ucrania, también existen evidencias de 
que muchos actores siempre pensaron que ha-
bía que sacar a Ucrania de la zona de influen-
cia rusa y, de esa manera, debilitar a Rusia y su 
proyección euroasiática.

Como lo señala Gabriel Merino, la gue-
rra en Ucrania en su expresión actual es un 
conflicto interestatal, pero sobre todo es un 
conflicto global donde chocan la geoestrategia 
globalista de los grupos y clases dominantes de 
los Estados Unidos y el Reino Unido frente a la 
geoestrategia eurasianista de Rusia. La primera 
busca la primacía en Eurasia consolidando y 
profundizando el control de sus periferias. En 
ese esquema, la expansión de la OTAN hasta 
la frontera con Rusia era central y en el siglo 
XXI se buscó cerrar esta estrategia vía tratados 
comerciales, como el Trans-Pacific Partnership 
propuesto por la administración Obama, para 
consolidar la presencia estadounidense en el 
otro extremo de la periferia asiática (Merino, 
28 de marzo de 2022).

Continuando con su análisis, Merino 
destaca que Zbigniew Brzezinski planteó la 
cuestión con mucha precisión. Desde nues-
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tra perspectiva, y para mostrar la secuencia de 
acontecimientos donde el objetivo de acotar 
la capacidades rusas aparece sistemáticamente 
como un dato central en la política estadou-
nidense, agregamos que la primera edición 
del libro de Brzezinski The Grand Chessboard: 
American Primacy and its Geostrategic Impera-
tives es de 1997 y que en la edición revisada de 
2016, el autor mantiene sus línea de análisis y 
aborda los acontecimientos mundiales recien-
tes, incluida la guerra en Ucrania (de 2014), el 
resurgimiento de Rusia y el ascenso de China. 
Según Merino:

Para Brzezinski, uno de los cuadros que forma-
lizó la geoestrategia del establishment globalista, 
la clave era constituir un eje de seguridad en 

Europa, la gran cabeza de puente euroasiática 
para los Estados Unidos, conformado por Fran-
cia, Alemania, Polonia y Ucrania. Entre 2005-
2010, Ucrania debía ser parte de la OTAN. 
Cumpliendo la planificación del Departamen-
to de Estado y el Pentágono, y a pesar de la 
predominancia neoconservadora americanista 
de George W. Bush y su foco en el control del 
Golfo Pérsico, en la cumbre de Bucarest de la 
OTAN en 2008 el presidente de los Estados 
Unidos propuso la incorporación de los ex paí-
ses soviéticos, Georgia y Ucrania (28 de marzo 
de 2022).

La expresión geográfica de esa expansión pue-
de verse en uno de los mapas elaborados por 
Brzezinsk en su libro.

Fuente: Imagen en base a Brzezinski (1998: 92).



67

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 19. octubre de 2022 - abril de 2023. ISSN 2310-550X, pp. 53-75Revista Estado y Políticas Públicas Nº 19. octubre de 2022 - abril de 2023. ISSN 2310-550X, pp. 53-75

No podemos dejar de subrayar que nos cen-
tramos en el análisis del rol que los gobiernos 
estadounidenses le otorgaron –y claramente 
aún le otorgan– a Rusia en su estrategia glo-
balista, pero sin olvidar que los vínculos con 
Moscú no se piensan de manera aislada, sino 
interrelacionada con el rol de China que es el 
verdadero actor con capacidades de desafiar la 
hegemonía estadounidense en la actualidad.

c- La ampliación de la OTAN y 
la defensa nacional con misiles
Habiendo hecho referencias a la práctica de 
guerra provocada y al rol de Rusia en la estra-
tegia globalista de los Estados Unidos corres-
ponde incluir una breve mención al proceso 
de ampliación de la OTAN. En primer lugar, 
es importante recordar que en 1989 cuando 
cayó el Muro de Berlín y comenzaron las ne-
gociaciones para la reunificación de Alemania 
se generó un proceso de diálogo entre Gorba-
chov y el Secretario de Estado Baker y se llegó 
a un acuerdo: Rusia aceptaba que la Alemania 
reunificada fuese parte de la OTAN y los Es-
tados Unidos se comprometía a no expandir 
la OTAN hacia el este. Como los hechos lo 
demuestran, una de las partes no cumplió su 
compromiso y, de manera distinta a los argu-
mentos sobre las políticas de cooperación y 
no agresión que destacan varias de las teorías 
que mencionamos anteriormente, la percep-
ción de Rusia sobre estos avances fue siem-
pre negativa y, además, el gobierno ruso hizo 
público su desacuerdo con cada una de estas 
ampliaciones. 

Actualmente, la OTAN cuenta con 30 
países miembros. Sin embargo, sobre ese total, 
14 países se sumaron a la organización entre 
1999 y 2020. Esto es en el período de posgue-
rra fría, cuando el comunismo ya no era una 
amenaza porque la URSS había implosionado. 
Las razones de la ampliación incluyen, por una 
parte, las cuestiones geopolíticas inscriptas en 
la geoestrategia globalista de la alianza anglo-
sajona (los Estados Unidos y Reino Unido) y, 

por otra, las cuestiones vinculadas a las tensio-
nes poscoloniales surgidas de la implosión de 
la URSS entre las que se destacan el deseo de 
los países de Europa del este y de algunas ex 
repúblicas soviéticas de salir definitivamente 
de la órbita de Moscú y sumarse a esquemas 
de alianza con los Estados Unidos y Europa.

Entre los países que conformaron la 
OTAN a partir de su creación en 1949 con 
el nacimiento de la Guerra Fría, se encuen-
tran Bélgica, Canadá, Dinamarca, los Estados 
Unidos, Francia, Islandia, Italia, Luxemburgo, 
Noruega, Países Bajos, Portugal y el Reino 
Unido. Posteriormente, pero siempre dentro 
de la lógica de las esferas de influencia de la 
Guerra Fría, se sumaron Grecia y Turquía en 
1952, República Federal de Alemania en 1955 
y España en 1982. Lo que viene después des-
cribe la situación a la que se refieren los análi-
sis actuales que le asignan a la ampliación de la 
OTAN un rol importante entre las causas de 
la guerra Rusia-Ucrania. Así, acompañando a 
la posguerra fría y el empoderamiento de los 
Estados Unidos y Europa en 1999, se suma-
ron Hungría, Polonia y República Checa. Las 
incorporaciones de 2004 fueron consideradas 
una alerta roja para Rusia dada la dimensión 
del avance hacia el este. En esta ocasión se su-
maron Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia, Esto-
nia, Letonia, Lituania y Rumania. Como ya 
señalamos, existieron discusiones en la cum-
bre de la Organización realizada en 2008 en 
Bucarest donde se propuso la incorporación 
de Ucrania y Georgia, que dada las tensiones 
que generó no avanzaron. Sin embargo, sí se 
concretaron al año siguiente (2009) las incor-
poraciones de Albania y Croacia. El proceso 
se completó con el ingreso de Montenegro en 
2017 y Macedonia del Norte en 2020.

Las ampliaciones de la OTAN coinciden 
temporalmente con la política de defensa con 
misiles de los Estados Unidos. La misma nació 
bajo el gobierno de Ronald Reagan duran-
te los años ´80 con la llamada Iniciativa de 
Defensa Estratégica (IDE). Para muchos esta 
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propuesta de paraguas protector para el terri-
torio estadounidense y europeo rompía, por 
primera vez en la Guerra Fría, la idea de zonas 
de influencia. Si las millonarias inversiones en 
investigación y desarrollo daban frutos y se lo-
graba articular información satelital y misiles 
defensivos estratégicamente instalados en el 
escenario europeo una de las zonas quedaba 
totalmente protegida y la otra no. De hecho, 
esta política acogida por los neoconservado-
res que acompañaban a Reagan marcaba el 
camino hacia un escenario de pax americana 
y obligaba a la URSS y al gobierno de Gor-
bachov a cambiar de rumbo en tanto ese país 
no estaba en condiciones de abordar los cos-
tos económicos de un proyecto paralelo a la 
IDE. Es por ello que varios estudios le asignan 
a esta política un lugar central entre aquellas 
que aceleraron el triunfo de Washington en 
la Guerra Fría. Durante la administración del 
presidente Bush (hijo) la nueva ola neoconser-
vadora revitalizó el proyecto bajo el nombre 
de Iniciativa de Defensa Nacional con Misiles. 
Para llevarla a cabo, Washington denunció en 
2001 el SALT I, considerado el tratado ícono 
de la distensión, en tanto necesita producir 
mucho más de 200 misiles ABM que era lo 
autorizado por el acuerdo. La agenda bilateral 
de Washington y Moscú –ya con Putin en el 
poder– estuvo permanentemente cruzada por 
este tema. El reclamo constante de Rusia fue 
que, si la instalación de misiles defensivos y 
bases de radares en Polonia y República Checa 
no era contra Moscú, sino contra otros ene-
migos (por ejemplo, el terrorismo nuclear), 
ellos se querían sumar al programa. Occiden-
te nunca dio lugar a esta solicitud. Es más, la 
administración Obama continuó la Iniciativa 
y, a modo de cooperación coyuntural, decidió 
detener el proyecto mientras negociaba con el 
gobierno de Dmitri Medvédev la aprobación 
del tratado Start III durante 2010. Después de 
la aprobación del Start en ambos congresos, 
Washington continuó con el programa. Otra 
promesa no cumplida.

d- Los Think Tanks otra vez en escena 
Como pasó con el Project for the New Ame-
rican Century y sus propuestas para la guerra 
en Irak de 2003 y sus desarrollos posteriores, 
el conflicto en Ucrania nuevamente puso en 
escena las recomendaciones producidas en 
los últimos años por distintos grupos de ex-
pertos. Los think tanks en los Estados Unidos 
cumplen una función muy importante como 
proveedores de insumos para las políticas pú-
blicas. En lo que refiere a la relación de Occi-
dente –especialmente de los Estados Unidos– 
con el conflicto actual un insumo significativo 
es el informe publicado por la Rand Corpo-
ration en 2019. Bajo el título Sobreextender y 
desequilibrar a Rusia. Evaluación del impacto de 
las opciones que imponen costos el informe “enu-
mera opciones no violentas y de imposición 
de costos que los Estados Unidos y sus aliados 
podrían promover en las áreas económica, po-
lítica y militar para estresar a Rusia –sobreex-
tendiendo y desbalanceando– a su economía, 
sus fuerzas armadas y la estabilidad de su régi-
men político” (Rand Corporation, 2019: 1). 

Para subrayar la importancia de Rusia en 
el diseño estratégico de largo plazo de los Es-
tados Unidos, el informe comienza señalando 
que la máxima: “Rusia nunca es tan fuerte ni 
tan débil como parece”, sigue siendo cierta en 
la actualidad como lo fue en los siglos XIX y 
XX. A partir de allí, las temáticas abordadas 
incluyen: medidas económicas, geopolíticas, 
ideológico-informativas y aquellas que in-
volucran a las fuerzas de aire, mar y tierras. 
Cada una de ellas es evaluada en términos de 
costo-beneficio y varias están siendo aplicadas 
en el conflicto entre Rusia y Ucrania de ma-
nera directa e indirecta. A saber: expandir la 
producción de energía de los Estados Unidos; 
imponer sanciones comerciales y financieras a 
Rusia; aumentar la capacidad de Europa para 
importar gas de proveedores distintos de Ru-
sia; fomentar la emigración de Rusia de mano 
de obra calificada y jóvenes bien educados; 
proporcionar ayuda letal a Ucrania; promover 
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la liberalización en Bielorrusia; ampliar los la-
zos en el sur del Cáucaso; reducir la influen-
cia rusa en Asia Central; voltear Transnistria 
y expulsar a las tropas rusas de la región; fo-
mentar la desconfianza en el sistema electoral 
ruso; crear la percepción de que el régimen no 
persigue el interés público; alentar las protes-
tas internas y otras resistencias no violentas; 
socavar la imagen de Rusia en el extranjero; 
incrementar las fuerzas estadounidenses en 
Europa, aumentar las capacidades terrestres de 
los miembros europeos de la OTAN y desple-
gar un gran número de fuerzas de la OTAN 
en la frontera rusa; aumentar el tamaño y la 
frecuencia de los ejercicios de la OTAN en Eu-
ropa (Rand Corporation, 2019). Más allá que 
no es un documento gubernamental, dada la 
semejanza de las propuestas con muchas de las 
políticas aplicadas actualmente, cuesta creer 
que estos debates y recomendaciones no sean 
una parte integral de la geopolítica globalista 
que viene desarrollándose desde inicios de la 
posguerra fría y que el informe opere como 
guía para un plan de acción.

e- La administración Biden: democracia 
versus autocracias y el riego de apoyar 
en el exterior expresiones políticas que 
se evalúan peligrosas internamente
En el campo de la política doméstica, Joe 
Biden se ha presentado como un presidente 
transformador. Partiendo de un diagnóstico 
negativo sobre la herencia recibida de la ad-
ministración Trump, pero también de las con-
secuencias desfavorables de la hiperglobaliza-
ción neoliberal de los ´90, entendió que era 
necesario proponer cambios económicos, po-
líticos y sociales que mejoraran las condiciones 
económicas de los sectores medios y los más 
desposeídos; atendiesen las emergencias deve-
nidas de la pandemia y limitasen el deterioro 
de la democracia estadounidense. En ese con-
texto, pensar la manera de limitar el peligro 
que representan las distintas versiones de las 
derechas extremas –algunas de ellas con com-

ponentes neonazis, xenófobos, armamentistas, 
entre otros– se convirtió en parte de su gestión 
de gobierno, algo que se agudizó a partir el 
ataque al Capitolio el 6 de enero de 2021. 

En el campo de la política exterior, los 
cambios se han sentido mucho menos. Si 
bien el presidente Biden trató de recuperar el 
multilateralismo y defender temas a los que 
Trump se había opuesto, como la protección 
del ambiente, el resto de la agenda y las prác-
ticas no incluye grandes novedades con refe-
rencia a los planteos de las administraciones 
Clinton y Obama. Así, entre los temas típicos 
de los demócratas se destaca la propuesta de 
universalizar la disputa: democracias versus au-
tocracias. En este esquema, los Estados Uni-
dos lidera a los aliados democráticos mientras 
que las principales referencias autocráticas son 
Rusia y China5. Además, al igual que Clinton 
– quien manifestó en ocasiones su preocupa-
ción por la democracia rusa cuando Yeltsin 
finalizó su mandato y Putin llegó al poder– u 
Obama –que intentó la política de reset, pero 
no logró avances significativos y siempre tuvo 
un mal vínculo con Putin–, Biden siempre re-
currió a expresiones muy fuertes contra Putin 
y planteó una narrativa con nostalgias de Gue-
rra Fría en referencia a Rusia como un enemi-
go histórico (Biden, 17 de marzo de 2021).

Este esquema planteado en la tercera dé-
cada del siglo XXI suena más descontextua-
lizado que en la etapa de plena hegemonía 

5 Las coincidencias sobre estos temas se mani-
fiestan en una nota publicada por Bill Clinton 
donde afirma: “En el escenario global, el Pre-
sidente Biden ha unificado a nuestros aliados 
democráticos en toda Europa y en todo el 
mundo para aislar a Rusia y brindar asistencia 
militar y humanitaria al valiente pueblo de 
Ucrania, al tiempo que restablece el liderazgo 
de los Estados Unidos en tema claves como 
cambio climático, la democracia y los dere-
chos humanos” (2022).
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de los Estados Unidos por varias razones: 1. 
Más allá del valor de la democracia, muchos 
naciones están agobiadas del uso selectivo que 
Washington hace de esta exigencia; 2. Como 
señalamos más arriba, muchas veces para el 
gobierno de los Estados Unidos que un Estado 
sea democrático implica también que sea pro 
estadounidense en todos los temas de agenda 
global; 3. Existe una tendencia por parte de 
Washington a no comprender las tradiciones 
político-culturales de otras naciones y esto es 
muy relevante en momentos como el actual 
donde el poder global transita hacia Oriente 
con China a la cabeza.

Consecuentemente, en un contexto de 
pérdida relativa de hegemonía se validaron 
varias políticas que ya hemos menciona-
do. La administración Biden reivindicó a la 
OTAN; identificó a Rusia antes de la invasión 
a Ucrania como un Estado autoritario; man-
tiene vigente la geoestrategia del establishment 
globalista que pretende evitar la proyección 
de políticas comunes entre países europeos 
(especialmente Alemania y Francia), Rusia y 
China y, finalmente, en caso que Rusia resul-
te muy dañada por la invasión a Ucrania, los 
Estados Unidos tendrá en su haber señalar a 
Moscú como una “autocracia fracasada”. Esta 
situación es un hecho empírico y simbóli-
co importante en tanto en los últimos años 
a Washington le ha costado defender la idea 
de que el éxito sólo estaba asociado a la du-
pla democracia-capitalismo. Finalmente, la 
decisión de armar a Ucrania para enfrentar 
la guerra con Rusia genera una consecuencia 
que no puede tipificarse como no predecible: 
la asistencia militar incluye a los grupos neo-
nazis que tienen presencia en Ucrania. Como 
explica Aris Roussinos (2022):

Ucrania no es un Estado nazi, como afirma la 
propaganda de Putin, sino una democracia im-
perfecta. Pero la extrema derecha y los neonazis 
sí tienen un peso militar que han venido ga-
nando en gran medida en el campo de batalla, 

y perjudican no sólo a Rusia, sino a la propia 
Ucrania. Denunciarlos no es hacerle el juego a 
la invasión, sino poner de relieve los peligros 
que entraña su potencial crecimiento, quizás 
sobre las propias ruinas del Estado ucraniano.

Entre los grupos que ya recibían financiamien-
to del Estado ucraniano se destaca Azov, pero 
existen otros como Karpatska Sich, Tradición 
y Orden, el grupo neonazi C14, la milicia de 
extrema derecha Freikorps. Ahora todos estos 
grupos poseen armas occidentales y, en cierta 
medida, son considerados héroes nacionales 
en un contexto internacional de fuerte creci-
miento de las extremas derechas, incluso en los 
Estados Unidos. De hecho, los mismos demó-
cratas en 2019 los percibían como una ame-
naza porque solicitaron que fueran calificados 
como grupos terroristas (Owen, 16 de octubre 
de 2019). Si a los demócratas les preocupan 
dichas fuerzas en su país, no deberían aliarse 
con ellas en el exterior.

f- Las corporaciones siempre presentes
Otro grupo de actores que tienen intereses 
fuertemente ligados a la logística de la guerra 
son las corporaciones. En opinión de Boaven-
tura de Sousa Santos: 

(L)a política exterior (y la democracia) de los 
Estados Unidos está dominada por tres oligar-
quías (no sólo hay oligarcas en Rusia y Ucra-
nia): el complejo militar-industrial; el comple-
jo gasífero, petrolero y minero; y el complejo 
bancario-inmobiliario. Estos complejos tienen 
ganancias fabulosas gracias a las llamadas rentas 
monopólicas, situaciones privilegiadas de mer-
cado que les permiten inflar los precios. El ob-
jetivo de estos complejos es mantener al mundo 
en guerra y crear una mayor dependencia de los 
suministros de armas estadounidenses. La de-
pendencia energética de Europa en relación con 
Rusia era inaceptable. Desde el punto de vista 
de Europa, no se trataba de dependencia, se 
trataba de racionalidad económica y diversidad 
de socios. Con la invasión de Ucrania y las san-
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ciones, todo se consumó como estaba previsto, 
y la apreciación inmediata de los precios de las 
acciones de los tres complejos tenía champán 
esperándolos” (10 de marzo de 2022).

La Unión Europea y la incomodidad 
de ser un socio menor
La incomodidad que vive la Unión Europea no 
sólo está dada por su vecindad con el territorio 
ucraniano, los desplazados del drama humani-
tario, etcétera, sino que encuentra, también, 
antecedentes tempranos como el rápidamente 
incumplido y ya mencionado compromiso en-
tre Gorbachov y el Secretario de Estado Baker 
de no expansión de la OTAN hacia el este. La 
reciente desclasificación por parte del Instituto 
de Historia Contemporánea de Munich docu-
menta la incomodidad que, en palabras del di-
plomático alemán Jürgen Chrobog, les ocasio-
nó a funcionarios de alto nivel de la República 
Federal Alemana, aprovechar la retirada de las 
tropas soviéticas para sacar ventaja (Reggia-
ni, 2022). En una misma línea, el presiden-
te francés de entonces, François Mitterrand, 
se quejó de las repúblicas bálticas afirmando 
que no se podía arriesgar todo lo conseguido 
en las negociaciones 2+4 sólo para ayudar a 
países que no han tenido existencia propia en 
400 años (Reggiani, 2022). La incomodidad 
no se quedó allí y devino, además, en la asun-
ción por parte de los europeos de un rol como 
socio menor, cristalizado en la imposición de 
la postura estadounidense en el ámbito de las 
conversaciones para la reunificación alemana. 
Así como ello fue evidente cuando se les advir-
tió que en el futuro no podía excluirse la ex-
pansión de la OTAN como opción (Reggiani, 
2022), es un hecho que ha vuelto a repetirse 
con la reciente exclusión del AUKUS –trata-
do de seguridad para la región del Índico y el 
Pacífico entre los Estados Unidos, Australia e 
Inglaterra– que tomó por sorpresa a los líderes 
de la UE (de Sousa Santos, 2022). 

La invasión de Ucrania no fue la excep-
ción al persistir la incomodidad: Kiev prohi-
bió el ingreso a Ucrania del presidente alemán 
Frank-Walter Steinmeier a quien se le acusó 
de cultivar estrechas relaciones con Moscú, 
no tomar en serio las advertencias sobre las 
amenazas rusas a Europa del este y a Ucra-
nia, en particular, apoyar los gasoductos Nord 
Stream y participar en el veto alemán al in-
greso de Ucrania en la OTAN como minis-
tro de Asuntos Exteriores de Merkel en 2008 
(Anónimo, 2022a). Y aunque el actual canci-
ller Olaf Scholz tomó una postura donde es 
claro el apoyo a Ucrania (que incluye el envío 
de armas) la incomodidad persiste por otros 
medios, como la elevada dependencia de hi-
drocarburos –mencionada en la prensa como 
la trampa energética a través de la cual Europa 
financia a Putin–. Por ejemplo, Serbia votó en 
abril en el Consejo de Derechos Humanos de 
la ONU para suspender a Rusia del grupo por 
su invasión a Ucrania. Sin embargo, obtuvo 
a cambio la eximición por parte de la UE de 
sus sanciones a las importaciones rusas de pe-
tróleo y gas (Anónimo, 2022b). Y, si bien a 
fines de mayo de 2022, los líderes de la UE 
superaron semanas de división para llegar a 
un acuerdo sobre la prohibición parcial del 
petróleo ruso, el gas abre nuevas brechas en el 
bloque. El primer ministro irlandés, Micheal 
Martin, calificó al embargo parcial como un 
“momento decisivo”, pero dejó en claro que 
el consenso sobre el gas será más difícil (Po-
nikelska, Tadeo y Valero, 2022). Cabe reco-
nocer que, por ejemplo, Alemania importa el 
55% de su consumo de gas, apareciendo en la 
lista países como Polonia, Italia Letonia, Re-
pública, Eslovaquia y Hungría con diferentes 
niveles de dependencia gasífera. En este ámbi-
to, profundizar la dependencia económica de 
Europa va de suyo con la estrategia del socio 
menor, en este caso, en términos energéticos, 
y funcional a la estrategia globalista. El men-
cionado complejo gasífero, petrolero, minero 
estadounidense –al reemplazar el suministro 
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ruso– proveería los energéticos e indicaría has-
ta sus precios (de Sousa Santos, 2022). Alber-
to Hutschenreuter en la misma línea sostiene 
que “en el segmento energético la guerra funge 
funcional para los intereses estadounidenses 
porque impacta en la economía rusa, ‘desaco-
pla’ a la UE (y especialmente a Alemania) de 
Rusia y, finalmente, deja a los Estados Unidos 
como potencial proveedor de Europa” (22 de 
mayo de 2022).

Por otro lado, cabe decir que la guerra en-
tierra definitivamente el sueño paneuropeo o 
eje euroasiático, quedando Moscú en un pe-
ligroso estado de “soledad geopolítica” (Ma-
rin, 2022). En ese contexto, el rearme alemán 
anunciado por Scholz por más de 100 mil mi-
llones de euros, parece inscribirse funcional a 
la estrategia globalista. En palabras de Ramo-
net, es una verdadera revolución militar, que 
tendrá impactos geopolíticos y económicos 
(2022).

A modo de cierre
El debate teórico sobre el conflicto es rico, 
pero no es novedoso. Entendemos que los orí-
genes de la guerra son multicausales y, por lo 
tanto, cada teoría otorga carácter explicativo a 
algunas variables y desconoce otras. Llama la 
atención la interpretación tan dispar que reali-
zan sobre los mismos hechos y su impacto so-
bre el conflicto. Para los realistas la ampliación 
de la OTAN es central, mientras que para los 
enfoques poscoloniales y lo liberales la misma 
no tuvo ninguna influencia, mientras que para 
los neoconservadores todo estaría bien si Ru-
sia se sometiera a los designios de Washington. 
Pensamos que la primera es una lectura aco-
tada a los vínculos entre los grandes poderes, 
pero el segundo grupo realiza una interpreta-
ción romántica de las acciones de Occidente 
que tampoco se condice con la realidad, aun-
que subraya adecuadamente la influencia de 
las dinámicas políticas de Europa del este y las 
ex repúblicas soviéticas, el rol de la decadencia 
de Rusia como actor hegemónico y la resis-

tencia de Moscú a perder esa condición. Lo 
llamativo es que ninguna hace hincapié en la 
pérdida de hegemonía de los Estados Unidos y 
en el intento de Washington de evitar posibles 
alianzas euroasiáticas que incluyan a Rusia y 
China y que acelerarían dicha pérdida.

En el mar de críticas que despertaron las 
posturas realistas es necesario destacar dos as-
pectos. Primero, aquellos que desde distintos 
lugares (el gobierno ruso, la prensa progresista 
y otras corrientes teóricas estadounidenses) le 
otorgan a dicho análisis un sustrato pro-ruso 
han olvidado que fueron los realistas y sus 
propuestas quienes sentaron las bases de la 
hegemonía global estadounidense en la segun-
da posguerra. No son pro-rusos ni revolucio-
narios, simplemente entienden la estabilidad 
del orden internacional desde una perspectiva 
que le otorga un papel central a los grandes 
poderes y a las zonas de influencia como me-
canismos para generar un balance de poder. 
Por lo tanto, a ellos también les inquieta que 
el devenir de la guerra desestabilice a Europa, 
un aliado central de Washington. Segundo, 
resulta importante recordar las diferencias 
entre explicar y justificar. Al contrario de lo 
que señalan sus críticos, entendemos que las 
explicaciones del Realismo Clásico y Ofensivo 
no justifican la invasión de Putin y tampoco 
la legitiman. Lo que sí hacen es señalar que la 
reacción de Putin ante el avance de la OTAN 
–de acuerdo con la conducta de los grandes 
poderes– era predecible y, por lo tanto, no era 
conveniente provocarla.

Una crítica solvente es la de Tooze (2022) 
cuando argumenta que en la búsqueda inter-
minable del Realismo para definir sensata-
mente los intereses nacionales y perseguirlos 
lo mejor posible, recurrir a la guerra, por parte 
de cualquier bando, debería reconocerse como 
lo que es. La crítica apunta a que no es co-
rrecto naturalizarla como una reacción lógica 
y obvia ante determinadas circunstancias, sino 
reconocerla como un acto radical y peligroso, 
cargado de consecuencias morales. Para el au-
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tor cualquier pensador o político insensible 
ante esta cruda realidad debería ser juzgado en 
consecuencia.

En cuanto a los actores y a los hechos, vol-
vemos a recalcar que la guerra la declaró Putin, 
pero coincidimos con Kagan (2022) que insis-
tir en que la invasión fue totalmente “no” pro-
vocada es engañoso. La geoestrategia globalis-
ta adquirió un dinamismo notable desde el fin 
de la Guerra Fría y las acciones para alcanzar 
sus objetivos incluyeron el incumplimiento 
por parte de los Estados Unidos, Europa y la 
OTAN de varios de los acuerdos alcanzados a 
partir de 1989. Así las sucesivas ampliaciones 
de la OTAN; la continuidad del programa de 
Defensa Nacional con Misiles; la caracteriza-
ción del gobierno ruso como una autocracia 
y la figura de Putin como un tirano; el rol de 
las corporaciones ligadas a la guerra; el apoyo 
creciente en armamentos a Ucrania desde an-
tes de la guerra; los documentos de los think 
tanks marcando el camino para deteriorar a 
Rusia fueron “percibidos” por Moscú como 
parte de las históricas agresiones occidentales. 
En el marco de la guerra, el acoplamiento re-
lativo de Alemania y Francia a las directivas 
estadounidenses debilitó el papel de Europa 
como actor con capacidad de decisión, pero 
vigorizó el proyecto de la geoestrategia globa-
lista estadounidense.

Al momento de finalizar este artículo, las 
interpretaciones sobre la guerra se dividen 
entre: quienes argumentan que Putin se equi-
vocó y deteriorará definitivamente las capaci-
dades de Rusia; aquellos que aseguran que el 
triunfo de los Estados Unidos empodera los 
valores del orden internacional liberal y otros 
que refutan estas posturas y sostiene que reci-
bimos información parcial sobre el desempeño 
militar y que las consecuencias económicas de 
la guerra están desquebrajando a la coalición 
occidental. Llamativamente nadie habla de 
una paz justa para Ucrania. 
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RESUMEN
El artículo de investigación se propone re-
flexionar sobre el conflicto ruso-ucraniano en 
el marco de un proceso de transición hege-
mónica de oeste a este, que supone disputas 
de poder entre una potencia en ascenso y la 
declinante potencia hegemónica. En esa puja 
por la supremacía global toda crisis (financie-
ra, sanitaria, climática) o conflicto es evaluado 
bajo el prisma de sus consecuencias en el poder 
global. Y tiende a ser aprovechado por las po-
tencias principales para incrementar u obtener 
mayor peso en el establecimiento de reglas de 
juego del sistema internacional. Para ello, las 
preguntas que guían el escrito se orientan a 
reflexionar sobre el orden mundial que parece 
reconfigurarse con este conflicto en territorio 
europeo: ¿Qué hizo posible llegar a una situa-
ción de agresión interestatal en Europa en ple-
no siglo XXI? ¿Qué tipo de conflicto es el que 

se está librando en territorio ucraniano? ¿Es 
una guerra híbrida o una guerra convencional? 
¿Qué orden internacional se perfila a partir de 
las cumbres de la OTAN, el G7 y los BRICS? 
La metodología es cualitativa, en este trabajo 
descriptivo-interpretativo se realiza una revi-
sión de la bibliografía, de los análisis de ex-
pertos y de las declaraciones gubernamentales 
desde el inicio del conflicto en Ucrania (2014). 
La guerra ruso-ucraniana muestra una tenden-
cia a estancarse y convertirse en una guerra de 
desgaste con una duración prolongada, Rusia 
buscó alejar a la OTAN de sus fronteras por ra-
zones de seguridad nacional y las nuevas con-
sideraciones estratégicas de dicha organización 
definen a la Federación Rusa como principal 
enemigo, más un aumento de efectivos en el 
este europeo y una ampliación de aliados en 
las fronteras de Rusia con Europa (Suecia y 
Finlandia). Por lo tanto, se entiende que los 
Estados Unidos se posiciona como el principal 
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ganador de esta confrontación, recuperando 
posiciones de poder en el continente europeo.

Palabras clave: Guerra, Hegemonía, Orden 
Internacional, Transición.

ABSTRACT
The article aims to reflect on the Russian-
Ukrainian conflict, within the framework of 
the hegemonic transition process from the 
West to the East, which involves power dispu-
tes between a rising power and the declining 
hegemonic power. In this bid for global supre-
macy, every crisis (financial, health, climate) 
or conflict is evaluated under the prism of its 
consequences on global power. Also, it tends to 
be used by the major powers to increase or ob-
tain weight in the establishment of rules of the 
game of the international system. To this end, 
the questions that guide this writing seek to 
reflect on the world order that seems to be re-
configured with this conflict in European terri-
tory: What made it possible to reach a situation 
of interstate aggression in Europe in the XXI 
Century? What kind of conflict is being fought 
on Ukrainian territory? Is it a hybrid war or a 
conventional one? What international order is 
shaping up from the summits of NATO, the 
G7 and the BRICS? The methodology is quali-
tative, in this descriptive-interpretative work a 
review of the literature, expert analyses and go-
vernment statements since the beginning of the 
conflict in Ukraine is carried out (2014). The 
Russo-Ukrainian war shows a tendency to stall 
and become a war of attrition with a prolonged 
duration, Russia sought to move NATO away 
from its borders, for national security reasons 
and the new strategic considerations of that 
Organization has define the Russian Federation 
as the main enemy, plus an increase in troops 
in Eastern Europe and an expansion of allies 
on Russia’s borders with Europe (Sweden and 
Finland). Therefore, it is understood that the 
United States is positioned as the main winner 
of this confrontation, recovering positions of 
power on the European continent.

Keywords: War, Hegemony, International 
Order, Transition.

Introducción
La Federación Rusa interviene militarmente 
en Ucrania el 23 de febrero de 2022, alegando 
proteger a las poblaciones ruso-parlantes del 
este ucraniano (como Donbás y Luhansk) de 
las violaciones a sus derechos básicos cometi-
dos por el gobierno de Kiev. ¿Qué hizo posible 
llegar a una situación de agresión interestatal 
en Europa en pleno siglo XXI?

La historia de las Relaciones Internacio-
nales da cuenta un sistema internacional mo-
derno con características inmutables, hasta el 
presente, en lo que refiere al comportamiento 
de las principales potencias. El Impero Zarista 
primero y la URSS, después, supusieron una 
amenaza para los intereses europeos, invaria-
blemente; ya que chocaban sus ambiciones te-
rritoriales y de poder (entre Francia, Alemania 
–Prusia e Imperio Austríaco– y Reino Unido 
con Rusia) en los Balcanes (Imperio Otoma-
no), en el Cáucaso y en las costas de los mares 
Báltico y Negro. A ello, se suman a fines del 
siglo XIX y principios del siguiente, nuevas 
potencias que, aliadas a Europa, miran como 
enemigo a Rusia (Imperio y, luego, URSS): 
los Estados Unidos y Japón (Pereira, 2001; 
Renouvin, 1982; Hobsbawm, 2012).

¿Cuáles eran los frentes de choque? Exac-
tamente los mismos que en el presente siglo, 
corridos un poco sus márgenes, pero en esencia 
se trata de los mismos espacios. El Mar Negro, 
el Mar Báltico, la línea este-oeste en Europa y la 
delimitación de zonas de influencia allí. ¿Cuáles 
son los Estados involucrados (directa e indirec-
tamente) en el conflicto actual? Exactamente 
los mismos que en los dos siglos anteriores, los 
cuales tienen asiento permanente en el Conse-
jo de Seguridad de Naciones Unidas, excepto 
Alemania y Japón. Hoy Europa se reconfigura 
como espacio supranacional, pero bajo el lide-
razgo de Alemania (principalmente) y Fran-
cia, las dos potencias continentales clásicas. 
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Gran Bretaña sigue involucrada, ya no desde la 
Unión Europea (UE), pero sí en el marco de la 
OTAN1, promoviendo allí posiciones militaris-
tas en respuesta a la invasión rusa en Ucrania. 
Japón ocupa un asiento fundamental en las ne-
gociaciones de la OTAN (por primera vez) para 
enfrentar a Rusia, aunque no sea miembro de la 
organización, su participación está garantizada 
a través de los acuerdos en el G7. ¿Qué posición 
ocupa China? La misma pregunta parece venir 
haciendo Occidente desde hace dos siglos. Pri-
mero, fue invadida y dividida para terminar de 
debilitar al Imperio, luego las potencias occi-
dentales avalaron la constitución de una Repú-
blica, más tarde, se opusieron al triunfo de la re-
volución comunista y al ingreso de la República 
Popular China al bloque soviético, negando su 
existencia como Estado soberano y alegando 
que la única China era la actual Taiwán, des-
pués, sacaron ventajas de las diferencias entre 
los gigantes comunistas (URSS y RPChina) y 
desplazaron a Taiwán de la ONU, los Estados 
Unidos reconoció a la China continental como 
la única China y le permitió ocupar su asien-
to permanente en el Consejo de Seguridad2. 
En el siglo XXI, se consolida el crecimiento y 
fortalecimiento de la RPChina como potencia 
económica global, en específico en la última dé-
cada. Al disputarle protagonismo a los Estados 
Unidos en el mercado global, en la percepción 
estadounidense, pasó de ser considerado un Es-
tado aliado a ser visto como competidor. Hasta 
ser posicionado, abiertamente, como una de las 
principales amenazas a su seguridad nacional, 
bajo administración Trump.

1 Organización del Tratado del Atlántico Nor-
te, creada en 1949, en plena Guerra Fría, 
como organización militar defensiva fren-
te a la URSS, bajo liderazgo de los Estados 
Unidos.

2 Para las precisiones de temas de Historia de 
las Relaciones Internacionales, véase, Pereira, 
2001; Renouvin, 1982; Calvocoressi, 1996.

El mundo se encuentra hoy ante un nuevo 
ciclo de transición hegemónico3, en presencia 
de la puja por el poder global entre dos poten-
cias: los Estados Unidos y China. Cada una 
de ellas cuenta con aliados respectivos, Europa 
y Japón permanecen donde estuvieron en la 
historia del sistema internacional. La clave es 
Rusia, que a partir de la asunción de Putin al 
gobierno se propuso recuperar la capacidad de 
influencia internacional tradicional de ese país 
y generó, a su vez, altos niveles de crecimiento 
económico y, con ello, mayor peso en el siste-
ma internacional a lo largo del presente siglo. 
La Federación Rusa, todavía potencia militar 
(no se puede obviar su capacidad nuclear), 
es la principal aliada de China en este nue-
vo esquema de balance de poder global, y su 
función primordial en esa alianza es el aporte 
estratégico militar y energético.

Realizar este breve recorrido permite ex-
plicar que el mundo se ha movido de una 
percepción neoliberal de globalización, inter-
conexión y des-fronterización, exaltada en la 
posguerra fría, hacia un retorno de perspecti-
vas nacionalistas, Estado-céntricas y de siste-
ma internacional clásico, con su competencia 
por el poder en un escenario anárquico, más 
propio del realismo y el neorrealismo. Esta 
tendencia se fue agravando a medida que re-
crudecieron las capacidades de otros Estados 
emergentes (BRICS4) en la disputa de poder 

3 “[...] the experience of the modern world has 
been marked by a succession of “world powers” 
-Portugal, the Dutch Republic, Britain, twice, 
and the United States- exercising leadership in 
the global arena.” (Modelski, 2009: 231).

4 Se trata de un foro de concertación para te-
mas económico-financiero-comerciales entre 
Brasil, China, Rusia, India y Sudáfrica (los 
nombres se ubican tal como se expresan en 
el acrónimo del nombre del bloque según las 
iniciales de los estados participantes), creado 
en 2009.
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con los Estados Unidos y, posterior a la cri-
sis financiera internacional de 2007/2008, se 
intensificó esa mirada Estadocéntrica, coinci-
diendo con el incremento de las capacidades 
económicas globales de China, favorecida pro-
gresivamente por su posición privilegiada en 
el mercado internacional. La pandemia global 
del virus Sars-Cov-2 vino a consolidar estos 
procesos, produciendo la clausura del tránsito 
y los intercambios, el cierre de fronteras, así 
como el refuerzo de los discursos ultranacio-
nalistas durante el 2020 (Cardinale, 2021).

Todo esto nos sitúa frente a un esquema 
geopolítico clásico o a un tradicional juego de 
poder en el tablero internacional como des-
cribe el realismo, es decir, en concreto para 
la guerra en Ucrania, un enfrentamiento ar-
mado por territorios y recursos (capaces de 
incrementar el poder). De acuerdo con Agnew 
(2005: 18), y desde el pensamiento geopolíti-
co crítico:

Hace mucho tiempo que esta imaginación 
geopolítica estructura la política mundial a 
modo de un contexto global envolvente en que 
los Estados compiten por el poder más allá de 
sus fronteras, se hacen con el control (formal 
e informal) de zonas menos modernizadas –y 
de sus recursos– y aventajan a otros Estados 
importantes en la lucha mundial por la supre-
macía global. La combinación de todas esas ca-
racterísticas es la que hace que la imaginación 
geopolítica sea especialmente moderna.

Siguiendo a Morgenthau, para el realismo 
clásico, “el equilibrio de poder y las políticas 
tendientes a su preservación no sólo son inevi-
tables, sino que además son un factor estabi-
lizante esencial en la comunidad de naciones 
soberanas” (1986: 209), esto significa que la 
propensión natural del sistema internacio-
nal, en ausencia de cualquier autoridad cen-
tral (anarquía), es hacia la competencia entre 
potencias en la búsqueda por generar contra-
poder (y equilibrio) de cara al Estado hege-
mónico. Sin embargo, los movimientos estra-

tégicos clásicos (territoriales y económicos), se 
encuentran enmarcados hoy en capacidades 
tecnológicas de digitalización, comunicación 
e información de gran complejidad y alcance, 
que permiten aumentar las facultades de pre-
sión, bloqueo, disuasión y ataque cibernético, 
con potencial para afectar la vida cotidiana de 
la población civil y los elementos básicos de 
subsistencia, como, por ejemplo, los sistemas 
energéticos que proveen luz o agua. 

¿Qué tipo de conflicto es el que se está li-
brando en territorio ucraniano? La pregunta 
sobre cómo definirlo es necesaria para poder 
abordarlo y entender sus implicancias en el 
orden internacional: ¿Es una guerra híbrida o 
una guerra irrestricta? ¿Estamos ante el retor-
no de la guerra clásica? ¿Es una combinación 
de todas ellas? ¿Qué significaría una escalada 
militar en este contexto?

Las consecuencias sociales, económicas 
y ambientales ya se hicieron evidentes en el 
resto del planeta (escases de alimentos y de 
petróleo, aumento de los precios de esos pro-
ductos, complicaciones para el comercio por 
el bloqueo económico que pesa sobre Rusia, 
millones de refugiados, etcétera). Este sigue 
siendo un mundo de interdependencia y vin-
culación global, más allá de las perspectivas 
nacionalistas, y una guerra en el corazón de 
Eurasia tiene, de forma inevitable, efectos a 
escala internacional.

Por otra parte, las repercusiones sobre el 
sistema internacional y el equilibrio de poder 
se hicieron tangibles, particularmente en las 
últimas semanas de junio de 2022, con las di-
versas cumbres entre ambos polos en disputa 
por la primacía global: OTAN y G7, por una 
parte, BRICS, por la otra. ¿Es esta una nue-
va Guerra Fría como afirman algunos autores 
(Kaldor, 2016 en Simonoff, 2022) o se trata 
del ascenso hegemónico de China vis a vis la 
pérdida de gravitación internacional de los Es-
tados Unidos, de corte unipolar?

Para revisar estas cuestiones, el presen-
te artículo de investigación utiliza una me-
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todología cualitativa, basada en la revisión 
crítica de la bibliografía y de los análisis re-
cientes de expertos en torno a la guerra Ru-
sia-Ucrania (2022), para presentar un trabajo 
descriptivo-interpretativo.

Crisis internacionales múltiples y 
la guerra en territorio europeo 
Para poder enmarcar y comprender la invasión 
rusa a Ucrania es preciso considerar el contex-
to en el cual tiene lugar e identificar allí las 
tendencias de mediano y de largo plazo, par-
te de las cuales ya se han mencionado en la 
introducción, y las condiciones actuales que 
dan cuenta de crisis múltiples y entrelazadas 
ocurridas en la última década. Para ello, es ne-
cesario precisar algunos supuestos teóricos y 
conceptos clave a utilizar.

Con el fin de ubicar teóricamente las ti-
pologías de conflicto armado se parte de re-
cordar que los conflictos en Europa, a partir 
de la Revolución Francesa, cuentan con una 
serie de patrones recurrentes que explican dos 
siglos de guerras continuas en ese Continente: 
son guerras convencionales que se libran por 
territorios y en nombre de la soberanía o la 
seguridad nacional.

Para la mirada tradicional de las Relacio-
nes Internacionales (RRII) la seguridad na-
cional o la defensa “está atada a criterios de 
territorialidad ya que el Estado es el objeto 
referente, tanto por su valor institucional y te-
rritorial como por ser el único que puede pro-
veer bienestar a sus ciudadanos/as” (Cardinale, 
2018: 50). En ese marco, la seguridad tiende a 
ser pensada en términos materiales y las herra-
mientas para su garantía se basan en la acumu-
lación de fuerzas militares y económicas. “La 
lógica principal tiene que ver con garantizar la 
seguridad y supervivencia de ese Estado” (Car-
dinale, 2018: 50). Para este enfoque ortodoxo: 
“Las amenazas son preponderantemente exter-
nas (interestatales) y se propone una separa-
ción estricta de lo interno y lo internacional” 
(Cardinale, 2018: 50).

Las guerras convencionales se rigen por 
una serie de normas tradicionales y consen-
suadas en tratados, tipificados por el Derecho 
Internacional Humanitario y reguladas por 
Naciones Unidas. De igual modo, hay dos 
principios clásicos de las RRII utilizados como 
fundamentos clave a la hora de denunciar la 
invasión rusa como agresión: la no interven-
ción en los asuntos internos de otro Estado y 
el respeto por la integridad territorial. Ambos 
constituyen partes esenciales de la soberanía 
estatal en su plano externo. Si bien preceden 
a la creación de Naciones Unidas y son inma-
nentes al origen del sistema internacional en 
sí mismo, fueron recogidos por la Carta de 
ONU. Para Simonoff (2022: 2):

La decisión de iniciar una guerra contra Ucra-
nia por parte del presidente de la Federación 
Rusa, Vladimir Putin, representa una clara vio-
lación a los principios consagrados en la Carta 
de Naciones Unidas, como lo son los de Inte-
gridad Territorial y Soberanía, amparándose en 
el derecho a proteger a las minorías rusas que 
viven en las provincias separatistas de Donbás y 
Luhansk, y a la pérdida de neutralidad de Kiev 
frente a Occidente.

Ahora bien, desde la década de 1970 –y más 
fuertemente a partir de la posguerra fría–, 
fueron surgiendo y reconociéndose nuevos es-
quemas de conflictos donde se hace uso de la 
violencia, pero no pueden encuadrarse en los 
principios de la guerra convencional interes-
tatal, que es llevada adelante por fuerzas ar-
madas con instrumentos militares. La escalada 
de tecnologías, dispositivos y medios de las 
violencias por grupos armados con fines priva-
dos (a diferencia de los combatientes con fines 
políticos en una guerra de liberación nacional, 
por ejemplo, que son reconocidos y se encua-
dran en el derecho internacional), o crimina-
les, generó respuestas en las planificaciones de 
defensa estatales. 

Se trata de conflictos asimétricos donde se 
desdibujan las categorías de combatiente y no 
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combatiente (por lo tanto, la población civil es 
blanco de ataques), no están claros los frentes 
de batalla y la violencia abarca a la sociedad en 
su conjunto. (Bartolomé, 2017).

Contemplando la innovación en los con-
flictos, con el uso de nuevas tecnologías digi-
tales globales, se los tipifica más recientemente 
como guerras híbridas y/o guerras irrestrictas. 
Hoffman fue el teórico que conceptualizó a la 
guerra híbrida como “una combinación de la 
letalidad de la guerra estatal con el fanatismo 
de la guerra irregular” (2007: 38). Esto inclu-
ye la contratación de combatientes privados 
que suelen ser provistos por corporaciones 
transnacionales.

Para Bartolomé (2017), la guerra irres-
tricta pretende ser un instrumento innova-
dor sobre la guerra, que promueve una nueva 
estrategia al sumar medios no militares a los 
aspectos militares tradicionales, tales como: 
herramientas legales (lawfare), cuestiones eco-
nómicas (boicots, bloqueos, etcétera), psicoló-
gicas (utilización de los mass media, desinfor-
mación), también las redes informáticas y los 
ciberataques, entre otros. Estas guerras tienen 
la particularidad de no estar contempladas en 
el derecho internacional y, por lo tanto, no 
pesa sobre ellas regulación, por lo que tienden 
a volverse absolutas (en términos simbólicos 
y culturales) y transnacionales (en sus efectos 
globales). De allí, su mayor capacidad de daño 
sobre las vidas civiles y las infraestructuras bá-
sicas de los pueblos afectados.

Tokatlián (2022) refiere al conflicto en 
Ucrania como guerra global, y la entiende 
como una modalidad distinta a todas las exis-
tentes en el pasado “remoto y reciente”. 

La invasión de Rusia a Ucrania, violatoria del 
imperativo principio de derecho internacional 
que prohíbe el uso de la fuerza, dio comienzo 
a una guerra militar propiamente dicha. A esta 
ofensiva la siguió una lucha armada desigual 
que ha generado miles de muertes y millones 
de refugiados. Distintas fuerzas irregulares –an-

tiguamente denominadas mercenarios– prove-
nientes de diferentes países se hicieron presen-
tes en el campo de batalla. 

A eso debe sumarse, para el autor, la guerra 
económica declarada por los Estados Uni-
dos y Europa contra Rusia, con el objetivo 
de “modificar el comportamiento de Rusia, 
Occidente lanzó una andanada de sanciones 
variadas; económicas, comerciales, financieras, 
individuales” (Tokatlián, 2022), medidas des-
tinadas a forzar al Kremlin “a limitar y even-
tualmente cesar, su acción militar” (Tokatlián, 
2022). Se estableció luego una “tercera forma 
de guerra”; una guerra “por encargo” (proxy 
war). Tokatlián (2022) sitúa su origen en abril 
de 2022 cuando Biden hace un llamado para 
un cambio de régimen en Rusia. “A partir de 
allí el monto y la calidad de la ayuda militar 
a Ucrania por parte de los Estados Unidos y 
Europa se han incrementado notablemente” 
(Tokatlián, 2022).

En sus inicios la guerra parecía ser un in-
tento de incursión militar rápida por parte de 
Moscú, orientada a ocupar los territorios del 
este ucraniano y forzar a Zelensky a reconocer 
la proclamada autonomía del Donbás y Lu-
hansk –que Putin avaló con su reconocimien-
to– y, principalmente, para evitar el ingreso 
de Ucrania a la OTAN. Es necesario, para 
comprender el involucramiento de la OTAN, 
revisar el contexto previo a la agresión rusa. 

Desde fines de la década de 1990, y a pesar 
de los acuerdos establecidos con la ex URSS 
con respecto a zonas de influencia rusa, la 
OTAN ha ido avanzando hacia el este euro-
peo, desde dos perspectivas; por un lado, en 
la ampliación de objetivos y alcances que im-
plicaron la meta de garantizar la estabilidad 
en los países adyacentes a los territorios de los 
miembros de la organización; y, por el otro, 
en la incorporación de nuevos socios del este, 
ex miembros del Pacto de Varsovia (bloque 
comunista) e inclusive Estados que fueron 
miembros de la URSS (los Estados bálticos 
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fueron los primeros en ser incorporados). Paí-
ses como Ucrania, en los acuerdos establecidos 
entre la URSS/Federación Rusa y los Estados 
Unidos en la posguerra fría, debían permane-
cer neutrales y no pertenecer a ningún tratado 
de defensa o seguridad colectiva regional. La 
primera crisis relevante al respecto se produjo 
en 2008 en Georgia, ex República socialista de 
la URSS, cuando anunció su interés en ingre-
sar a la OTAN.

El cambio de orientación en Ucrania se 
produce en 2014, cuando el gobierno de Ya-
nukovich (pro ruso) es desplazado por movi-
lizaciones populares, conocido como la Re-
volución de Maidán (entendido como golpe 
blando por el gobierno de Rusia), se dio inicio 
a una serie de protestas contra el nuevo gobier-
no pro-occidental, tanto en Crimea como en 
el este ucraniano, y esto derivó en una guerra 
civil en las regiones del Donbás (con mayoría 
de población rusoparlante) opuestas al ingreso 
de Ucrania en la UE y la OTAN, entendiendo 
el peligro de que su cultura y su lengua sean 
suprimidas (Simonoff, 2022; Cebrián, 2022). 
Crimea fue intervenida por Rusia y por un 
plebiscito decidió su unión a la Federación 
Rusa. Occidente ha negado legitimidad a di-
cho procedimiento de decisión popular, pero 
no intervino más que con algunas sanciones 
económicas.

Desde ese momento en adelante, una gue-
rra irregular con combatientes privados (mer-
cenarios) y violaciones graves a los derechos 
humanos de los ucranianos del este, por parte 
de su gobierno, ha tenido lugar hasta el inicio 
de la agresión militar directa rusa. Las denun-
cias realizadas por Rusia al respecto han sido 
silenciadas en Europa y los Estados Unidos, 
y en el marco de una guerra híbrida tampoco 
se hicieron eco los medios de comunicación 
occidentales (Muso, 2022).

El incentivo más profundo de los Estados 
Unidos para ampliar la OTAN y atraer a los 
países del este europeo hacia vínculos más es-
trechos con Occidente no responde tanto a la 

amenaza rusa como a la competencia por la 
supremacía global en su disputa con China. El 
plan del gobierno chino ha sido durante todo 
el siglo XXI la instauración de una zona de 
cooperación económica (comercio, inversio-
nes y finanzas) desde Asia Pacífico a Europa, 
la denominada Nueva Ruta de la Seda, que en 
sentido estricto serían al menos dos: una ruta 
por tierra y otra por mar, incluyendo el Océa-
no Índico y el Mediterráneo. El actor clave en 
las negociaciones era Alemania, quien, en el 
marco de estos acuerdos con China se acercó 
a Rusia para el establecimiento de un nuevo 
gasoducto (Gandásegui, 2017; Cardinale, 
2022). El gobierno de Biden ha impulsado 
nuevos ingresos a la OTAN en respuesta a los 
avances de Pekín, como forma de recuperar 
la iniciativa en Eurasia en el escenario de la 
competencia por la hegemonía, dados los re-
trocesos efectuados por Donald Trump con 
sus aliados europeos. En ese contexto, Ucrania 
vuelve a las conversaciones con Europa para 
ingresar a la UE y con los Estados Unidos para 
integrar la OTAN.

Crisis ambiental, sanitaria y 
económica global: antecedentes 
inmediatos de la guerra
La pandemia global desatada por el virus Sars-
Cov-2 puso en evidencia la grave crisis cli-
mática y ambiental en la que está inmerso el 
mundo, dado que la interdependencia genera 
la transmisión transversal y global de todos los 
fenómenos, ya sean sanitarios, ambientales, 
financieros, entre otros. La respuesta automá-
tica de los Estados fue sellar fronteras y clau-
surar movilidades, una solución propia de un 
sistema internacional moderno, más acorde al 
siglo XIX que al actual, y que no sirvió para 
frenar el avance del virus por todo el globo 
con consecuencias muy graves. Ahora bien, 
esa pandemia llega en un contexto de lenta re-
cuperación de la crisis financiera de la década 
anterior, con condiciones de inseguridad hu-
mana (guerras, ingobernabilidad, hambrunas, 
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etcétera) en África, Medio Oriente y América 
Central, que impulsaron la migración de mi-
llones de personas hacia Occidente. La in-
tensificación de las movilidades humanas, en 
la última década, posicionó el tema como la 
principal amenaza transnacional a la seguridad 
nacional e internacional, generando procesos 
de securitización de las migraciones, crimina-
lización de migrantes y militarización de fron-
teras (Cardinale, 2021).

Las reacciones de las dos principales po-
tencias fueron opuestas entre sí, mientras el 
gobierno de Donald Trump negó la pandemia 
y la gravedad del virus, priorizó la economía y 
la apertura de mercados y circulación; el go-
bierno de Xi Jinping clausuró ciudades enteras 
(de millones de habitantes) e inició un proceso 
de aumento de su poder blando5 a nivel in-
ternacional, donando mascarillas, garantizan-
do respiradores o insumos sanitarios clave en 
plena emergencia sanitaria global al resto del 
mundo, incluso Europa. La competencia he-
gemónica se trasladó luego, desde el segundo 
semestre 2020, a una “guerra por las vacunas”, 
quién podía obtener la primera vacuna dispo-
nible, a qué precios o con qué efectividad pasó 
a ser el principal tema de disputa.

El escenario pandémico agravó las ya dé-
biles relaciones UE y los Estados Unidos, du-
rante el gobierno de Trump. Para inicios de 
2022, algunos mandatarios europeos declama-
ban la necesidad de una mayor autonomía en 
defensa y seguridad para poder diferenciarse 
de los intereses estadounidenses. Hasta se lle-
gó a cuestionar las razones de continuidad de 
una organización como la OTAN (Domecq, 

5 “el poder blando, ligado a conceptualizacio-
nes liberales, denota la habilidad de afectar la 
conducta de otros, por lo general a través de 
recursos intangibles, para obtener resultados 
preferidos a través de atracción y cooptación” 
(Nye, 2003: 30; 2004: 4; 2008: 29; 2011: 21) 
(Masullo, 2011: 9).

2022). Las consecuencias de la pandemia, ade-
más de los millones de vidas perdidas en todo 
el mundo, también fueron socioeconómicas. 
En el 2022, cuando la economía global parecía 
recuperar lentamente el crecimiento, se inicia 
una guerra en Europa que agrava la provisión 
de alimentos y petróleo, encareciéndose sus 
precios y amenazando con una crisis alimen-
taria generalizada.

¿Hacia un (otra vez) nuevo orden 
mundial? La mirada desde las 
Relaciones Internacionales
Puede suponerse que la decisión rusa de ir a 
la guerra estuvo consensuada con China. Los 
datos concretos muestran que Putin tomó 
reaseguros antes de ir a la guerra en Ucrania: 
firmó nuevos acuerdos energéticos con Chi-
na, sustituyó algunas importaciones y reforzó 
sus reservas monetarias. Previendo sanciones 
sobre su economía, logró con estas medidas 
anticipadas aplazar el impacto. Sin embargo, 
parte de esas sanciones ya muestran sus conse-
cuencias en los mercados globales.

China permaneció en una posición equi-
distante, no apoyando directamente a Rusia, 
pero tampoco asumiendo “la guerra econó-
mica” sobre Moscú, hasta la cumbre de los 
BRICS. En las semanas previas a la invasión, 
siguiendo a Ríos (2022) se pudo observar el 
intento chino para un entendimiento diplo-
mático con Bruselas que habilitara modera-
ción frente a Rusia y mayor distancia con los 
Estados Unidos. El objetivo era una solución 
negociada entre la UE y Rusia. Pekín quiso 
aprovechar el distanciamiento europeo con 
los Estados Unidos producido por Trump y 
las declamadas metas de mayor autonomía 
securitaria. Las gestiones chinas fracasaron 
y Europa, finalmente, se realineó con Wash-
ington y su discurso más duro. Así, la guerra 
iniciada por Rusia tuvo un efecto que resulta 
contraproducente para Moscú: logró revivir 
una OTAN que estaba en decadencia (Fiott, 
2022). 
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Por su parte, los discursos gubernamen-
tales y de los medios de comunicación de los 
países de la OTAN muestran una doble vara, 
al juzgar a Rusia (por una intervención similar 
a la que los Estados Unidos y sus aliados vie-
nen realizando desde la década de 1990: Koso-
vo, Afganistán, Irak, Libia, Siria, etcétera), y al 
responder a la ola de refugiados/as ucranianos/
as desatada por la agresión rusa. Si la tendencia 
observable era hacia el crecimiento de la ultra-
derecha en Occidente, este conflicto potenció 
sus apoyos. Mientras que proliferaron y se sos-
tuvieron campos de refugiados y de detención 
en Europa –y en sus países vecinos en acuerdo 
con la UE–, para retener el flujo migratorio de 
poblaciones de Asia y África, calificadas como 
amenaza, la ola de refugiadas/os ucranianas/os 
es recibida con los brazos abiertos y no pare-
cen suponer ningún peligro.

¿Era evitable el conflicto? Desde ciertos 
sectores del realismo en RRII y desde perspec-
tivas críticas, la respuesta es afirmativa. Mear-
sheimmer ha advertido muchas veces, desde 
una postura realista, sobre la amenaza que su-
pondría para Rusia una extensión de la OTAN 
en Ucrania. Ya en el 2014, acusaba a los Esta-
dos Unidos y sus aliados de ser responsables 
por la crisis en ese país. En una entrevista de 
la revista The New Yorker, acerca de la guerra, 
afirma que todos los problemas comenzaron 
en la Cumbre de la OTAN de 2008, donde se 
emitió la declaración que avalaba la posibili-
dad de ingreso de Georgia y Ucrania: 

Los rusos dejaron inequívocamente claro en ese 
momento que veían esto como una amenaza 
existencial, y trazaron una línea en la arena. Sin 
embargo, (…) hemos avanzado para incluir a 
Ucrania en Occidente para hacer de Ucrania 
un baluarte occidental en la frontera de Rusia. 
(…) La expansión de la OTAN es el corazón de 
la estrategia, pero también incluye la expansión 
de la UE, e incluye convertir a Ucrania en una 
democracia liberal pro-estadounidense, y, desde 

una perspectiva rusa, esta es una amenaza exis-
tencial (2022).

Acharya (2022), en su perspectiva poscolo-
nial, indica que este conflicto infringe aún 
más daño a un orden internacional liberal 
debilitado (establecido post Segunda Guerra 
Mundial, caracterizado por un esquema mul-
tilateral con liderazgo de los Estados Unidos 
y con un conjunto de organizaciones como 
Naciones Unidas o el FMI), con sus institu-
ciones deslegitimadas y con escasa capaci-
dad de respuesta frente a una realidad global 
compleja. La crisis desatada por la guerra en 
Ucrania, afirma el autor, supondrá un freno 
para el multilateralismo, paralizará el Consejo 
de Seguridad y limitará la cooperación entre 
las principales potencias (Estados Unidos y 
China).

Con respecto al orden internacional li-
beral en crisis y las normas diferentes reque-
ridas para la nueva competencia estratégica, 
Chomsky (2022) señala que en los discursos 
gubernamentales y académicos estadouniden-
ses “ahora es de rigor rechazar el orden inter-
nacional que se basa en la ONU en favor de 
un “orden internacional basado en reglas”, 
con el entendimiento tácito de que Estados 
Unidos establece efectivamente las reglas”. 
Sobre el conflicto ruso-ucraniano, Chomsky 
reconoce la existencia de opciones distintas al 
uso de la fuerza, que Putin, y también los Es-
tados Unidos, ignoraron. “Putin podría haber 
aprovechado las oportunidades, que eran rea-
les, de apelar a Alemania y Francia para llevar 
adelante la proyección de un “hogar común 
europeo”, con ello hace mención a “un sistema 
europeo sin alianzas militares desde el Atlánti-
co hasta los Urales, incluso más allá, que susti-
tuya al sistema atlantista basado en la OTAN 
de subordinación a Washington”. Este parece 
ser el tema de fondo en disputa, con el claro 
triunfo de la administración Biden en el logro 
de un sistema atlantista reforzado y ampliado.
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En junio de 2022, se realizan tres reunio-
nes cumbres clave para el futuro del orden in-
ternacional: la cumbre virtual de los BRICS 
primero, la cumbre del G7 y la de la OTAN 
en Madrid. La OTAN decidió duplicar el nú-
mero de efectivos en territorio europeo, parti-
cularmente en las fronteras con Rusia, pasan-
do de mantener los denominados grupos de 
combate a brigadas. El Secretario General de 
la organización especificó que “El objetivo es 
lanzar el mensaje de que estamos listos para 
proteger y defender cada pulgada de territorio 
aliado” (Gómez, 2022). La clave es la revisión 
del Concepto Estratégico de la OTAN, donde 
Rusia ha sido declarada la principal amenaza 
para la organización y China es mencionada, 
por primera vez en sus considerandos, como 
gran desafío estratégico, no como amenaza di-
recta. También se aprobó el ingreso de Suecia 
y Finlandia, neutrales desde la Guerra Fría, 
dada su cercanía con Rusia, y se ratificó el 
apoyo a Ucrania, lo que significa en los hechos 
que los aliados aumenten sus gastos en defensa 
a un 2% del PBI y el compromiso explícito de 
los Estados Unidos y Reino Unido de incre-
mentar sus envíos miliares a Ucrania. De igual 
modo, responde a las solicitudes de España de 
refuerzo del flanco sur de la OTAN (Ceuta y 
Melilla y el límite con África). Por supuesto 
que se instó a Putin a poner fin a la guerra 
unilateralmente. 

Ramoneda observa, respecto a lo acor-
dado en la cumbre de Madrid, que “aunque 
sea inevitable para frenar a Putin, no se puede 
aceptar acríticamente que Europa vuelva a de-
pender de los Estados Unidos en un contexto 
inquietante de regresión nacionalista y desg-
lobalización” (2022). Federici, por su parte y 
en sentido similar, declara en una entrevista 
previa a las definiciones de la OTAN:

No hay ningún dilema. Hay que condenar la 
guerra de Rusia contra Ucrania. Nada puede 
justificar la destrucción de ciudades, la matanza 
de inocentes, el terror en el que se ven obliga-

dos a vivir miles de personas. En este acto de 
agresión se ha violado mucho más que la so-
beranía. Sin embargo, también debemos con-
denar las numerosas maniobras con las que los 
Estados Unidos y la OTAN han contribuido a 
fomentar esta guerra, y la decisión de los Esta-
dos Unidos y la UE de enviar armas a Ucrania, 
lo que prolongará la guerra indefinidamente. El 
envío de armas es especialmente censurable si 
se tiene en cuenta que la invasión rusa podría 
haberse detenido si los Estados Unidos hubiera 
dado a Rusia la garantía de que la OTAN no se 
extendería hasta sus fronteras (2022).

Ahora bien, Putin logró, de cara a las cum-
bres del G7 y de la OTAN, que el bloque de 
los BRICS –el cual no condenó abiertamente 
su accionar bélico, como tampoco lo hicie-
ron individualmente ninguno de sus Estados 
miembro–, realice una reunión cumbre para 
mostrar que Moscú no está aislado de la co-
munidad internacional. Este gesto simbólico 
resulta de particular relevancia en estos mo-
mentos, en especial porque en respuesta a las 
sanciones económicas, el comercio de Rusia 
(mayormente energético) se direccionó hacia 
sus socios del bloque, como India y China. La 
Argentina fue convocada por China a parti-
cipar, ya que la potencia asiática impulsa una 
ampliación del espacio de concertación. La 
declaración de la cumbre al respecto de la gue-
rra no incluye condenas, sólo la idea de reto-
mar las negociaciones para lograr un acuerdo 
de paz entre Rusia y Ucrania, sin dar detalles 
ni propuestas concretas sobre ello (Infobae, 
2022).

 Al examinar el conflicto y sus anteceden-
tes parece evidente que el gran ganador de esta 
guerra y de este escenario de conflicto con 
consecuencias globales, es Estados Unidos. 
En coincidencia con Ramoneda, puede en-
tenderse que “(l)a invasión de Ucrania, ante 
la impotencia de los europeos, ha permitido 
a Washington tomar la iniciativa, marcar los 
ritmos y los tiempos, y evidenciar la incapaci-
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dad de la Unión Europea de defenderse por sí 
sola, en lo militar y en lo diplomático” (2022). 
De este modo, los Estados Unidos extiende su 
brazo militar en el continente europeo y queda 
abierta la puerta para colaboraciones futuras 
en el espacio Indo-Pacífico desde la OTAN, tal 
como fue planteado por Japón en la cumbre 
del G7 (Kishida, 2022).

El orden internacional parece favorecer la 
delimitación de una nueva polarización del 
poder, con bloques definidos de forma más 
nítida, luego de estas cumbres y sus declara-
ciones, con los Estados Unidos y la República 
Popular China como líderes respectivos. De-
nominarlo nueva guerra fría supondría aceptar 
que el principal elemento de choque es ideo-
lógico o estratégico-militar. No obstante, en 
esta nueva reconfiguración de orden/desorden 
mundial el eje sobre el que se asienta la di-
visión es económico-financiero y tecnológico.

Por último, la prolongación de la guerra 
en Ucrania, tal como se perfila por lo obser-
vado hasta aquí, retrasa las posibilidades y re-
cursos para hacer frente a las crisis múltiples 
mencionadas; socioeconómica, migratoria y 
ambiental, desde la pandemia; y, ahora tam-
bién añadido a ello, crisis alimentaria y ener-
gética a consecuencia directa del conflicto. 

A modo de conclusión
Militarmente, las últimas semanas han signi-
ficado un avance importante para Rusia en 
el control de los territorios del este ucrania-
no. Sin embargo, si el objetivo de la OTAN 
es continuar proveyendo armas a Ucrania de 
manera limitada y gradual, la guerra se con-
vierte en una guerra de desgaste, que puede 
tener una duración de largo aliento. Si la es-
calada militar está fuera de consideración, por 
la amenaza nuclear, la negativa de Kiev a ne-
gociar, y el apoyo de los Estados Unidos para 
que así se haga, puede devenir en un conflicto 
prolongado con mayores y más graves conse-
cuencias socioeconómicas, ambientales, ali-
mentarias y migratorias. 

La esperanza parece estar en la posibilidad 
de persuasión que tenga la UE sobre Zelensky. 
La visita de mandatarios de Italia, Alemania, 
Francia y Rumania a Kiev, días antes de la 
cumbre de la OTAN, avalando el pedido de 
ingreso de Ucrania a la comunidad europea, 
puede tener como solicitud de contrapartida 
que Zelensky acepte modificaciones territoria-
les en el este ucraniano, tal vez concediendo 
la autonomía a los territorios del este. Eso po-
sibilitaría una nueva ronda de negociaciones 
con Rusia.

Por ahora, se observa un mundo dividido 
en bloques o regiones, que desde el G7 defi-
nieron como enfrentamiento entre democra-
cias y autocracias. Las tradicionales potencias 
occidentales frente al resto del mundo, a través 
de un grupo de Estados emergentes (excepto 
China que ya trascendió dicha categoría) con 
el 40% de la población mundial y un cuarto 
de PBI mundial. La línea divisoria se torna 
más fuerte, particularmente a partir de las de-
finiciones de la OTAN, que dan a la RPChina 
la categoría de desafío estratégico. El hecho de 
que Rusia sea declarada la principal amenaza 
para la organización no resulta novedoso ni 
sorprendente, es sólo una reedición actualiza-
da de una rivalidad de siglos.

Para el resto del mundo el objetivo debe 
ser, y sobre todo para las organizaciones de 
la sociedad civil, los intelectuales y los movi-
mientos sociales, pensar alternativas para la 
paz que signifiquen una propuesta digna para 
los pueblos bajo fuego. Particular importancia 
reviste para ello el reconocimiento del princi-
pio de autodeterminación de los pueblos, que 
debería ser promovido por la comunidad in-
ternacional para que los y las ucranianas pue-
dan decidir libremente su destino.
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RESUMEN
El reciente conflicto en Ucrania sacudió al sis-
tema internacional en varios sentidos. El 24 
de febrero, Vladimir Putin ordenó el inicio de 
la intervención militar. Los países de la región 
se posicionaron de modos diversos al respecto. 
En algunos casos esa posición remite a tradi-
ciones históricas continentales y/o nacionales, 
como la no intervención, la no injerencia, el 
derecho internacional y la solución pacífica 
de las controversias. En otros, se hizo sentir 
el peso de los vínculos económicos o bien de 
la distancia con los Estados Unidos. El recru-
decimiento de los conflictos entre las poten-
cias mundiales también pone en evidencia las 
distintas asociaciones de los países latinoame-
ricanos, los vínculos de dependencia y la com-

plejidad de su inserción internacional. Por esa 
razón, nos proponemos estudiar los argumen-
tos y posiciones de los distintos partidos po-
líticos y la internas en algunos de ellos, para 
acercarnos a la comprensión de los profundos 
debates respecto de la inserción económica y 
política internacional que viven la Argentina 
y Uruguay.

Palabras clave: Conflicto en Ucrania, Par-
tidos Políticos, Argentina, Uruguay, Política 
Exterior.

ABSTRACT
The recent conflict in Ukraine shook the in-
ternational system in several ways. On Fe-
bruary 24, Vladimir Putin ordered the start 
of military intervention. The countries of the 
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region took different positions on the conflict. 
In some cases, this position refers to historical 
continental and/or national traditions, such as 
non-intervention, non-interference, interna-
tional law and the peaceful settlement of dis-
putes. In others, the weight of economic ties 
or distance from the United States was felt. 
The intensification of conflicts between world 
powers also highlights the different associa-
tions of Latin American countries, the links 
of dependence and the complexity of their in-
ternational insertion. For that reason, we pro-
pose to study the arguments and positions of 
the different political parties and the internal 
politics in some of them, to approach the un-
derstanding of the deep debates on the inter-
national economic and political insertion that 
Argentina and Uruguay are going through.

Keywords: Conflict in Ukraine, Political 
Parties, Argentina, Uruguay, Foreign Policy.

Introducción
El reciente conflicto en Ucrania sacudió al sis-
tema internacional en varios sentidos. El 24 
de febrero, Vladimir Putin ordenó el inicio 
de la intervención militar en Ucrania a través 
de tres frentes: por el norte desde Bielorrusia, 
desde el este a través del Donbás, la región 
donde había reconocido recientemente la in-
dependencia de dos repúblicas separatistas 
(repúblicas populares de Donetsk y Lugansk); 
y desde la península de Crimea, zona que Ru-
sia controla desde 2014. Como han afirmado 
muchos especialistas en el tema, tributarios de 
las corrientes realistas en sus diversas versio-
nes –como George Kennan, Henry Kissinger 
y John Mearsheimer–, la avanzada de la Or-
ganización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) hacia el este desde la década de 1990 
es un elemento insoslayable para explicar los 
acontecimientos actuales. Complementaria-
mente, también debe considerarse el intento 
de reconfiguración de Rusia como potencia 
mundial impulsado por Putin en las últimas 
dos décadas y sus efectos sobre el espacio post-

soviético, entre los que se incluye el reciente 
postulado de un “mundo ruso” que Moscú 
debe defender, y la recuperación de la tradicio-
nal identidad geopolítica rusa, históricamente 
guiada por la necesidad de asegurar un amplio 
espacio de dominio o influencia en su entorno 
próximo, como salvaguarda frente a amenazas 
externas. Otros elementos a considerar son: el 
recrudecimiento de las pujas por la hegemo-
nía global, los conflictos políticos en Ucrania, 
su estrecha vinculación con las estrategias de 
inserción internacional del país y la política 
interna rusa. 

Los Estados Unidos, la Unión Europea y 
sus principales socios en el sistema internacio-
nal condenaron el ataque, pero descartaron 
involucrarse directamente en el conflicto ar-
mado. En cambio, impulsaron varias decla-
raciones de condena en foros internacionales, 
coordinaron sanciones económicas contra 
Rusia y aprobaron paquetes de ayuda militar, 
humanitaria y financiera a Ucrania.

El avance sobre territorio ucraniano por 
parte de Rusia combina razones geopolíticas 
con decisiones simbólicas, y al igual que la de-
fensa de Ucrania, incluye apelaciones históri-
cas que remiten a las tendencias de mediana y 
de larga duración en la historia de las Relacio-
nes Internacionales. El conflicto puso en evi-
dencia además la crisis del orden de seguridad 
europeo que emergió luego de la Guerra Fría. 
China e India, actores centrales del globo, se 
abstuvieron el 25 de febrero en la votación de 
la resolución presentada por los Estados Uni-
dos y Albania en el Consejo de Seguridad de 
la ONU con el objeto de condenar la invasión 
rusa a Ucrania (propuesta a la postre vetada 
por Rusia).

Las imágenes de la guerra son dolorosas. 
Por otro lado, esta guerra colocó sobre el tape-
te –una vez más– la doble vara que rige el sis-
tema internacional. Grandes medios masivos 
occidentales de opinión y comunicación con-
denan el accionar de Putin y guardan silencio 
respecto de las guerras producidas en los úl-
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timos treinta años y las víctimas provocadas 
por el accionar de los Estados Unidos en el 
mundo. En América Latina, la guerra impacta 
también de modos múltiples, incluidos los as-
pectos económicos. Los gobiernos de la región 
se han posicionado de modos diversos frente 
al conflicto armado y en el plano interno tam-
bién se desatan diferencias que se entrelazan 
con las dinámicas políticas entre oficialismo y 
oposición. Los países de la región se posiciona-
ron de modos diversos respecto del conflicto. 
En algunos casos esa posición remite a tradi-
ciones históricas continentales y/o nacionales, 
como la no intervención, la no injerencia, el 
derecho internacional y la solución pacífica 
de las controversias. En otros, se hizo sentir el 
peso de los vínculos económicos o bien de la 
distancia con los Estados Unidos. El recrude-
cimiento de los conflictos entre las potencias 
mundiales también pone en evidencia las dis-
tintas asociaciones de los países latinoamerica-
nos, los vínculos de dependencia y la comple-
jidad de su inserción internacional

Por todo esto, este artículo de investiga-
ción tiene por objetivo analizar las posiciones 
de los partidos políticos argentinos y urugua-
yos respecto del actual conflicto armado entre 
Rusia y Ucrania. Ambos países que son miem-
bros del MERCOSUR, así como los restantes 
de la región, han tenido posiciones diversas en 
cuanto a la inserción internacional y en ambos 
se han puesto en evidencia diferentes visiones 
en las fuerzas políticas respecto al actual con-
flicto bélico iniciado en febrero de 2022. 

En cuanto a los Estados Parte del MER-
COSUR, en el mes de marzo, Jair Bolsonaro 
se mantuvo sin condenar a Vladimir Putin, 
mientras Uruguay y Paraguay fueron los más 
enfáticos. En efecto, el continente se ve atra-
vesado por las dinámicas de puja entre las po-
tencias y la dependencia de sus economías por 
los vínculos establecidos con cada una de ellas. 
El primer signo disonante dentro del bloque 
fue cuando Paraguay, como Estado Parte en 
ejercicio de la Presidencia pro tempore del 

MERCOSUR, hizo una condena temprana 
a la invasión rusa en la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), iniciativa a la que 
no se sumaron ni la Argentina, ni Uruguay ni 
Brasil. El presidente argentino Alberto Fer-
nández venía de su gira por China, a la que 
había agregado una escala en Rusia. En esa 
oportunidad, ratificó la intención argentina de 
profundizar los vínculos bilaterales. Bolsonaro 
estuvo en Moscú pocos días después. En Uru-
guay, se exhibieron, como veremos a lo largo 
de este artículo, posiciones iniciales que fue-
ron enmendadas por el presidente Luis Lacalle 
Pou, quien se había mostrado profundamente 
crítico respecto de Rusia en sus declaraciones 
públicas1. Brasil, miembro no permanente del 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, 
mantuvo la histórica posición de su Canci-
llería y afirmó “la necesidad de una solución 
negociada que tenga en cuenta los legítimos 
intereses de seguridad de Rusia y Ucrania, así 
como la necesidad de respetar los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas.”2 

La cancillería argentina, en un primer mo-
mento y en el ámbito de la OEA, se abstuvo 
junto a Brasil, Bolivia y México de firmar la 
declaración de condena unilateral a la opera-
ción rusa, en una línea coherente con la postu-
ra proclive a la no injerencia y la solución ne-

1 “Lacalle Pou ordenó revisar voto y Uruguay 
adhiere a condena a Rusia en la OEA”, 
Bloomberg En línea. 27-02-2022. Dispo-
nible en: https://www.bloomberglinea.
com/2022/02/27/lacalle –pou –ordeno 
–revisar –posicion –y –uruguay –adhiere –a 
–condena –a –rusia –en –la –oea/ 

2 Conflicto OTAN-Rusia: AL y MERCOSUR 
tensionados entre las declaraciones políticas y 
la economía real. MERCOSUR ABC. 04-04-
2022. Disponible en: https://www.merco-
surabc.com.ar/conflicto –otan –rusia –al –y 
–mercosur –tensionados –entre –las –declara-
ciones –politicas –y –la –economia –real
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gociada entre las partes en conflicto. Luego, en 
el Consejo de Derechos Humanos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU), que 
está actualmente bajo su dirección temporaria, 
el canciller Santiago Cafiero adoptó la conde-
na a la intervención militar rusa, posiblemente 
en la línea del compromiso político con Wash-
ington. Por otra parte, Paraguay, Uruguay y 
Brasil fueron parte de una declaración de los 
Ministros de Relaciones Exteriores firmada en 
febrero de 2022 que rechazaba “la invasión” 
de Rusia a Ucrania y expresaron en una carta 
al canciller Dymitro Kubala su gran solidari-
dad con el Pueblo y el gobierno de Ucrania. 
La Argentina se abstuvo de participar. En 
ello quedaron evidenciados los matices den-
tro del gobierno brasileño, que no acompañó 
la resolución de la OEA, pero su canciller sí 
ratificó esta nota. Recientemente trascendió 
una carta del ministro de Finanzas de Rusia, 
Anton Siluanov, a su par brasileño solicitando 
el “apoyo de Brasil para prevenir acusaciones 
políticas e intentos de discriminación en ins-
tituciones financieras internacionales y foros 
multilaterales.”3

A todas estas diferencias, se suman las po-
siciones divergentes en las fuerzas políticas, 
que replican otros clivajes de la historia recien-
te y de larga data en la región. Por esa razón, 
nos proponemos estudiar los argumentos y 
posiciones de los distintos partidos políticos y 
la internas en algunos de ellos, para acercarnos 
a la comprensión de los profundos debates res-
pecto de la inserción económica y política in-
ternacional que viven la Argentina y Uruguay. 

3 “Rusia busca la ayuda de Brasil para evitar que 
lo expulsen del FMI y del Banco Mundial.” 
CNN en Español. 15-05-2022. Disponible en: 
https://cnnespanol.cnn.com/2022/04/15/ru-
sia –brasil –fmi –banco –mundial –expulsion 
–reux/

2. La política exterior de 
Alberto Fernández y la posición 
del gobierno argentino
El gobierno del Frente de Todos, encabezado 
por Alberto Fernández (2019), se encontró 
desde el inicio en una importante encrucijada, 
teniendo que responder al mandato electoral 
que lo llevó al poder –que cuestionaba el rum-
bo conservador de las políticas de la Alianza 
Cambiemos– y, al mismo tiempo, capeando 
la crisis económica, la pandemia causada por 
el COVID-19 y la negociación con del Fondo 
Monetario Internacional. Hubo signos impor-
tantes de alineamiento con fuerzas progresistas 
en la región, como la posición de la Argentina 
respecto del Golpe de Estado en Bolivia y la 
relación actual con este país, la participación 
en el Grupo de Puebla, la salida del Grupo de 
Lima y el respeto a tradicionales posiciones de 
la política exterior argentina, como la defensa 
de la no injerencia. En efecto, la asunción de 
Alberto Fernández implicó un nuevo cambio 
de estrategia a nivel internacional respecto 
del gobierno de Mauricio Macri que se había 
caracterizado por el aperturismo, el endeuda-
miento y los gestos políticos con las grandes 
potencias tradicionales del sistema mundial 
(Míguez, 2017). Así, el conflicto entre Rusia 
y Ucrania encuentra a la Argentina bajo un 
gobierno que:

• Intenta no alinearse bajo la égida de los Es-
tados Unidos, aferrándose a la tradición no 
injerencia y solución pacífica de las contro-
versias. Lo demuestra, con matices, en los 
casos de Venezuela, Nicaragua y Cuba.

• Cerró un acuerdo de Facilidades Extendidas 
con el Fondo Monetario Internacional, lo 
que reduce sus márgenes de autonomía res-
pecto de esa misma potencia y condiciona el 
rumbo de la recuperación económica.

• Continuó profundizando los vínculos con 
China, ya que, en febrero de 2022, la Argen-
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tina se incorporó a la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta de la Seda.

• Busca posicionar a la Argentina en temas de 
agenda multilateral como el cambio climáti-
co y las agendas de género y diversidad.

• Se propone profundizar el reclamo de sobe-
ranía de las Islas Malvinas distanciándose de 
su gobierno predecesor.

• En un contexto de total disgregación, mantie-
ne la posición de defensa del MERCOSUR.

Por ejemplo, con respecto a la región y la si-
tuación en Venezuela, hubo importantes vira-
jes. Hacia el fin de la presidencia de la Alianza 
Cambiemos (el 03 de diciembre de 2019), 
la Argentina había participado de la decisión 
de activar el Tratado Interamericano de Asis-
tencia Recíproca (TIAR) y, en esa oportuni-
dad, los países miembros del Tratado dieron 
a conocer un listado de sanciones financieras 
y restricciones de viaje contra el gobierno de 
Nicolás Maduro. El 10 de diciembre, el mis-
mo día de la asunción, Fernández dejó sin 
efecto las medidas asumidas previamente. El 
nuevo presidente demostró abiertamente sus 
diferencias con la posición de Luis Almagro, 
Secretario General de la OEA y su actuación 
en el Golpe de Estado en Bolivia. También en 
signo rápido, la cancillería argentina condenó 
el Golpe liderado por Jeanine Áñez y otorgó 
el asilo a Evo Morales, así como a otros cuatro 
exfuncionarios de su gobierno. Hay que recor-
dar que el canciller de Macri, Jorge Faurie, ha-
bía afirmado en el mes de noviembre de 2019, 
que no se trataba de un Golpe de Estado, sino 
de una “crisis institucional” porque “las fuer-
zas armadas no han asumido el poder.”4 Meses 
después, se sabría que el gobierno de Macri 

4 “Jorge Faurie, sobre Bolivia: Esto no es un Gol-
pe de Estado”. Diario Perfil. 11-11-2019. Dis-
ponible en: https://www.perfil.com/noticias 
/politica/jorge–faurie–sobre–bolivia–esto–
no–es–un–golpe–de–estado.phtml

envió armas, sobre las que existe la suposición 
de que podrían haber sido utilizadas en la 
represión llevada a cabo por el gobierno en-
cabezado por Áñez contra las movilizaciones 
que buscaban impedir el golpe. Actualmente, 
está en curso una causa judicial en curso al res-
pecto.5 El Parlamento argentino, tanto en la 
Cámara de Senadores como en la de Diputa-
dos, con mayoría peronista, sí condenó al Gol-
pe de Estado como tal, a pesar de la negativa 
de Cambiemos,6 cuyos representantes hacían 

5 Los hechos que dieron origen a esta investi-
gación fueron denunciados el 12 de julio de 
2021 por el ministro de Justicia, Martín So-
ria; la entonces ministra de Seguridad, Sabina 
Frederic y la titular de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos (AFIP), Mercedes 
Marcó del Pont. Se encuentran imputados el 
ex presidente Mauricio Macri; sus ministros 
de Seguridad y Defensa, Patricia Bullrich y 
Oscar Aguad; el entonces embajador en Boli-
via, Normando Álvarez García; al ex director 
general de la Gendarmería Nacional, Gerardo 
José Otero; y los entonces directores de Lo-
gística y Operaciones de esa fuerza, Rubén 
Carlos Yavorski y Carlos Miguel Recalde, 
respectivamente. El fiscal del fuero Penal Eco-
nómico Claudio Navas Rial imputó también 
a los ex funcionarios del gobierno de Cam-
biemos Marcos Peña (jefe de Gabinete), Jorge 
Faurie y Fulvio Pompeo (secretario de Asun-
tos Estratégicos de la Nación).

6 Cambiemos fue una coalición política nacio-
nal de la Argentina inscrita en 2015 a partir 
del acuerdo establecido entre la Coalición 
Cívica ARI, Propuesta Republicana, la Unión 
Cívica Radical y otras fuerzas políticas. Lle-
vó como candidato presidencial a Mauricio 
Macri. En 2019, los partidos integrantes de 
Cambiemos inscribieron una nueva coalición 
electoral denominada Juntos por el Cambio, 
incluyendo en la misma a un sector del pe-
ronismo representado por quien había sido 
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énfasis en sus alocuciones al uso abusivo del 
poder por parte de Evo Morales, e incluso a 
la noción de “Golpe democrático”.7 Cuando 
asumió Fernández en diciembre de 2019, Fe-
lipe Solá, Ministro de Relaciones Exteriores, 
fue enfático en la condena oficial, y Evo Mora-
les, tras permanecer un mes en México, junto 
con su vicepresidente, Álvaro García Linera, 
y miembros de su gabinete también perse-
guidos, fueron asilados en la Argentina don-
de permanecieron hasta noviembre de 2020, 
cuando finalmente pudieron regresar a Bolivia 
tras el triunfo del Movimiento al Socialismo 
(MAS) (Míguez, 2019).

En la misma línea de revertir el rumbo 
del anterior gobierno, en un comunicado de 
prensa del 24 de marzo de 2021, la Cancille-
ría argentina dio a conocer la salida del país 
del Grupo de Lima, cuyo accionar convergía 
con los Estados Unidos, “al considerar que las 
acciones que ha venido impulsando el Grupo 
en el plano internacional, buscando aislar al 
gobierno de Venezuela y a sus representantes, 
no han conducido a nada.”8 Y en el comuni-
cado de prensa se hacía especial referencia al 
acuciante contexto de pandemia y a las nega-
tivas consecuencias de las sanciones aplicadas 
al país caribeño por parte de la potencia del 
norte. 

jefe de la bancada kirchnerista en el Senado 
Miguel Ángel Pichetto.

7 “El Congreso de Argentina condena el Gol-
pe de Estado en Bolivia” Nodal. 13-06-
2019. Disponible en: https://www.nodal.
am/2019/11/el –congreso –de –argentina –
condena –el –golpe –de –estado –en –bolivia/

8 “La República Argentina se retira del Grupo 
de Lima”. Comunicado de Prensa de la Canci-
llería Argentina. 24-03-2020. Disponible en: 
https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/
noticias/la –republica –argentina –se –retira 
–del –grupo –de –lima

En cuanto al Cono Sur, Fernández asumió 
en un contexto difícil del MERCOSUR, cues-
tionado fuertemente en Brasil y en Uruguay. 
La relación con Brasil constituye un escenario 
central por la relevancia estratégica que tiene 
como socioeconómico, y el gobierno argenti-
no tiene aún abiertas una importante cantidad 
de negociaciones. A la situación crítica previa, 
se agregaron las diferencias políticas profun-
das en términos de proyectos económicos y 
sociales con el gobierno de Bolsonaro y luego 
la pandemia causada por el COVID-19 con 
su impacto económico. Brasil es el principal 
socio comercial de la Argentina. Las expor-
taciones constituyen un 12,7% del total y de 
ese país proviene el 19,2% de las importacio-
nes argentinas. En el último año, han crecido 
tanto las exportaciones hacia ese destino (en 
un 20,3%) como las importaciones (en un 
23,3%). La balanza comercial es deficitaria 
para la Argentina (INDEC, 2022). Por su par-
te, nuestro país se posiciona en cuarto lugar 
entre los mayores proveedores de Brasil, y se 
ubica tercera, detrás de China y de los Estados 
Unidos como compradora de sus productos9. 
Con la asunción de Fernández Daniel Scioli 
fue nombrado embajador en ese país, y Gusta-
vo Béliz,10 Secretario de Asuntos Estratégicos. 
La tríada Solá, Scioli, Béliz comenzó siendo la 
clave de una política internacional que bus-
cara apoyos en Europa, cercanía con la línea 
ideológica del Papa Francisco, continuara la 
relación económica y política con China, y 
promoviera espacios de distancia respecto de 
los Estados Unidos. 

La renegociación de la deuda externa tan-
to con acreedores privados como con el FMI 
marcó la gestión de las Relaciones Interna-

9 Véase: Ministério da Indústria, Comércio 
Exterior e Serviços do Brasil. Disponible en: 
http://comexstat.mdic.gov.br/es/geral

10 Fue el candidato argentino a presidente del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
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cionales y más directamente la función de la 
cartera de economía a cargo por entonces de 
Martín Guzmán. Para ello, requería construir 
nuevos apoyos en el continente, viendo que 
tanto en Brasil como en Uruguay predominan 
fuerzas políticas con las que no existe una cer-
canía política. El triunfo de Luis Lacalle Pou 
en Uruguay también fue en ese sentido, y la 
relación con Brasil se constituyó en un punto 
débil. 

El único encuentro entre Fernández y Bol-
sonaro fue virtual, en la reunión Cumbre del 
MERCOSUR realizada los primeros días del 
mes de julio de 2020. La posición del gobier-
no argentino fue la de profundizar la comple-
mentariedad de los países del bloque para la 
generación de cadenas de valor con capacidad 
de exportación, partiendo de las posibilida-
des tecnológicas y productivas existentes. La 
posición de Brasil fue fuertemente neoliberal 
de la mano de su ministro de economía Paulo 
Guedes. En la línea de apertura también con-
vergen Luis Lacalle Pou y Mario Abdo. Esta 
circunstancia hizo que la diplomacia argentina 
debiera manejarse del modo más pragmático 
posible para evitar la parálisis o ruptura del 
bloque, tal como lo demostró la cooperación 
en la negociación respecto del déficit hídrico 
del río Paraná. Un punto pendiente ha sido 
y es la fuerte intención de esos otros tres paí-
ses de avanzar en acuerdos de liberalización 
comercial, así como la revisión del Arancel 
Externo Común (AEC). En marzo de 2020, 
la Argentina se retiró de las negociaciones de 
Acuerdos de Libre Comercio con Corea del 
Sur, Canadá, India, Singapur y Líbano. Esta 
posición se extendió a lo largo de 2020, pero 
en 2021 se retomaron diálogos no solamente 
con la Asociación Europea de Libre Comer-
cio (Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza), 
sino también con Corea del Sur y Singapur. 
En septiembre también se retomaron negocia-
ciones con la India, para ampliar el acuerdo 

firmado en 2004.11 En cuanto al AEC, Macri y 
Bolsonaro se habían comprometido a reducir 
el gravamen a los productos extrazona y que 
otorga condición de Unión Aduanera al blo-
que, a pesar de la oposición de varios sectores 
económicos en cada uno de los Estados. Con 
la asunción de Fernández, fue el mandatario 
brasileño quien comenzó más fuertemente a 
impulsar la rebaja generalizada de esta herra-
mienta central del bloque regional para defen-
der su producción y empleo frente a las im-
portaciones. Uruguay y Paraguay tienen una 
posición aperturista. En noviembre de 2021, 
el canciller Santiago Cafiero12 junto con su par 
brasileño, Carlos Alberto França, alcanzaron 
en Brasilia un acuerdo para reducir un 10% 
el AEC para la mayor parte de los bienes.13 En 
un logro de la política frente a las pretensiones 
económicas de Guedes, fue posible conciliar 
posiciones y dejar afuera algunos sectores sen-
sibles. Esta situación se consideró un triunfo 
de la diplomacia política de Itamaraty frente 
a la posición más extrema del Ministerio de 
Economía. Recientemente la situación vuel-

11 “MERCOSUR avanza en sus vínculos co-
merciales con India” Comunicado de Prensa 
de la Cancillería Argentina. 08-09-2021. Dis-
ponible en: https://cancilleria.gob.ar/es/ac-
tualidad/noticias/mercosur –avanza –en –sus 
–vinculos –comerciales –con –india

12 Asumió en el mes de septiembre en reemplazo 
de Solá con posterioridad a la derrota electo-
ral del oficialismo en las elecciones de medio 
término.

13 “Brasil y Argentina acuerdan reducción de 
arancel externo común del MERCOSUR.” 
France 24. 09-10-2021. Disponible en: 
https://www.france24.com/es/minuto –a 
–minuto/20211009 –brasil –y –argentina –
acuerdan –reducción –de –arancel –externo 
–común –del –mercosur
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ve a complejizarse, porque las autoridades 
económicas brasileñas anunciaron hacia fines 
de mayo de 2022 una nueva reducción tran-
sitoria del 10%, que la Argentina considera 
unilateral.

Respecto de la pandemia por el CO-
VID-19, la exacerbada competencia entre las 
potencias por el predominio mundial se hizo 
evidente. Tal como han señalado Malacalza y 
Fagaburo: 

Las potencias productoras extrarregionales 
utilizaron las transacciones de vacunas para 
obtener accesos, así como gestionar, mantener 
y sostener posiciones de influencia política y 
económica para sus países y sus empresas.” En 
este contexto, los mercados latinoamericanos 
fueron parte de esa disputa geopolítica, y así 
como se ha evidenciado históricamente en otras 
áreas de la economía, esos intereses se entrela-
zan con las dinámicas internas. Ante la desarti-
culación institucional y política de los países del 
sur, sus estrategias para enfrentar la enfermedad 
mostraron respuestas unilaterales y aisladas, y 
con un declive de la agenda programática de 
salud de las estructuras de integración regional 
(2022: 8). 

La situación del endeudamiento en el caso 
argentino, las dificultades y vaivenes en el 
proceso de negociación con el FMI, sin duda, 
signan la inserción internacional. En el mes de 
marzo de 2022, se firmó un acuerdo de facili-
dades extendidas con el FMI en marco de una 
difícil negociación y de una interna política 
cada vez más abierta en el seno del oficialismo. 
Tal como afirmó Noemí Brenta, estar bajo un 
acuerdo del FMI siempre implica condiciona-
lidades que recortan el poder decisorio y sobe-
rano, sin embargo, rescató que a diferencia de 
otros acuerdos firmados por nuestro país este 
“no lo obliga a cortar gastos y no lo obliga a 
políticas de austeridad que recortan el creci-
miento” (2022: s/d).

El presidente del bloque de la Cámara de 
Diputados, y líder de la agrupación política 

La Cámpora, Máximo Kirchner, renunció a 
dicha presidencia y expresó con una carta su 
posición contraria a la firma del acuerdo. Una 
gran cantidad de diputados pertenecientes al 
Frente de Todos votaron en contra del acuerdo 
en el parlamento y también expresaron en un 
documento sus diferencias con la gestión del 
presidente y del Ministro de Economía, Mar-
tín Guzmán. Las diferencias entre el ala más 
cercana a la figura presidencial y un sector más 
directamente alineado con la vicepresidenta 
Cristina Fernández de Kirchner se hicieron 
más evidentes, incluso en el ámbito de la polí-
tica internacional.

El inicio del conflicto bélico encontró a la 
Argentina en pleno contexto de renegociación 
de la deuda externa. Como se afirmaba en la 
introducción, el presidente Fernández visitó 
Rusia a principios del mes de febrero de 2022, 
antes de dirigirse a China, a la inauguración 
de los Juegos Olímpicos de Invierno, y de ra-
tificar el ingreso del país a la Iniciativa de la 
Franja y la Ruta de la Seda. El presidente ar-
gentino, en la reunión bilateral con Putin afir-
mó querer avanzar en el acuerdo de asociación 
estratégica integral entre ambos países, para así 
profundizar un vínculo que le permitiera a la 
Argentina menor dependencia de otras poten-
cias tradicionales e incluso de los organismos 
internacionales de crédito. Fernández afirmó 
que era momento de encontrar “la manera 
en que la Argentina se convierta en la puer-
ta de entrada” de Rusia en América Latina.14 
Los vínculos con la Federación Rusa fueron 
muy importantes durante las presidencias del 
Frente para la Victoria (Míguez, 2016), y la 

14 “Argentina tiene que ser la puerta de en-
trada para que Rusia ingrese en América 
Latina.” Agencia Télam. 03-02-2022. Dis-
ponible en: https://www.telam.com.ar/no-
tas/202202/582589 –argentina –tiene –que 
–ser –la –puerta –de –entrada –para –que –
rusia –ingrese –en –america –latina.html
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profundización de esas relaciones bilaterales, 
basadas particularmente en apoyos políticos 
relacionados con cuestionamientos del statu 
quo global, fue fundamental para garantizar el 
aprovisionamiento de vacunas Sputnik V a la 
Argentina. A días de esa visita de Fernández y 
de sus declaraciones, se produjo el avance de 
Rusia sobre Ucrania.

En la más reciente Cumbre de las Américas 
realizada en Los Ángeles, el presidente de los 
Estados Unidos buscó conciliar posiciones con 
el ala política republicana, representada en el 
senador Marco Rubio y el presidente del BID 
Mauricio Claver Carone, y decidió no invitar 
a los mandatarios de Cuba, Nicaragua y Vene-
zuela por considerar que no han sido electos 
en forma democrática. Ello refleja un retro-
ceso respecto de la incorporación de Cuba a 
dicha cumbre en 2015, y también la influencia 
de algunos sectores demócratas, como el sena-
dor Bob Martínez, afín a la conciliación con 
los republicanos. Como el presidente de Mé-
xico, Andrés Manuel López Obrador, decidió 
ante esa discriminación no asistir, el gobierno 
argentino se vio en la encrucijada de resolver 
su posición, en un contexto de dependencia 
respecto de los Estados Unidos en términos 
de las negociaciones por la deuda externa y el 
monitoreo de la economía por parte del FMI. 
Luis Arce y Xiomara Castro tampoco asistie-
ron, plegándose a la posición mexicana.

Las presiones de Biden lograron que tanto 
Gabriel Boric como Alberto Fernández asistie-
ran. Lo mismo con Bolsonaro, aunque las ra-
zones eran distintas. Si bien la actitud del pre-
sidente argentino fue cuestionada por algunos 
sectores del Frente de Todos, por alejarse de la 
alianza que el Grupo de Puebla puede repre-
sentar para América Latina, lo cierto es que el 
mandatario como actual presidente pro tempo-
re de la CELAC aprovechó su discurso para ser 
profundamente crítico. Criticó a los Estados 
Unidos por ejercer una especie de derecho de 
admisión, así como por el hecho de que el BID 
por primera vez no tiene un presidente latino-

americano. Fue duro con Luis Almagro, dijo: 
“La OEA, si quiere ser respetada y volver a ser 
la plataforma política regional para la cual fue 
creada, debe ser reestructurada removiendo de 
inmediato a quienes la conducen.”15 Fernán-
dez incluso reiteró el reclamo argentino por la 
soberanía de las Islas Malvinas, señalando que 
el logo de la Cumbre las omitía. Respecto del 
conflicto bélico afirmó: “la invasión de Rusia 
sobre Ucrania impacta de lleno sobre noso-
tros. Es urgente construir escenarios de nego-
ciación que pongan fin a la catástrofe bélica. 
Sin humillaciones ni deseos de dominación. 
Sin geopolítica deshumanizada ni privilegios 
de violencia.”16

3. Posiciones de las fuerzas 
políticas en la Argentina
Al igual que como sucede con prácticamente 
todos los temas de agenda internacional, las 
posiciones divergentes no se hicieron esperar 
en el seno de la dirigencia política argentina. 
Ello no solamente expresa los diversos pro-
yectos políticos y socioeconómicos en disputa 
dentro del país, sino también las diferencias 
internas en el frente oficialista. Como se an-
ticipaba en la introducción, la primera de las 
declaraciones de la cancillería argentina del 24 
de febrero, reivindicaba la tradición de no in-
jerencia, neutralidad y llamaba a la solución 
pacífica entre los protagonistas del conflicto. 

15 “El discurso completo de Alberto Fernández 
en la Cumbre de las Américas.” Infobae. 09-
06-2022. Disponible en: https://www.tiem-
poar.com.ar/politica/el –discurso –completo 
–de –alberto –fernandez –en –la –cumbre –de 
–las –americas/

16 “El discurso completo de Alberto Fernández 
en la Cumbre de las Américas.” Infobae. 09-
06-2022. Disponible en: https://www.tiem-
poar.com.ar/politica/el –discurso –completo 
–de –alberto –fernandez –en –la –cumbre –de 
–las –americas/
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El tono del comunicado instaba fundamen-
talmente a la negociación diplomática entre 
las partes, no calificaba a los hechos como 
invasión y se refería a los sucesos como “la 
situación generada en Ucrania”. De cualquier 
modo, se solicitaba a la Federación Rusa “cesar 
las acciones militares en Ucrania.” Planteó allí 
“la necesidad del pleno apego a todos los prin-
cipios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas, sin ambigüedades ni dando preemi-
nencia a unos sobre otros, con pleno respeto 
del derecho internacional, a la soberanía de los 
Estados y su integridad territorial, la solución 
pacífica de las controversias y el pleno y pro-
fundo respeto por los derechos humanos.”17 
Reflejaba una prudencia inicial, muy a tono 
con las propuestas del Frente de Todos, resal-
tando la importancia del no uso de la fuerza 
entre Estados y del pleno respeto de los dere-
chos humanos.

El 25 de febrero, y como también se afir-
maba en la introducción, la Argentina, con la 
participación del Embajador Carlos Raimun-
di, cercano a la vicepresidenta y al kirchneris-
mo, se abstuvo de votar la moción de condena 
a Rusia en la OEA. Lo hizo en forma conjunta 
con otros cuatro países: Bolivia, Brasil, Nica-
ragua y Uruguay. Juntos por el Cambio repu-
dió rápidamente el accionar ruso, y frente a la 
declaración, Macri sostuvo: “esta actitud ofi-
cial nos avergüenza a gran parte de los argenti-
nos”, solicitando al gobierno que la Argentina 
acompañara todas las sanciones económicas a 

17 Argentina reitera su “firme rechazo al uso de 
la fuerza armada” y llama a Rusia a cesar las 
acciones militares en Ucrania. Comunicado 
de Prensa de la Cancillería Argentina. 24-02-
2022. Disponible en: https://www.cancilleria.
gob.ar/es/actualidad/noticias/argentina –rei-
tera –su –firme –rechazo –al –uso –de –la –
fuerza –armada –y –llama –rusia

Rusia y anulara los contratos militares.18 En 
línea similar se expresó el gobernador radical 
de Jujuy Gerardo Morales. Incluso con pos-
terioridad a la condena de la “invasión” por 
parte de la Argentina en la ONU, diputados y 
senadores de Juntos por el Cambio mostraron 
una bandera de Ucrania antes de la apertura 
de 140° periodo de Sesiones Ordinarias en 
el Congreso de la Nación, en actitud de re-
chazo a la posición argentina por considerarla 
poco contundente. Mario Negri, diputado 
nacional por la UCR y presidente actual del 
bloque, propuso incluso que se realizara una 
sesión parlamentaria para que el presidente 
de Ucrania, Volodímir Zelenski, transmitiera 
en el Congreso un mensaje al pueblo argen-
tino y a la comunidad ucraniana radicada en 
el país.19 Una de las diputadas representantes 
de las fuerzas de izquierda, Myriam Bregman, 
sostuvo que era importante condenar tanto el 
accionar de Rusia en Ucrania como el avance 
de la OTAN hacia el este.20 

18 “Mauricio Macri criticó duramente la postu-
ra del gobierno en la Guerra Rusia-Ucrania: 
“Nos avergüenza”. Diario Perfil. 27-02-2022. 
Disponible en: https://www.cronista.com/
economia–politica/mauricio–macri–critico–
duramente–la–postura–del–gobierno–en–la–
guerra–rusia–ucrania–nos–averguenza/

19 “Hagamos nuestro aporte: Mario Negri 
propuso que el presidente de Ucrania hable 
ante el Congreso.” Todo Noticias. 15-03-
2022. Disponible en: https://tn.com.ar/ 
politica/2022/03/15/hagamos–nuestro 
–aporte–mario–negri–propuso–que–el 
–presidente–de–ucrania–hable–ante–el 
–congreso/

20 Myriam Bregman: “Hay que denunciar el 
avance imperialista en Ucrania al igual que la 
injerencia militar rusa”. La Izquierda diario. 
24-02-2022. Disponible en: https://www.
laizquierdadiario.com/Myriam–Bregman–
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Con el correr de los días y los rápidos su-
cesos, los días 28 de febrero y 01 de marzo 
pudo observarse un cambio de actitud en el 
gobierno argentino. El 28 de febrero, el canci-
ller intervino en el Consejo de Derechos Hu-
manos de la ONU, condenando la agresión 
rusa, y al día siguiente, Fernández condenó la 
“invasión” en su discurso de inicio de sesio-
nes frente a la Asamblea Legislativa. El 04 de 
marzo, en el Consejo de Derechos Humanos 
de la ONU bajo su presidencia, el gobierno 
argentino respaldó una resolución sobre la si-
tuación de los derechos humanos en Ucrania a 
partir de la agresión rusa.21 Condenó el accio-
nar de Putin. Al mismo tiempo, Cafiero aclaró 
que de ninguna manera la Argentina aplicaría 
sanciones económicas a Rusia.22 Los legisla-
dores de Juntos por el Cambio no solamen-
te asistieron a la Asamblea Legislativa del 01 
de marzo con banderas de Ucrania, sino que 
llegaron a proponer censura a canales infor-
mativos rusos. A través de un proyecto de re-
solución presentado por la diputada nacional 
Laura Rodríguez Machado (PRO - Córdoba) 
se solicitó al gobierno dar de baja el acuerdo 
firmado por Cristina Fernández de Kirchner 

Hay–que–denunciar–el–avance–imperialista 
–en–Ucrania–al–igual–que–la–injerencia

21 Resolución aprobada por el Consejo de Dere-
chos Humanos el 04 de marzo de 2022. Con-
sejo de Derechos Humanos, 49º periodo de 
sesiones, A/HRC/RES/49/14 de marzo. Dis-
ponible en: https://documents –dds –ny.un.
org/doc/UNDOC/GEN/G22/277/47/PDF/
G2227747.pdf?OpenElement.

22 “Guerra Rusia-Ucrania: Argentina definió 
su postura sobre las sanciones económicas 
contra Putin.” Cronista.com. 06-03-2022. 
Disponible en: https://www.cronista.com/
economia–politica/guerra–rusia–ucrania–ar-
gentina–definio–su–postura–sobre–las–san-
ciones–economicas–contra–putin/

y Vladimir Putin para que se transmita en la 
Televisión Digital Abierta (TDA) la señal de 
noticias Russia Today (RT). Karina Banfi, di-
putada Nacional por la Provincia de Buenos 
Aires de Juntos por el Cambio y vicepresiden-
ta del bloque UCR en diputados llegó a afir-
mar que “quedarse neutral es ser pusilánime 
ante el dolor que está viviendo el mundo”, casi 
parafraseando las justificaciones de Domingo 
Cavallo para enviar naves al Golfo Pérsico en 
1991.23 En línea similar, se expresó Horacio 
Rodríguez Larreta, Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires.24 La posición de la 
vicepresidenta Cristina Fernández de Kirch-
ner fue la de señalar fundamentalmente la do-
ble vara de las potencias occidentales. Desde 
el inicio del conflicto y a través de las redes 
sociales, evitó condenar a Rusia y se refirió a 
la falta de respeto del principio de integridad 
territorial en el diferendo por las Malvinas por 
parte de las potencias occidentales. Reafirmó 
esta posición en su discurso en la inaugura-
ción del foro EuroLat –la 14° Asamblea Parla-
mentaria Euro-Latinoamericana– frente a 150 
parlamentarios. Allí dijo: “todos los países del 
Consejo de Seguridad, salvo China, en algún 
momento no han respetado las normas del de-
recho internacional”. En ese foro, Legisladores 

23 “La oposición cuestiona la “tibia” posición 
argentina frente al conflicto Rusia-Ucrania.” 
CNN radio argentina, 08-03-2022. Dis-
ponible en: https://cnnespanol.cnn.com/
radio/2022/03/08/la–oposicion–cuestiona–
la–tibia–posicion–argentina–frente–al–con-
flicto–rusia–ucrania/

24 “Rodríguez Larreta sobre la invasión de la 
Federación Rusa a Ucrania: “No podemos 
ser neutrales””. Buenos Aires Ciudad. 27-02-
2022. Disponible en:

https://www.buenosaires.gob.ar/jefedegobierno/
noticias/rodriguez–larreta–sobre–la–inva-
sion–de–la–federacion–rusa–ucrania–no–po-
demos
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aliados de la Argentina, Bolivia, Nicaragua, 
Uruguay pusieron reparos a una declaración 
muy dura de repudio al accionar ruso. Los 
copresidentes de la asociación birregional, el 
español Javi López, del componente europeo, 
y el colombiano Óscar Darío Pérez Pineda, del 
componente latinoamericano, elaboraron una 
declaración que consideraba como “ilegal, no 
provocada e injustificada la agresión militar e 
invasión cometida por la Federación de Rusia 
contra Ucrania”. Los representantes argenti-
nos de Juntos por el Cambio, en especial los 
de la Unión Cívica Radical, lamentaron que 
no se acompañara la declaración, pero la ma-
yoría de los parlamentarios latinoamericanos 
no la aceptaron, así como tampoco los euro-
peos aceptaron las propuestas de la región.25

El gobierno argentino envió asistencia 
humanitaria para los refugiados ucranianos 
en Polonia a través de Cascos Blancos, a me-

25 “Parlamentarios de Eurolat no logran pro-
nunciamiento contra guerra en Ucrania.” 
Swissinfo.ch. 14-04-2022. Disponible en: 
https://www.swissinfo.ch/spa/latinoamérica 
–ue_parlamentarios–de–eurolat–no–logran–
pronunciamiento–contra–guerra–en–ucra-
nia/47519340

diados del mes de marzo. La oposición siguió 
reclamándole una posición aún más dura res-
pecto de Rusia. Patricia Bullrich, presiden-
ta del PRO, llegó a solicitar que se pusieran 
en suspenso todos los acuerdos comerciales 
con la Federación Rusia, argumentando que 
la Argentina no debía ser “neutral” en este 
conflicto.26 

El 25 de marzo, la Argentina también 
cambió su posición en la OEA. Aprobó una 
resolución en la que condena la invasión rusa 
en Ucrania y pide la instrumentación de ayuda 
humanitaria a las zonas afectadas por la gue-
rra. A diferencia de Brasil, en esa oportunidad, 
la Argentina se manifestó a favor.

En la siguiente tabla, podemos observar las 
posiciones de los países latinoamericanos res-
pecto de las diversas resoluciones adoptadas en 
el caso de conflicto:

26 “Argentina cambia de rumbo y condena inva-
sión de Rusia a Ucrania.” La Voz de América. 
16-03-2022. Disponible en: https://www.vo-
zdeamerica.com/a/argentina–cambio–rum-
bo–condena–rusia–ucrania/6487520.html

Votaciones de países latinoamericanos en instancias 
multilaterales desde el 24/02/2022 al 4/03/2022

Países OEA
(25/02/2022)

Consejo de 
Seguridad de 
ONU
(25/02/2022)

Consejo de Dere-
chos Humanos de 
ONU /
Debate
(28/02/2022)

Asamblea Ge-
neral de ONU – 
Unión Pro –Paz
(02/03/2022)

Consejo de De-
rechos Humanos 
de ONU /
Resolución
(04/03/2022)

Argentina No  – Sí Sí Sí

Bolivia No  – Sí Abst. Abst.

Brasil No Sí Sí Sí Sí

Colombia Sí  –  – Sí  –

Costa Rica Sí  –  – Sí  –

Chile Sí  – 0 Sí  –
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Los primeros días de abril, Alberto Fernán-
dez ordenó a Santiago Cafiero que instruyera 
al representante de la Argentina en la Asam-
blea General de la ONU que votara afirma-
tivamente la propuesta del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos que disponía la 
suspensión de Rusia como miembro del Con-
sejo de Derechos Humanos. El vicecanciller 
Pablo Tettamanti –quien se desempeñó como 
Embajador en Rusia durante la presidencia de 
Cristina Fernández de Kirchner– intentó evi-
tar esa posición, pero no tuvo éxito. Al mismo 
tiempo, en el ámbito de la OEA, la Argentina 
se abstuvo de votar una resolución que propu-
so “suspender inmediatamente” el estatus de 
Observador Permanente en este organismo, 
siguiendo la línea de Brasil y México. La di-
ferencia se debe claramente al ámbito de par-

ticipación, siendo que la Argentina preside el 
Consejo de DDHH de ONU, y que es ese el 
espacio privilegiado para el tipo de condena. 
En el caso de la OEA, el gobierno considera 
que la cuestión no tiene por qué tratarse en 
el espacio regional.27 Estados Unidos también 
llegó a proponer expulsar a Rusia del G20, 

27 “El gobierno se va abstener en la votación de 
la OEA que busca suspender a Rusia como 
observador del organismo.” Clarin.com. 20-
04-2022. Disponible en: https://www.clarin.
com/politica/santiago–cafiero–evito–con-
denar–explicitamente–invasion–rusia–ucra-
nia–argentina–desea–equilibrada–justa–_0_
KeoThCjO4J.html

Países OEA
(25/02/2022)

Consejo de 
Seguridad de 
ONU
(25/02/2022)

Consejo de Dere-
chos Humanos de 
ONU /
Debate
(28/02/2022)

Asamblea Ge-
neral de ONU – 
Unión Pro –Paz
(02/03/2022)

Consejo de De-
rechos Humanos 
de ONU /
Resolución
(04/03/2022)

Cuba  –  – No Abst. Abst.

El Salvador No  –  – Abst.  –

Ecuador Sí  –  – Sí  –

Guatemala Sí  –  – Sí  –

Honduras Sí  – Sí Sí Sí

México Sí Sí Sí Sí Sí

Nicaragua No  –  – Abst.  –

Panamá Sí  –  – Sí  –

Paraguay Sí  – Sí Sí Sí

Perú Sí  –  – Sí  –

República 
Dominicana

Sí  –  – Sí  –

Uruguay (Sí)  –  – Sí  –

Venezuela Sí*  – No Anst.** Abst.

Nota: * Representación ostentada por el “Gobierno Encargado” encabezado por Juan Guaidó. 
** Voto del país inhabilitado por deudas contraídas con el organismo.

Fuente: Sanahuja et al. (2022: 23).
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algo a lo que tanto la Argentina como Brasil y 
México se oponen. 

En el mes de mayo de 2022, Alberto Fer-
nández realizó una gira por algunos países de 
Europa, incluida España, donde ratificó la po-
sición argentina respecto de Rusia y al mismo 
tiempo marcó sus diferencias con la vicepre-
sidenta. En efecto, la exclusión de Rusia del 
Comité de Derechos Humanos de la ONU 
fue mostrado por el gobierno argentino como 
gesto de acercamiento a las potencias occiden-
tales, lo que a su vez generó mayor distancia 
con las fuerzas kirchneristas dentro del Frente 
de Todos. Las necesidades de financiamiento 
del Fondo Monetario Internacional, los reque-
rimientos del Club de París y tradiciones que 
hacen el soft power argentino, tienen su impac-
to en las posiciones del gobierno.

En efecto, la situación respecto de Ucra-
nia no solamente le permitió a la oposición 
de Juntos por el Cambio mostrarse completa-
mente alineada con las potencias occidentales, 
haciendo una supuesta exaltación de los valo-
res democráticos de aquéllas desconociendo 
gran parte de su accionar en el mundo, sino 
que también generó controversias en el seno 
del Frente de Todos. 

4. La política exterior uruguaya en 
el gobierno de Luis Lacalle Pou
La política exterior de un Estado pequeño 
como Uruguay, está fuertemente pautada por 
los factores internacionales, sean estos globales 
o regionales. Estos factores, en distinto grado 
según las coyunturas históricas, establecen los 
márgenes de maniobra de Uruguay en mate-
ria de su política exterior. Para ello, junto a 
los factores sistémicos que contemplan las 
dinámicas políticas internacionales de escala 
global, es importante también observar las 
dinámicas regionales, especialmente de la Ar-
gentina y Brasil, ya que estos países son dos 
actores clave para la política exterior urugua-
ya. Dadas estas características, ver a la po-
lítica exterior como una política de partidos 

gobernantes e institucionalizados es una clave 
relevante para comprender la política exterior 
uruguaya como proceso y como producto 
(López Burian, 2015).

El inicio del gobierno de Luis Lacalle 
Pou implicó el fin de un ciclo de gobiernos 
del Frente Amplio (2005-2015), que, si bien 
mantuvo la apuesta por el multilateralismo y 
la afirmación de principios del Derecho Inter-
nacional, con los que Uruguay tiene una larga 
data de compromiso, la izquierda uruguaya 
tuvo algunos énfasis particulares en su gestión 
de la política exterior. Podríamos sintetizar 
afirmando que “hubo un énfasis mayor en 
la importancia de lo regional y en la apuesta 
diversificante de la mirada sobre el mundo, 
dándole al Sur Global un lugar de mayor re-
levancia y preferencia que sus antecesores que 
habían cargado las tintas en estrategias de vín-
culos con la Unión Europea y los Estados Uni-
dos” (Caetano et al., 2021: 315).

Teniendo presente este antecedente, la po-
lítica exterior del actual gobierno ha intentado 
buscar cambios importantes en su orienta-
ción. Bajo una retórica que reivindica el prag-
matismo, el actual gobierno uruguayo, sin 
embargo, muestra una política exterior donde 
puede verse la centralidad de varios elemen-
tos de tipo ideológico (López y Hernández, 
2020). Estas señales no solamente se manifies-
tan en aspectos políticos de tipo declarativo, 
como puede ser los discursos pronunciados en 
diferentes espacios multilaterales sobre Cuba 
o Venezuela28, sino también en acciones con-
cretas de esta política pública que son el con-
texto para analizar los posicionamientos de los 

28 Mientras en estos casos Uruguay hizo cuestio-
namientos sobre el carácter no democrático 
de sus gobiernos, en el caso de China los po-
sicionamientos han sido, en ocasiones, menos 
contundentes o más matizados, colocando 
sobre la mesa al comercio como separado de 
aspectos políticos.
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actores sobre la guerra entre Rusia y Ucrania. 
De estos rasgos centrales, vale la pena destacar:

• Mediante una serie de posicionamientos, 
gestos políticos y apuestas de política públi-
ca, el gobierno intenta un acercamiento a las 
potencias (especialmente a China y a los Es-
tados Unidos) en diferentes ámbitos.

• La centralidad de los asuntos económicos 
y comerciales en la política exterior, que se 
acompaña en la pauta gubernamental con 
una apuesta por la recepción de inversión 
extranjera directa y lograr Tratados de Libre 
Comercio bilaterales con potencias, como 
dos de sus estrategias principales.

• Por consiguiente, los rasgos anteriores se 
vinculan con una pérdida de relevancia de la 
dimensión regional, donde la flexibilización 
del MERCOSUR vuelve a estar en los plan-
teos uruguayos, generándose tensiones con 
los socios principales de este bloque. 

Estos intentos de cambio de rumbo en política 
exterior, limitados por los márgenes de manio-
bra de un Estado pequeño como Uruguay, se 
han impulsado desde el cambio de gobierno. 
El triunfo de Lacalle Pou se dio en segunda 
vuelta, en noviembre de 2019, compitien-
do con el candidato del Frente Amplio. Pero 
las elecciones parlamentarias que se realizan 
simultáneamente a la primera vuelta presi-
dencial presentaron un escenario de mayor 
fragmentación partidaria. Siete partidos ac-
cedieron al parlamento, tres más que en la 
elección anterior. El Partido Nacional liderado 
por Lacalle Pou y el Partido Colorado, quienes 
han formado coaliciones de gobierno entre sí, 
disminuyeron sus bancadas si se lo compara 
con el período anterior. Particularmente vale 
la pena subrayar la emergencia de un nuevo 
partido, Cabildo Abierto, que posee un perfil 
derechista y antiglobalista, con una retórica 
conservadora y contestataria de la agenda de 
derechos de las mujeres y que se ha posiciona-
do de forma refractaria al juicio y castigo de los 

crímenes relacionados al terrorismo de Estado 
de la última dictadura, colocando elementos 
soberanistas y cuestionadores de los regímenes 
internacionales de derechos humanos, entre 
otros asuntos que estuvieron presentes en la 
agenda del ciclo progresista. 

En este escenario, el Partido Nacional for-
mó una coalición que por primera vez incluye 
a otros partidos y no solamente al Partido Co-
lorado con quien ya tuvo experiencias coali-
cionales. La autodenominada “coalición mul-
ticolor” que en segunda vuelta reunió a cinco 
partidos, finalmente integró en su gabinete 
a cuatro de ellos: Partido Nacional, Partido 
Colorado, Cabildo Abierto y Partido Inde-
pendiente; quedando sin cargos de rango mi-
nisterial el Partido de la Gente. Inicialmente, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores quedó 
en manos del Partido Colorado, asumiendo 
Ernesto Talvi como canciller y Carolina Ache 
como subsecretaria. Sin embargo, el ex candi-
dato a la presidencia por el Partido Colorado, 
Ernesto Talvi, renunció al cargo asumiendo en 
julio de 2020 su lugar Francisco Bustillo, di-
plomático de carrera, pero con clara identifica-
ción con el Partido Nacional. Paralelamente, 
el papel del presidente fue ganando cada vez 
más protagonismo en el ámbito internacional, 
mostrándose como conductor de una política 
que parece estar liderada por él. Pero, como se 
verá más adelante y como bien señala Adolfo 
Garcé: “En Uruguay no gobiernan las personas 
sino los partidos.” (2014: 215). Pero parece ser 
una política que responde más a la orientación 
del partido del presidente que a una política 
elaborada en el contexto de una coalición que 
negocia su agenda.

La irrupción de la pandemia de CO-
VID-19 en marzo de 2020, a pocos días de 
la asunción del nuevo gobierno, se constitu-
yó en un evento que generó constreñimientos 
específicos, pero también aumentó el margen 
de agencia para repensar la inserción interna-
cional de Uruguay. El discurso del presiden-
te uruguayo ayudó a presentar al país como 
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un “enclave liberal” en la región a la vez que 
comenzó a desarrollar una forma de proyectar 
al Uruguay buscando conectarlo de manera 
directa con actores extrarregionales (Hernán-
dez y López Burian, 2020). Esta búsqueda se 
dio en el marco de un debilitamiento de los 
procesos políticos regionales y una lectura de 
las dinámicas internacionales pautadas por 
disputas entre potencias, que se aproximan 
a la región con diferentes grados de intensi-
dad. Los asuntos económico-comerciales se 
colocaron en el centro de la agenda de la po-
lítica exterior uruguaya, teniendo la apertura 
comercial y la captación de inversiones como 
dos asuntos clave. Este énfasis, en el marco del 
contexto antes señalado, ambientó discursos y 
acciones del gobierno que apuntaron a la aper-
tura económica del país y volvieron a colocar 
sobre la mesa el debate sobre la flexibilización 
del MERCOSUR, con su consiguiente re-
posicionamiento frente al regionalismo. Este 
posicionamiento estratégico se fundamentó 
desde una retórica que alude al pragmatismo 
y al realismo, acompañada de una alta carga 
ideológica liberal (López Burian y Hernández 
Nilson, 2020).

Desde esta retórica la política exterior uru-
guaya durante el gobierno de Lacalle Pou ha 
intentado proyectarse extrarregionalmente sin 
obtener resultados concretos relevantes aún y 
apostando a dar señales políticas a distintos 
actores importantes para su agenda. Al inicio 
de la gestión de gobierno de Lacalle Pou, Uru-
guay no acompañó la candidatura argentina a 
la presidencia del BID y apoyó la candidatura 
impulsada por el gobierno de Donald Trump. 
Las tensiones sobre las diferentes visiones so-
bre el MERCOSUR quedaron evidenciadas 
en los discursos presidenciales de Lacalle Pou 
y Alberto Fernández en la ya citada ocasión 
de la presidencia pro tempore de la Argentina 
en este bloque. Por otra parte, la lectura del 
apoyo de Brasil a la postura uruguaya sobre la 
flexibilización del MERCOSUR con el paso 
del tiempo fue evidenciándose como mucho 

menos intensa de lo que había sido percibida 
inicialmente por el gobierno uruguayo. Como 
se afirmaba más arriba, las posiciones liberales, 
impulsadas por el ministro Paulo Guedes, ter-
minaron por ser matizadas por el mismo pro-
ceso de la política exterior brasileña, el peso 
institucional de actores como Itamaraty o los 
intereses de actores económicos con influencia 
sobre los actores políticos, entre otros. 

A este escenario regional, debe sumarse 
una agenda que ha buscado diversificar posi-
bles iniciativas de acuerdos con otros Estados 
por fuera del MERCOSUR. Los más desta-
cados de esta agenda han sido China, Reino 
Unido y Turquía. El primero ha ocupado un 
lugar importante en la agenda y ha sido un 
punto de tensión entre Uruguay y el MER-
COSUR. Como se verá en el siguiente apar-
tado, la idea de buscar un TLC con China 
se vio afectada por la irrupción de la guerra 
entre Rusia y Ucrania. Debe subrayarse que 
el gobierno uruguayo ha planteado que estas 
apuestas extrarregionales, al igual que buscar 
acercarse a los Estados Unidos y a China, en su 
óptica no son estrategias que se contrapongan. 
Si se analiza esto desde una óptica que inter-
prete el sistema internacional en una lógica de 
polaridades, Uruguay estaría buscando rela-
cionamientos extrarregionales por fuera de los 
procesos regionales que otrora han servido de 
plataforma para su inserción, pero de concre-
tar estos vínculos podría perder márgenes de 
maniobra para pensar su modelo de desarrollo 
dada la asimetría de los potenciales socios. Si 
la óptica analítica que se toma es la del orden 
liberal internacional en crisis, Uruguay tiene 
incentivos para defender aspectos institucio-
nales políticos del multilateralismo, pero a la 
vez apuesta a una agenda que bilateraliza los 
vínculos. 

Mientras el relacionamiento regional ha 
mostrado tensiones, Uruguay viene apostando 
–sin lograr concretar aún– a acuerdos comer-
ciales con actores extra MERCOSUR. De esta 
forma, la retórica pragmática y la orientación 
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aperturista de cariz liberal coloca a Uruguay en 
una posición donde cada gesto diplomático, 
con actores relevantes para su agenda, tenga 
que ser calibrado ya que las posiciones políti-
cas pueden influir en las oportunidades eco-
nómico comerciales que está buscando. Como 
se verá en la sección siguiente, la centralidad 
de la agenda comercial en la política exterior 
uruguaya hace que el tema de la guerra sea 
visto como un elemento que condiciona esta 
dimensión, a la vez que el compromiso con el 
Derecho Internacional y el multilateralismo, 
se asocien con la condición de país pequeño 
para emerger en posiciones matizadas dentro 
de los partidos políticos, que son actores cen-
trales de esta arena de política pública. 

5. La guerra y las posiciones de 
los partidos políticos uruguayos
El conflicto entre Rusia y Ucrania colocó un 
nuevo tema en la agenda política, ofreciendo 
una oportunidad para su desarrollo, tanto des-
de ámbitos estrictamente partidarios como en 
espacios de interacción entre los partidos, in-
cluyendo al Parlamento y a la coalición de go-
bierno. A su vez, en el marco de esta dinámica, 
el tema dio lugar a asociaciones diversas con 
los temas internacionales de habitual presencia 
en la política uruguaya (desde “el imperialis-
mo de los Estados Unidos” a “las dictaduras 
cubana y venezolana”), así como con temas re-
currentes de la política exterior uruguaya (des-
de la comparación con las posiciones adopta-
das por gobiernos anteriores frente a conflictos 
bélicos, hasta las actuales negociaciones de un 
tratado de libre comercio con China). 

El mismo día de la invasión rusa a Ucra-
nia, los principales partidos políticos urugua-
yos emitieron sendas declaraciones en relación 
a los acontecimientos desencadenados. En ge-
neral, las declaraciones tuvieron los esperables 
énfasis y matices, con base en las tradiciones 
ideológicas de cada partido, ofreciendo una 
paleta casi completa de las posturas posibles 
en el espectro político uruguayo. Las posi-

ciones más críticas hacia Rusia se encuentran 
entre los partidos de derecha (Partido Colora-
do, Cabildo Abierto y Partido Nacional), in-
tegrantes de la coalición de gobierno que, con 
mayor o menor énfasis, condenaron o recha-
zaron la acción rusa, fundamentándose en la 
violación de la Carta de las Naciones Unidas. 
La declaración más enfática fue la del Partido 
Colorado, que “condena enérgicamente” a “la 
invasión de Ucrania por Rusia”. A su vez, la 
declaración colorada agrega varios elementos 
de interés: rechaza expresamente cualquier 
intento de relativizar o justificar la gravedad 
del hecho; destaca el apoyo a Putin de “las 
dictaduras cubanas y venezolana”; y recuer-
da la abstención de Uruguay en la Asamblea 
General de la ONU ante la invasión de Rusia 
a Crimea en 2014, durante un gobierno del 
Frente Amplio.29

La siguiente posición más crítica fue la 
de Cabildo Abierto, que expresó su “enérgico 
rechazo a la actual operación militar de gran 
escala lanzada de manera unilateral por el go-
bierno de Rusia”. Obsérvese el matiz al pasar 
de la condena al rechazo y al referirse a una 
operación militar en lugar de una invasión. 
También vale señalar que la declaración de 
Cabildo Abierto apela entre otros elementos 
para la solución pacífica del conflicto al cum-
plimiento de los Acuerdos de Minsk, uno de 
los argumentos esgrimidos por Rusia.30

29 “Declaraciones del Partido Colorado y el 
Frente Amplio sobre la invasión rusa a Ucra-
nia.” La Onda Digital. Núm. 1038. 25-2-
2022. Disponible en: https://www.laondadi-
gital.uy/archivos/61517

30 “Cabildo Abierto manifestó su ‘enérgico re-
chazo’ a la invasión a Ucrania.” El País. 25-
02-2022. Disponible en: https://www.elpais.
com.uy/amp/informacion/politica/cabildo–
abierto–manifesto–energico–rechazo–inva-
sion–ucrania.html
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El Partido Nacional, que lidera la coalición 
y al que pertenecen el presidente Lacalle Pou y 
el Canciller Francisco Bustillo, emitió una de-
claración mucho más neutra, que también se 
refiere al conflicto como “la operación militar 
rusa en Ucrania” y se ciñe a declarar “su recha-
zo a la amenaza o uso de la fuerza como forma 
de resolución de diferencias” (evitando usar el 
término “condena”, a pesar del confuso título 
de la nota de prensa citada a continuación). 
En formas un poco más abstracta que las de-
claraciones anteriores, se limita a defender el 
respeto a “la integridad territorial de Ucrania”, 
sin hablar del conflicto bélico en sí mismo.31

A nivel de la oposición, la declaración del 
Frente Amplio es aún más neutra al expresar 
“preocupación ante la creciente agudización 
del conflicto entre Rusia y Ucrania”, refi-
riéndose también a la Carta de las Naciones 
Unidas, pero como marco para buscar una 
solución pacífica.32 Este ensayo de neutralidad 
(fundamentado en un carácter vago y escueto) 
es probablemente el resultado de un ejercicio 
de equilibrio entre la heterogeneidad de posi-
ciones expresada en las declaraciones emitidas 
por los diversos sectores que integran a este 
partido. Al interior del Frente Amplio es posi-
ble encontrar todo un degradé, desde posturas 
más críticas a Rusia de sectores socialdemócra-

31 “Declaración del Partido Nacional condena 
la Operación Militar rusa en Ucrania”. Socie-
dad Uruguaya. 26-02-2022. Disponible en: 
https://www.sociedaduruguaya.org/2022/02/
declaracion–del–partido–nacional–condena–
la–operacion–militar–rusa–en–ucrania.html

32 “Declaraciones del Partido Colorado y el 
Frente Amplio sobre la invasión rusa a Ucra-
nia”. La Onda Digital. Núm. 1038. 25-02-
2022. Disponible en: https://www.laondadi-
gital.uy/archivos/61517

tas (Convocatoria Seregnista –Progresista)33 a 
otras más favorables (Partido Comunista del 
Uruguay)34, cuyo punto intermedio es expre-
sado en la declaración del Partido Socialista 
del Uruguay.35

Como fue adelantado, a medida que se 
desarrollaban los hechos esta diversidad de 
posturas de los diferentes partidos y sectores 
políticos comenzaron a interactuar. Por un 
lado, estos matices entre partidos de derecha, 
conjugados con las implicancias de la activi-
dad gobernante, dieron lugar a desavenencias 
al interior de la coalición de gobierno. Por otro 
lado, también interactuaron en el Parlamento, 
ámbito en el que en cambio se alcanzaron sor-
prendentes consensos.

Comenzando por los desarrollos al inte-
rior de la coalición de gobierno, vale señalar 
tres ejemplos. En primer lugar, un aconteci-
miento destacado fue la posición inicial de 
Uruguay de no acompañar la primera decla-
ración emitida por la OEA, lo cual fue fun-
damentado desde Cancillería en el entendido 

33 “Convocatoria Seregnista/Progresistas conde-
na al gobierno ruso por la invasión a Ucrania.” 
Uy.Press. 25-02-2022. Disponible en: https://
www.uypress.net/Politica/Convocatoria–Se-
regnista–Progresistas–condena–al–gobierno–
ruso–por–la–invasion–a–Ucrania–uc119348

34 “Declaración del PCU ante la enorme tensión 
que sacude al mundo por la guerra.” 08-03-
2022. Disponible en: https://www.pcu.org.
uy/index.php/resoluciones–y–declaraciones–
pcu/item/3448–declaracion–del–pcu–ante–
la–enorme–tension–que–sacude–al–mundo–
por–la–guerra

35 “Declaración del Partido Socialista sobre 
el Conflicto entre Ucrania y Rusia”. 24-
02-2022. Disponible en: https://ps.org.uy/
declaracion-del-partido-socialista-sobre-el-
conflicto-entre-rusia-y-ucrania/
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que Uruguay ya se había expresado en otros 
ámbitos más pertinentes. La actitud generó un 
reclamo inmediato de los colorados, colectivi-
dad históricamente asociada al panamericanis-
mo y el alineamiento con los Estados Unidos. 
La cuestión fue atendida directamente por el 
presidente, que intervino para corregir la pos-
tura de Uruguay para que sea favorable a las 
siguientes declaraciones contra Rusia adopta-
das en todos los foros internacionales que par-
ticipa (OEA, Asamblea General de la ONU y 
Consejo de Derechos Humanos de la ONU). 
No está claro en qué medida aquella absten-
ción inicial responde a elementos ideológicos 
asociados al Partido Nacional (opuesto al pa-
namericanismo y el imperialismo estadouni-
dense en Latinoamérica en varios episodios 
históricos), o a una falta de coordinación de 
las acciones, como de hecho se adujo desde el 
gobierno.36 Un segundo hecho de interés fue el 
planteo de legisladores colorados de reevaluar 
la conveniencia de continuar las negociacio-
nes comerciales con China en vistas a suscribir 
un tratado de libre comercio (TLC), dada la 
ambigua postura asumida por la potencia asiá-
tica. El tema fue particularmente cuestionado 
por el diputado colorado Ope Pasquet, quien 
dijo que “un TLC tiene siempre un compo-
nente político.”37 El planteo no tuvo una 

36 Observatorio de Política Exterior Uruguaya. 
Núm. 80, informe mensual de febrero de 
2022. Disponible en: https://observatorio-
politicaexterioruruguaya.files.wordpress.
com/2022/04/opeu–no–80–feb–2022.pdf

Observatorio de Política Exterior Uruguaya. Núm. 
81, informe mensual de marzo de 2022. Dis-
ponible en: https://observatoriopoliticaexte-
rioruruguaya.files.wordpress.com/2022/04/
opeu–no–81–mar–2022.pdf 

37 “Por la relación entre China y Rusia, Ope Pas-
quet cuestionó las negociaciones de Uruguay 
por un TLC con el país asiático.” La Diaria. 
07-04-2022. Disponible en: https://ladiaria.

respuesta directa de parte del gobierno, pero 
algunos días después Lacalle afirmó que “una 
cosa es el comercio y otras los Derechos Hu-
manos” y que “no queda otra” que seguir ne-
gociando con China, apelando a argumentos 
pragmáticos y comerciales.38 Finalmente, una 
tercera desavenencia al interior de la coalición 
fue el cuestionamiento del líder de Cabildo 
Abierto, Guido Manini Ríos, a la decisión de 
quitar a la cadena rusa RT de la grilla de ca-
nales del paquete de televisión por cable Vera 
TV, que ofrece ANTEL (empresa estatal de 
telecomunicaciones). Desde Cabildo Abierto 
se argumentó que la decisión es contraria a la 
libertad de expresión y que “siempre es bue-
no escuchar las distintas campanas”, conver-
giendo en este tema con el Frente Amplio que 
calificó el hecho como una “censura”, en una 
dinámica de coincidencias entre ambos parti-
dos que se ha repetido en varios temas ligados 
a la soberanía.39

Resulta interesante que, sin perjuicio de 
esta variedad de posiciones partidarias emi-
tidas el día que comenzó el conflicto bélico, 
una semana después el Senado uruguayo haya 

com.uy/politica/articulo/2022/4/por–la–re-
lacion–entre–china–y–rusia–ope–pasquet–
cuestiono–las–negociaciones–de–uruguay–
por–un–tlc–con–el–pais–asiatico/

38 “Lacalle Pou y TLC con China.” Montevideo 
Portal. 27/05/2022. Disponible en: https://
www.montevideo.com.uy/Noticias/Lacalle 
–y –TLC –con –China – –Una –cosa –es –el 
–comercio –y –otra –cosa –son –los –dere-
chos –humanos – –uc822946

39 “Cabildo Abierto y Sartori marcan matices 
con la postura del gobierno ante avance ruso.” 
El Observador. 03-03-2022. Disponible en: 
https://www.elobservador.com.uy/nota/cabil-
do–abierto–y–sartori–se–desmarcan–de–la–
postura–del–gobierno–ante–rusia–y–ucra-
nia–2022322080 
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aprobado por unanimidad una declaración 
de “repudio a la invasión militar llevada a 
cabo por Rusia contra Ucrania”, nuevamen-
te fundamentada en la violación a la Carta 
de la ONU.40 Este consenso puede atribuir-
se a diversos factores, en particular principios 
rectores de la Política Exterior Uruguaya que 
han sido sostenidos en diversas formas por 
gobiernos de todos los partidos, fundamenta-
dos en realidades nacionales, como el apego al 
derecho y el multilateralismo, o la condición 
de país pequeño rodeado de países mucho 
mayores. 

Conclusiones
A lo largo de este artículo de investigación he-
mos querido mostrar cómo se posicionan las 
fuerzas políticas, en particular los oficialismos 
y las oposiciones con capacidad electoral de al-
canzar el gobierno, respecto de un hecho con-
tundente del escenario internacional. Lo he-
mos planteado tanto para la Argentina como 
para Uruguay, partiendo del contexto de la 
política exterior llevada adelante por gobier-
nos de signo divergente, y luego analizando las 
posiciones puntuales.

En el caso argentino, la falta de acuerdos 
mayoritarios respecto de los rumbos de desa-
rrollo económico a nivel interno, sin dudas, 
se expresan en una política regional aparente-
mente errática. La política exterior argentina 
muestra en forma de vaivén las grandes dis-
putas por proyectos de desarrollo y opciones 
de inserción internacional, que en varios as-
pectos son contradictorios entre sí. Y esa fal-
ta de acuerdos incluye tanto a las dirigencias 

40 “Senado votó de forma unánime declaración 
de ‘repudio a la invasión militar’ rusa en 
Ucrania.” La Diaria. 02-03-2022. Disponible 
en: https://ladiaria.com.uy/politica/articu-
lo/2022/3/senado–voto–de–forma–unani-
me–declaracion–de–repudio–a–la–invasion–
militar–rusa–en–ucrania/

políticas, partidos, coaliciones electorales, cor-
poraciones económicas y organizaciones de la 
sociedad civil. Por lo tanto, en muchas ocasio-
nes las posiciones adoptadas por el gobierno 
respecto de los vínculos con las potencias y 
con el mundo en general son leídas en la cla-
ve del clivaje oficialismo/oposición. Tal como 
lo hemos afirmado en otros trabajos (Míguez, 
2021), es importante matizar las diferencias 
tajantes entre lo interno y lo externo cuando 
interpretamos los factores explicativos de las 
relaciones internacionales en países depen-
dientes. En la definición del rumbo político 
interno operan tramas que expresan la per-
manencia de la dependencia como fenómeno 
estructural y complejo. 

Otra tendencia de larga duración es la 
existencia de un espacio ampliado regional de 
la política. Las posiciones ideológicas de par-
tidos o fuerzas electorales de Uruguay, Brasil y 
la Argentina tuvieron en muchos momentos 
puntos de contacto y accionar conjunto. Los 
vínculos entre la oposición de la JxC en la Ar-
gentina con Lacalle Pou, o la cercanía el Frente 
de Todos y el Partido de los Trabajadores, o los 
elogios del hijo de Bolsonaro a Javier Milei, 
construyen una especie de clivaje político del 
Cono Sur. En algunos casos, llevando a sim-
plificaciones, pero en función de consolida-
ción de identidades políticas.

En términos de variables económicas, las 
decisiones argentinas están atravesadas por la 
necesidad de diversificar las relaciones econó-
micas internacionales donde Rusia tiene un 
papel como mercado exportador e inversor 
y, por otro lado, los compromisos financie-
ros, especialmente con el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y con el Club de París. 
En términos políticos y de tradiciones en el 
ámbito diplomático, la Argentina ha construi-
do una importante alianza con Rusia durante 
los gobiernos del Frente para la Victoria, pero 
también es un país con trayectoria emblemá-
tica en el ámbito de los derechos humanos, lo 
que agrega un elemento más en las diversas 
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discusiones, tanto en el ámbito regional como 
global. 

En cuanto al gobierno uruguayo, en tér-
minos económicos, está apostando a una es-
trategia liberal, aperturista, que busca vincu-
larse de forma directa con potencias y otros 
actores extrarregionales, lo que pone en ten-
sión su relacionamiento con los socios del 
MERCOSUR. Esta centralidad de los temas 
económicos y comerciales en la agenda de la 
política exterior uruguaya condiciona las posi-
ciones que en el ámbito internacional adopta 
el Estado. La centralidad de los partidos polí-
ticos en esta arena de política pública muestra 
en las diferentes posturas de los partidos un 
gradiente diverso de matices frente al conflicto 
entre Rusia y Ucrania. Los partidos uruguayos 
produjeron diferentes manifestaciones frente 
al asunto a partir de sus matrices ideaciona-
les y sus tradiciones partidarias en política 
exterior. A la vez que estos posicionamientos 
están influidos, además de por los clivajes 
ideológicos, también, por las dinámicas de 
interacción política. Así se observa cómo la di-
námica oposición-gobierno marca diferencias 
entre ambos bloques, así como la dinámica 
intrapartidaria muestra los matices dentro de 
la izquierda. Algo similar también puede verse 
dentro de la propia coalición de gobierno. Sin 
embargo, es posible que aspectos de carácter 
estructural, como la condición de Estado pe-
queño, generen incentivos para que desde el 
espacio parlamentario se haya producido un 
posicionamiento consensuado que subraya la 
importancia de principios del Derecho Inter-
nacional y la valorización del multilateralismo 
como ejes centrales para posicionarse frente al 
conflicto. 

Por último, queremos destacar que los paí-
ses latinoamericanos deben reforzar su com-
promiso con la paz mundial y con la solución 
pacífica de las controversias, sin expresar ali-
neamientos acríticos con potencias del sistema 
internacional. Solamente gobiernos con ver-
dadera vocación democrática y autonomista 

podrán aportar voces solidarias para evitar la 
injusticia y la guerra.
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La guerra en Ucrania, un conflicto mundial1

The War in Ukraine, a world conflict

Por Gabriel Merino*
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RESUMEN
Ucrania es un territorio geopolítico clave en 
la disputa de poder mundial. El sistema mun-
dial se encuentra en plena crisis de hegemo-
nía estadounidense, deviniendo hacia el “caos 
sistémico”, en un proceso de aceleración de 
las tendencias estructurales de la actual tran-
sición histórica-espacial mundial. Entre estas 
tendencias se destaca la agudización de con-
tradicciones entre polos de poder dominan-
tes —el Norte Global— frente a los poderes 
emergentes, y su consecuencia es el desarrollo 
de una guerra mundial híbrida. Ucrania es un 

1 Parte del contenido de este artículo fue pu-
blicado en distintas notas y artículos durante 
los últimos meses: “La guerra en Ucrania: un 
conflicto mundial”, en Agencia Paco Urondo 
(2 de marzo de 2022); “La eterna marcha ha-
cia el Este. El avance de la OTAN y el conflic-
to en Ucrania”, en Jacobin América Latina (16 
de marzo de 2022); “El conflicto de Ucrania 
en mapas”, en Pia Global (28 de marzo de 
2022).

territorio que se encuentra en el pliegue de 
una tensión fundamental, entre la expansión 
hacia el Este de la OTAN iniciada en 1997 
por las fuerzas globalistas de los Estados Uni-
dos, el Reino Unido y el Norte Global y, por 
otro lado, Rusia como potencia re-emergente 
y polo de poder mundial, cuyo “colchón es-
tratégico” es China y el escenario actual de 
multipolaridad relativa. La propuesta del 
presente artículo es abordar esta contradic-
ción tomando algunos elementos históricos y 
analizar las fracturas que atraviesan a Ucrania 
desde su constitución; el avance de la OTAN 
desde 1997-1999 y sus claves geoestratégicas; 
la capacidad de Rusia para frenar este avance y 
volver a convertirse en un polo de poder mun-
dial; la centralidad de la disputa por la prima-
cía en Eurasia y la dinámica de la escalada del 
conflicto.

Palabras clave: Guerra en Ucrania, Crisis 
de Hegemonía, OTAN, Eurasia, Rusia.

ABSTRACT
Ukraine is a key geopolitical territory in the 
global power struggle. The world system is 
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in the midst of a crisis of US hegemony, tur-
ning towards “systemic chaos”, in a process 
of acceleration of the structural trends of the 
current global historical-spatial transition. 
Among these trends, the sharpening of con-
tradictions between dominant poles of power 
—the Global North— vis-a-vis the emerging 
powers stands out, and its consequences is the 
development of a hybrid world war. Ukraine 
is a territory at the fold of a fundamental ten-
sion, between NATO’s eastward expansion 
initiated in 1997 by the globalist forces of the 
United States, the United Kingdom and the 
Global North and, on the other hand, Rus-
sia as a power re-emerging and pole of world 
power, whose strategic cushion is China and 
the current scenario of relative multipolarity. 
The proposal of this article is to approach this 
contradiction taking some historical elements 
and analyzing the fractures that cross Ukraine 
since its constitution; the advance of NATO 
from 1997-1999 and its geostrategic keys; 
Russia’s ability to stop this advance and once 
again become a pole of world power; the cen-
trality of the dispute over primacy in Eurasia; 
and the dynamics of the conflict escalation.

Keywords: War in Ukraine, Crisis of Hege-
mony, NATO, Russia, Eurasia. 

Introducción
En las últimas dos transiciones de poder mun-
dial –1791-1815 y 1914-1945– que dieron 
lugar primero a la hegemonía británica y lue-
go a la hegemonía estadounidense, hubo una 
constante además de la guerra: la búsqueda 
de las potencias atlánticas occidentales de 
conquistar el «Espacio Euroasiático». Eurasia 
aparece como el tablero geopolítico central en 
la tradición del pensamiento estratégico occi-
dental (Mackinder, 2010 [1904]; Haushofer, 
1986) desde el inicio de su supremacía mun-
dial a fines del siglo XVIII, luego de tres siglos 
de ascenso a través del colonialismo y el des-
pliegue del poder militar de los beligerantes 
Estados modernos europeos. Es decir, una vez 

que el sistema mundo capitalista moderno con 
centro en Occidente se vuelve realmente mun-
dial a partir de la conquista de India, China y 
África –lo que significó el traslado del estado 
de guerra permanente en Europa a las pose-
siones ultramarinas con más de 100 guerras 
coloniales desde 1815 a 1914–, el dominio 
de Eurasia y el control/contención del espacio 
medio se convierten en el centro de la discu-
sión geopolítica y de las disputas geoestratégi-
cas entre grandes potencias occidentales. 

La premisa formalizada por el pensamien-
to geopolítico anglosajón se resumió a la fór-
mula de que la potencia que controle Eurasia 
controla el mundo. Bajo esa fórmula, la discu-
sión sería si la clave es el control del Heartland 
–el corazón continental inaccesible al poder de 
las potencias marítimas– como postuló Mac-
kinder o el Rimland –la franja entre el corazón 
continental y los océanos desde se encuentran 
los grandes núcleos económicos y demográfi-
cos– como recalibró acertadamente Spykman 
(1942; 1944).

Hoy atravesamos nuevamente una tran-
sición histórico-espacial del sistema mundial, 
que presenta transformaciones estructurales 
más profundas que las anteriores por el des-
plazamiento del poder desde el Atlántico Nor-
te hacia Asia Pacífico e Índico y el ascenso de 
grandes potencias no occidentales. Además, 
observamos el surgimiento de nuevos mode-
los de producción y desarrollo —en donde se 
destaca China y su “socialismo de mercado”— 
que muestran una gran expansión de la eco-
nomía real en contraste con el estancamiento 
occidental y el agotamiento del capitalismo 
financiero neoliberal y su modelo de globali-
zación. El ascenso en Eurasia de poderes emer-
gentes –encabezados por China y Rusia– que 
convergen con fuerzas tendientes a configurar 
un mundo multipolar, contradicen la prima-
cía anglo-estadounidense sobre dicho espacio 
continental y significa una amenaza vital a su 
hegemonía (ya en crisis). 
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Lejos de ser una excepción, la guerra es 
inherente al sistema mundial moderno capita-
lista. Entre 1495 y 1975 las grandes potencias 
occidentales estuvieron en guerra durante el 
75% del tiempo, comenzando una guerra cada 
7 u 8 años (Fiori, 2009). La acumulación sin 
fin de capital necesita y se retroalimenta de la 
acumulación sin fin de poder político-militar, 
esta es la naturaleza del imperialismo capita-
lista moderno. La competencia inter-estatal y, 
por otro lado, la concurrencia entre capitales, 
están inherentemente relacionadas. Por esta 
razón, se sostiene en un trabajo anterior don-
de se analiza la guerra en el Este de Ucrania 
como expresión de una nueva fase de la cri-
sis del orden mundial (Merino, 2016), que la 
crisis económica que estalla en 2008 y golpea 
en particular al Norte Global con una década 
de estancamiento relativo2 está en relación no 
sólo al agotamiento del patrón de acumula-
ción neoliberal, sino también a la incapacidad 
para subordinar a las potencias emergentes.

 El escenario central del conflicto es nue-
vamente el corazón de Europa o, en realidad, 
dos bisagras clave de Eurasia: la Gran Llanura 
Europea y el Mar Negro. El conflicto aparece 
como un enfrentamiento entre las fuerzas ar-
madas ucranianas y las milicias nacionalistas 
que responden a Kiev contra las fuerzas ar-
madas rusas y las milicias pro-rusas del Este 
de Ucrania. Pero el conflicto es entre Rusia y 
la OTAN y, en términos globales, expresa una 
contradicción estructural del sistema mundial 
en crisis, que deviene antagónica. Resulta cen-
tral observar que no se trata solamente de un 
conflicto local o sólo entre dos Estados, sino 
que en realidad dichas escalas están articuladas 
a un conflicto de escala mundial. Por ello, re-

2  Es sintomático el estancamiento de Europa y 
Japón desde entonces, y un proceso de hiper-
financiarización por parte de los Estados Uni-
dos para poder tener tasas positivas de creci-
miento, lo cual se trabaja en Merino (2021).

sultan objetivos centrales del presente trabajo 
observar las características de dicha contradic-
ción, la naturaleza del conflicto entre Rusia y 
la OTAN, y la dinámica de las distintas escalas 
del conflicto y su articulación. 

Una hipótesis clave con la que se trabaja 
es que la pandemia del COVID-19 aceleró las 
tendencias fundamentales de la transición his-
tórico-espacial contemporánea y de la crisis de 
la hegemonía estadounidense. A partir de ello, 
se establece un nuevo momento geopolítico 
mundial, el quinto si analizamos la transición 
geopolítica iniciada en 1999 (Merino, 2021a). 
Se analiza que la escalada y el cambio en la 
forma dominante en que se desarrolla la gue-
rra en Ucrania está en relación con este nuevo 
momento en el cual las potencias emergentes 
(con China como protagonista) aumentaron 
su poder relativo a nivel mundial y en Eurasia 
en particular, contrastando con el declive rela-
tivo del viejo polo de poder dominante que ya 
no es hegemónico. 

Ucrania es un territorio geopolítico clave 
en la disputa de poder mundial, que se en-
cuentra en el pliegue de una tensión estructu-
ral entre la expansión hacia el Este de la OTAN 
iniciada en 1997 por las fuerzas globalistas de 
los Estados Unidos, el Reino Unido y el Norte 
Global y, por otro lado, Rusia como potencia 
re-emergente, cuyo “colchón estratégico” es 
China y el actual escenario de multipolaridad 
relativa. Moscú, luego de su profundo decli-
ve durante la belle époque neoliberal unipolar, 
tiene ahora no sólo la capacidad de frenar este 
avance sino reconstruirse como uno de los 
principales polos de poder mundial —aunque 
por debajo del polo anglo-estadounidense y de 
China.

Las tensiones constitutivas de Ucrania
Desde 2014, el conflicto que atraviesa Ucra-
nia se expresa como una guerra híbrida cuyo 
núcleo es el Donbás. Allí se enfrentan las fuer-
zas de las proclamadas repúblicas populares 
separatistas filo-rusas de Donetsk y Lugansk, 
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apoyadas por Moscú, contra las fuerzas domi-
nantes del Estado ucraniano pro-occidentales 
apoyadas por la OTAN —especialmente por 
los Estados Unidos y el Reino Unido. Antes de 
febrero de 2022, este conflicto contabilizaba 
14.000 muertos, en su mayoría filo-rusos. En 
realidad, dicha territorialidad jurisdiccional 
del conflicto expresa una fractura político so-
cial entre la población étnica y lingüísticamen-
te rusa y la población étnica y lingüísticamen-
te ucraniana. Esto a su vez se traduce en una 
territorialidad geopolítica a partir de la fractu-
ra entre el Sur y el Este filo-ruso y el Norte y 
el Oeste filo-occidental, cuya línea divisoria es 
el arco que va desde Jarkov al noreste del país 
hasta la ciudad de Odesa en el suroeste.3

El propio Henry Kissinger, uno de los 
principales estrategas estadounidenses, adver-
tía en un artículo periodístico febrero de 2014 
que Ucrania era un país fracturado y que for-
zar su anexión a “Occidente” sólo iba a traer 
inestabilidad: 

El Occidente [de Ucrania] es mayoritariamen-
te católico; Oriente es en gran parte ortodoxo 
ruso. El occidente habla ucraniano; el oriente 
habla principalmente ruso. Cualquier inten-
to de un ala de Ucrania de dominar a la otra, 
como ha sido el patrón y la tendencia histórica, 
conduciría eventualmente a una guerra civil o 
una ruptura. Tratar a Ucrania como parte de 
una confrontación Este-Oeste hundiría durante 
décadas cualquier posibilidad de llevar a Rusia y 
Occidente, es decir a Rusia y Europa, a un siste-
ma internacional cooperativo (Kissinger, 2014).

La fractura política y cultural también se arti-
cula con una lucha entre fracciones de capital y 
grupos de poder que, desde la constitución de 

3 Odesa es una famosa ciudad portuaria sobre 
las costas del Mar Negro creada por un de-
creto de Catalina la Grande en 1794 como la 
principal puerta marítima del sur del Imperio 
ruso.

Ucrania, disputan por la hegemonía en dicho 
país sin lograr imponerse. Los tres principales 
grupos-fracciones son los llamados “clanes” de 
Kiev —ligado en su momento al Partido So-
cialdemócrata ucraniano e impulsor de la re-
volución naranja en 2004 bajo el liderazgo de 
Yulia Timochenko—, el de Dniepropetrovsk 
—núcleo central del poder en la Ucrania post-
soviética, ligado al Partido Laborista y donde 
competían el grupo “Privat” de Igor Kolomois-
ky y Gennady Bogolyubov— y en tercer lugar 
la fracción de Donetsk. En este último resalta 
el grupo SCM del magnate Rinat Ajmétov, 
con centro en dicho óblast siderúrgico y carbo-
nífero (donde se encuentra la gran cuenca hu-
llera de Ucrania), estrechamente vinculado con 
el Partido de las Regiones filo-ruso (Avioutskii, 
2010; Otárola Sechague, 2019). 

El arco este-sur filo ruso es la región eco-
nómica más dinámica del país y el Donbas su 
principal región, conformada por las provin-
cias de Lugansk y Donetsk, en la cual vivían 
antes de la guerra unas 6 millones de personas y 
se producía el 30% del total de las exportacio-
nes ucranianas. Esta región está muy integrada 
con la economía rusa —forma parte del valle 
del río ruso Don que desemboca en el Mar de 
Azov— y cuenta no sólo con la principal zona 
industrial de herencia soviética, sino también 
con buena parte de las famosas “tierras negras” 
de extraordinaria fertilidad.

En los óblast o provincias del sureste rusó-
filo tenía su fortaleza el Partido de las Regiones 
del depuesto presidente Victor Yanukóvich, 
proveniente de Donetsk. Este fue desplazado 
por los levantamientos pro-occidentales cono-
cidos como el Euromaidán, iniciados el 13 de 
noviembre de 2013 en respuesta al aplazamien-
to de Yanukóvich a firmar la incorporación 
ucraniana a la Unión Europea y en su lugar la 
firma de acuerdos sustanciosos con Rusia por 
15.000 millones de dólares. Este proceso termi-
nó finalmente con su destitución por decisión 
de la Rada Suprema el 22 de febrero de 2014 y 
la restitución de la constitución de 2004 surgida 
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al calor de la revolución naranja promovida por 
los pro-occidentales y las fuerzas globalistas de 
Occidente. Fueron 82 las víctimas fatales por la 
represión estatal y más de 1.800 heridos, mien-
tras que 7 muertos y 200 a 300 heridos tuvieron 
las fuerzas oficiales. Se observó un gran núme-
ro de llamadas “autodefensas” organizadas por 
los grupos ultranacionalistas pro-occidentales 
de extrema derecha, calculadas por entonces 
en 12.000 miembros. El golpe pro-occidental 
del bloque liberal-nacionalista ucraniano —que 
contó con el protagonismo de funcionarios es-
tadounidenses, especialmente de Victoria Nu-
land que se desempeñaba como Secretaria para 
Asuntos Europeos y Euroasiáticos del Depar-
tamento de Estado— buscó resolver el empate 
hegemónico y poner en marcha un programa 
consistente en lograr la integración de Ucrania 
la OTAN, la incorporación a la Unión Euro-
pea, el restablecimiento de la constitución de 
2004, un acuerdo con el FMI que “viabilice” 
la transición, la progresiva eliminación de par-
tidos políticos identificados como filo-rusos y/o 
comunistas, la “ucranianización” del sureste y 
la definición de la Federación de Rusia como 
antagonista principal. El obstáculo para este 
programa era la realidad política y económica 
del sur y el este ucraniano, que se corresponde 
con el predominio cultural y lingüístico ruso, 
lo que impide al bloque liberal-nacionalista at-
lantista construir una “nación” culturalmente 
homogénea y “occidental”. Por lo tanto, bus-
caron avanzar en una transformación étnica-
cultural, buscando producir el proceso inverso 
al de la “rusificación” llevado adelante durante 
el estalinismo en los años treinta. En este marco 
debe entenderse las medidas de ilegalización del 
idioma ruso —el cual es el principal idioma en 
el Sur y el Este—, la prohibición del cine y las 
series rusas4 y la política de persecución a los 

4 En este sentido, en febrero de 2021, el go-
bierno de Zelenski anunció importantes 
sanciones contra los políticos y los medios 

rusófonos propiciada por los grupos ultranacio-
nalistas, muchos de ellos identificados con las 
ideas neonazis.5 En este sentido, gran parte del 
programa de estos grupos nacionalistas de extre-
ma derecha —cuya raíz es el Partido Nacional 
Socialista ucraniano fundado en 1991 y luego 
renombrado como Svoboda (“libertad”)— fue 
ganando terreno en el bloque político surgido 
luego del Euromaidán, lo cual también se co-
rrespondió con la institucionalización dentro de 
las fuerzas armadas como en distintos estamen-
tos del Estado post-2014.

La cuestión nacional está en el centro del 
conflicto y se remonta a la propia construc-
ción del Estado ucraniano surgido tras el des-
moronamiento de la URSS en 1991. Este tuvo 
como antecedente una corta experiencia histó-
rica como Estado independiente entre 1917 y 
1921. Luego quedó fracturado en 1922 con el 
oeste bajo control polaco y el este como Repú-
blica Socialista Soviética de Ucrania. Hipótesis 
que hoy vuelve a estar sobre la mesa. 

de comunicación considerados pro-rusos, ce-
rrando tres canales de televisión (acusando a 
su propietario de financiar a los separatistas) 
y sanciones contra personas y empresas ucra-
nianas y rusas por los mismos cargos. Además, 
avanzó contra Viktor Medvedchuk, un inter-
locutor central con el Kremlin, y cuyo partido 
cuenta con un importante apoyo social.

5 Un hecho significativo fue la masacre de 
Odesa el 2 de mayo de 2014, donde mani-
festantes filo-rusos que pedían la realización 
de un referéndum a favor de establecer la Re-
pública Autónoma de Odesa —siguiendo 
el ejemplo de Crimea del 16 de marzo de 
2014— fueron atacados por grupos ultrana-
cionalistas anti-rusos encabezados por Sector 
Derecho. Cuando los manifestantes se refu-
giaron en la Casa de los Sindicatos, los pro-
occidentales la incendiaron provocando 48 
víctimas fatales.
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El Estado en tanto relación social de po-
der que expresa una condensación de fuerzas 
políticas, constituye el aspecto político de la 
dominación de un territorio social y significa 
el monopolio de la violencia legítima. Dicha 
legitimidad brota de la existencia de una co-
munidad política y está estrechamente vincu-
lada con la idea de nación: “La nación es el 
arco de solidaridades que une al “nosotros” 
definido por la común pertenencia al terri-
torio acotado por un Estado” (O’Donnell, 
1978: 1190). La nación es una categoría his-
tórica atravesada por tensiones que tiende a 
circunscribir en el espacio y el tiempo a una 
población. Se identifica con una lengua co-
mún, una historia común, ciertos valores y 
una identidad común, de lo que se desprende 
una necesidad política común; a la vez que se 
relaciona con el hecho material de un mer-
cado nacional. Sin embargo, estos elementos 
pueden ser atributos de una nación, pero 
no la definen en términos absolutos, sino 
que varían según las situaciones. Nación y 
Estado son categorías que se retroalimentan 
dialécticamente, pero no linealmente. Como 
dice Renan (1987 [1882]) “una nación es 
la posesión en común de un rico legado de 
recuerdos”, una historia común construida 
para forjar una identidad; y, por otro lado, 
“es el consentimiento actual, el deseo de vi-
vir juntos, la voluntad de continuar haciendo 
valer la herencia que se ha recibido indivisa”, 
es decir, una solidaridad social basada en la 
identidad recreada. En el caso ucraniano, se 
trata de un país en donde se hablan idiomas 
diferentes (aunque similares), existen ele-
mentos culturales diferentes (rusos étnicos 
frente a ucranianos étnicos, etcétera), pero 
que pertenecen una familia cultural común 
y que comparten una historia troncal común 
que identifica al Rus de Kiev con el inicio de 
Rusia y de Ucrania. Sin embargo, la fractura 
en el poder y la puja entre proyectos políticos 
estratégicos que devienen en antagónicos, se 
articulan con dos idearios de nación: la ucra-

niana filo-rusa que resalta el tronco cultural 
común y observa matices nacionales de una 
misma tradición eslava y, en contraposición, 
la idea ucraniana filo-occidental que se define 
no sólo estructuralmente distinta a la de Rusia 
sino en antagonismo con ella en tanto “otro” 
opresor. Ello se corresponde con dos grandes 
historias nacionales que atraviesan y disputan 
el territorio; y que, por ejemplo, identifican 
al líder ucraniano Stephan Bandera como el 
gran referente nacional de una Ucrania inde-
pendiente y vinculada a Occidente, o como 
un colaboracionista nazi que fue responsable 
de atroces genocidios durante la Gran Guerra 
Patria o Segunda Guerra Mundial. Es decir, 
aquí se observa una fractura en el Estado 
como “idea colectiva” que otorga legitimidad 
y hace posible la relación entre gobernantes 
y gobernados, lo que se traduce en una crisis 
del Estado como monopolio del poder sim-
bólico y de la violencia legítima propio de 
la situación de empate catastrófico (Linera, 
2008: 392-393). 

La fragilidad económica en Ucrania tam-
bién es un elemento importante para explicar 
la situación de crisis orgánica. Como se obser-
va en los gráficos 1 y 2, a diferencia de Rusia 
y otros países de la ex Unión Soviética muy 
vinculados a Moscú, en Ucrania no sólo no 
existió una recuperación luego del desastre de 
los años noventa del siglo pasado, sino que su 
PIB per cápita en dólares constantes (PPA) está 
20% por debajo de 1990 (Tooze, 2022). Una 
mirada del Estado más allá de la cosificación 
de la maquinaria institucional que cristaliza 
un sistema de mediaciones, implica no sólo 
observarlo como relación social y maquina-
ria burocrática administrativa, sino también 
como organización de un espacio económico 
que garantiza la reproducción de la sociedad. 
En este sentido, la crisis orgánica del Estado 
—que en última instancia significa la ruptura 
del monopolio de la violencia legítima—, está 
no sólo relacionada a la fractura del poder y 
la disputa por proyectos políticos estratégicos, 
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sino también con la imposibilidad de tener 
éxito en garantizar la organización de la vida 
económica. En resumen, la crisis estatal invo-
lucra los planos políticos, económicos e ideoló-
gicos, en un país con pocos años de vida propia 

como Estado independiente y que es clave para 
Rusia mantener bajo su influencia como tam-
bién para las fuerzas dominantes de los Estados 
Unidos y Occidente. 

Gráfico 1: PBI en U$S a precios actuales

Fuente: elaboración propia en base a datos del Banco Mundial

Gráfico 1: PBI per cápita (U$S a precios constantes de 2010)

Fuente: elaboración propia en base a datos del Banco Mundial
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En este escenario y como ya lo anticipaba Kis-
singer, intentar resolver el empate hegemónico 
mediante la imposición de una de las fuerzas 
político-sociales iba significar una fractura te-
rritorial. Con el agregado de que ello se articu-
la, necesariamente, con una puja inter-estatal 
entre Kiev y Moscú dándole otra dimensión al 
conflicto. Desde la perspectiva dominante en 
la Federación de Rusia, Ucrania forma parte 
de la gran nación rusa, en tanto gran identidad 
nacional que agrupa a otras naciones —como 
de hecho sucede fronteras adentro donde una 
cuarta parte de su población no es étnicamen-
te rusa. Se trataría de “un mismo pueblo divi-

dido artificialmente” (Ishchenko, 2022). Esto 
se refuerza con el hecho de que en Ucrania 
viven casi un 20% de rusos —60% en el caso 
de la Península de Crimea recuperada/ane-
xionada a Rusia en 2014— y ese porcentaje 
aumenta considerablemente si observamos la 
cantidad de personas que hablan ruso como su 
lengua principal (Ver mapa 1). Además, una 
Rusia re-emergente durante la era Putin y que 
se fortalece al compás de las nuevas dinámi-
cas de poder en Eurasia, tiende a aumentar su 
influencia en el espacio post-soviético, siendo 
Ucrania un territorio estratégico.

Mapa 1: Grupos étnicos y lingüísticos en Ucrania

Fuente: Goncharova, Montaner y Ryzhykov (2014).
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Mapa 2: Gran Llanura Europea

Fuente: marcas propias sobre mapa extraído de Wikipedia.

La historia, el espacio y Eurasia
Primero fue el Imperio francés encabezado por 
Napoleón Bonaparte quien buscó hacerse del 
control del continente europeo y, para ello, 
derrotar al imperio ruso, elemento clave en 
el equilibrio de poder continental.6 Después 

6 En realidad, la primera gran invasión que su-
frió Rusia fue de los polacos, pero no tuvo la 
importancia de lo que vendría después. Como 
observa Tim Marshall, “uno puede pensar que 
a nadie se le va a ocurrir invadir Rusia, pero 
no es así como lo ven los rusos, y con razón. 
En los últimos quinientos años han sido in-

del triunfo de Rusia sobre la Francia impe-
rial napoleónica, que los rusos denominaron 
«Guerra Patriótica», el imperio británico ter-
minó de vencer al imperio francés en Waterloo 
(1815) para erigirse como nuevo hegemón. 
Además de la subordinación de China, la 
competencia por África y la neocolonización 
de América Latina, una de las premisas geoes-
tratégicas de Londres fue contener al imperio 

vadidos varias veces por el oeste (…) Los ru-
sos han tenido que combatir al enemigo, en 
el interior o en los alrededores de la llanura 
nordeuropea, una vez cada treinta tres años” 
(2015: 29).
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ruso e impedir su salida directa a los océanos. 
A diferencia de Francia, Gran Bretaña en tanto 
gran potencia marítima pero relativamente dé-
bil en su poder terrestre desarrolló una estra-
tegia envolvente y dominantemente indirecta, 
lo que dio lugar al llamado «Gran Juego». La 
Guerra de Crimea (1853-56) en el mar Negro 
o la formación de Afganistán como “Estado 
tapón” entre la expansión rusa hacia el Sur (en 
busca de una salida al Océano Índico) y las 
posesiones coloniales inglesas en el territorio 
actual de India y Pakistán, fueron expresiones 
de este conflicto secular. 

Más tarde, en el siglo XX, durante la tran-
sición del sistema mundial de 1914-1945 y 
una nueva guerra de 30 años, sería Alemania 
la que buscó en la expansión continental —y 
ante su falta de colonias en relación a los impe-
rialismos competidores— un nuevo estatus en 
la jerarquía del poder mundial. Esta expansión 
incluía el control de Ucrania como gran apro-
visionador de materias primas, especialmente 
alimentos. En junio de 1941, Berlín invadió 
dicho territorio y lo controló hasta 1944, 
cuando fue derrotada por la URSS. El triunfo 
soviético en la «Gran Guerra Patriótica», echó 
por tierra la estrategia germana de convertir 
a Ucrania en su granero y controlar la fran-
ja territorial euroasiática que va del Atlántico 
al Pacífico. La Segunda Guerra Mundial tuvo 
como saldo para la URSS de entre 20 a 27 
millones de muertos y el 73% de los soldados 
alemanes del Tercer Reich cayeron en el frente 
Oriental, donde se decidió el resultado final.

Luego de la derrota de la Unión Soviéti-
ca en la Guerra Fría y su disolución a partir 
de 1991, avanzar hacia el Este también sería 
una premisa geoestratégica fundamental de las 
fuerzas globalistas con centro en los Estados 
Unidos y el Reino Unido, en pleno momen-
to unipolar. Esto fue acompañado, con cier-
ta precaución, por los grupos dominantes de 
Francia y Alemania. Fue en 1997 cuando esta 
premisa de avance hacia el Este comenzó a po-
nerse en marcha más decididamente.

El eterno obstáculo de esta tendencia 
histórica de los últimos 200 años es Rusia. 
La zarista, la soviética y, ahora, la eurasianis-
ta liderada por Vladimir Putin. Moscú, por 
su parte, se piensa en términos geopolíticos 
como una gran fortaleza asediada, con 20.000 
kilómetros de fronteras que defender y vulne-
rable por todos los flancos salvo el Ártico (has-
ta ahora, algo que el cambio climático puede 
modificar). Por ello, para gran parte del pensa-
miento estratégico ruso la clave es dominar los 
territorios periféricos y extender lo más posi-
ble dicho dominio con el fin de amortiguar las 
distintas amenazas provenientes de sus flancos 
y, en particular, de Occidente. Así también, 
Rusia justificó históricamente su propio ex-
pansionismo imperial, aunque es justo decir 
que la idea de fortaleza asediada se correspon-
de bastante con la imagen que brinda el con-
junto de bases militares de los Estados Unidos 
y la OTAN que rodean su territorio, lo cual 
resaltan los funcionarios rusos.7

Para Moscú el flanco principal se encuen-
tra en la Gran Llanura Europea que se inicia 
en Francia y termina en los Montes Urales. 
Por allí provinieron las amenazas existenciales 
durante los últimos cuatro siglos y en particu-
lar en las grandes transiciones de poder de los 
últimos doscientos años. La planicie se inicia 
en los Pirineos y el Océano Atlántico, pasa por 
los Países Bajos y recorre todo el norte de Eu-
ropa occidental hacia el este ampliándose a lo 
ancho como un embudo hasta chocar con los 
Montes Urales. El 80% de la población rusa 
de un total de 144 millones vive en el área de 

7 Los Estados Unidos y otros países occidentales 
tienen desplegadas en las fronteras rusas unas 
400 bases y otros objetos militares, denun-
ció el viceministro ruso de Defensa, Anatoli 
Antónov, en abril de 2014. RT, 18 de abril 
de 2014. Disponible en: https://actualidad 
.rt.com/actualidad/172407-otan-rusia-bases 
-fronteras-asedio
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la planicie europea contigua a Ucrania, Bielo-
rrusia y los países Bálticos, ubicada entre las 
ciudades de San Petersburgo, Kazán y Volgo-
grado, en cuyo centro está Moscú. Si Ucrania 
y Bielorrusia quedasen bajo la influencia es-
tratégica de la OTAN, Moscú quedaría muy 
vulnerable, con una indefendible frontera de 
más de 2.000 kilómetros de terrenos llanos, 
en lugar de los 600 kilómetros que hay entre 
Kaliningrado y los Montes Cárpatos (Mapa 
2). Además, Moscú perdería buena parte de 
su influencia determinante en el Mar Negro 
y quedaría bajo la amenaza de armas de des-
trucción masivas a pocos minutos de su capi-
tal, sin tiempo suficiente para defenderse.8 Por 
ello, el avance euroatlántico desde 1997-1999 
enciende las alarmas existenciales en Rusia, 
donde interpretan la extensión de la OTAN 
con una traición a los acuerdos de Mijáil 
Gorbachov con las potencias occidentales en 
1989-1991, definidos en la frase “ni una pul-
gada hacia el Este”. 

La respuesta a las primeras formulaciones 
de la expansión de la OTAN es el desarrollo de 
la “doctrina Primakov” en 1997, que lleva el 
nombre del entonces canciller de Rusia. Esta 
doctrina consiste en: 1) la defensa del multi-
lateralismo y apuesta al multipolarismo frente 
al unilateralismo y la hegemonía estadouni-
dense; 2) el mantenimiento de la influencia de 
Rusia en las ex repúblicas soviéticas y el Medio 
Oriente; y 3) la promoción de una alianza en-
tre Rusia, China e India como un triángulo es-
tratégico para contrabalancear el poderío esta-
dounidense. Poco después vendría la caída del 
presidente neoliberal Boris Yelsin y la llegada 

8 Recordemos que la llamada “crisis de los mi-
siles” o “crisis de octubre” de 1962 se disparó 
cuando la Unión Soviética contestó el des-
pliegue por parte de Washington de misiles 
balísticos con ojivas nucleares en Italia y Tur-
quía con la instalación de bases para misiles 
nucleares de alcance medio en Cuba.

de Vladimir Putin al poder, expresando un 
giro nacionalista eurasianista contrapuesto al 
globalismo, al atlantismo y al neoliberalismo.9 
Es decir, a partir de allí se acabaron las ilu-
siones liberales y atlantistas en Rusia, lo cual 
coincide con una reacción en toda la semiperi-
feria mundial contra el unipolarismo estadou-
nidense-anglosajón, el programa neoliberal 
del Consenso de Washington y el avance de 
las fuerzas globalistas (Merino, 2015; 2016). 

Por otro lado, la influencia sobre Ucrania 
es clave para re-construir el proyecto de una 
gran Rusia euroasiática por varias razones. Su 
considerable población de más de 40 millones 
de habitantes. Su extensión territorial equiva-
lente a la de Francia y su ubicación estratégica 
en el pivote de Eurasia. La fertilidad y exten-
sión de sus tierras, así como su importante 
producción agrícola excedente. El desarrollo 
de la industria pesada en el este, herencia de la 
caída Unión Soviética. Además, la base rusa de 
Sebastopol en Crimea es la principal para su 
Flota del Mar Negro, que opera también en el 
Mediterráneo y el Mar de Azov. Una gran vul-
nerabilidad de Rusia es que salvo en la alejada 
costa del Pacífico, lejos de su núcleo central, 
no tiene una clara salida a los océanos y tiene 
que pasar por estrechos que pueden ser cerra-
dos por las potencias marítimas. Rusia es ante 
todo una gran potencia terrestre —la gran po-
tencia terrestre euroasiática— y aunque posea 
miles de kilómetros de costa no es una poten-
cia marítima, siendo un obstáculo su propia 
geografía. Perder la primacía en el Mar Negro 
implicaría un enorme retroceso geopolítico.

El gran problema para Rusia es quedar 
rodeado por todos los flancos, como ocurrió 
con la URSS y se observó en Afganistán en 
los años ´80. Ello hace al control del Rimland: 

9 También Duguin (1997) formula para ese 
entonces una de sus obras fundamentales, en 
donde se rescata el Eurasianismo y el pensa-
miento de Karl Haushofer.
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el Rimland contiene el Heartland según la 
fórmula de N. Spykman, y quienquiera que 
controle la tierra del borde continental euroa-
siático, eventualmente controlaría la Isla del 
Mundo, y quien controle la Isla del Mundo 
controlará el mundo. Pero China, India, Irán, 
Siria y las nuevas dinámicas euroasiáticas rom-
pen este esquema de control y suenan las alar-
mas en Occidente, donde siguen estos razona-
mientos geopolíticos. De hecho, China es hoy 
por hoy el principal polo de poder ubicado en 
el Rimland, y está asociada al principal polo de 
poder del Heartland que sería Rusia.

El avance la OTAN hacia el Este
Cuando comenzó a gestarse la nueva marcha 
hacia el Este de los Estados Unidos y aliados, 
en un famoso artículo publicado en el New 
York Times en 1997, George Kennan (1997), 
formuló la siguiente afirmación: 

Expandir la OTAN sería el error más fatídico 
de la política estadounidense en toda la era pos-
terior a la Guerra Fría. Se puede esperar que tal 
decisión estimule las tendencias nacionalistas, 
antioccidentales y militaristas en la opinión 
rusa; tener un efecto adverso en el desarrollo 
de la democracia rusa; restaurar la atmósfera 
de la Guerra Fría en las relaciones Este-Oeste e 
impulsar la política exterior rusa en direcciones 
que decididamente no son de nuestro agrado.10

Kennan fue uno de los referentes diplomáti-
cos e intelectuales de los Estados Unidos en 
la Guerra Fría y quien protagonizó la política 
de contención contra la URSS. Para él, los Es-
tados Unidos como potencia marítima debía 

10 Según observa Malacalza (2022), Kennan, 
uno de los primeros expertos estadounidenses 
del Departamento de Estado entrenados en 
Moscú, señalaba que veía pocas posibilidades 
de resolver las diferencias con Rusia sino era 
sobre la base de un franco reconocimiento de 
las respectivas esferas de influencia.

rodear la «Isla continente» de Eurasia y arti-
cular a las principales estructuras económicas 
del mundo para dejar aislada a la gran poten-
cia terrestre. Muy distinto era avanzar hacia 
el corazón continental de Eurasia y tocar las 
puertas de Moscú luego de su caída. Era una 
provocación innecesaria y contraproducente.

Pero esa posición quedó en clara minoría. 
Fueron las ideas de otros, como las del neo-
rrealista Zbigniew Brzezinski (1997; 2004) las 
que condensaron en buena medida el pensa-
miento dominante en el establishment globa-
lista estadounidense de los años noventa y su 
pretensión de avanzar hacia un Imperio global. 
La transnacionalización del poder económico 
-liderada por las redes financieras y sus empre-
sas transnacionales con centro en Wall Street 
y Londres y la red de nodos globales- requería 
la transnacionalización del poder político-mi-
litar más que la simple extensión del existente. 
El salto dado en la economía mundial impul-
saba un nuevo salto en la escala del poder po-
lítico y militar y en la centralización del poder. 
En este rediseño del orden mundial, el avance 
de la OTAN, a pesar de la desaparición de la 
URSS, se consideró estratégico. 

En relación con el espacio euroasiático, 
para Brzezinski (1997) Ucrania constituye un 
pivote geopolítico y su propia independencia 
transforma a Rusia: sin Ucrania, Rusia no es 
una potencia euroasiática ni un polo de po-
der con proyección mundial, apenas se trata 
de una potencia regional asiática. Es decir, 
representaría algo así a como cuando España 
perdió Portugal en 1668, fracturándose la Pe-
nínsula Ibérica y favoreciendo al Imperio Bri-
tánico. Por lo tanto, desde esta visión resulta 
clave quitar a Ucrania de la esfera de influencia 
de Rusia y ubicarla en la esfera de influencia 
atlantista, para evitar una reconstrucción del 
espacio medio de Eurasia que haga resurgir un 
polo de poder alternativo. “La extensión de la 
órbita euroatlántica vuelve imperativa la in-
clusión de los nuevos Estados independientes 
ex soviéticos y en particular de Ucrania”, escri-
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biría Brzezinski (2004: 120) en otro trabajo. 
Además, observaba que era fundamental crear 
un núcleo de seguridad europeo conformado 
por Francia, Alemania, Polonia y Ucrania. 
Aunque luego relaje sus posiciones respecto 
de la incorporación a la OTAN de Ucrania, 
lo cierto es que en sus obras formalizó algunos 
elementos centrales de la geoestrategia globa-
lista en clave neo-realista.

Pero también estas ideas están presentes, 
aunque con otros matices, en la visión neo-
conservadora “americanista” que va a primar 
con George W. Bush a partir del 11 de sep-
tiembre de 2001, especialmente en los análisis 
de Paul Wolfowitz, que consideraba a Rusia 
todavía demasiado grande:

Ahora nuestra política [después de la caída de 
la Unión Soviética] debe centrarse en impedir 
la aparición de cualquier potencial competi-
dor global futuro (…). Como Rusia seguirá 
teniendo un fuerte poder militar en Eurasia, 
es necesario debilitar su posición geopolítica 
de forma permanente e irrevocable. Debemos 
hacer esto antes que esté en condiciones de re-
cuperarse, por lo tanto, tenemos que atraer a 
la órbita occidental a todos los Estados que la 
rodean y que anteriormente fueron parte de la 
Unión Soviética o que eran parte de su esfera 
de influencia. (Wolfowitz, New York Times, 8 
de marzo de 1992).

En estos trabajos se pueden observar tres pre-
misas geoestratégicas para mantener la prima-
cía mundial estadounidense:

a. Estados Unidos debe asegurar la cabeza 
de puente euroasiática que es Europa; sin 
ello quedaría fuera del principal tablero 
geopolítico mundial, por lo que debe 
impedirse una autonomía estratégica 
de dicha región y, por lo tanto, hay que 
mantener la OTAN y la ocupación militar 
aunque ya no exista la URSS. 

b. Rusia con Ucrania puede aspirar a ser, 
nuevamente, una potencia mundial, 

mientras que sin Ucrania sería sólo una 
potencia regional y centralmente asiática, 
dañando profundamente la posición 
geopolítica del Estado que domina el 
corazón continental. 

c. Debe impedirse una integración 
Euroasiática entre Alemania y Rusia 
que pueda dar lugar a una alianza que 
prevalecería sobre el gran continente. 

Ya no se trataba sólo de dominar los océanos 
y el Rimland (en palabras de Spykman) para 
contener al espacio medio, sino avanzar en 
el control del propio Heartland, debilitado 
estructuralmente al Estado principal de ese 
espacio, eliminando su capacidad de recons-
truirse como gran jugador en el tablero del 
poder mundial.

El primer gran hecho bélico del avance 
hacia el Este fue la guerra de la OTAN contra 
Yugoslavia en 1999, en apoyo a los rebeldes 
separatistas de Kosovo, en nombre del princi-
pio de autodeterminación de los pueblos. Pa-
radójicamente, es ese principio el que la pro-
pia OTAN no le reconoce a Donetsk, Lugansk 
y Crimea y esgrime en su lugar el principio 
de integridad territorial, el cual no respetó en 
Yugoslavia o no respeta en las Islas Malvinas 
bajo ocupación británica. La guerra en la ex 
Yugoslavia —cuyo núcleo era Serbia, cercana 
a Moscú— incluyó un masivo bombardeo 
de Belgrado por parte de la OTAN conocido 
como “Operación Fuerza Aliada”, que duró 
casi tres meses. Durante la operación fue bom-
bardeada “por accidente” según los Estados 
Unidos la embajada de China en Belgrado, lo 
que provocó fuertes reclamos. 

En 1999, con una Rusia devastada por la 
crisis del año anterior, comienzan a incorpo-
rarse países a la OTAN. Como se dijo, ello 
rompe el pacto no formalizado entre James 
Baker, Secretario de Estado de la administra-
ción de G. Bush y Mijail Gorvachov (en el que 
participaron otros líderes occidentales), de no 
avanzar con la alianza más allá de la Alemania 
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reunificada. Desde entonces, y con la guerra 
en la ex Yugoslavia que cambió definitivamen-
te las relaciones de fuerzas a favor de la OTAN 
(ya convertida en una alianza expansionista), 
ingresaron 14 países a la organización: Repú-
blica Checa, Hungría y Polonia en 1999; los 
países bálticos Lituania, Estonia y Letonia, 
más Bulgaria, Rumanía, Eslovaquia y Eslo-
venia en 2004; Croacia y Albania en 2009; y 
finalmente Montenegro en 2017. 

La OTAN avanzó no sólo en países que 
pertenecían a la esfera de influencia del Pacto 
de Varsovia, sino también países que forma-
ron parte de la Unión Soviética y que se en-
cuentran en la frontera actual de la Federación 
de Rusia, lo cual fue considerado como una 
amenaza de seguridad existencial por Moscú, 
especialmente cuando dichas incorporaciones 
incluyeron infraestructura militar. Las líneas 
rojas se habían quebrado de hecho, pero Rusia 
no estaba en condiciones de evitarlo. 

En contrapartida, a partir de 1997 se ini-
cia un importante acercamiento entre Rusia 
y China, quienes afirmaron que era necesario 
avanzar hacia un orden multipolar frente a la 
unipolaridad y el unilateralismo de los Estados 
Unidos. Este acercamiento simbolizó un quie-
bre en la dinámica de conflicto entre ambas 
potencias desde los años sesenta, que Wash-
ington supo aprovechar para aislar a Moscú y 
derrotar a la URSS en la Guerra Fría. Tiempo 
más tarde, en el año bisagra de 2001, estas po-
tencias re-emergentes de Eurasia conforma-
ron la Organización para la Cooperación de 
Shanghai (OCS) junto a los países de Asia cen-
tral, los primeros pasos de la actual “amistad 
sin límites” entre China y Rusia que cambió el 
tablero geopolítico mundial.

Las ideas y los planes para incorporar a la 
OTAN establecían que ese proceso debía darse 
entre 2005 y 2010. El camino se inició con la 
“Revolución naranja” pro-occidental y liberal 
en el año 2004, desarrollada en Kiev y en el 
Oeste del país. Este movimiento allanó el ca-
mino para la victoria de la coalición liberal ex-

presada en la figura de Viktor Yúshenko, sobre 
el filo-ruso Viktor Yanukóvich. Como observa 
Jean-Marie Chauvier (2005), el gobierno de 
George W. Bush invirtió 65 millones de dóla-
res en favor de Víctor Yúshenko, mientras que 
la fundación del magnate globalista George 
Soros prestó su marco a la ex secretaria de Es-
tado estadounidense, Madeleine Albright, para 
convocar a 280 ONG ucranianas con el fin de 
garantizar el giro atlantista.

En abril de 2008, con Kiev bajo un go-
bierno pro-occidental y meses antes de que 
la caída del Lehman Brothers desate la gran 
crisis financiera global, George W. Bush pre-
sentó la propuesta de incorporar a Ucrania y 
a Georgia a la OTAN, en una cumbre de la 
alianza en Bucarest. Frente a ello, el presidente 
ruso Vladimir Putin respondió lo que ya era 
harto conocido: “Consideramos la llegada de 
un bloque militar a nuestras fronteras, cuyas 
obligaciones de membresía incluyen el Artí-
culo 5, como una amenaza directa a la segu-
ridad de nuestro país”.11 Un año antes, en el 
famoso discurso de la conferencia de Munich, 
Putin ya había criticado los peligros de un 
mundo unipolar “en el que hay un solo amo, 
un soberano”.12 Rusia también se oponía a la 
decisión de George W. Bush en 2002 de de-
rogar el tratado ABM (Anti-Ballistic Missile) 
de 1972 –que limitaba el despliegue de esas 
armas–, a las “revoluciones de color” apoyadas 
por el Departamento de Estado y las interven-
ciones unilaterales como las de Irak (Sawka, 
2019).

11 DW, Ucrania: el sueño de buscar protección en 
la OTAN. Disponible en: https://learngerman 
.dw.com/es/ucrania-el-sue%C3%B1o-de 
- b u s c a r - p r o t e c c i % C 3 % B 3 n - e n - l a 
-otan/a-60735462

12 Se puede encontrar el discurso completo con 
subtítulos en español aquí: https://www.you-
tube.com/watch?v=5OafKEGu7PM
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Pocos meses después de la propuesta de 
Bush, en agosto de 2008 se desató la guerra en 
Georgia, donde las fuerzas armadas rusas y las re-
públicas de Osetia del Sur y de Abjasia, se enfren-
taron a las fuerzas de las elites pro occidentales 
que dominaban dicho país caucásico. La guerra 
se disparó cuando el presidente de Georgia, Mi-
jeíl Saakashvili, envalentonado por el apoyo de la 
OTAN, ordenó a sus fuerzas armadas retomar el 
control del enclave rebelde de Osetia, indepen-
diente de facto desde 1992. Sin embargo, la in-
tervención rusa, a pesar de la debilidad mostrada 
entonces por sus fuerzas armadas, echó por tierra 
el plan de los Estados Unidos y de las fuerzas 
georgianas pro-occidentales. Este hecho señaló 
el primer límite claro al avance de la OTAN has-
ta las fronteras europeas y caucásicas con Rusia, 
lo que coincide con un momento bisagra de la 
transición de poder mundial. Ya la constitución 
en 2001 de la Organización para la Cooperación 
de Shanghai había limitado el avance estadou-
nidense en Asia Central, ahora eso también se 
ponía de manifiesto en el Cáucaso.  

Moscú comenzaba a mostrar capacidad 
y decisión para defender sus líneas rojas. En 
el mundo post-crisis de 2008, Rusia aparecía 
como una potencia emergente euroasiática 
que se había recuperado de la debacle de los 
años noventa y buscaba recobrar su influencia 
en los territorios que habían sido parte de la 
URSS, a través de distintas iniciativas econó-
micas y políticas. Además, la gran potencia nu-
clear comenzaba a recobrar su poderío militar. 
Así como la crisis de 2008 marca un momento 
de quiebre para el avance de la globalización fi-
nanciera neoliberal y un síntoma de la crisis de 
la hegemonía estadounidense, el lanzamiento 
de los BRIC en 2009 (conformado por Bra-
sil, Rusia, India y China, a quienes luego se le 
uniría Sudáfrica) señalaría un importante paso 
hacia un orden multipolar y un avance de las 
fuerzas que presionan hacia una re-distribu-
ción del poder y de la riqueza mundial. 

Pero las fuerzas globalistas estadouniden-
ses-anglosajonas, acompañado con contra-

dicciones por los grupos y clases dominantes 
europeas, no dejarían de presionar para lograr 
sus objetivos en el rediseño de Eurasia. Estos 
son considerados imperativos estratégicos para 
mantener la primacía mundial. La otra opción 
es re-acomodarse a una nueva realidad del po-
der. Además, en el caso específico de Ucrania, 
cuentan con un importante apoyo de parte de 
los grupos de poder dominantes y de la pobla-
ción ubicada en la parte occidental. 

Una nueva avanzada se inició con el Eu-
romaidán en noviembre de 2013 y febrero de 
2014 cuando terminó por ser destituido, como 
ya mencionamos, el gobierno ucraniano de Ya-
nukóvich, representante del Partido de las Re-
giones. En las masivas protestas en Kiev pudo 
verse en persona a la propia Victoria Nuland, 
entonces Secretaria para Asuntos Europeos y 
Euroasiáticos del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos (donde actualmente se 
desempeña como Subsecretaria de Estado para 
Asuntos Políticos). Nuland cobró cierta fama 
cuando en pleno conflicto se filtró un audio 
en donde debatía con el entonces embajador 
de los Estados Unidos en Ucrania sobre cómo 
garantizar el éxito de las protestas y a quién co-
locarían como sucesor de Yanukóvich. En di-
cha conversación afirmó en relación con la po-
sición de Europa: “Fuck the European Union.”

Frente a ello, la Federación de Rusia y las 
fuerzas filo rusas de Ucrania respondieron re-
cobrando el poder formal a través de un refe-
réndum de la estratégica Península de Crimea. 
Por otro lado, los grupos políticos y econó-
micos principales de Donetsk y Lugansk y la 
insurgencia pro-rusa apoyada por Moscú, de-
clararon a sus provincias repúblicas populares 
independientes, aunque Rusia no las reconoció 
oficialmente hasta febrero de 2022. A partir 
de allí, se desató una cruenta guerra híbrida, 
donde por el lado de las fuerzas ucranianas co-
menzaron a cobrar protagonismo los grupos 
neonazis, como el “regimiento de Azov”, incor-
porado formalmente a la Guardia Nacional y a 
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las estructuras militares.13 No por ello puede 
afirmarse que todo el gobierno de Kiev es neo-
nazi, sino que más bien se trata de un bloque 
liberal-nacionalista pro-occidental, que buscó 
aprovechar el apoyo de los Estados Unidos y 
aliados para resolver el empate hegemónico 
en Ucrania e incorporó a importantes grupos 
neonazis en las actividades convencionales y 
no convencionales de defensa y seguridad, así 
como en lugares de mucho poder político.

Este avance iba a tener consecuencias pro-
fundas e impactos mundiales. En este sentido, 
frente al escenario que se abre a partir de febre-
ro-abril de 2014 un exponente de la intelec-
tualidad rusa como Vladislav Surkov (2018), 
estrechamente vinculados al gobierno de Vla-
dimir Putin hasta 2020, analiza que 2014 es 
el año bisagra para la historia de Rusia, el fin 
de un camino de acercamiento a Occidente de 
400 años. En su texto titulado “The Loneliness 
of the Half-Breed”, afirma que: 

Este acontecimiento no es otro que el final del 
épico viaje de Rusia hacia Occidente, la culmi-
nación de sus numerosos e infructuosos intentos 
de integrarse a la civilización occidental, de unir-
se a la «buena familia» de los pueblos europeos. 
Este año 14 de nuestro siglo inauguró una nueva 
era, de duración aún desconocida, la «era 14+», 
que nos reserva cien, doscientos, trescientos años, 
quién sabe, de soledad geopolítica (Surkov, 2018).

La disputa por Eurasia y la Guerra 
Mundial Híbrida y Fragmentada
La guerra en Ucrania es un conflicto civil, tam-
bién interestatal -forma dominante actual-, 

13 Sánchez Sorondo, G. (2022). Paramilitares y 
grupos neonazis ucranianos: ¿cómo inciden 
en la guerra? Télam, 13 de marzo de 2022. 
Disponible en: https://www.telam.com.
ar/notas/202203/585959-paramilitares-y 
-grupos-neonazis-ucranianos-como-inciden 
-en-la-guerra-y-en-la-paz-del-pais.html  

pero sobre todo es un conflicto global en donde 
choca la geoestrategia de los grupos y clases do-
minantes de los Estados Unidos y el Reino Uni-
do (particularmente los que definimos como 
globalistas) frente a la geoestrategia eurasianista 
de Rusia y el ascenso de los poderes emergentes. 
La primera busca la primacía en Eurasia con-
solidando y profundizando el control de sus 
periferias y avanzando desde allí hacia el cen-
tro —desde el Rimland hacia el Heartland—. 
Para ello resulta clave extender la OTAN hacia 
el Este, hasta la frontera con Rusia, junto con la 
extensión de la Unión Europea (una unión am-
plia y difusa, sin centralización de las decisiones 
políticas y sin autonomía estratégica como pre-
tendían las fuerzas continentalistas de Francia y 
Alemania). Para reforzar este vínculo también 
se buscó establecer un acuerdo comercial de-
nominado Transatlantic Trade & Investment 
Partnership (TTIP) entre los Estados Unidos y 
la Unión Europea, con el objetivo de consolidar 
el vínculo con Europa. Por el lado del Indo-
Pacífico, la idea era desarrollar una especie de 
OTAN cuyo núcleo es el QUAD (Estados Uni-
dos, Australia, Japón e India), junto con la im-
plementación Tratado Trans Pacífico (TPP por 
sus siglas en inglés), que terminó derribando el 
propio Donald Trump. Además, la secretaria 
de Estado, Hillary Clinton, impulsó en 2011 
el desarrollo de una “Nueva Ruta de la Seda” 
con centro en Afganistán, antes de que Beijing 
lanzara su propia iniciativa. El TPP y el TTIP 
tenían como finalidad, además de consolidar la 
influencia en esos territorios claves de Eurasia, 
construir las reglas de juego del capitalismo del 
siglo XXI en lugar de que lo hicieran otros acto-
res emergentes, según afirmaba el propio Oba-
ma y sus funcionarios en alusión directa a Chi-
na (Merino, 2018). Sin embargo, esta estrategia 
no logró sus objetivos y los resultados negativos 
en Irak y Afganistán profundizaron la crisis de 
hegemonía y los límites del poder estadouni-
dense. Por otro lado, tanto en Ucrania, como en 
Georgia, pero también en Siria, Rusia volvió a 
mostrar su condición de potencia re-emergente.
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Mapa 3: Iniciativas para el control de las periferias de Eurasia

Fuente: Anotaciones propias sobre la imagen tomada de Brzezinski (1997).

En aquel 2014 se produce un cambio de fase de 
la actual transición histórico-espacial contem-
poránea, que se expresa en la multiplicación de 
los conflictos bélicos en distintos países, llegan-
do a ser por lo menos una decena los que se si-
tuaban en la llamada “zona de inestabilidad” del 
Gran Medio Oriente, Asia Central y áreas co-
lindantes, incluyendo a Ucrania. En paralelo a 
los prolegómenos del Euromaidán, China lanza 
en septiembre de 2013 la iniciativa de la Franja 
y la Ruta (IFR) durante la visita de Xi Jinping 
a Kazajistán y luego de estrechar los lazos con 
Moscú, donde se expresa una visión conjunta, 
cada vez más convergente y crítica, sobre el or-
den mundial “occidental” y sobre la necesidad 
de desarrollar espacios de cooperación propios, 
en función de nuevos marcos normativos e ins-
titucionales (Serbín, 2019: 54-55). Ese mismo 
año, el gigante asiático había destronado a los 

Estados Unidos como principal potencia expor-
tadora de bienes y servicios, profundizando la 
gran revolución geoeconómica y espacial que 
contiene la transición del poder hacia Asia Pací-
fico e Índico. La IFR y otras iniciativas tienden 
a quebrar las estrategias de contención impulsa-
das por Washington y a construir una integra-
ción euroasiática que es vista como una amena-
za para el Norte Global, a la vez que se refuerza 
la política de “salir hacia el exterior” (“Go Out 
policy”) inaugurada por Beijing en 1999.  

Se puede observar que partir de 2014, lue-
go de que estalle la guerra híbrida en el Este de 
Ucrania, se fortalecen los lazos entre China y 
Rusia en todos los planos y ello se expresa en el 
espacio euroasiático con el fortalecimiento de la 
Organización para la Cooperación de Shanghai 
—donde se incorporaron India y Pakistán en 
2017, e Irán en 2021—, y el desarrollo de los 
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BRICS como principal espacio de las potencias 
emergentes. También emergieron nuevas ins-
tituciones financieras como el Banco Asiático 

de Inversión en Infraestructura, que eclipsan 
las viejas estructuras dominantes, expresando el 
avance de un multilateralismo multipolar.

Mapa 3: Organización para la Cooperación de Shangai

Verde oscuro: miembros plenos. Verde claro: observadores. Amarillo: socios del diálogo
Fuente: Wikipedia

Las potencias emergentes son países semi-peri-
féricos industriales en ascenso, con influencia 
regional, que disputan con el centro o viejo 
núcleo orgánico las tareas de comando de la 
política y la economía mundial. Pero en el 
caso de China ya posee núcleos como Beijing, 
Shanghai, Shenzhen y capacidades de centro 
que han quebrado monopolios que tenía el 
Norte Global, modificando estructuralmente 
el mapa del poder económico y la dinámica 
centro/semiperiferia/periferia. Por su peso, se 
destacan otros dos poderes emergentes además 

de China: Rusia e India. Esta nueva realidad 
en el mapa del poder mundial y la contra-
dicción estructural que se desarrolla entre el 
viejo núcleo orgánico de la economía mundial 
y los poderes emergentes —que se expresa 
en la tensión entre el G7 y los BRICS— es 
un elemento clave para entender la crisis de 
hegemonía anglo-estadounidense. Dicha con-
tradicción se expresó, por ejemplo, en la vota-
ción de la ONU para suspender a Rusia en la 
Comisión de Derechos Humanos por la inva-
sión a Ucrania: el resultado fue 93 a favor de 
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la suspensión, 58 abstenciones y 24 en contra. 
Pero si en términos nominales triunfó la sus-
pensión (sólo la UE tiene 27 Estados), los 82 
Estados que votaron en contra o se abstuvie-
ron representan más del 65% de la población 
mundial y mayormente son de Asia y África, 

lo que muestra la debilidad del Norte Global 
y la imagen que irradia sobre la “Comunidad 
Internacional.”14 De hecho, el G7 sólo repre-
senta al 10% de la población mundial, mien-
tras que el BRICS representa al 42%. 

Mapa 4: Votación en la ONU por la suspensión de 
Rusia en la Comisión de Derechos Humanos

Fuente: ONU

Por otro lado, Rusia es un poder re-emergente 
y no en declive. Según distintas consideracio-
nes, Rusia es la tercera potencia militar a nivel 
mundial, es el segundo país en venta de ar-
mas, tiene gran capacidad cibernética y es la 
primera potencia nuclear. Además, es el mayor 
país exportador de gas del mundo (20% del 
total), el segundo de petróleo (10%), el prime-
ro de trigo (19%), el primero de fertilizantes 
(15%), el segundo de carbón. También es el 
tercer productor de oro, el segundo de plati-
no, el cuarto de plata y posee el 30% de los 
recursos naturales comprobados del mundo. 
Su importancia económica es sistémica, por lo 
cual no resulta tan sencillo “cancelar” a Rusia 
de la economía mundial. Por otro lado, en la 
era Putin en Rusia se implementó un modelo 

de acumulación con centralidad en las grandes 
corporaciones de propiedad pública –reestati-
zación de Gazprom, aumento del control esta-
tal del petróleo a través de Rosneft y empresas 
públicas que dominan entre las 50 principales 
entidades– que deshizo algunas de las vulne-
rabilidades del modelo neoliberal, obstruyó la 
hemorragia de capital y le permitió retener el 
excedente comercial para facilitar el resguardo 
de las reservas (Katz, 2022), así como también 
el apuntalamiento de núcleos estratégicos de 

14 En el Sur Global, donde estuvo más dividido 
el voto fue en América Latina, “patio trasero” 
de los Estados Unidos, aunque sus dos princi-
pales países, Brasil y México, se abstuvieron.
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desarrollo. Todo ello explica su capacidad para 
afrontar la guerra económica. Es decir, Rusia 
es una potencia central en términos geopolíti-
cos y una semiperiferia económica, pero con 
enrome peso sistémico, con ciertos núcleos 
tecnológicos ligados a la defensa de alto desa-
rrollo y un enrome peso mundial en la energía 
y otras materias primas, sobre las que posee un 
control soberano. Su PBI a precios de poder 
adquisitivo es similar al de Alemania (gráfico 
3), que en términos geopolíticos es un indica-
dor más pertinente que el PBI nominal –espe-
cialmente si las armas e insumos básicos como 

la energía y los alimentos no deben adquirirse 
en el exterior. Además, en pleno desarrollo de 
la guerra en el Este de Ucrania, Rusia lanzó 
un bloque económico denominado Unión 
Económica Euroasiática (UEEA), establecida 
en enero de 2015 por Rusia junto a Kazajis-
tán y Bielorrusia, a la cual luego se sumaron 
Kirguistán y Armenia. El bloque posee una 
quinta parte de los recursos mundiales de gas 
y el 15% del petróleo, cuenta con una inmen-
sa superficie de 20.229.248 km2, tiene 182,2 
millones de habitantes y posee un PBI (PPA) 
de 5.1 billones de dólares.

Gráfico 3: PBI en dólares a precios actuales PPA

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial

Desde 2014, tanto Rusia como los Estados 
Unidos y aliados desarrollan diversos aspectos 
de lo que definimos como una Guerra Mun-
dial Híbrida (GMH), fragmentada y de baja 
intensidad que ahora escaló a intensidad me-
dia. Un elemento clave desplegado por Wash-
ington y el Norte Global a partir de 2014 fue 
la guerra económica contra Rusia a partir de 
sanciones, que sumaban 2.754 antes del 24 de 
febrero de 2022. Las sanciones golpearon du-
ramente a la economía rusa, cuyo PBI nomi-

nal cayó alrededor de un 40% en dólares entre 
2014 y 2016, aunque no lograron derribar al 
gobierno de Vladimir Putin, ni hacer retro-
ceder estratégicamente a Moscú, que incluso 
pudo recuperar paulatinamente su economía 
(gráfico 3) y anexó Crimea. Ello evidenció 
cierta fortaleza relativa, junto con la capacidad 
militar de Rusia mostrada en Siria, la depen-
dencia europea de los hidrocarburos y mate-
rias primas rusas y el “colchón estratégico” que 
le da a Moscú el ascenso de China y la nueva 
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realidad de poder mundial, particularmente 
en Eurasia. 

Los “fragmentos” de esta guerra se expresan 
en conflictos locales y regionales, articulados 
con conflictos globales, que involucran a los 
principales polos de poder mundial de forma 
directa y en territorios tanto centrales como 
secundarios. En ese marco, se multiplicaron 
las guerras en Irak, Afganistán, Libia, Yemen, 
Siria, Palestina, Mali, Sudán y Somalia, con 
millones de muertos. Por su parte, la guerra 
en Ucrania entre abril de 2014 y febrero de 
2022 –antes de que se abriera esta nueva fase 
a partir de la incursión de Moscú– se cobró 
14 mil víctimas fatales, principalmente filo-
rusos. Dichos enfrentamientos, se relacionan 
directamente con cambios estructurales en el 
mapa del poder regional y mundial. En esta 
guerra se combinan elementos de la guerra 
convencional con elementos no convenciona-
les —revoluciones de colores, golpes blandos 
y guerras no convencionales— y se desarrolla 
en todos los frentes: económico, tecnológico, 
financiero, comercial, informático, psicológi-
co, virtual, etcétera. Por ello se habla de gue-
rra comercial, guerra de información, guerra 
psicológica, ciberguerra, guerra de monedas, 
guerras financieras, guerra judicial (conocida 
como lawfare), entre otras. Una característica 
central es que la Guerra Híbrida es completa-
mente difusa: se desdibuja el límite entre lo 
militar y lo civil, entre el inicio y el fin, entre lo 
público y lo privado. Y se observa que puede 
seguir escalando, profundizando los enfrenta-
mientos en todos los niveles, sin que podamos 
descartar otros escenarios. 

En mayo de 2019, se conoció el informe 
de un importante tanque de pensamiento es-
tadounidense, RAND Corporation, estrecha-
mente ligado al Pentágono y con importante 
influencia ahora como en la Guerra Fría, que 
aconsejaba estresar —sobreextender y des-
equilibrar—la economía y las fuerzas armadas 
de Rusia, así como también la posición polí-
tica del régimen en el país y en el extranje-

ro (RAND, 2019). Bajo la máxima de que 
Rusia nunca es tan fuerte ni tan débil como 
parece, el “think tank” analiza en dicho docu-
mento un conjunto políticas a seguir contra 
Rusia propias de la GMH, con sus costos y 
beneficios, muchas de las cuales ya se venían 
ejecutando: expandir la producción energética 
de los Estados Unidos para bajar los precios y 
así estresar la economía rusa, aplicar sanciones 
económicas, disminuir la dependencia ener-
gética de Europa con Rusia, fomentar la emi-
gración de mano de obra calificada en Rusia, 
socavar la imagen de Rusia en el extranjero y 
proporcionar ayuda letal a Ucrania (financiar 
a Kiev en su conflicto con el Kremlin), pero 
no intervenir en una guerra directa ya que Ru-
sia tendría ventajas.15 

La conclusión fundamental del informe 
es que la mayor vulnerabilidad de Moscú en 
relación a los Estados Unidos, es su economía, 
que es comparativamente pequeña y altamen-
te dependiente de las exportaciones de energía, 
por lo cual ese debe ser el terreno fundamen-
tal de la guerra contra Rusia. Por otro lado, 
observa que la mayor ansiedad de los líderes 
rusos se deriva de la estabilidad y la durabili-
dad del régimen, y que las mayores fortalezas 
de Rusia se encuentran en el terreno militar 
y en la guerra de información. Sin embargo, 
con Donald Trump en el gobierno y su geoes-
trategia nacionalista-americanista apuntando 
hacia una “Nueva Guerra Fría” contra China y 

15  Sobre este punto, dice textualmente: “Pro-
porcionar ayuda letal a Ucrania explotaría el 
mayor punto de vulnerabilidad externa de 
Rusia. Pero cualquier aumento en las armas 
militares de los Estado Unidos y el asesora-
miento a Ucrania tendrían que ser cuidado-
samente calibrados para aumentar los costos 
para Rusia de mantener su compromiso ac-
tual sin provocar un conflicto mucho más 
amplio en el que Rusia, debido a la proximi-
dad, tendría ventajas significativas.”
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contra Irán en Medio Oriente, había menores 
condiciones para escalar este conflicto, algo 
que cambiará con Joseph Biden. 

Importantes cuadros políticos e intelec-
tuales estadounidenses advertían contra la es-
calada, entre ellos el propio Kissinger (2014), 
quien recomendaba que Ucrania no debería 
unirse a la OTAN, aunque podría unirse la 
Unión Europea; Kiev debería reforzar la au-
tonomía e independencia política en Crimea 
y respetar la total autonomía e independencia 
de sus elecciones internas; y eliminar cualquier 
duda o ambigüedad sobre el «estatus» oficial 
de la flota rusa en el Mar Negro en Sebastopol. 
Las propuestas tenían como fin evitar un en-
frentamiento violento y que Rusia se acerque 
más a China, y estaban en línea con los acuer-
dos de Minsk que los Estados Unidos nunca 
quiso reconocer. Por el contrario, los grupos 
de poder dominantes en Washington y espe-
cialmente las fuerzas globalistas no escucharon 
al viejo estratega que fue clave para el triunfo 
estadounidense de la Guerra Fría. En sus prin-
cipales medios —The Washington Post, CNN, 
Financial Times, etcétera— a partir de 2014 
se comenzó a hacer referencia a una “Nueva 
Guerra Fría” contra Rusia y se instó a no ceder 
en sus aspiraciones sobre Ucrania. La crisis de 
acumulación post-2008, y el rediseño del ca-
pitalismo transnacionalizado, imponía como 
salida, según estas perspectivas, la subordina-
ción de los poderes emergentes y una lucha 
por poner las reglas de juego del siglo XXI. 

La escalada y los objetivos 
Con la asunción de Joseph Biden era espera-
ble un recrudecimiento del conflicto en este 
territorio pivote de Eurasia. No sólo por la 
llegada de Antony Blinken y Victoria Nuland 
al Departamento de Estado, sino porque el 
propio Biden fue un protagonista central de la 
estrategia globalista de avanzar sobre el control 
de las periferias euroasiáticas hasta las fronte-
ras de China y Rusia, e incluso amenazar su 
integridad territorial azuzando sus conflictos 

internos. Con la pandemia actuando como 
elemento que aceleró las tendencias de la ac-
tual transición de poder mundial, estas fuerzas 
buscan frenar dichas tendencias y revertirlas, 
pero con otro enfoque distinto al dominante 
con Trump. 

En junio de 2020, con un gobierno de 
Trump ya debilitado, la OTAN decidió otor-
gar a Ucrania el estatus de “Socio de Opor-
tunidades Mejoradas”, que legitima la resolu-
ción adoptada por Kiev unos meses antes para 
avanzar en la membresía plena de la OTAN. 
Además, el gobierno de Zelensky continuó 
implementando reformas en los sectores de 
seguridad y defensa en función de los están-
dares de la OTAN, cuya presencia en materia 
de armamento, entrenamiento e inteligencia 
comienza a ser considerable desde entonces 
(Tooze, 2022).

En agosto de 2021, se produce una re-
unión de la OTAN en Kiev, a la que asisten 
representantes de 46 países (16 aliados extra-
OTAN), en la cual se firma la “Plataforma de 
Crimea”, exigiéndole a Rusia la “devolución” 
de dicha península estratégica, poniendo en 
duda el estatus de la flota rusa en el Mar Ne-
gro. En esa reunión quedó completamente 
claro que no se iban a admitir ningunas de las 
demandas de Moscú y de las autoproclama-
das repúblicas pro-rusas, como la neutralidad 
de Ucrania, el reconocimiento de la soberanía 
rusa sobre Crimea o la mayor autonomía para 
las provincias independentistas del Donbas, 
según lo estipulado en los acuerdos de Minsk. 
Esta reunión junto con los hechos que se ve-
nían sucediendo desde 2020, llevaron a Mos-
cú a una escalada a partir de septiembre, loca-
lizando una importante cantidad de tropas en 
la frontera ucraniana.

En paralelo, y pese a las presiones de Wash-
ington y del Reino Unido, en septiembre de 
2021 se terminó la construcción del gasoducto 
NordStream 2 que une a Rusia con Alemania 
por el Báltico, sin pasar por ningún Estado ta-
pón. A partir de allí, el gasoducto debía entrar 
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en etapa de certificación para comenzar a ope-
rar, lo que iba a aumentar la interdependencia 
energética entre Rusia y Alemania (que hasta 
2021 adquiría de Rusia el 50% del gas), con 
inevitables consecuencias geopolíticas. Estas 
chocan con el imperativo geoestratégico cen-
tral del establishment anglo-estadounidense: 
mantener divididos a Berlín y Moscú. 

Un mes después The Washington Post pu-
blica que, según informes de inteligencia, 
Rusia iba a invadir Ucrania. Con ello se re-
fuerza la presencia militar e inteligencia de los 
Estados Unidos y el Reino Unido en el terreno 
y aumenta la provisión de entrenamiento y 
armamento a las fuerzas armadas ucranianas, 
las cuales intensificaron sus acciones sobre los 
rebeldes filo-rusos del Donbás, preparándose 
para una embestida masiva con el objetivo de 
terminar con los planes de las repúblicas insur-
gentes apoyadas por Moscú. 

En diciembre de 2021, el ministro de De-
fensa de Ucrania, Andrii Taran, anunció que 
Ucrania esperaba recibir un Plan de Acción de 
Membresía (MAP) de la OTAN en la próxima 
cumbre de la alianza. “Creemos que la incor-
poración de Ucrania y Georgia a la Alianza 
sería la decisión correcta para la OTAN [...] 
tendrá un impacto significativo en la seguri-
dad y estabilidad euroatlántica, en particular 
en la región del Mar Negro” (Tooze; 2022). 
En el escenario descripto, las declaraciones 
fueron nafta al fuego. 

A comienzos del mes de febrero, se co-
nocieron documentos que buscaban evitar 
la guerra. Estados Unidos revisaría la instala-
ción de misiles si Moscú daba un paso atrás 
en Ucrania. Pero se negaba a la petición de 
Rusia de establecer un compromiso formal 
de la neutralidad de Ucrania y a instar a que 
Kiev desista de la política de ucranianización 
en el en el sur y en el este rusófilo del país y el 
apoyo a los ultra-nacionalistas “neonazis”. Si 
bien Francia y Alemania podían acordar con 
varios planteos de Moscú, su debilidad estra-
tégica impidió que se opongan al accionar de 

Washington. El 19 de febrero y frente a las 
maniobras de Moscú en las fronteras ucrania-
nas, con ejercicios conjuntos con Bielorrusia 
iniciados días previos con una gran cantidad 
de tropas, Zelenski afirmó que a falta de las 
“garantías de seguridad” se podría retirar del 
Memorándum de Budapest de 1994 y recon-
siderar su renuncia a poseer armas nucleares. 
A los dos días, el 21 de febrero, Rusia le res-
pondió reconociendo la independencia de las 
Repúblicas de Donetsk y Lugansk y el 24 de 
febrero —el mismo día de la destitución de 
Yanukóvich, pero ocho años después— Putin 
ordenó iniciar la “operación militar especial” 
sobre el territorio ucraniano para “defender” 
estas repúblicas, parar el “genocidio” sobre la 
población filo-rusa y “desmilitarizar” y “des-
nazificar” dicho Estado. Frente al despliegue 
de las acciones para sobre-extender y desequi-
librar a Rusia y la ruptura de varias “líneas ro-
jas”, Moscú decidió duplicar la apuesta y esca-
lar en el terreno militar convencional, donde 
considera que posee mayor fortaleza. 

Por el lado de los intereses geopolíticos 
anglo-estadounidenses, la escalada del conflic-
to y la invasión de Rusia tiene puntos positi-
vos. Lograron frenar el gasoducto Nordstream 
2 y fracturar profundamente las relaciones 
entre Rusia y Europa. Además, se detuvo la 
idea franco-alemana de avanzar hacia una 
mayor autonomía estratégica con respecto 
al polo anglo-estadounidense y conformar 
unas fuerzas armadas propias a nivel conti-
nental que permita convertir a la Europa del 
Euro en un jugador geopolítico global. Por 
el contrario, terminó reforzándose la subor-
dinación a Washington. Además, la OTAN 
vuelve a cobrar centralidad, se incorporarían 
a la alianza Suecia y Finlandia y la permanente 
demanda de los Estados Unidos para que los 
países europeos aumenten el gasto militar se 
hizo realidad. Ello unificó a “Occidente” y el 
Norte Global bajo el mando estadounidense, 
aunque aparecen en el horizonte problemas al 
respecto: resulta sintomático que el CEO de 
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Volkswagen pida terminar la guerra, acordar 
la paz con Rusia y separar la estrategia euro-
pea de la estadounidense16, ya que Europa es el 
gran “perdedor” en esta guerra y especialmente 
Alemania. Sin embargo, ello hasta ahora no ha 
tenido suficiente impacto político estratégico. 

Estados Unidos también logró mayor le-
gitimidad y apoyo para profundizar la guerra 
económica contra Rusia, que sin dudas tiene 
y tendrá un gran impacto negativo para su 
economía —se estima una caída de 4% del 
PBI y una inflación de 17% para 2022—. Sin 
embargo, Moscú pudo afrontar sus escenarios 
más adversos (no hubo una estrepitosa caída 
de unos 20 puntos como se estimaba al prin-
cipio de la guerra) y no hay en el horizonte 
inmediato una situación favorable a un cam-
bio de régimen como impulsaba Washington. 
En el corto plazo no hay forma de sustituir 
completamente la venta de energía rusa a Eu-
ropa por otros mercados, ya que se requieren 
las infraestructuras necesarias. Ello también es 
cierto a la inversa: hasta el año pasado Rusia 
proveía el 41% del Gas, 27% del Petróleo y 
47% del carbón que consumía Europa. Los 
189bcm de gas ruso que envió a Europa en 
2020 no se consiguen en cualquier lado (los 
Estados Unidos envió 22bcm en 2021), pero 
tampoco Rusia puede redireccionar rápida-
mente el 78% de sus exportaciones de gas, 
aunque se hayan acelerado los acuerdos y las 
obras de infraestructura con China y también 
acuerdos con India. En el transcurso de 2022, 
China aumentó 75% las importaciones de pe-
tróleo, gas y carbón de Rusia, y la India está 
comprando más hidrocarburos rusos y anun-
ció que va a comprarle a Rusia el carbón que 
Europa embargó (además lo hará en yuanes). 
Asimismo, Rusia, India e Irán lanzaron el co-
rredor Pérsico, una ruta desde San Petersburgo 

16 Jorge Castro, “Volkswagen exige terminar con 
la guerra de Ucrania”, Clarín, 22 de mayo de 
2022.

a Bombay para sortear la ruta marítima por el 
canal de Suez y el Mar Mediterráneo.

 Las fuerzas globalistas anglo-estadouni-
denses parecerían no estar logrando el objetivo 
de debilitar lo suficiente a Rusia para anularlo 
como jugador geoestratégico, objetivo que en 
palabras del Secretario de Defensa de los Esta-
dos Unidos, John Austin III, para la opinión 
pública aparece como “ver a Rusia debilitada 
hasta el punto de que no pueda hacer el tipo 
de cosas que ha hecho al invadir Ucrania” (o, 
podríamos agregar, defender sus posiciones en 
Europa del Este, el Cáucaso, en Medio Orien-
te, en Asia central, etcétera) y “hacer de esta 
invasión un fracaso estratégico para Rusia.”17

Por su parte, Rusia demostró que sus líneas 
rojas no son meramente retóricas, que posee la 
decisión y la capacidad para actuar y hacer-
las cumplir, como desde 2008. La “operación 
militar especial” de Rusia está, en este senti-
do, en relación a cuatro objetivos: a) imponer 
una Ucrania neutral, por fuera de la OTAN 
y desmilitarizada (especialmente sin infraes-
tructura militar de la OTAN y sin desarrollo 
nuclear); b) “Desnazificar” Ucrania, que sig-
nifica debilitar a los grupos ultra-nacionalistas 
anti rusos, su capacidad militar y paramilitar y 
su influencia en el Estado ucraniano; c) diluir 
las amenazas sobre el control de Crimea y lo-
grar el reconocimiento de la soberanía rusa; d) 
garantizar la independencia de Donetsk y Lu-
gansk, una vez reconocidas como repúblicas 
independientes, asociadas a la Federación de 
Rusia. El objetivo operacional principal que se 
observa es el control militar de todo el terri-
torio del Donetsk y Lugansk —el Donbas—, 
y del puente terrestre de Crimea al Donbas, 
que incluye las provincias de Jersón y Zapo-
riyia. Buena parte del objetivo operacional lo 

17 CNN, 26 de abril 2022. Disponible en: 
https://cnnespanol.cnn.com/2022/04/26/
debilitar-rusia-secretario-defensa-cambio-
estrategia-biden-ucrania-trax/ 
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está consiguiendo, aunque las contraofensivas 
ucranianas apoyadas por la OTAN lo ponen 
en riesgo. A las fuerzas rusas y pro-rusas les 
resta avanzar sobre una porción del territorio 
de Donetsk para garantizar el Donbas y ya tie-
ne el control efectivo aproximadamente de la 
quinta parte del territorio de Ucrania antes de 
2014, donde habitaban unas 11,3 millones de 
personas. Ello le permitiría tener cierta fortale-
za relativa para buscar conseguir los objetivos 
políticos en una hipotética mesa de negocia-
ciones. Pero no está tan claro.  

El fortalecimiento del rublo en plena pro-
fundización de la guerra económica (que in-
cluso está en un valor más alto que antes de 
la guerra), es otra victoria parcial para Moscú. 
Especialmente porque la guerra económica 
llegó a niveles máximos con la expulsión de la 
mayoría de las entidades rusas del sistema de 
pagos internacionales SWIFT y la triplicación 
del número de sanciones para aislar a Rusia 
de la economía global. Además, el bumerán 
de la guerra económica contra Rusia, con un 
exorbitante aumento de los precios de la ener-
gía y los alimentos está siendo muy negativo 
para Europa y los Estados Unidos (aunque 
favorable para las corporaciones energéticas y 
comercializadoras), horadando la legitimidad 
política de los gobiernos atlantistas. Por otro 
lado, como en otras ocasiones, Rusia tiene 
como cartas al “General invierno” (que puede 
debilitar la resistencia ucraniana y a la posi-
ción europea hacia enero de 2023) y una posi-
ble derrota de los demócratas en las elecciones 
de medio término en los Estados Unidos.

 En Moscú consideran que las tendencias a 
largo plazo les favorecen –aunque analizan que 
hay que resistir los próximos 10 años– y que 
se encuentran en una posición de fortaleza. 
Además del análisis estructural, los elementos 
para alimentar estas conclusiones son la recu-
peración económica desde 2018 a pesar de las 
fuertes sanciones y la guerra económica en su 
contra, las capacidades militares mostradas en 
Siria y en otros escenarios donde frustraron los 

objetivos de Washington y aliados, la exitosa 
“recuperación” o “anexión” de la Península de 
Crimea, el avance en los acuerdos con China 
post-2014 y la aceleración del declive relativo 
de los Estados Unidos y las potencias atlan-
tistas simbolizada en la retirada de Afganis-
tán, que contrasta con el ascenso de potencias 
emergentes, entre otras cuestiones. Bajo este 
diagnóstico, en Moscú consideran no sólo que 
no van a aceptar un avance de la OTAN en 
su esfera de influencia y quedar bajo una gran 
vulnerabilidad geopolítica, sino que incluso 
analizan que hay condiciones para discutir el 
diseño de seguridad europeo y el avance de la 
OTAN que se produce desde 1997-1999. En 
otras palabras, para Moscú el cambio en las 
relaciones de fuerzas que viene produciéndose 
desde 2008 debe corresponderle otro recono-
cimiento de los intereses rusos y un rediseño 
en la arquitectura de seguridad. En este sen-
tido, el destacado intelectual ruso cercano al 
Kremlin Seguei Karaganov (2022), propone el 
concepto de destrucción constructiva con el fin 
de destruir y rehacer el esquema de seguridad 
europeo. Y agrega: 

El ultimátum que Rusia emitió a EE. UU. y la 
OTAN a fines de 2021, exigiendo que dejaran 
de desarrollar infraestructura militar cerca de 
las fronteras rusas y la expansión hacia el este, 
marcó el comienzo de la “destrucción construc-
tiva”. El objetivo no es simplemente detener el 
decaído, aunque realmente peligroso, impulso 
geoestratégico de Occidente, sino también co-
menzar a sentar las bases para un nuevo tipo de 
relaciones entre Rusia y Occidente, diferente de 
lo que establecimos en la década de 1990 (Ka-
raganov, 2022).

Pero lo que resulta más importante aún, es que 
según expresa Karaganov y se observa en los 
discursos oficiales de Rusia, en tanto Occiden-
te está en un lento pero inevitable declive y los 
intereses de Rusia no son considerados, la vía 
occidental debería volverse secundaria a su di-
plomacia euroasiática. Incluso afirma que no 
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resulta tan importante en sí Ucrania, más allá 
de las cuestiones de seguridad, sino que “sería 
mucho más efectivo invertir en el Este, en el 
desarrollo de Siberia (...) Fue la incorporación 
de Siberia bajo Iván el Terrible lo que convirtió 
a Rusia en una gran potencia, no la adhesión 
de Ucrania bajo Alekséi Mikhaylovich [Alejo 
I] apodado el más pacífico (sic).” Para Rusia, el 
horizonte estratégico fundamental pasaría por 
volcarse con más fuerza hacia Asia, proveer de 
energía y otras materias primas a China, India 
y al sudeste asiático (las grandes plataformas 
industriales en ascenso), aprovechar su ubica-
ción como gran puente euroasiático y próxima 
gran ruta marítima por Ártico y, sobre todo, 
tener capacidad para resistir una década de 
declive agresivo de los Estados Unidos y de 
Occidente.18

Reflexiones finales
Como es habitual en los últimos siglos, hoy 
se vive nuevamente una guerra en Europa. La 
Gran Llanura Europea y el Mar Negro, bi-
sagras euroasiáticas, vuelven a ser territorios 
claves en la disputa de poder regional y mun-
dial. Se trata de un conflicto que articula una 
fractura constitutiva del Estado ucraniano en 
situación de empate catastrófico; una puja in-
ter-estatal entre Moscú y Kiev que tiene como 
clave la creciente influencia rusa en parte del 
espacio post-soviético y la orientación pro-
occidental de las fuerzas dominantes en Kiev 
post-2014; y un conflicto regional en relación 
a la crisis del sistema de seguridad europeo. 
Sin embargo, la dimensión mundial del con-

18  Karaganov (2022) considera que en una dé-
cada o antes, se construirá un nuevo sistema 
de seguridad y cooperación internacional que 
incluirá esta vez a toda la Gran Eurasia, y se 
basará en los principios de la ONU y el dere-
cho internacional, no en ‘reglas’ unilaterales 
que Occidente ha estado tratando de imponer 
al mundo en las últimas décadas.

flicto es la escala fundamental para compren-
derlo. Es decir, se trata ante todo de un con-
flicto global, donde se enfrentan Rusia contra 
la OTAN, produciéndose un choque de estra-
tegias antagónicas con 25 años de despliegue: 
el globalismo expansionista atlantista versus el 
nacionalismo eurasianista ruso.  

Esta guerra no comenzó en febrero de 
2022 sino en abril de 2014, abriendo una nue-
va fase de la crisis del orden mundial y el de-
sarrollo de una GMH (no una Nueva Guerra 
Fría). Ahora la guerra en Ucrania escaló a un 
nuevo nivel y formato, expresando un cambio 
cualitativo, mientras que la GMH también 
escaló a un nuevo nivel. El impacto de la pan-
demia en el mapa del poder mundial produjo 
un nuevo momento geopolítico y, como desde 
2014, Ucrania es un escenario clave de este 
conflicto sistémico entre las fuerzas dominan-
tes del viejo orden mundial, construido bajo 
la hegemonía anglo-estadounidense —cuyos 
grupos de poder y clases dominantes se niegan 
a perder la primacía mundial y a aceptar una 
nueva distribución del poder mundial—, y las 
fuerzas y poderes emergentes que, bajo dife-
rentes proyectos y estrategias, se enfrentan a 
dicha hegemonía en crisis y presionan por un 
nuevo orden que implique una redistribución 
del poder y la riqueza mundial. En este caso en 
particular, está en juego el proyecto eurasianis-
ta ruso que, luego de la reconstrucción del po-
der nacional-estatal durante la era Putin y su 
fortalecimiento relativo, logró recuperar parte 
de la influencia perdida en el espacio post-so-
viético, establecer asociaciones euroasiáticas y 
globales, y construir un bloque como la UEEA 
que trazan un nuevo mapa de poder y frustrar 
los planes de Washington en varios territorios 
y esferas de poder.

La gran pregunta es si el devenir de la gue-
rra va a implicar un freno las tendencias de la 
transición histórica-espacial contemporánea y 
de la aceleración que se produjo a partir de la 
Pandemia, golpeando a los poderes emergen-
tes y re-fortaleciendo al viejo polo dominante, 



139

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 19. octubre de 2022 - abril de 2023. ISSN 2310-550X, pp. 113-140

o al contrario. El conflicto está curso, pero 
si en el primer mes de la “operación militar 
especial” lanzada por Rusia en los analistas y 
medios occidentales hegemonizaba la primera 
opción y parecía hacerse realidad la consigna 
con la que asumió Biden “America is back”, 
así como la idea de propinar a Rusia una de-
rrota estratégica y anular a Moscú como gran 
jugador geoestratégico euroasiático, hoy se ve 
con mayor claridad que la realidad parecer ser 
diferente y, como sucedió a partir de 2014, se 
está acelerando el Cambio de Época. En otras 
palabras, pareciera que lejos de detener el de-
sarrollo de una situación de multipolaridad 
relativa en el mapa del poder mundial y rever-
tir la crisis de hegemonía estadounidense, la 
escalada del conflicto en Ucrania profundiza 
dichos procesos, consolida el ascenso de China 
y un conjunto de asociaciones estratégicas con 
centro en Eurasia, pero de escala global; y con-
firma que ya nos encontramos en una etapa de 
“caos sistémico”. 
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RESUMEN
Este artículo de investigación tiene dos objeti-
vos. El primero es exponer que, a raíz de los re-
sultados precarios de la política de vivienda en 
México de los años 2000-2020, es indispen-
sable superar el enfoque basado en la produc-
ción habitacional contra el déficit de vivienda 
como fin único, para optar por una perspec-
tiva urbano-habitacional; lo que a grandes 
rasgos significa construir al mismo tiempo 
ciudad y vivienda. Las acciones del enfoque 
prevaleciente durante esos años produjeron 
un notorio desorden urbano y priorizaron la 
atención al rezago habitacional cuantitativo; 

por contraparte, ignoraron la escala del barrio 
y de la ciudad que tienen que ver con la dis-
ponibilidad de servicios y equipamiento para 
una adecuada calidad de vida de la población. 
Una atención simultánea de la vivienda, el ba-
rrio y la ciudad, es la única manera de superar 
esa rémora de las ciudades en México y Améri-
ca Latina. El segundo objetivo es mostrar que, 
a la escala de vivienda, el rezago cuantitativo 
no es el más importante, sino el rezago cua-
litativo; es decir, no se necesita más vivienda, 
sino vivienda de mejor calidad. Es por ello 
que se hace una medición de la calidad de vi-
vienda en el país, por entidad federativa, de 
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cuyos resultados se concluye que urge mejorar 
los servicios hidrosanitarios y la ampliación de 
espacios para resolver el hacinamiento. Como 
fondo de la discusión se aborda el debate sobre 
el derecho a la vivienda adecuada y el derecho 
a la ciudad.

Palabras clave: Vivienda en México, Dere-
cho a la Vivienda, Derecho a la Ciudad, Habi-
tabilidad Urbana, Calidad de la Vivienda.

ABSTRACT
This work has two main objectives. The first 
is to show that, as a consequence of the preca-
rious results of the housing policy in Mexico 
in the years 2000-2018, it is essential to over-
come the approach based on housing produc-
tion to reduce the housing deficit as a single 
goal, to opt for an urban-housing perspecti-
ve; which roughly means building city and 
housing at the same time. The actions of the 
prevailing approach during those years produ-
ced a notorious urban disorder and prioritized 
attention to the quantitative housing deficit; 
on the other hand, they ignored the neighbor-
hood and city scales, which have to do with 
the availability of services and equipment for 
an adequate quality of life for the population. 
A simultaneous attention to the home, the 
neighborhood and the city is the only way to 
overcome this obstacle of the cities in Mexico 
and Latin America. The second objective is to 
show that, at the housing scale, the quantita-
tive deficit is not the most important, but the 
qualitative one; In other words, what is requi-
red is not more housing, but better housing 
quality. That is why a measurement is made 
of the quality of housing in the country, by 
state; from the results it is concluded that it 
is urgent to improve the situation of the hy-
drosanitary services of the houses and expand 
their spaces to solve the overcrowding. As bac-
kground of the discussion, the debate on the 
right to adequate housing and the right to the 
city is addressed.

Keywords: Housing in Mexico, Right to 
Housing, Right to the City, Urban Livability, 
Quality of Housing.

Introducción
Este artículo de investigación pretende am-
pliar el horizonte de las reflexiones sobre una 
limitación fundamental de la política de vi-
vienda en México en lo que va del siglo XXI, 
que ha sido su énfasis en la reducción del re-
zago habitacional1, en específico, del rezago 
cuantitativo vinculado a las necesidades de 
vivienda nueva. Aquí se muestra que es la ca-
lidad de la vivienda y sus espacios limitados lo 
que constituye el rezago más apremiante. En 
un mismo nivel de importancia, sin embar-
go, tendría que estar la habitabilidad urbana 
o condiciones del entorno a la vivienda en 
materia de equipamiento e infraestructura, lo 
que había sido insuficientemente considerado 
en el país hasta antes de la presente adminis-
tración federal (2018-2024). Las acciones, en 
este sentido, requieren de simultaneidad en su 
instrumentación; es decir, ciudad y vivienda se 
construyen al mismo tiempo.

Esta tesis se desarrolla a lo largo de cinco 
secciones, en las cuales se avanza en el análisis 
del problema de la vivienda en el país desde 
mediados del siglo XX (parte 1), para abordar 
el interés inicial gubernamental por el tema 
del derecho a la vivienda (parte 2); de ahí, se 
avanza a la exposición del resurgimiento del 
“derecho a la ciudad” en el siglo XXI (parte 
3); para arribar a la reflexión sobre la necesa-
ria simultaneidad que requiere la atención al 
problema de vivienda como unidad y como 
parte de un barrio al mismo tiempo que de la 
ciudad toda (parte 4). En este espacio se aclara 
que, más que el derecho a la ciudad como ob-
jetivo inabarcable en su sentido original, cier-

1 Se utilizan indistintamente los términos reza-
go habitacional y déficit habitacional, como es 
usual en América Latina.
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tas experiencias internacionales sugieren que 
puede ser más viable trabajar con un enfoque 
de habitabilidad urbana y superar las políticas 
centradas en la dimensión del rezago habi-
tacional cuantitativo (por fin de vida útil de 
las viviendas o formación de nuevos hogares). 
Hecho lo anterior, se presentan los resultados 
de un ejercicio de medición de la calidad de la 
vivienda, por entidad federativa, que visibiliza 
aspectos específicos sobre los que la política de 
vivienda debe incidir prioritariamente, en su 
dimensión individual (parte 5). Para finalizar, 
se desarrollan unas reflexiones conclusivas. 
Derivado del último inciso, se muestra como 
hallazgo que, en consonancia con lo que pasa 
a escala planetaria, la principal deficiencia de 
las viviendas del país la constituyen la falta de 
servicios hidrosanitarios, junto con la falta de 
espacios. Son esos aspectos concretos los que 
habría que privilegiar en la política de vivien-
da, junto con la atención al rezago de servicios 
y equipamiento a escala de barrio.

1. ¿Qué se entiende por 
problema de la vivienda en 
México y cómo se mide? 
Durante los 70 años transcurridos entre 1950 
y 2020, la vivienda en México ha sido perma-
nentemente considerada como un problema, 
al igual que ocurre en general en los países 
con niveles de desarrollo bajo e intermedio. 
Actualmente, también es un tema público 
de primera importancia en varias naciones 
del primer mundo, aunque por razones dife-
rentes atribuibles a causas primordialmente 
financieras.

En el caso mexicano, los aspectos conside-
rados para delimitar este problema han pasado 
de un énfasis absoluto en la falta de vivienda y 
su precariedad estructural y de servicios, a otra 
fase en que a las carencias de la construcción se 
agregan las deficiencias del barrio y de la ciu-
dad. En este sentido, se trata de dos perspec-
tivas relacionadas con el derecho a la vivien-
da, la primera (enfoque “tradicional”), y con 

el derecho al hábitat o a la ciudad la segunda 
(enfoque “ascendente”), que en este artículo 
de investigación se identifica en términos ope-
rativos como “enfoque urbano-habitacional”2, 
en consideración de que el derecho a la ciudad 
tiene un carácter aspiracional y utópico sin re-
conocimiento jurídico.3

La discusión, entonces, discurre desde 
una perspectiva habitacional secular a otra 
urbano-habitacional, que adquiere forma. 
Sin que eso signifique que están en compe-
tencia, sino más bien que implican comple-
mentariedad pues a partir de ello se continúa 
avanzando hacia el cumplimiento del derecho 
a la vivienda adecuada –aún inalcanzado– y 
a una faceta del ejercicio del derecho a la ciu-
dad, si así se considera al ámbito de las mejoras 
urbano-habitacionales.

El enfoque “tradicional” aborda la vivien-
da como satisfactor de una necesidad esencial 
de la población, por lo que se interesa en el 
tema de la escasez o rezago y mide si su ca-
lidad es adecuada o inadecuada. El enfoque 
“ascendente” lo mira como un problema del 
desarrollo urbano, más abarcador por su con-
sideración del equipamiento de barrio, los ser-
vicios públicos disponibles, y su relación con 

2 A lo largo de trabajo, la perspectiva urbano-
habitacional se considera una faceta más via-
ble que los postulados del derecho a la ciudad 
en su sentido original, con la ventaja de per-
mitir la utilización de variables ya sea cualita-
tivas o cuantitativas, para una necesaria eva-
luación y rediseño de las políticas de vivienda 
y desarrollo urbano. Es cercana, al mismo 
tiempo, a un “enfoque de derechos humanos 
en la gestión urbana” (Defensoría del Pueblo 
de Ecuador y Cooperación Técnica Alemana - 
GIZ, 2021).

3 Salvo en la Constitución de la Ciudad de Mé-
xico, en ningún otro estado del país ni do-
cumento del gobierno federal se establece el 
derecho de los mexicanos a la ciudad.
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el medio ambiente.4 No obstante, en los dos 
casos lo que se persigue es una mejor calidad 
de vida de la población, por lo que pueden 
avanzar a la par.

Ya con anterioridad se distinguían ele-
mentos de la segunda perspectiva, salvo por 
el poco énfasis en los temas medioambienta-
les. Sin embargo, el hecho de que la calidad 
predominante de la vivienda fuera durante 
mucho tiempo bastante precaria y la necesi-
dad de viviendas nuevas mucho más urgente 
dado el proceso de transición rural-urbano de 
mediados del siglo XX, explica el predominio 
de los estudios sobre vivienda en los aspectos 
de escasez y deterioro, que dio pie a las prime-
ras referencias y/o mediciones sobre el déficit 
o rezago habitacional (Carmona, 1958; Alejo, 
1962; Cal y Mayor, 1965).

Toda la segunda mitad del siglo XX el 
sector social que concentró el problema de 
escasez fue el de los habitantes constructores 
de, por lo menos, la mitad del espacio habi-
table de la ciudad, mediante la urbanización 
popular informal (véase: Olivera, 2018: 101). 
La producción social del espacio urbano se 
planteaba como una dicotomía entre la ciu-
dad formal (“legal”) y la ciudad informal (“ile-
gal”), en la que el Estado fue permisivo ante 
la urbanización popular como una forma de 
despresurización social, al mismo tiempo que 
los gobiernos sostenían políticamente su fun-
cionamiento al fomentar la implicación de 
organizaciones políticas afiliadas a los sectores 
obrero y campesino del Partido Revoluciona-
rio Institucional (PRI).

Había un remedio para corregir, que no 
combatir, la irregularidad, que fue la regula-
rización de la tenencia de la tierra. Su efecto 
principal fue dar certeza jurídica a los habi-

4 Este enfoque incluye la habitabilidad como 
elemento bisagra entre vivienda y su entorno, 
y por su consideración del grado de satisfac-
ción de la población con su vivienda.

tantes y de esa manera promover las mejoras 
a la vivienda y su entorno. Esto se reflejó en 
un progreso paulatino de las condiciones de 
acceso a los servicios urbanos, así como en una 
mejora incremental en la calidad de los mate-
riales de construcción de las unidades, ambos 
aspectos reportados en los censos de población 
y vivienda. Su análisis bastaba para percatarse 
de ello (véase, cuadro A-1 en el anexo estadís-
tico), ya que no se había institucionalizado la 
medición del déficit habitacional; ello ocurrió 
hasta el 2001.

A partir de la segunda mitad de los años 
1990s y sobre todo en lo que va del tercer mi-
lenio, la presencia de la urbanización informal 
se volvió “invisible” ante el viraje neoliberal 
de la política del sector que miró únicamente 
hacia la urbanización formal: o se supuso que 
la construcción masiva podría dejar atrás los 
mecanismos de la urbanización del siglo XX, 
o simplemente dejó de importar. Asimismo, 
atrás quedó el enfoque “solidario” del Estado 
mexicano para abordar los requerimientos de 
habitación de las clases medias trabajadoras, 
para asumir como objetivo prioritario el equi-
librio financiero de los organismos nacionales 
de vivienda.5

5 Como se desglosa más adelante, esto tiene 
relación con los cambios en la conceptualiza-
ción de la vivienda en los programas naciona-
les. Antes de los 1990s, se le consideraba un 
factor del bienestar social de la familia, para 
posteriormente describirse como un patrimo-
nio familiar, lo que en términos semánticos 
constituye una sutil inclinación a privilegiar 
el aspecto económico de la vivienda y la in-
dustria de la construcción por su impacto en 
el Producto Interno Bruto, con lo que pasó 
a segundo término la calidad de la vivienda 
de la población de más bajos ingresos. Se ac-
túo bajo la suposición de que la construcción 
masiva de vivienda formal se reflejaría en una 
mejor situación promedio de la vivienda del 
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Como consecuencia, en los años 2000 se 
produjo un desajuste entre los alcances del 
instrumento de medición de avances en las 
condiciones de la vivienda (el déficit habita-
cional) y los efectos de la construcción masiva 
en los confines de las ciudades, anteriormente 
desconocidos. Pues el monitoreo de la situa-
ción de la vivienda a través del seguimiento 
del rezago habitacional se constriñó a aportar 
dos datos, la cantidad de viviendas que nece-
sitan mejoras y la cantidad de viviendas que 
necesitan reemplazarse por otra nueva al ha-
ber llegado las actuales al fin de su vida útil6; 
esto, siempre y cuando no faltase el acceso al 
crédito. Pero, por otra parte, el indicador más 
importante para la programación de las me-
tas de construcción fue el de “necesidades de 
vivienda” con base aparentemente en la tasa 
anual de formación de hogares, aunque en rea-
lidad fue con base en la “demanda efectiva”.7 

país, lo que en cierta medida ocurrió, pero al 
mismo tiempo, llevó a un desastre en térmi-
nos de la ciudad que se produjo.

6 De acuerdo con la metodología oficial de me-
dición del déficit o rezago habitacional (SHF, 
2012), éste tiene dos variantes. El rezago 
cuantitativo que determina la cantidad de vi-
vienda que tiene que ser reemplazada porque 
los materiales con que está construida ya están 
muy deteriorados y sólo una vivienda nueva 
representa su solución. El rezago cualitativo 
que se refiere a las viviendas con deficiencias 
en los materiales de construcción en paredes, 
pisos y/o techos, o a que están en situación de 
hacinamiento (más de 2.5 personas por cuar-
to); su solución es la realización de mejoras o 
el aumento de número de cuartos.

7 La “demanda efectiva” de vivienda la confor-
man los segmentos de población ocupada con 
necesidades de vivienda que pueden acceder 
a financiamiento mediante un crédito hipo-
tecario para su pago a plazos, junto con la 

En este segundo caso, la medición del déficit 
de vivienda no abarca todos los efectos que 
trajo consigo la política de vivienda de los años 
2001-2012, muchos de los cuales tienen que 
ver con el espacio circundante.

En otros términos, mediciones no institu-
cionalizadas del rezago habitacional que antes 
de los años 1990s aportaban datos específicos 
sobre la calidad de la vivienda, además de 
sobre su escasez, evolucionaron hacia su ins-
titucionalización, para realzar la cantidad de 
casas a sustituir por vivienda nueva (déficit 
cuantitativo), supeditado a las metas de fi-
nanciamiento de los organismos de vivienda 
y de la banca privada. Y a pesar de que todo el 
tiempo los datos mostraron una importancia 
mayor del déficit cualitativo, su relevancia fue 
opacada por la cifra de hogares nuevos que se 
formaban anualmente para constituir las “ne-
cesidades de vivienda”. Por lo tanto, es necesa-
rio resaltar que algunos indicadores alternati-
vos pueden enriquecer la medición del rezago 
habitacional y sustentar aspectos específicos 
de las políticas de vivienda; es así que algunos 
organismos internacionales sitúan en aspectos 
muy concretos lo más relevante del problema 
de la vivienda en diferentes partes del mundo, 
como el saneamiento en América Latina según 
el BID (Sparkman y Sturzenegger, 2018), o 
más en específico la disposición de un retrete a 
nivel mundial, según la ONU.8

población que tiene ahorros suficientes para 
pagarla de contado. Excluye a la población 
ocupada que no está en esas condiciones, in-
dependientemente de que su empleo sea for-
mal o informal.

8 De acuerdo con este organismo, en 
2019, 4.200 millones de personas en el mun-
do, poco más de la mitad de la población 
mundial, no disponía de baño en su vivien-
da o tenía un sistema de saneamiento deficien-
te. Véase: https://es.aleteia.org/2019/11/19/
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Ahora bien, a raíz de los aspectos falli-
dos de la política de vivienda9 del periodo 
2001-2012, desde 2013 comenzó de forma 
incipiente una reconfiguración de las metas 
en este sector al asumir como temas priori-
tarios la calidad y habitabilidad de la vivien-
da, el aumento de la densidad habitacional, 
así como la equidad y sostenibilidad urbana, 
en sintonía con los planteamientos de algu-
nos organismos internacionales (BID, 2018; 
ONU-HABITAT, 2012) o entidades públi-
cas y académicas; es decir, se ha comenzado a 
poner un mayor énfasis en el funcionamiento 
holístico de la ciudad mexicana para su mejor 
articulación, sin por ello relegar la escala de la 
vivienda individual.

En efecto, la administración federal 2012-
2018, con el Partido revolucionario Institu-
cional de regreso a la presidencia de la repú-
blica, tuvo que asumir el conjunto de críticas 
realizadas a las anteriores administraciones. 
En términos institucionales, se creó como 
dependencia aglutinadora de los sectores ur-
bano y vivienda a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), a la 
cual se integró la Comisión Nacional de Vi-
vienda (CONAVI), que ya se venía haciendo 

mas-de-4-000-millones-de-personas-en-el-
mundo-viven-sin-retrete/ 

9 Se consideran como errores de la política re-
ciente de vivienda en México, la localización 
periférica de los conjuntos urbanos habitacio-
nales, su desvinculación de sistemas de trans-
porte eficientes, y el déficit de equipamiento 
urbano a su alrededor, así como de fuentes de 
trabajo; una de las consecuencias más notorias 
de ello ha sido el alto grado de desocupación 
de tales conjuntos (OCDE, 2015). Algunos 
analistas más críticos aun, se refieren a estos 
aspectos no como errores, sino como un fra-
caso (Cilento, 2018).

cargo de ese sector desde el 200610, pero que 
no consideraba el suelo urbano. Sus acciones 
más importantes se encaminaron a promo-
ver el crecimiento vertical intraurbano para 
detener la urbanización extensiva, mediante 
la delimitación de “polígonos de contención 
urbana”, ligada al otorgamiento de subsidios 
a la demanda habitacional. La política de vi-
vienda se refirió a esta estrategia como parte 
“un nuevo modelo enfocado a promover el 
desarrollo ordenado y sustentable” para mejo-
rar y regularizar la vivienda urbana y mejorar 
la vivienda rural. Ello se completó con otras 
tres estrategias que fueron: lograr una mayor y 
mejor coordinación interinstitucional; reducir 
de manera responsable el rezago de vivienda 
y procurar una vivienda digna para todos los 
mexicanos y promover acciones de crédito que 
mejoren y amplíen la vivienda (CONAVI, 
2008).

La forma de medir el rezago habitacional 
mientras tanto, sujeta a ajustes metodológi-
cos, derivó su énfasis hacia la distinción del 
rezago cualitativo y cuantitativo, encaminado 
otra vez a la producción de vivienda nueva, si 
bien se dio una mayor importancia relativa a 
medidas de mejoramiento. Es de resaltar, por 
lo tanto, la medida de creación de “polígonos 
de contención urbana” como una forma de re-
cuperar en la política nacional de vivienda el 
vínculo vivienda ciudad al proponerse aprove-
char la infraestructura ya existente de servicios 
públicos, vialidades, líneas de transporte, así 
como el equipamiento educativo, de salud, co-

10 La CONAVI derivó de la Comisión Nacio-
nal de Fomento a la Vivienda (CONAFOVI), 
creada en julio de 2001 como dependencia 
semiautónoma de la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL) para supervisar las refor-
mas en el sector vivienda y coordinar las ac-
ciones de las instituciones del Gobierno Fede-
ral durante la gestión presidencial de Vicente 
Fox.
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mercial, de servicios, y la cercanía de las fuen-
tes de empleo. En términos de contención de 
la expansión urbana, se ha reducido parcial-
mente el dinamismo que tenía previamente.

Un cambio mayor ha ocurrido con el go-
bierno federal del periodo 2018-2024 enca-
bezado por Andrés Manuel López Obrador, y 
conocido como gobierno de la Cuarta Trans-
formación o 4T. A diferencia de los gobiernos 
anteriores, su prioridad es la producción de 
vivienda social, es decir, para los segmentos 
de población tradicionalmente excluidos de 
los programas crediticios tanto de la banca 
privada como de los organismos nacionales de 
vivienda. Como parte de este giro se considera 
que es responsabilidad del Estado garantizar el 
derecho a la vivienda adecuada, y que su pro-
ducción no puede estar regida por las reglas de 
mercado, sino por la satisfacción de una nece-
sidad humana (SEDATU, 2021).

De ahí que los dos programas principales 
en los que ha centrado su esfuerzo son, pri-
mero, el programa Autoproducción de vivienda 
Adecuada, con el que se recupera la visibilidad 
de la urbanización informal perdida en los 
decenios anteriores, al mismo tiempo que se 
atiende el problema de la mala calidad de la vi-
vienda; segundo, el Programa de Mejoramiento 
Urbano, con el que se trabaja en la “dignifica-
ción de los espacios públicos”, para “otorgar 
oportunidades de desarrollo para las comuni-
dades con mayor rezago”.11

Con el Programa Autoconstruccción se 
plantea “construir con la población” con asis-
tencia profesional e implicación de los tres ni-
veles de gobierno, lo que estaría significando 

11 Comunicado 196/2020 de la Secretaría de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SeDA-
TU), que recoge las palabras del responsable de 
esa dependencia, Román Meyer Falcón. Dis-
ponible en: https://www.gob.mx/sedatu/pren-
sa/presenta-sedatu-acciones-del-programa 
-de-mejoramiento-urbano?idiom=es

construir vivienda con calidad en barrios cu-
biertos por servicios y equipamiento urbano, 
con lo cual se asegura una adecuada planea-
ción y diseño de los asentamientos.12 Las bases 
del programa son la generación de oferta de 
suelo, el acceso a financiamiento y la asistencia 
técnica.

El Programa Mejoramiento Urbano se 
pensó para incidir en cien ciudades durante el 
actual sexenio presidencial, a partir de tres ver-
tientes: 1) el mejoramiento integral de barrios, 
que incluye rehabilitación, mejoramiento de 
espacios públicos y desarrollo de equipamien-
to e infraestructura urbana; 2) ampliación, 
mejoramiento o sustitución de vivienda para 
población en situación de vulnerabilidad; y 
3) regularización y certeza jurídica de lotes 
para uso habitacional, equipamiento urbano 
y/o espacios públicos. Es indudablemente un 
programa de remediación de problemas ca-
racterísticos de la urbanización informal, que 
sin embargo está incidiendo en una mejora de 
la habitabilidad urbana a escala de barrio en 
muchas de las ciudades del país, si bien abarca 
solamente a las áreas marginadas. Es una con-
tribución puntual en la mejora de la situación 
de asentamientos irregulares, que bien puede 
incluir otras áreas irregulares, o a todas, con 
el tiempo.

En los dos casos se incide al mismo tiem-
po en la calidad de la vivienda como en la 
habitabilidad urbana. Los programas están 
en marcha con algunos resultados conforme 
a lo esperado, pero habrá que esperar a que 
finalice la administración para conocer los re-
sultados de los dos en la mejora de la calidad 
de la vivienda y en una mejor habitabilidad 
urbana. Por lo pronto, cabe resaltar que se 

12 Se aclara que la autoproducción no necesaria-
mente se lleva a cabo para producir vivienda 
nueva, o que sea sinónimo de informalidad, 
ni que incluya solamente a familias de bajos 
ingresos (SeDATU, 2021: 25-26).
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están atendiendo efectivamente las necesida-
des de vivienda adecuada y de habitabilidad 
urbana de la población de menores ingresos; 
sólo hace falta analizar con detalle si los re-
sultados globales son positivos respecto a la 
situación de la vivienda en el país. Dado lo 
anterior, el cálculo del rezago habitacional 
concede una importancia equitativa a lo cua-
litativo y cuantitativo, dado que se obtienen 
mediciones sobre las necesidades de mejora-
miento y ampliación (rezago cualitativo), o al 
reemplazo y la autoproducción (rezago cuan-
titativo). La CONAVI (2021) estuvo a cargo 
de su medición.

En términos de política pública, se ha ve-
nido trasladando paulatinamente el interés en 
la medición del rezago habitacional (cuantita-
tivo y cualitativo) a mediciones alternativas, 
algunas más complejas y comprehensivas que 
abarcan la vivienda, el barrio y la ciudad. No 
se trata de una sustitución, sino de un proceso 
complementario sí se toma en cuenta que, por 
una parte, por ejemplo, 9 de cada 10 vivien-
das en América Latina se consideran de baja 
calidad; de manera que antes de construir vi-
viendas nuevas lo urgente es mejorar la calidad 
de la que ya existe.13 Pero, por otra parte, más 
de la mitad de los servicios adecuados para las 
viviendas son proporcionados en el vecindario 
y no directamente a las viviendas (instalacio-

13 Datos del foro “Vivienda, ¿qué viene?, los re-
tos y la innovación en el hemisferio sur glo-
bal”, organizado por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) el 26 de octubre de 2018 
en Washington, Estados Unidos. Nota recogi-
da en el diario El País (disponible en: https://
elpais.com/elpais/2018/10/27/planeta_futu-
ro/1540600189_307714.html). De acuerdo 
con el departamento de vivienda y Desarrollo 
urbano de ese organismo, en las áreas urbanas 
de América Latina y El Caribe hay un 6% de 
falta de vivienda, en tanto que el 94% de las 
existentes no tienen buena calidad. 

nes recreativas, equipamiento de salud y edu-
cación, parques comunitarios) (Rojas, 2016). 
Esto último está relacionado con el aumento 
o disminución de problemas como la segrega-
ción territorial, a lo que se suma el desigual 
acceso espacial a oportunidades laborales y 
transporte eficiente.

En síntesis, el problema de la vivienda en 
México es posible caracterizarlo como uno 
predominantemente de escasez y baja calidad 
(de sus materiales e insuficiente disponibilidad 
de servicios en la vivienda) toda la segunda 
mitad del siglo XX, que evolucionó a otro de 
baja habitabilidad urbano-habitacional en el 
siglo XXI, por prevalencia de problemas en la 
calidad de la vivienda, junto con un más visi-
ble déficit de habitabilidad urbana (por insufi-
ciente equipamiento e infraestructura). El pri-
mero de ellos vinculado al objetivo de cumplir 
con el derecho a la vivienda, no así a lo relativo 
al derecho al hábitat o a la ciudad, y que pudo 
dimensionarse con el cálculo del rezago habi-
tacional. El segundo está asociado con el desa-
rrollo de otras propuestas metodológicas para 
abarcar algunos de los aspectos considerados 
en la conceptualización del derecho al hábitat 
o a la ciudad, en un sentido restringido como 
se ha dicho, aunque con un desarrollo aún 
incipiente en México. Su dimensionamien-
to e impulso se articula, no obstante, con los 
objetivos de la Nueva Agenda Urbana, y más 
aún con un enfoque de derechos en la gestión 
urbana.

2. El derecho a la vivienda 
y su expresión en la 
preocupación por el rezago

a) Reconocimiento del derecho 
a la vivienda y medidas para 
su instrumentación
El derecho a la vivienda es un derecho que fue 
reconocido a nivel mundial en 1948 como 
parte de la Declaración Universal de los De-
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rechos Humanos (DUDH), en su artículo 25, 
y ratificado en 1966 en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (PIDESC)14, en su artículo 11. Si bien 
ya estaba considerado en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos desde 1917, fue realmente a partir 
de la DUDH que el Estado mexicano mostró 
su interés por el problema de la vivienda de 
forma directa y decidida en la década de 1950. 
La urbanización acelerada que tuvo el país a 
partir de los años 1940 fue el hecho concreto 
que se buscó enfrentar. Antes de ese tiempo15, 
se dejó al sector privado amplia libertad en 
la búsqueda de soluciones en un primer mo-
mento (años 1920s y 1930s) (González, 1984: 
394), para que en un segundo momento el Es-
tado mexicano centralizara la producción de lo 
que Castells (1977: 206) denominaba “medios 
de consumo colectivo” (vivienda, educación, 
salud, transporte, etcétera). Las soluciones ha-

14 Después de ello, las tres conferencias de las Na-
ciones Unidas sobre Asentamientos Humanos 
de 1976, 1996 y 2016 colocan a este derecho 
en el centro de su agenda programática.

15 De 1925 a 1954, de hecho, se considera que 
la intervención estatal en la producción de vi-
vienda fue moderada, ya que, de una parte, su 
aportación a la construcción fue minoritaria, 
pero, por otra parte, creó algunas instituciones 
que más adelante fueron importantes. Ejem-
plo de ello fueron la Dirección de Pensiones 
Civiles y de Retiro en 1925, antecedente del 
ISSSTE; el Banco Nacional Hipotecario, Ur-
bano y de Obras Públicas (BANHUOP) en 
1934, después BANOBRAS, y la habilitación 
del entonces Departamento del Distrito Fe-
deral para construir vivienda para sus emplea-
dos de menores ingresos; el Banco Nacional 
de Fomento a la Habitación en 1943, absor-
bido cuatro años después por el BANHUOP; 
y el Instituto Nacional de Vivienda en 1954 
(Salomón, 2000).

bitacionales entre 1947 y 1964 recayeron en 
las instituciones de seguridad social como el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
(1943), el Instituto de Seguridad Social al Ser-
vicio de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
la Dirección de Pensiones Militares (1955), 
Petróleos Mexicanos (PEMEX) y el Instituto 
Nacional de Vivienda (INVI) que se ocupó 
de los estratos de población de bajos recursos 
económicos, al igual que el BANHUOP. Se 
construyeron 121, 200 viviendas contabiliza-
das como obra del sector público (González, 
1984).16

Para la segunda mitad de los años 1960s, 
en cambio, se alentó una opción financiera 
que implicó la intermediación de la banca 
privada para instrumentar el Programa Finan-
ciero de Vivienda (de 1965)17, lo que invo-
lucró contraer la participación pública en la 
construcción de ese bien. Como etapa corres-
pondiente al “desarrollo estabilizador” existía 
confianza en qué, con la movilización de re-
cursos bancarios producto del ahorro interno, 
se construiría masivamente vivienda popular 
denominada a partir de entonces como vivien-
da de interés social. Al igual que en los años 
anteriores, sin embargo, el grueso de las fami-
lias no pudo acceder a este tipo de vivienda. Se 
llegó así a 1970 con un total de 8.286.369 de 
viviendas y un déficit de 3.6 millones (Gonzá-
lez, 1984: 595) (véase, gráfica 1).

16 La atención preferencial la recibieron los tra-
bajadores organizados gremialmente, sobre 
todo, correspondientes a aquellos con estabi-
lidad laboral e ingresos fijos. Para entonces, 
no obstante, sólo la quinta parte de la pobla-
ción era derechohabiente (González, 1984).

17 Para el funcionamiento de este programa fue-
ron fundamentales el Fondo de Operación y 
Descuento Bancario a la Vivienda (FOVI) y 
el Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos 
para la Vivienda (FOGA), los dos creados en 
1963.
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Fue con base en el persistente desajuste 
entre las necesidades y la oferta de vivienda, 
así como la (mala) calidad de los materiales de 
construcción y la falta de servicios en su inte-
rior, que en los años 1980s se volvió común 
hablar indistintamente de una situación de dé-
ficit (Coplamar, 1982) o de rezago (Salomón, 
2000) habitacional.

En otro orden, aunque para los años 1970s 
el concepto de derecho a la ciudad propuesto 
por Henri Lefebvre (1969) se difundía a ni-
vel internacional, éste tuvo inicialmente una 
repercusión limitada y sin influencia en polí-
ticas de gobierno. El Estado mexicano se regía 
aún por los principios de un Estado rector, de 
manera que continuó el impulso a la creación 
de instituciones públicas y el combate del re-
zago habitacional. La acción estatal, de hecho, 
fue reimpulsada con base en cambios legisla-
tivos, como lo fue la reforma a la fracción XI 
del artículo 123 constitucional en 1972, que 
hizo obligatorio el otorgamiento de “viviendas 
decorosas” a los trabajadores por parte de los 
patrones mediante aportaciones tripartitas a 
diversos fondos de vivienda. Esto ocurrió en el 
marco de la seguridad social y las prestaciones 
laborales, y no como un derecho universal que 
abarcara a toda la población.

Se crearon entonces los muy conocidos 
organismos de vivienda como el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores (INFONAVIT) y el Fondo de la Vi-
vienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (FO-
VISSSTE), además del Fondo de la Vivienda 
Militar (FOVIMI) 18, considerada en conjunto 

18 También se creó en 1971 el Instituto Na-
cional para el Desarrollo de la Comunidad 
(INDECO), anteriormente INVI, con el 
propósito de aportar acciones de vivienda de 
bajo costo para trabajadores de bajos ingresos 
y otras operaciones inmobiliarias de acuerdo 
con las necesidades de cada Estado del país 

la acción más relevante del gobierno mexicano 
en materia de derecho a la vivienda hasta en-
tonces19, lo que llevó a triplicar entre 1972 y 
1980 el número de viviendas que desde el sec-
tor público se había desarrollado entre 1965 y 
1970. A pesar de ello, las acciones y política 
de vivienda continuaron siendo insuficientes 
para revertir el déficit.

Entre 1970 y 1980 el total de viviendas 
en el país aumentó 45.7% al pasar de 8.3 a 
12.0 millones; de las que 20% fue financiada 
o producida por organismos públicos y 80 % fue 
autoproducida, ya fuera con financiamiento 
bancario en el caso de población de ingresos 
medios, o sin financiamiento en el caso de 
los sectores populares (Auditoría Superior de 
la Federación, 2012: 15). En 1980, el déficit 
de vivienda alcanzó un monto de 4 millones 
de unidades (véase, gráfica 1) con afectación 
a casi 20 millones de habitantes (González, 
1984).20

(Auditoría Superior de la Federación, 2012: 
11). Hasta 1978, estuvo también facultado 
para ser beneficiario de expropiaciones de 
suelo comunal y ejidal, así como para gestio-
nar la dotación de servicios. Se intentó que 
sus actividades ayudaran a evitar el desarrollo 
de asentamientos irregulares. No obstante, se 
le desapareció en 1982 para ser reemplazado 
por la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra (CORETT) (véase, 
Aguado y Hernández, 1997; Olivera, 2001).

19 Esto significó el cambio de un régimen de res-
ponsabilidad individual a uno de solidaridad 
social en materia de derechohabiencia.

20 Esto ocurrió a pesar de que el Programa Na-
cional de Vivienda de 1978 se consideraron 
acciones para abatir el rezago habitacional, 
como el impulso a la vivienda progresiva, 
proporcionar seguridad en la tenencia de la 
tierra y el acceso a servicios básicos. Además, 
se procuró que el apoyo se otorgara priorita-
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En un contexto de crisis económica en 
1983 se modificó el artículo 4º constitucional 
para establecer el derecho de toda familia a 
disfrutar de una vivienda “digna y decorosa”21 
y se reglamentó con la Ley Federal de Vi-
vienda del 7 de febrero de 1984. El sexenio 
1982-1988 fue el último del periodo cono-
cido como desarrollo dirigido por el Estado, 
pero también en el que ocurrió la transición 
hacia el neoliberalismo. De tal manera que al 
mismo tiempo que se impusieron medidas de 
contención del gasto público en materia de 
educación y salud, se impulsó un gasto muy 
alto con recursos privados (de los organismos 
de vivienda y la banca) en materia habitacio-
nal, al grado de considerarse a la política de 
vivienda como la “política social” del gobierno 
(Schteingart y Patiño, 2006: 154). 

Dos aspectos destacaron de las medidas 
impulsadas al incluir elementos favorables al 
cumplimiento de los derechos a la vivienda y 
al hábitat. Uno fue el sostenimiento de una 
concepción de la vivienda como elemento de 
bienestar social; el otro, su vinculación con el 
ordenamiento territorial y la identificación de 
la provisión y regulación del suelo como una 
responsabilidad gubernamental.

A diferencia de lo que ocurrió al cambio 
de siglo, en estos años todavía no se privile-
giaba la vivienda en propiedad como solu-
ción casi única, contemplándose la vivienda 
progresiva, acciones de mejoramiento y lotes 
con servicios. Se continuaron consideran-
do también soluciones para la población de 

riamente a los jefes de familia con ingresos 
por debajo de 4 veces el salario mínimo en el 
caso de los trabajadores asalariados (SAHOP, 
1978; SPP, 1980).

21 Aunque no se definió el significado de “dig-
na y decorosa” y sólo se refirió a los “instru-
mentos y apoyos” contenidos en la ley para su 
consecución.

bajos ingresos22 y para los espacios rurales23; 
incluso dotación de infraestructura para los 
asentamientos irregulares. Adicionalmente, se 
creó el Sistema Nacional de Suelo para la Vi-
vienda y el Desarrollo Urbano y Vivienda, con 
el objetivo de enfrentar la práctica de adqui-
sición emergente, desarticulada e insuficiente 
de tierra para programas públicos de vivienda 
(Olivera, 2001: 70). Los logros de esta inicia-
tiva fueron desiguales entre entidades del país, 
pero sin duda, su espíritu contrasta con la 
completa desregulación de suelo para vivienda 
que ocurrió en los años 2000.

Fue en el sexenio 1989-1994 en el que se 
materializó la retracción del Estado en la con-
ducción del desarrollo urbano y la vivienda 
y su reconceptualización de ´factor de bien-
estar social´ a ´patrimonio familiar´, lo cual 
tuvo continuidad en los siguientes cuatro se-
xenios (1995-2000 y 2001-2006, 2007-2012 
y 2013-2018). Por lo tanto, se profundizó la 
doble función del sector de la construcción: 
como factor de bienestar social mediante la 
creación de empleo y como generador de cre-
cimiento económico por sus encadenamientos 
con decenas de ramas productivas.

El déficit de vivienda reportado en 1990 
fue de 6.1 millones, concentrado en las zonas 
rurales y población urbana de menores ingre-
sos (véase, gráfica 1). Asimismo, se estimó que 
un 65% de la vivienda producida hasta ese 
momento seguía siendo producida fuera de 
los canales de financiamiento o intervención 
del gobierno federal (Auditoría Superior de la 
Federación, 2012: 22). El parque habitacional 
era de 16.197.802.

22 En 1985 (1981) se creó el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares (FON-
HAPO) para hacerse cargo de las necesidades 
de vivienda de población no asalariada y de 
bajos ingresos.

23 En este caso, se creó en 1987 el Fondo Nacio-
nal para la Vivienda Rural (FONAVIR).
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b) Reorientación hacia la 
edificación intensiva de mercado 
y extravío del déficit
En el último tramo del siglo XX y lo que va del 
siglo XXI, se tomaron importantes decisiones 
en materia de derecho a la vivienda que reo-
rientaron la política nacional en ese sector de 
un enfoque de bienestar social a otro con un 
enfoque primordialmente financiero. Con ellas 
se relegó la atención de algunos indicadores de 
calidad de la vivienda y aspectos clave relativos 
al derecho a la ciudad, en sentido opuesto al 
espíritu reivindicativo de ese concepto.

Un primer aspecto estratégico está rela-
cionado con el suelo urbano. Consistió en la 
reforma al artículo 27 de la Constitución en 
1992, uno de cuyos impactos fue la urbani-
zación descontrolada de las ciudades. Esta 
permitió la privatización del ejido24, lo que 
colocó en el mercado inmobiliario gran parte 
de la tierra de las periferias urbanas con ese 
tipo de tenencia en el país. Facilitó el abuso 
de las grandes empresas constructoras para su 
ocupación, con gobiernos municipales más 
interesados en aprobar la inversión en cons-
trucción de vivienda y en la recaudación de 
ingresos, que en hacer cumplir sus programas 
de desarrollo urbano.

Otro evento importante fue la expedición 
en 1996 de la nueva Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, con la cual las apor-

24 Suelo de carácter originalmente agrario y te-
nencia colectiva regido por la Ley Agraria. 
Antes de 1992, estaba prohibida su venta y 
urbanización, por lo que debía destinarse a la 
producción agropecuaria. Sin embargo, abas-
teció al mercado informal de la vivienda des-
de los años 1940. Con la reforma de 1992, se 
autorizó su privatización para que a partir de 
entonces se destinara a la urbanización formal 
y sirviera a los propósitos de la política de pro-
ducción masiva de vivienda. Esto último supo-
nía una urbanización ordenada que no sucedió.

taciones de capital para pensiones dejaron 
de concentrarse en un fondo solidario de re-
parto para convertirse en cuentas capitaliza-
das individualmente, incluido lo relativo a la 
subcuenta de vivienda del INFONAVIT y el 
FOVISSSTE. En respuesta en parte a la crisis 
económica de 1995 y la retracción de la inver-
sión bancaria, esto convirtió al INFONAVIT 
en la principal fuente de recursos y de crédito 
para vivienda.

De 2001 a 2012, las condiciones económi-
cas y adecuaciones regulatorias en general lle-
varon a que fuera el periodo en el que se cons-
truyó la mayor cantidad de vivienda formal en 
la historia del país mediante financiamiento 
hipotecario, con el INFONAVIT a la cabeza. 
Como contraparte, en esta etapa la calidad de 
la vivienda y de los conjuntos urbanos desarro-
llados con financiamiento de este organismo de 
vivienda mostraron un retroceso respecto a las 
unidades habitacionales de los 20 años anterio-
res en cuanto a accesibilidad vial, servicios ur-
banos, equipamiento, espacios abiertos, áreas 
verdes y tamaño de las viviendas (Esquivel, 
2006: 9 y 93); lo que constituye problemas de 
localización inadecuada a escala de ciudad y de 
hacinamiento y de habitabilidad en las casas, a 
lo que se agrega a nivel de barrio una situación 
de fragmentación y segregación urbana.

Un comentario especial requiere la Ley de 
vivienda de 2006, que, aunque define vivienda 
“digna y decorosa” (artículo 2), lo hace de for-
ma vaga.25 En ese mismo tenor, establece “prin-

25 Vivienda digna y decorosa es “la que cumpla 
con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de asentamientos humanos y cons-
trucción, habitabilidad, salubridad, cuente 
con los servicios básicos y brinde a sus ocu-
pantes seguridad jurídica en cuanto a su 
propiedad o legítima posesión, y contemple 
criterios para la prevención de desastres y la 
protección física de sus ocupantes ante los 
elementos naturales potencialmente agresi-
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cipios de equidad e inclusión social” para los 
programas y medidas habitacionales (artículo 
3). En este sentido, su aparición resultó más 
oportuna para los desarrolladores inmobilia-
rios porque, al clarificar las normas oficiales de 
edificación para asegurar la “calidad” (física) y 
la “sustentabilidad” de la vivienda, les propor-
cionó una guía operativa, independientemente 
de que regula la política nacional de vivienda.

Por otra parte, es destacable que un conjun-
to de organizaciones sociales cohesionadas en 
parte a través de Habitat International Coalition, 
reconocen que por primera ocasión se hace refe-
rencia a la “producción social de vivienda” (ar-
tículo 4) y que el gobierno federal establece un 
compromiso para otorgar apoyos para su mejor 
desarrollo (artículo 85) (Wigle y Zárate, 2008). 
Esta lectura alternativa que destaca a la vivienda 
como un derecho social, y resalta la obligación 
gubernamental de apoyar la producción de vi-
vienda asequible para la población con menores 
ingresos, amplía la perspectiva individualista del 
derecho a la vivienda para sumar el derecho a la 
ciudad o al hábitat. Su impacto mayor ha sido 
precisamente en el tema del derecho a la ciudad, 
como se lee en el apartado subsiguiente.

Por último, otra decisión política que 
coadyuvó con el desorden de las periferias urba-
nas fue la subordinación del desarrollo urbano 
al cumplimiento de la meta de construcción de 
viviendas fuera como fuera. Así, por primera 
vez desde la existencia del “Sistema Nacional de 
Planeación Democrática”, no se publicó el pro-
grama nacional de desarrollo urbano en el sexe-
nio 2007-2012. Aún y cuando en el diagnóstico 
del Programa Nacional de Vivienda (CONAVI, 
2008) de ese periodo se advertía ya de la lejanía 
de los conjuntos urbanos y sus efectos pernicio-
sos en el crecimiento extensivo, desarticulado y 

vos” (Ley de Vivienda, artículo 2, en Diario 
Oficial de la Federación, 2006: 1). Como se 
observa, no se especifican criterios concretos o 
variables a considerar.

fragmentado de las ciudades, la falta de un mar-
co nacional respecto al tipo de desarrollo urbano 
deseable facilitó la continuidad de ese modelo.

En síntesis, el cambio de orientación de la 
política nacional de vivienda como satisfactor de 
una necesidad social a otra que la trató como 
bien patrimonial, consolidó una dimensión de 
la vivienda como vehículo de inversión. Uno de 
sus efectos ha sido disminuir al procedimiento 
de cálculo del rezago habitacional su potencial 
como indicador de la calidad de la vivienda, al 
tiempo que derivó en efectos negativos a escala 
de barrio y ciudad. De ahí que se justifique tras-
cender el enfoque de derecho a la vivienda en 
que se sustentó la política nacional de ese sector 
desde los años 1990s, con una visión de habita-
bilidad urbana y derecho al hábitat o a la ciudad. 
Aunque, por otra parte, y conforme a los datos 
ya mostrados sobre el predominio de vivienda 
de mala calidad en Latinoamérica, aún queda 
mucho por hacer al respecto. En efecto, durante 
la segunda mitad del siglo XX y aún en la actua-
lidad, los aspectos que el derecho internacional 
atribuye a la vivienda para que sea considerada 
digna o adecuada26 se han cumplido parcialmen-
te. En gran medida porque aproximadamente la 
mitad de la vivienda a nivel nacional continúa 
siendo producto de la autoconstrucción, realiza-
da con poca o nula asistencia técnica y contra-
viniendo las normas urbanísticas. No obstante, 
el carácter progresivo de ese tipo de vivienda y 
desarrollo urbano asociado, junto con el aumen-
to de oferta habitacional de vivienda de mercado 
los últimos 20 años, ha llevado a que la calidad 

26 Estos aspectos son la seguridad legal de la 
ocupación; la proximidad de los servicios, 
equipamiento e infraestructura necesarios; 
costo accesible que no comprometa otros 
gastos; habitabilidad; acceso fácil a grupos 
desfavorecidos; y emplazamiento adecuado 
(observación general 4, sobre el derecho a la 
vivienda adecuada- art. 4, parte 1, del 13 de 
septiembre de 1991).
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general de la vivienda en 2020 sea bastante me-
jor de lo que era en 1950 ó 1970 (véase, cuadro 
A-1 en el anexo estadístico).

Ya con base en un procedimiento meto-
dológico institucionalizado, aunque con re-
sultados variables en función de los criterios 
utilizados y el organismo a cargo, el rezago 
habitacional en el 2000 fue de 12.9 millones 
de viviendas de un parque habitacional de 21, 
942, 535. En tanto que para el 2010 fue de 
14.6 millones de un parque de 28, 607, 568 
(Auditoría Superior de la Federación, 2012: 
39). En 2020, el rezago calculado fue de 8.5 
millones, de un total de 35, 219, 141 vivien-
das en el país (CONAVI, 2021).

3. La vuelta al derecho a la ciudad 
con un sentido acotado, aspiracional
Con el comienzo del siglo XXI, se desarrolla 
una relectura de la obra de Lefebvre de fines de 
los años 1960s, ahora con mayor difusión inter-
nacional. Es indiscutible desde esa época su ase-
veración de que la ciudad se había transformado 
en una mercancía, lo que había precisamente 
dejado a sectores mayoritarios de la población, 
aún en la Europa de esos años, sin la posibilidad 
de incidir en el tipo de ciudad que quería. De 
ahí que su propuesta fuera la de reivindicar que 
la población volviera a ser la dueña de la ciudad, 
vía la transformación del sistema de producción 
y su usufructo. En el centro de tal objetivo que-
daba la participación popular para desarrollar 
una agenda que incluyera la planificación urba-
na y la adaptación del marco jurídico urbano 
para que todos los ciudadanos pudieran acce-
der a los servicios y oportunidades que brinda 
la ciudad (Lefebvre, 1969); y “hacer de esta el 
escenario de encuentro para la construcción de 
la vida colectiva” (Mathivet, 2009: 1).

Sobre el particular existe coincidencia en-
tre diversos analistas de que el concepto extra-
vió su sentido original, ya que la ciudad “fue 
tomada por los intereses del capital y así dejó 
de pertenecer a la gente” (Mathivet, 2009: 

1)27. Para Harvey (2008: 37), el derecho a la 
ciudad está actualmente “demasiado restringi-
do, en la mayoría de los casos, a una reducida 
elite política y económica que se halla cada vez 
más en condiciones de conformar las ciuda-
des de acuerdo con sus propios deseos”. En un 
sentido más crítico aún, afirma que las ciuda-
des se construyen para que la gente invierta y 
no para que viva en ellas28; es decir, la idea de 
revolución urbana “se desvaneció en la memo-
ria histórica” (Smith, 2002: 235).

Dada la indudable importancia de este 
derecho como reclamo político de organiza-
ciones y movimientos sociales, sin embargo, se 
ha tratado de incorporarlo dentro de las metas 
y objetivos de instituciones internacionales 
involucradas en el desarrollo urbano y la vi-
vienda. Lo que se ha conseguido claramente 
es resultado de un conjunto de luchas ciuda-
danas “desde abajo” que, si bien han logrado 
colocar al concepto en el centro de todo tipo 
de derechos para el conjunto de la población, 
continúa representando una utopía o deseo as-

27 Desde esa misma perspectiva, Harvey (2008) 
pone como ejemplo el caso de la remodela-
ción del Centro Histórico de la Ciudad de 
México encabezado por Carlos Slim, para 
fines de promoción turística. También alude 
a la ciudad de Nueva York la cual remodeló 
el alcalde M. Bloomberg en acuerdo con in-
versionistas inmobiliarios, representantes de 
Wall Street y del capitalismo internacional, 
para proyectos de su interés. Es conocido el 
efecto que esto tiene en la expulsión de la 
clase popular o media baja de estos espacios 
centrales cada vez más codiciados.

28 Entrevista de Jeremy Scahill a David Harvey, 
publicada el 22 de febrero de 2018, en el Dia-
rio español El Salto. Disponible en: https://
rebelion.org/ahora-no-construimos-ciuda-
des-para-que-la-gente-viva-sino-para-que-se-
invierta-en-ellas/ 
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piracional que no ha llegado a concretarse en 
la realidad en la forma deseada. 

Así, el significado que actualmente se le da 
es el expresado en la Carta Mundial por el De-
recho a la Ciudad de 2005 que lo define como 
“el usufructo equitativo de las ciudades dentro 
de los principios de sustentabilidad, democra-
cia, equidad y justicia social”, lo que incluye 
“el derecho al desarrollo, a un ambiente sano, 
al disfrute y preservación de los recursos na-
turales, a la participación en la planificación y 
gestión urbana y a la herencia histórica y cul-
tural” (artículo 1). En los artículos 2 y 3 se es-
tablece como deber de las autoridades urbanas 
fomentar la función social de la ciudad y de la 
propiedad urbana; inhibir la especulación in-
mobiliaria y de esa manera procurar “la justa 
distribución de beneficios y responsabilidades 
resultantes del proceso de urbanización”; ase-
gurar la pluralidad e inclusión social de las mi-
norías, así como la gestión democrática de su 
territorio, en el cual se incluye al entorno rural.

ONU-HABITAT desde su origen en 1976 
ya contemplaba algunos de estos aspectos, en 
tanto que incluyó otros a lo largo del tiempo. 
Con los años, empero, el derecho a la vivienda 
ha primado sobre el derecho a la ciudad, el cual 
sólo es considerado de forma implícita o aspi-
racional y es de difícil consecución. Por otra 
parte, así como se avanzó en la consideración 
de diversos aspectos en las conferencias Hábitat 
I y Hábitat II, en otros temas sensibles del ám-
bito social y/o político se retrocedió en Hábitat 
III. Hábitat I (1976) fue importante por esta-
blecer la relación positiva entre la planificación 
y la regulación del uso de la tierra y protección 
del ambiente con una mejor distribución de 
los beneficios del desarrollo y progresos en la 
calidad de vida de la población. En esta misma 
fórmula, incluyó la integración de las mujeres 
y de los jóvenes, así como la rehabilitación de 
personas desplazadas por catástrofes naturales y 
sociales. También se incluyó como un derecho 
humano básico “el alojamiento y los servicios 
adecuados”, para lo cual, los gobiernos estable-

cieron el compromiso de apoyar especialmente 
a las clases populares. Sobresale la importancia 
concedida al control público de la tenencia de 
la tierra y sus usos (ONU, 1976). En 1992, en 
la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, se 
fortaleció la perspectiva ambiental con la adop-
ción del enfoque de desarrollo sostenible.

En Hábitat II (1996) se hizo eco del tema 
´habitabilidad de la vivienda´ como condición 
del bienestar de vida de las personas, dado que 
se promovió la “vivienda adecuada para todos” 
y “asentamientos humanos sostenibles”. Uno 
de los aciertos fue permitir la participación de 
representantes de gobiernos locales y sindicatos 
(ONU, 1996). Las medidas instrumentadas por 
los países, sin embargo, pronto fueron afectadas 
por el avance del neoliberalismo urbano y el 
impulso a la vivienda en propiedad mediante el 
desarrollo de instrumentos financieros y el con-
trol del acceso a la tierra por vía del mercado, ya 
sin intervención pública directa; lo que llevó a la 
exclusión de los sectores populares del disfrute 
de vivienda adecuada. Si entre comillas se puede 
considerar que hubo avances en el derecho a la 
vivienda (ofertada por el mercado), en términos 
del hipotético “derecho a la ciudad”, los resulta-
dos en Latinoamérica fueron desastrosos. En el 
caso de México esto consistió en lo ya indicado 
respecto a la transformación de los organismos 
nacionales de vivienda en entes financieros que 
priorizaron el otorgamiento de créditos sobre 
las necesidades de vivienda de la población de 
baja capacidad adquisitiva, y la liberalización 
del mercado de suelo periférico, con lo que el 
desarrollo habitacional se desligó del desarrollo 
urbano y la expansión horizontal de la ciudad 
se desbocó, al mismo tiempo que derivó en el 
problema de las viviendas deshabitadas y/aban-
donadas (Cilento, 2018; OCDE, 2015).

HABITAT III (2016) produjo la Nueva 
Agenda Urbana (NAU), que asumieron los 
gobiernos de todo el mundo. Ahí se establecen 
como objetivos lograr ciudades inclusivas, segu-
ras y resilientes, además de sostenibles. Según 
este organismo internacional, la vivienda debe 
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estar en el centro de las agendas urbanas tanto 
porque el acceso a ella permite el cumplimiento 
de otros derechos humanos (salud, educación, 
recreación) –como es bien sabido– y porque co-
adyuva al cumplimiento del hipotético derecho 
a la ciudad por su consideración de los aspectos 
del equipamiento y el transporte. En el texto se 
menciona la importancia de controlar la especu-
lación del suelo, pero tardíamente en tanto que 
todas las décadas anteriores se dio por hecho que 
los mercados de suelo y vivienda funcionaban 
correctamente. Se mantiene también la doble 
justificación del impulso a la vivienda con base 
en el estímulo que constituye para el crecimien-
to de la economía urbana, así como para proveer 
mejores condiciones de vida de los residentes, 
que es también el objetivo 11 de la agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, el cual se obligan 
a cumplir los gobiernos nacionales. 

Un análisis de la Nueva Agenda Urbana, 
con enfoque pro derecho a la ciudad, es bastante 
crítico con múltiples aspectos de su contenido 
(Rodríguez y Sungrayes, 2017). Entre ellos, que 
no da seguimiento a los compromisos estableci-
dos en las dos conferencias previas; en la versión 
final se anularon avances existentes en los docu-
mentos preparatorios sobre temas relevantes; se 
omitió un balance de las violaciones a los dere-
chos humanos que produjo la crisis inmobiliaria 
de 2008-2009; no se aclara el tipo de participa-
ción de los gobiernos locales; se mantiene un en-
foque mercantil respecto al suelo y la vivienda; y 
no se concede a la sociedad un rango de ciuda-
danía con capacidad de seguimiento de las po-
líticas públicas y del cumplimiento de los dere-
chos humanos, en lugar de ello se le valora como 
“socia”. Esos autores califican al texto como un 
“pensamiento mágico” por frases como “prospe-
ridad urbana sostenible, inclusiva e incluyente”, 
“oportunidades para todos”, “desarrollo urbano 
resiliente ambientalmente sostenible”, o “ciuda-
des y asentamientos humanos, justos, seguros, 
sanos, accesibles, asequibles, resilientes y sos-
tenibles” (Rodríguez y Sungrayes, 2017: 195). 
A esto Carrión (2016) le agrega el calificativo 

de “palabras ilusorias” y “vacías de sentido co-
mún” que llevan a “un abuso del concepto de 
ciudad”, al tiempo que “lo urbano se diluye en 
la definición de hábitat” –concepto importado 
de las ciencias naturales–. La NAU, de acuerdo 
con sus críticos, no tiene metas claras, excluye a 
los gobiernos de las ciudades, y a fin de cuen-
tas favorece una estrategia basada en “ciudades 
competitivas rankeables”, en lugar de cooperati-
vas o solidarias, con indicadores que definen los 
organismos internacionales (Carrión 2016: 1).

No es de extrañar entonces que se conclu-
ya que la NAU, o bien apenas esbozó el dere-
cho a la ciudad en su contenido al referirse al 
“ideal de una ciudad para todos”, o bien que 
la ONU-HABITAT se negó a reconocerlo. 
Desde nuestro punto de vista es en todo caso 
una expresión aspiracional, en tanto que por 
“ideal” del “derecho a la ciudad” se refiere a “la 
igualdad en el uso y disfrute de las ciudades y 
los asentamientos humanos (..) buscando pro-
mover la inclusividad y garantizar que todos los 
habitantes, tanto de las generaciones presentes 
como futuras, sin discriminación de ningún 
tipo, puedan crear ciudades y asentamientos 
humanos justos, seguros, sanos, accesibles, ase-
quibles, resilientes y sostenibles, a fin de pro-
mover la prosperidad y la calidad de vida para 
todos” (Naciones Unidas, 2017: 5).

Al final de cuentas sus postulados son una 
declaración de principios asumidos por los 
gobiernos latinoamericanos. En México, por 
ejemplo, ya el Programa Sectorial de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, y 
el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018, 
asumían como objetivo lograr ciudades inclu-
yentes, compactas, integradas y conectadas, 
que sean al mismo tiempo espacios seguros, re-
silientes y sostenibles. Por lo anterior, una for-
ma más concreta de avanzar en mejores condi-
ciones de vida de la población requiere avanzar 
simultáneamente en la calidad de las viviendas 
en lo individual, como en la habitabilidad 
urbana a escala de barrio. En este sentido, se 
avanza en el derecho a la vivienda adecuada y 
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en el acceso a un mejor entorno. Sin renunciar 
a la utopía del derecho a la ciudad, el enfoque 
urbano habitacional facilita el logro de objeti-
vos asequibles. 

4. La calidad de la vivienda y la 
habitabilidad urbana: variantes 
a la medición del rezago
La calidad de la vivienda y su habitabilidad 
son dos de los aspectos más abordados en los 
estudios sobre vivienda en América Latina. El 
interés por estos temas deriva de los primeros 
estudios sobre calidad de vida29 en los años 
1970s cuyo objetivo era explicar la interacción 
y adecuación de la sociedad con su entorno.

La calidad de la vivienda refleja sus condi-
ciones físicas en función de los materiales de 
construcción con que está hecha y los servicios 
urbanos de que dispone30; algunas mediciones 
con base en índices de calidad consideran tam-
bién el número de personas por cuarto para de-
terminar si existe o no hacinamiento. Para los 
años 1990s adquirió relevancia el tema de habi-
tabilidad, inicialmente centrado en las caracte-
rísticas de la vivienda. En México, por ejemplo, 
se le definió como el gusto o agrado que sienten 
los habitantes por su vivienda en función de sus 
necesidades y expectativas (Mercado y Gonzá-
lez, 1991). Al poco tiempo se agregaron otras 
consideraciones psicológicas (Mercado et. al., 
1994).

29 La calidad de vida se conceptualizó con el pro-
pósito de analizar las patologías sociales en los 
países del primer mundo, pero también con 
un fin propagandístico para destacar y difundir 
las mejores condiciones de vida de occidente 
respecto a las del bloque de países socialistas 
(véase, Palomino y López, 1999: 171-172).

30 Los servicios de agua potable, baño dentro de 
la vivienda y desalojo de aguas residuales son 
particularmente importantes porque se tradu-
cen en condiciones de seguridad e higiene.

Actualmente, la habitabilidad abarca cri-
terios relativos a la calidad de la vivienda en 
materia de diseño para asegurar condiciones 
mínimas de salud y confort en las edificaciones 
(aislamiento térmico y acústico en relación con 
el ahorro de energía, ventilación, iluminación, 
salubridad e higiene), por lo que la arquitectura 
asume su relevancia e impacto en la percepción 
de los habitantes (Torres 2021: 357; Stibenson, 
2017: 15); la localización, por su parte, tiene 
una ponderación sobresaliente como criterio 
de accesibilidad. La habitabilidad aborda tam-
bién las características del entorno en términos 
urbanísticos, sociales y ambientales, y la forma 
en que esto se traduce en niveles de bienestar 
individual y social entre las familias, en función 
de las aspiraciones de sus integrantes. Asimis-
mo, incluye las formas de apropiación de los 
habitantes de su espacio individual y colectivo 
y su interacción social con el espacio habitado 
(Espinoza y Gómez, 2010: 67). La habitabili-
dad, por lo tanto, se puede analizar centrada en 
la vivienda (habitabilidad interna), o bien pue-
de hacerse a una escala urbana (habitabilidad 
urbana o externa) (Espinoza y Gómez, 2010; 
Landázuri y Mercado, 2004).

Por consiguiente, la habitabilidad urbana 
valora a la vivienda como parte integral de la 
ciudad en tanto que la sola habitabilidad de 
la vivienda no basta. El contexto económico, 
social y cultural en que se emplaza son fun-
damentales para una valoración positiva, lo 
cual requiere de una accesibilidad adecuada a 
equipamiento y servicios urbanos, al igual que 
a espacio público en buenas condiciones (Me-
jía, 2012; Alcalá, 2007: 62-63). Esto incluye 
condiciones adecuadas de abastecimiento de 
alimentos, acceso a recreación, escuelas y tra-
bajo (Stibenson, 2017: 15).

a) Ventajas adicionales de 
la medición de la calidad y 
habitabilidad sobre la del déficit
Entre los análisis más comprehensivos que 
combinan la calidad individual de la vivien-
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da con la del barrio y la ciudad sobresale el 
trabajo del Ministerio de Vivienda de Chile 
(MINVU-CEHU, 2009: 19). En este trabajo 
se sostiene que, en efecto, no existe sólo el dé-
ficit habitacional pues también es identificable 
un déficit de servicios, de infraestructura y de 
espacios públicos, que podría considerarse un 
déficit urbano habitacional.31 Esta condición 
de carencias ocurre en términos de cantidad, 
calidad y acceso, lo cual impacta la calidad 
de vida de la población. Se analiza a escala de 
país, región, ciudad, comuna, barrio y locali-
dades rurales).

El enfoque de habitabilidad urbana facilita 
ubicar los grupos de población vulnerables en 
cuanto a la accesibilidad físico-espacial a di-
versas áreas de las ciudades, que suelen ser las 
mujeres, niños, adultos mayores e indígenas, 
ya sea por las distancias que deben recorrer, 
los obstáculos físicos que enfrentan o la falta 
de transporte regular y eficiente (MINVU-
CEHU, 2009). Se considera, así, que la tra-
dicional medición del rezago cuantitativo 
y cualitativo, aunque necesaria, ha servido 
principalmente como insumo a la política de 
vivienda para determinar la cantidad de vi-
viendas nuevas y en propiedad a construir. No 
se propone reemplazarle, desde luego, pero si 
complementarlo con otro tipo de mediciones, 
como el déficit urbano habitacional, porque 
enriquece las medidas a considerar en favor 
del bienestar de la población. Por lo tanto, no 

31 De forma detallada, los componentes del dé-
ficit son: 1) Vivienda; 2) infraestructura (a. 
redes de servicios básicos, b. redes y sistemas 
de vialidad, conectividad y transportes, c. in-
fraestructura para protección de la población 
ante riesgos); 3) servicios (a. servicios socia-
les para la subsistencia, seguridad y acceso a 
oportunidades, b. salud pública, c. conec-
tividad digital, d. educación, e. comercio y 
servicios técnico- profesionales) (MINVU-
CEHU, 2009: 21).

solo se trata de construir vivienda, también 
de proveer obras para una mejor integración 
y cohesión social; lo que conlleva una mejor 
gestión pública que involucre la participación 
de diferentes actores privados y sociales hacia 
la consecución de un hábitat residencial sus-
tentable (MINVU-CEHU, 2009: 19), que se 
supone de interés común. Se señala, por últi-
mo, que si se ha ensayado poco este tipo de 
medición es porque requiere de una actuali-
zación constante de información que llevaría 
a adaptar con la misma frecuencia criterios 
normativos y propuestas de política, lo que no 
es usual.

En México, uno de los pocos trabajos de 
alcance nacional sobre habitabilidad de la vi-
vienda incluye también la escala barrial, aun-
que no la de ciudad (Ziccardi, 2015). En este 
se aplica una perspectiva regional de la habita-
bilidad en la que se utilizan datos censales so-
bre las características físicas de la vivienda y de 
su entorno, así como los resultados de una en-
cuesta nacional sobre el grado de satisfacción 
de los habitantes en esos mismos aspectos. Se 
consideran variables como calidad de mate-
riales de construcción, diseño de la vivienda, 
su tamaño en relación con el número de ocu-
pantes, el entorno ambiental, social y cultural, 
construcción de la identidad, la convivencia y 
la seguridad ciudadana. 

Se documentan fuertes diferencias regio-
nales, siendo la región sur, que concentra la 
población en situación de pobreza, donde 
está la vivienda con peores condiciones físi-
cas y de acceso a servicios básicos. Mientras 
que el grado de satisfacción de los habitantes 
con su vivienda es parecida en las cuatro re-
giones consideradas del país. Las diferencias 
se presentan más bien entre segmentos de la 
población, siendo los sectores medios y altos 
los menos satisfechos.

Otros trabajos analizan la política nacional 
de vivienda, sea por encargo de alguno de los 
organismos nacionales del sector o como parte 
de los procesos de evaluación a que están obli-
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gadas las dependencias públicas. Todos ellos 
con el tema de habitabilidad como elemento 
central o complementario, y diferentes meto-
dologías. Sin embargo, las iniciativas de enti-
dades públicas no tienen el alcance del trabajo 
del MINVU y, en el caso en que los organis-
mos de vivienda que se autoevalúan, adolecen 
de sentido crítico en comparación con evalua-
ciones externas hechas por organismos consul-
tores. Entre ellas, vale la pena reseñar las que a 
continuación se mencionarán. 

b) Otros ejercicios de evaluación 
Propuesta de indicadores para el índice de de-
terioro habitacional y calidad residencial (Cen-
tro Eure/Infonavit, 2015). Es un trabajo que 
considera las escalas ya mencionadas para el 
estudio de la habitabilidad: la escala primaria 
corresponde a la vivienda como unidad, que 
es en la que se centra el interés de la política 
del sector; la intermedia son los conjuntos re-
sidenciales, el barrio o vecindario; y la escala 
terciaria es la de la ciudad como contenedora 
de las anteriores. Por tratarse de un estudio 
financiado por el INFONAVIT, la escala por 
la que se interesa es la intermedia para deter-
minar la calidad residencial de los conjuntos 
urbanos que financia.

El documento se sustenta en un enfo-
que de “ecología del desarrollo humano” por 
lo que define el trabajo como un estudio de 
calidad residencial, pero también del hábitat 
residencial sustentable. Se intenta demostrar 
que la vivienda y los conjuntos residenciales 
de interés social de reciente construcción caen 
dentro de esa categoría, por lo que es de espe-
rar que sus habitantes satisfagan sus necesida-
des y expectativas, realicen interacción social y 
cumplan su derecho a la ciudad. Las familias 
estarían accediendo a una “vivienda adecuada” 
puesto que ésta satisface el criterio de tenencia 
segura, es asequible y cumple con los demás 
criterios establecidos en el PIDESC.

Por último, analiza un conjunto de varia-
bles vinculadas a cuatro escalas. Un nivel mi-

cro en el que interesan las condiciones físico-
materiales de las viviendas y su habitabilidad; 
el nivel meso, o del entorno inmediato del 
conjunto habitacional; el nivel macro, referi-
do a la integración del conjunto habitacional 
con la estructura urbana donde está inserto; y 
el nivel meta, que incluye las condiciones de la 
planeación territorial y ambiental. Aunque en 
su justificación se hace referencia a lo que se 
ha caracterizado como habitabilidad urbana, 
el trabajo termina por constreñirse a la escala 
de vivienda y de su entorno inmediato, que 
corresponde a los conjuntos habitacionales fi-
nanciados por el INFONAVIT.

Este mismo organismo ha realizado otros 
ejercicios de medición, aunque de carácter 
más restringido. Entre ellos, el Índice de Satis-
facción del Acreditado (ISA), Índice de Cali-
dad de Vida Vinculado a la Vivienda (ICUU), 
la Evaluación Cualitativa de la Vivienda y de 
su Entorno (ECUVE). En los tres casos se 
evalúan aspectos propios de un índice de ca-
lidad residencial y determinadas apreciaciones 
de los ocupantes de las viviendas, pero no se 
produce información sobre conjuntos urbanos 
concretos. Estos trabajos, en general, adolecen 
de una perspectiva comparativa respecto a lo 
que ocurre en el resto de la ciudad o ciudades.

Otro trabajo para el Infonavit, pero ela-
borado con una metodología propia de la 
institución consultora es la Evaluación de la 
sustentabilidad de la vivienda en México (Cen-
tro Mario Molina, 2012). Esta considera las 
dimensiones ambiental, social y económica de 
la vivienda de interés social (VIS), mediante 
un Índice de sustentabilidad de la Vivienda 
y su Entorno (ISV) aplicado a conjuntos ur-
banos del INFONAVIT. Utiliza indicadores 
como la provisión de servicios básicos a la vi-
vienda y características del entorno, así como 
la carga económica, psicológica y ambiental de 
los largos recorridos que hacen los habitantes. 
Los resultados arrojaron una sustentabilidad 
media baja de la VIS, ya que cumple apenas 
con los estándares mínimos establecidos en la 
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normatividad nacional, en tanto que favorece 
la expansión urbana. Hay alto gasto en vivien-
da y transporte (40% del ingreso); una pobre 
integración social; impactos ambientales por 
mal manejo de agua residual; e impacto ne-
gativo de huella de carbono. Veinte millones 
de mexicanos estaban en esa situación en la 
fecha del estudio, quienes enfrentaban nuevas 
dinámicas en los campos del empleo, educa-
ción, seguridad, acceso a servicios y espacios 
de convivencia.

c) La calidad de la vivienda se mantiene 
como objetivo prioritario a escala global
A pesar de los avances en los enfoques y méto-
dos de evaluación de las políticas de vivienda 
a escala mundial y latinoamericana, la faceta 
más sobresaliente del problema sigue siendo el 
de la calidad de la vivienda en términos de sus 
componentes físicos y servicios de que dispo-
ne. Al respecto, ONU HABITAT reconoció 
en 2017 la existencia de 1.600 millones de 
personas en el mundo viviendo en casas in-
adecuadas32, junto con una creciente presencia 
de viviendas deshabitadas por su inadecuada 
ubicación. De Brasil, destaca la existencia de 
unas 300 favelas, y de México, la violencia en 
ese tipo de asentamientos33. Asimismo, el Ban-
co Mundial reportó en 2019 que dos de cada 
tres familias en Latinoamérica necesitan una 
mejor vivienda y no una nueva. Años de inver-
sión en Brasil, Colombia, Chile y México han 

32 Nota difundida con motivo del Día Mun-
dial del Hábitat en el diario El País: “1,600 
millones de personas en ´slums´ (…)”. Dis-
ponible en: https://elpaís.com/2017/09/28/
planeta_futuro/1506599386_494251.
html?por=mosaico.

33 “Slums, la otra cara de las grandes ciu-
dades”, World Cities Report, 2016, Dia-
rio El País: Disponible en: https://
elpais.com/elpais/2017/09/14/seres_urba-
nos/1505415441_174749.html.

reducido el déficit cuantitativo de vivienda34, 
pero las que tienen mala calidad no han cesado 
de aumentar. El censo de población de 2020, 
por ejemplo, aunque indica que el 96.3% de 
las viviendas tiene servicio de agua conectado 
dentro de la vivienda o de su terreno, todavía 
1.2 millones de personas no tienen servicio de 
agua.

En síntesis, los estudios sobre habitabili-
dad urbana, entendida como la suma de con-
diciones adecuadas de la vivienda y el acceso 
idóneo a servicios y equipamiento urbano 
para favorecer las condiciones de bienestar de 
la población, han venido ganando importan-
cia y son cada vez más necesarios, sólo que re-
quieren de parte de información no generada 
por los censos de población y vivienda, por lo 
que su realización depende de proyectos de in-
vestigación específicos que recopilan su propia 
información.

5. El rezago cualitativo y la 
calidad de la vivienda como 
problema primordial en 
México, a escala unitaria
En México, la primacía del rezago cualitativo 
de vivienda, y más específicamente la calidad 
de la vivienda, coinciden con lo señalado para 
el Latinoamérica, ya que, efectivamente, más 
que vivienda nueva (déficit cuantitativo), lo 
que hace más falta es mejorar la calidad de 
la vivienda existente (déficit cualitativo). Su 
atención sería un avance significativo en el 
derecho a la vivienda. El derecho a la ciudad, 
mientras tanto, no es un concepto integrado 
en las políticas de vivienda; lo que pueda ha-
cerse depende de acciones aisladas y, en todo 
caso, amparadas en el concepto de habitabili-
dad urbana.

34 Disponible en: https://elpais.com/in-
t e r n a c i o n a l / 2 0 1 9 / 1 9 / 0 3 / 2 6 / a m e r i -
ca/1553554844_220261.html. 
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La gráfica 1 muestra precisamente la evo-
lución del rezago habitacional en el país desde 
1970 y sus componentes cuantitativo y cuali-
tativo en 2000, 2010 y 2020.35 Entre 2000 y 
2020, la necesidad de vivienda nueva se redu-
jo, mientras que la cantidad de vivienda en si-
tuación de deterioro de los materiales con que 
está hecha y la que tiene espacios insuficientes, 
aumentó de 9.2 a 11.8 millones entre 2000 y 
2010, para disminuir a 7.1 millones en 2020. 
Esto constata que los programas de vivienda 
deben centrarse en dos cosas: ampliación y/o 
mejoramiento de vivienda para resolver el ha-

35 Para una explicación detallada de los proce-
dimientos metodológicos para cálculo del 
rezago habitacional en 2000 y 2010, véase: 
Auditoría Superior de la Federación (2012: 
33-42); y para el 2020, CONAVI (2021).

cinamiento de algunas y el deterioro de los 
materiales de otras; así como resolver la falta 
de servicios dentro de la vivienda que pudie-
ran tener. En segundo orden de prioridad y ya 
como parte de atención al déficit cuantitativo, 
se requiere apoyar el reemplazo de viviendas 
que están en deterioro porque los materiales 
con que están construidas han concluido su 
vida útil. Esto es válido independientemente 
de que los datos no son comparables, en tanto 
que en términos relativos configuran una ten-
dencia clara desde el 2000.

Gráfica 1 
México: Rezago habitacional, 1970-2020 

(Millones)

Fuente: Para 1970 y 1980, González (1984); para 1990, 2000 y 2010, Auditoría Superior de 
la Federación (2012); para 2020, CONAVI (2021a).
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Ahora bien, un aspecto que omite esta fuente en 
sus cálculos, al igual que lo hacen los organismos 
nacionales de vivienda u otras instituciones a 
cargo de la medición del rezago habitacional, es 
un análisis más detallado de las condiciones de la 
vivienda en situación de calidad no óptima. Con 
el propósito de subsanar esa carencia, se conclu-
ye este trabajo con la elaboración de un índice 
de calidad de vivienda por entidad federativa. El 
índice se calculó con datos de la Encuesta Inter-
censal 2015 (EIC-2015) del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), la cual pro-
porciona estimaciones estadísticas actualizadas 
sobre el volumen, composición y distribución 
de los habitantes y viviendas del territorio nacio-
nal, que son comparables con censos e indicado-
res internacionales. Se trabajó con 10 variables 
relativas a las características de la vivienda, du-
rabilidad de materiales de construcción, acceso 
a servicios básicos y condiciones de salubridad y 
hacinamiento.36 Se aplicó el método de compo-
nentes principales para la obtención del índice 
y se complementó con un análisis de cúmulos 
para agrupar a las entidades federativas del país 

36 Las variables específicas son: 1) proporción de 
viviendas con paredes o muros construidas con 
tabique, ladrillo, block, piedra, cantera, cemen-
to o concreto, 2) proporción de viviendas con 
techo construidas con losa de concreto o vigue-
ta y bovedilla, 3) proporción de viviendas con 
piso construido con cemento, firme, mosaico, 
madera u otro recubrimiento, 4) proporción 
de viviendas que tienen cuarto para cocinar, 5) 
proporción de viviendas en hacinamiento (más 
de 2.5 personas por cuarto para dormir), 6) pro-
porción de vivienda con luz eléctrica, 7) propor-
ción de viviendas que obtienen el agua de llaves 
o mangueras que están dentro de la vivienda, 8) 
proporción de viviendas que tienen servicio sa-
nitario, 9) proporción de viviendas con taza de 
baño exclusiva de la vivienda, y 10) proporción 
de viviendas con drenaje a la red pública, fosa 
séptica o tanque séptico (biodigestor).

por su grado de similitud. Los datos se procesa-
ron con el paquete estadístico SPSS v 24.

La unidad de análisis son las entidades fe-
derativas del país, por medio de la matriz de 
dimensión 32 x 10 (32 entidades y 10 varia-
bles), que contiene la proporción de viviendas 
con los atributos de interés de las diez variables 
relacionadas con la calidad de las viviendas. El 
objetivo es identificar aquellas que presentan 
condiciones de desarrollo homogéneo en la ca-
lidad de las viviendas a partir de métodos gráfi-
cos, e identificar las entidades que presentan ca-
racterísticas en calidad de la vivienda similares.

La idea básica del análisis de componentes 
principales es reducir el conjunto de variables 
originales (X) correlacionadas, en otro conjun-
to de variables no correlacionadas (Y) de menor 
dimensión, de tal manera que se retenga la ma-
yor información esencial de la muestra; es decir, 
cada variable Y, es una combinación lineal del 
conjunto original de variables X’s. Estas nuevas 
variables se llaman componentes principales. Los 
resultados incluidos en el cuadro 1 demuestran 
que las dos primeras componentes explican el 
78.5% de la variabilidad de los datos, las cua-
les, según el criterio de raíz principal,37 son su-
ficientes pata una correcta interpretación.38 La 
primera, que explica la mayor variabilidad de 
los datos, se utilizó para calcular las proyeccio-
nes de los datos originales en los nuevos ejes 
componentes principales, para de esa manera 
obtener el índice de calidad de las viviendas 
para cada una de las entidades federativas.

37 Según este criterio, sólo se consideran signifi-
cativos los valores propios o autovalores mayo-
res que 1. Esto se basa al considerar el cálculo 
de componentes principales con estandariza-
dos con base en la matriz de correlaciones.

38 Para el cálculo del índice de calidad de vivienda 
se utilizó la primera componente principal ya 
que, por definición, es la que mejor explica la 
variabilidad del conjunto de variables originales.
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El cuadro 2 contiene los vectores princi-
pales correspondientes a los tres indicadores 
compuestos (IC1, IC2, IC3). Dado que sólo 
los componentes con valor absoluto mayor a 
0.30 intervienen significativamente en la con-
formación del vector, se observa que IC1 está 
formado por todos los indicadores simples, por 
lo que las variables originales quedan represen-
tadas claramente y la interpretación del índice 
de calidad de vivienda es fiable mediante IC1. 
Los valores más altos de la primera componen-
te corresponden a las variables relacionadas con 
servicios hidrosanitarios y el material del piso 
de la vivienda. Es decir, como ocurre a nivel 
internacional, la falta agua y de baño exclusivo 
dentro de la vivienda, así como drenaje conec-
tado a la red pública, son parte fundamental 
del rezago en México; junto con ello, la falta 
de piso de cemento. La gráfica 2 representa el 
índice de calidad de vivienda resultante de la 
primera componente principal, para todos los 
estados del país. Hay una notoria polarización 
interestatal en la calidad de las viviendas. Las 
de mejor calidad corresponden a Nuevo León, 
Aguascalientes y Ciudad de México; las de me-
nor calidad a Guerrero, Oaxaca y Chiapas.

Cuadro 1

 

Valores propios de la matriz de correlaciones
Valores Porcentaje % de variación

Componentes propios de variación acumulados
1 6.600 65.998 65.998
2 1.255 12.545 78.543
3 0.874 8.742 87.286
4 0.486 4.856 92.142
5 0.254 2.544 94.686
6 0.236 2.363 97.049
7 0.119 1.191 98.240
8 0.083 0.083 99.074
9 0.077 0.770 99.844

10 0.016 0.156 100.000
Fuente: Elaboración propiaFuente: Elaboración propia

Cuadro 2

 

Vectores propios de la matriz de correlaciones
        Componente
IC1 IC2 IC3

Con paredes de 
tabique, ladrillo, 
cantera, etc. 0.638 0.662 0.125
Con techos de losa 
de concreto, vigueta 
y bobedilla 0.756 0.380 -0.175
Con piso de cemento 
firme, mosaico, 
madera u otro 0.945 0.052 0.025
Con cuarto para 
cocinar 0.697 -0.023 -0.631
Con luz eléctrica 0.791 0.384 0.128
Con agua entubada 
que obtienen de 
llaves o mangueras 
dentro de la vivienda 0.928 -0.230 0.167
Con servicio sanitario 0.948 -0.022 -0.058
Con taza de baño 
exclusiva dentro de la 
vivienda 0.608 -0.544 0.503
Con drenaje a la red 
pública o fosa séptica 
o biodigestor 0.886 0.074 0.221
Sin hacinamiento 0.837 -0.262 -0.282
Fuente: Elaboración propiaFuente: Elaboración propia

Al aplicar un análisis de cúmulos, se forman 
cinco grupos de entidades: 1) Aguascalientes, 
Jalisco, Nuevo León, Distrito Federal, Coahui-
la, Tamaulipas, Sonora, Baja California Sur, 
México, Tlaxcala, Guanajuato, Querétaro, Si-
naloa, Quintana Roo, Nayarit, Hidalgo, More-
los, San Luis Potosí, Yucatán, Puebla, Michoa-
cán, Colima, Baja California y Chihuahua; 2) 
Campeche, Veracruz y Tabasco; 3) Durango y 
Zacatecas; 4) Guerrero y Oaxaca; y 5) Chiapas. 

Los valores más bajos del índice de calidad 
de vivienda son para el sur-sureste: Chiapas, 
Guerrero y Oaxaca en el extremo inferior, junto 
con Campeche, Veracruz y Tabasco. En contras-
te, Nuevo León, Aguascalientes, la Ciudad de 
México, Coahuila y Jalisco, tienen los valores 
más altos (véase, gráfica 3).
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Gráfico 2. Índice de calidad de la vivienda en México

Fuente: Elaboración propia
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Gráfica 3. Indicadores compuestos de las 32 entidades federativas

Fuente: Elaboración propia. 

Conclusiones

La necesaria simultaneidad en 
el cumplimiento del derecho a 
la vivienda y a la habitabilidad 
urbana adecuadas
Después del fracaso sectorial y urbano de las 
políticas de vivienda en México, al igual que 
en otros países de Latinoamérica, las reflexio-
nes colectivas que se han venido realizando 
los últimos años dejan como resultado una 
lección primordial: el derecho a la vivienda 
adecuada no se ha cumplido, queda mucho 

por hacerse; y de eso por hacer, es claro que 
está la superposición de la escala del barrio y 
de la ciudad a la sola consideración de la vi-
vienda. Así, al mismo tiempo que se trabaje 
por el cumplimiento del derecho a la vivienda, 
se deben garantizar condiciones adecuadas del 
área de emplazamiento de los desarrollos ha-
bitacionales. En otros términos, no basta con 
atender el déficit o rezago habitacional, sino 
que se requiere también garantizar el acceso 
a los servicios y equipamiento urbano nece-
sarios, junto con la accesibilidad territorial en 
términos de ubicación y medios de transporte. 
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La habitabilidad es urbano-habitacional e in-
cluye criterios de cantidad, calidad y acceso.

Hasta el primer decenio del presente si-
glo la política de vivienda en el país todavía 
se centró, no obstante, en lo que constituía 
el problema primordial del siglo XX, que fue 
la escasez de casas. Mediante un impulso sin 
precedente al financiamiento hipotecario se 
pensó atacar dicho problema a la vez que el de 
baja calidad de los materiales de construcción 
e insuficiente acceso a servicios en la vivienda. 
Esto se logró en cierta medida, pero se acre-
centó y visibilizó el contrasentido de un creci-
miento de vivienda sin ciudad. Es por eso que 
en este artículo de investigación se plantea la 
importancia de extender los alcances de la po-
lítica de vivienda y desarrollo urbano para que, 
además de medir y resolver el déficit de vivien-
da, se atienda el déficit de equipamiento y ser-
vicios urbanos. Ya los gobiernos federales de 
2012-2018 y 2018-2024 han llevado a cabo 
programas en dicho sentido; el primero con 
medidas de contención de la expansión hori-
zontal urbana y la concesión de subsidios a la 
demanda ligados a la localización intraurbana 
de los desarrollos habitacionales; el segundo 
con un programa correctivo de mejoramiento 
urbano en comunidades rezagadas y un pro-
grama de autoproducción de vivienda asistida 
que busca precisamente hacer vivienda con 
ciudad. El reto para la continuidad de estas ac-
ciones es que dependen de recursos federales, 
por lo que para los gobiernos locales que no 
participan de ello se mantiene como un gran 
desafío.

Por cuanto se refiere a los instrumentos 
de evaluación de la problemática urbano-ha-
bitacional, la medición del rezago de vivienda 
ha probado su utilidad como referente para 
decidir que soluciones habitacionales son ne-
cesarias en cada momento, si se utiliza como 
criterio técnico y no político. Pero también 
se ha puesto de manifiesto que debe acompa-
ñarse de otras valoraciones, como la calidad 
de la vivienda en aspectos sensibles especí-

ficos, así como la habitabilidad urbana que, 
como se indicó, abarcaría la integración de 
las condiciones adecuadas de la vivienda con 
el disfrute o acceso adecuado al conjunto de 
servicios y equipamientos necesarios para que 
la población viva en condiciones de bienestar 
individual y colectivo. En este último caso, sin 
embargo, existe el inconveniente de que no 
se generan institucionalmente todos los datos 
necesarios y cualquier investigación sobre el 
particular requiere generarlos. Una estrategia 
como esta se complementa con los objetivos 
de la Nueva Agenda Urbana, y más aún con 
un enfoque de derechos en la gestión urbana, 
que son compromisos establecidos por el go-
bierno mexicano. A pesar de las observaciones 
críticas a este documento, la noción de ciu-
dades “habitables”, “ordenadas”, “compactas”, 
“inclusivas”, y encaminadas a lo “sostenible”, 
han sido incorporadas el campo de la planifi-
cación urbana y son cuestiones mesurables a 
las que se les puede dar seguimiento.

En razón de la falta de información para 
determinar condiciones de habitabilidad ur-
bana, es que en este artículo de investigación 
se realizó un ejercicio de medición de la ca-
lidad de la vivienda por entidad federativa, 
en el cual se muestran los aspectos a atender, 
cuyo mejoramiento incide directamente en 
una reducción del rezago habitacional cualita-
tivo. Con base en los resultados, es prioritario 
mejorar las condiciones hidrosanitarias de las 
viviendas del país, junto con la ampliación de 
sus espacios, sobre todo en los estados más re-
zagados económicamente.
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ANEXO ESTADÍSTICO

Cuadro A.1 
México: Características principales de la vivienda 

(1970-2020)

Año

Viviendas 
con agua 
entubada 
en 
terreno y 
dentro de 
vivienda

Viviendas 
conectadas 
al drenaje 
público o 
fosa 
séptica

Viviendas 
con 
energía 
eléctrica

Viviendas 
con 
excusado

Viviendas 
con 
material 
duradero 
en 
paredes

Viviendas 
con 
material 
duradero 
en techos

Viviendas 
con 
material 
duradero 
en pisos

Ocupantes 
promedio 
por 
vivienda

Ocupantes 
promedio 
por 
dormitorio

Promedio 
de 
ocupantes 
por cuarto

1970 49.4 41.5 58.9 31.8 44.1 34.2 58.9 5.8          2.6           2.5
1990 77.1 62.0         87.5 74.8 69.9 51.7 80.4 5.0          2.4           1.9
2000 85.2 75.4 95.4 86.3 75.7 64.2 86.7 4.4          2.2           1.5
2010 88.7 89.1 98.2 95.9 86.9 71.6 93.2 3.9          2.0           1.1
2020 96.3 95.4 99.0      98.0      91.6 78.6 96.2 3.6          1.8           1.0          

Fuente: Censos de Población y Vivivenda, 1970, 1990, 2000. 2010 y 2020 
Fuente: Censos de Población y Vivienda, 1970, 1990, 2000, 2010 y 2020
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RESUMEN
El presente artículo investiga los procesos de 
participación político-electoral transnacional 
de la población boliviana residente en la Ar-
gentina durante las elecciones presidenciales 
de 2009, 2014, 2019, 2020 y el referéndum de 
Bolivia del año 2016, con especial atención en 
el aporte al capital electoral del Movimiento al 
Socialismo- Instrumento Político por la Sobe-
ranía de los Pueblos (MAS-IPSP). Para alcanzar 

1 Este artículo es una versión del trabajo: “El voto 
transnacional de la población boliviana en Ar-
gentina (2009- 2020)” elaborado bajo la tutoría 
de Ana Paula Penchaszadeh y María Inés Pacec-
ca para finalizar la Especialización en Migración 
y Asilo desde una Perspectiva en Derechos Hu-
manos, Universidad Nacional de Lanús.

el objetivo propuesto se analizaron informes 
de organismos internacionales, trabajos acadé-
micos e información brindada por el Tribunal 
Supremo Electoral Nacional de Bolivia y el Ór-
gano Electoral Plurinacional de este país. Este 
trabajo demuestra que la participación electoral 
transnacional de la población boliviana se cons-
tituye en gran medida gracias a la ampliación 
de los derechos políticos de la emigración en el 
país de origen. En este sentido, se advierte un 
cambio de perspectiva del Estado boliviano a 
partir de la gestión del MAS-IPSP como actor 
fundamental en el proceso de creación y for-
talecimiento de lazos políticos transnacionales. 
Asimismo, el efectivo ejercicio del voto en el 
exterior de la población boliviana residente en 
la Argentina se profundizó por el creciente ac-
tivismo político y por el compromiso del men-

* Licenciada en Ciencia Política y Administración Pública por la Universidad Nacional de Cuyo 
(UNCuyo). Especialista en Migración y Asilo desde una perspectiva de Derechos Humanos por la 
Universidad Nacional de Lanús (UNLa). Doctoranda en Ciencias Sociales en la UNCuyo. Correo 
electrónico: guzzogiuliana@gmail.com
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cionado Estado receptor para promocionar y 
facilitar estas instancias electorales.

Palabras clave: Derechos Políticos, Voto 
Transnacional, Migración Boliviana, Bolivia, 
Argentina.

ABSTRACT
This article research the electoral-politc trasna-
tional process of participation, of the Bolivian 
resident population in Argentina between the 
presidential election of 2009,2014,2019,2020, 
and the referendum of Bolivia in 2016 whit 
special attention to the contribution electoral 
capital of the Movimiento al Socialismo-Ins-
trumento Político de los Pueblos (MAS-IPSP). 
To the aims of reach, the goals of this research, 
were analysed reports of international organiza-
tions, academics papers, and information pro-
vided by the Supreme Court Electoral national 
of Bolivia and the Plurinational Organism 
from this country. This paper proves that the 
translational electoral participation of the Boli-
vian people is largely due to the extension of the 
political rights of immigration of the country 
of origin. In this way, there is a change of pers-
pective from the Bolivian State being the MAS-
IPSP role as a fundamental actor in the process 
of creation and strengthening of trasnational-
politics ties. What’s more, the effective exercise 
of the vote abroad of the Bolivian population 
resident in Argentina it is deepened by the po-
litical activism and the engagement of the State 
of reception for promoting and facilitated these 
electoral instances.

Keywords: Political Rights, Transnational 
Vote, Bolivian Migration, Bolivia, Argentina.

Introducción
La República Argentina se ha constituido his-
tóricamente como uno de los destinos prin-
cipales de la migración boliviana2 (Benencia, 

2 Junto a los Estados Unidos, Brasil y España 
(Benencia, 2012).

2012), la cual supo conformar organizaciones 
políticas, culturales y sociales en diferentes te-
rritorios del Estado nacional (Lafleur, 2017). 
Asimismo, el partido político boliviano Mo-
vimiento al Socialismo - Instrumento Político 
por la Soberanía de los Pueblos (en adelante, 
MAS-IPSP) promovió desde sus inicios la ges-
tión de espacios de incidencia transnacional y 
llegó a ocupar un rol estratégico en las elec-
ciones (Lafleur, 2017) correspondientes a los 
años 2009, 2014, 2019,3 2020 y en el referén-
dum constitucional del año 2016, a través de 
la promoción e implementación del voto en el 
exterior (OEP, 2009; 2014; 2019).

El presente artículo investiga los procesos 
de participación político-electoral transnacio-
nal de la población boliviana residente en la 
Argentina, tomando como unidad de análisis 
las elecciones presidenciales y el referéndum 
constitucional antes mencionado. En este 
marco, se indagan los procesos de conforma-
ción de los padrones electorales, las dinámi-
cas de participación electoral en la Argentina 
–con énfasis en el aporte del voto de la po-
blación boliviana al capital electoral del MAS-
IPSP–, y se analiza, desde una perspectiva de 
derechos humanos, la forma en que Bolivia 
y la Argentina han implementado el derecho 
político al voto en el exterior de la población 
boliviana residente en territorio argentino. 
Para alcanzar el objetivo propuesto, se consul-
taron fuentes secundarias como informes de 
organismos internacionales, instrumentos del 
marco internacional de derechos humanos, 
información brindada por el Órgano Electoral 

3 A los fines de este artículo de investigación, 
resultan relevantes los resultados de las elec-
ciones presidenciales del año 2019 a pesar de 
haber sido anuladas y reemplazadas por Ley 
N. º 1266 de Régimen Excepcional y Transi-
torio para la Realización de Elecciones Gene-
rales en octubre del 2020 (24 de noviembre, 
2019).
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Plurinacional de Bolivia y el Tribunal Supre-
mo Electoral Nacional de este país. Asimismo, 
se abordaron notas periodísticas y trabajos 
académicos sobre los resultados del voto en 
la Argentina para las elecciones presidenciales 
de Bolivia. Para complementar el análisis, se 
presenta una entrevista en profundidad rea-
lizada a una funcionaria del Consulado del 
Estado Plurinacional de Bolivia en Mendoza, 
que provee datos inéditos y específicos sobre 
las prácticas políticas transnacionales llevadas 
a cabo por la comunidad boliviana residente 
en esta provincia en el marco de las elecciones 
generales de Bolivia del año 2020.

 En diálogo con un amplio campo de es-
tudios que aborda la articulación entre migra-
ciones y derechos políticos, este trabajo pre-
senta dos hipótesis. La primera es que el voto 
transnacional llevado a cabo por la población 
boliviana residente en la Argentina resultó un 
aporte estratégico a la hora de ampliar derechos 
electorales en el país de origen. La segunda, 
sostiene que la promoción y defensa de este de-
recho se profundizó mediante prácticas políti-
cas de base realizadas por dicha comunidad. En 
este sentido, se advierte un cambio de perspec-
tiva del Estado nacional boliviano a partir de la 
gestión del MAS-IPSP, actor fundamental en el 
proceso de creación y fortalecimiento de lazos 
políticos transnacionales, que supo escuchar 
las demandas de la emigración para lograr una 
pertenencia activa a la comunidad política del 
país de origen. Asimismo, el creciente activis-
mo político protagonizado por la comunidad 
boliviana residente en la Argentina resultó cla-
ve para la promoción y defensa de este derecho.

El trabajo se organiza en cuatro segmen-
tos. El primero se refiere al desarrollo teórico 
sobre derechos políticos y participación polí-
tica electoral transnacional, el segundo realiza 
un breve análisis de los principales instrumen-
tos del derecho internacional de los derechos 
humanos que contemplan la protección de 
los derechos políticos. El tercero trata sobre el 
nacimiento y la trayectoria del voto transna-

cional en Bolivia en las elecciones dadas entre 
el 2009 y 2020. Para ello, se analiza la con-
formación de padrones y participación en la 
Argentina como aporte al capital electoral del 
MAS-IPSP. El cuarto segmento aborda el ejer-
cicio del voto transnacional de la población 
boliviana en la Argentina para las elecciones 
del año 2020. 

Derechos políticos y participación 
política transnacional. 
Derecho al voto
Los derechos políticos se destinan a garantizar 
la gestión democrática de los asuntos públicos 
(Díez Picaso, 2013). Entre ellos, se destacan 
el derecho de elegir y ser elegido (Marshall y 
Bottomore, 1998), de asociación y reunión, 
de peticionar a las autoridades, de participa-
ción y de control. Mediante éstos, los Estados 
titularizan a las y los sujetos en calidad de ciu-
dadanos, ya sea al residir en sus territorios o 
en el exterior, otorgándoles la capacidad de 
la participación política de manera directa o 
indirecta en la gestión gubernamental (Calde-
rón, 2016). De este modo, los derechos políti-
cos son una herramienta clave para la integra-
ción social, económica, jurídica y cultural de 
la población (Arendt, 1968).

El ejercicio de los derechos políticos abor-
dado desde la perspectiva transnacional hace 
referencia a uno de los procesos por los cuales 
las personas en contexto de movilidad huma-
na mantienen contacto con sus naciones de 
origen y destino (Portes et al., 2003) para in-
fluir y participar en la vida local o nacional. 
Ramírez indica: 

Las personas migrantes realizan actividades re-
lacionadas con la formación de comités, asocia-
ciones y movimientos. También resultan claves 
las actividades propiciadas por los gobiernos, 
algunas de ellas institucionalizadas, para incor-
porar a sus nacionales en el exterior a la vida 
política y social del país de origen (2019: 765). 
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De este modo, se concibe que la participa-
ción política electoral transnacional a través 
del sufragio de los residentes en el exterior en 
las elecciones de su país de origen (Bauböck, 
1994; Guarnizo et al., 2003), es un factor cla-
ve (aunque no el único) de la transnacionaliza-
ción de la política. Para una amplia compren-
sión del término transnacional, es importante 
destacar que el significado inicial fue determi-
nado como el conjunto de actividades crea-
das por los migrantes para incidir de forma 
simultánea en dos comunidades diferenciadas 
(Guarnizo et al., 1995). Asimismo, se definió 
a las personas transmigrantes como aquéllas 
que cotidianamente viven dependiendo de las 
múltiples y constantes interconexiones a tra-
vés de las fronteras nacionales y cuyas identi-
dades se configuran en relación a más de un 
Estado (Guarnizo et al., 1995).

Blanco plantea que “el transnacionalismo, 
desde su nacimiento, se opone a los tradi-
cionales modelos de asimilación americanos, 
criterio apoyado por investigadores que lo 
asumieron como una nueva realidad social 
emergente” (2007: 19). Portes, Guarnizo y 
Landolt (2003) manifestaron en primera ins-
tancia que se requiere de regularidad y mante-
nimiento en el tiempo de las actividades trans-
nacionales para que éstas tengan efectos reales 
sobre los sujetos migrantes y sus sociedades de 
origen y destino. Con el transcurso del tiem-
po, los autores desestiman la necesidad de una 

participación constante y regular de la pobla-
ción migrante en actividades transnacionales, 
ya que, según sus conclusiones, sólo una mi-
noría lo hace y que otro grupo más reducido 
desarrolla tales actividades de forma esporádi-
ca (Portes et al., 2006). Al respecto, Lafleur 
sostiene que “el voto en el exterior como 
proceso técnico-administrativo no es novedo-
so y ha sido parte del interés de un número 
creciente de Estados en las últimas décadas” 
(2017: 25) y si bien no siempre se tradujo en 
políticas correctamente implementadas, hoy 
en día las restricciones socio-profesionales 
para acceder al mismo son menos frecuentes. 
En palabras del autor: 

La extensión del derecho a votar a todas las ca-
tegorías de ciudadanos en el exterior es en reali-
dad la señal de un cambio de perspectiva hacia 
la emigración por parte de los Estados-nación. 
La condición de emigrante ya no es conside-
rada incompatible con la pertenencia a la co-
munidad política del país de origen (2017: 25).

En el marco de lo transnacional pueden iden-
tificarse diversas actividades (Blanco, 2007). 
Como aporte a una primera caracterización, 
Portes, Guarnizo y Landolt (2003) realizan el 
siguiente esquema que muestra las dimensio-
nes propias del sector en el que se enmarcan y 
su nivel de institucionalización.
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Cuadro 1. 
Tipos de actividades transnacionales

Fuente: Portes, Guarnizo y Landolt, 2003: 22.

El cuadro muestra los distintos tipos de trans-
nacionalismos definidos según su nivel de ins-
titucionalización y el sector en el que se desa-
rrollan. Si bien la delimitación no es tajante, 
la clasificación en este caso colabora para de-
marcar los sectores y actores que participan 
en torno a la dimensión política (Portes et al., 
2003). Así, encontramos a partidos oficiales, 
funcionarios gubernamentales y/o líderes co-

munitarios cuyos objetivos están destinados 
a conseguir poder político e influencia en los 
países de origen, destino o ambos. Por otro 
lado, permite definir si se trata de un actor 
institucionalmente poderoso como Estados o 
corporaciones multinacionales, o si se trata de 
iniciativas llevadas a cabo por los propios mi-
grantes (Portes et al., 2003).
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En el marco del transnacionalismo po-
lítico, Smith y Guarnizo (1998) identifican 
acciones delimitadas “desde arriba” y “desde 
abajo”, según el actor que las lidere. Las pri-
meras, expresan los autores, son bastante bien 
conocidas en el mundo actual; mientras que 
las segundas resultan ser desconocidas y, por 
lo tanto, objeto de estudio de diversos investi-
gadores del transnacionalismo.

En cuanto a las prácticas “desde arriba”, 
Ramírez señala que, si bien éstas resultan his-
tóricas, la diferencia entre la situación actual 
y el pasado (más allá de los evidentes cambios 
fruto de los usos de los nuevos dispositivos 
tecnológicos) “radica en las estrategias y ac-
titudes desplegadas por los Estados de origen 
para mantener el vínculo con los expatriados” 
(2018: 765). Muchos de ellos tienden con más 
claridad a cultivar la filiación, ciudadanización 
y lealtad con sus migrantes a pesar de la dis-
tancia, del tiempo y del espacio. Otros fac-
tores por los cuales los gobiernos mantienen 
contacto con sus migrantes, son la influencia 
regional e internacional de organismos inter-
nacionales que cada vez más apuntan a políti-
cas de vínculo como parte de la agenda de las 
políticas migratorias (Ramírez, 2018).

Sobre las prácticas políticas transnaciona-
les “desde abajo”, Ramírez se refiere a que el 
activismo de los emigrantes en sus Estados de 
origen, podría entenderse como un problema 
de administración interna, “como respuesta 
para reafirmar la identidad nacional o proveer, 
incluso marcar una nueva fase en la historia 
del país” (2018: 766). Se busca así la inclu-
sión de nuevos derechos de minorías que han 
sido históricamente invisibilizadas y ampliar la 
ciudadanía por medio de la incorporación de 
nuevas categorías sociales en calidad de sujetos 
políticos (Ramirez, 2018).

Principales instrumentos 
internacionales que contemplan la 
protección de los derechos políticos
Los derechos políticos se encuentran consa-
grados en diversos instrumentos internaciona-
les que han sido incorporados por los países 
en sus propios ordenamientos normativos 
(Ceriani, 2009). Resultan de una importancia 
relevante, en primer lugar, la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos la cual dispone 
que toda persona tiene derecho a participar 
en el gobierno de su país, directamente o por 
medio de representantes libremente escogidos. 
Así como el derecho de acceso, en condicio-
nes de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. Además, sostiene que la voluntad del 
pueblo debe expresarse mediante elecciones 
auténticas y periódicas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la libertad del mis-
mo (DUDH, 1948, art.21). 

Con el transcurso del tiempo surgen otros 
tratados que reconocen estos derechos, tal es el 
caso de la Convención sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación racial, que insta 
a los Estados miembro a prohibir y eliminar 
la discriminación racial y garantizar a todos, 
sin distinción, la igualdad ante la ley, el dis-
frute de los derechos a la justicia; la seguridad 
de la persona y los derechos políticos, incluido 
el derecho a votar y a presentarse a elecciones 
para tomar parte en los asuntos de gobierno y 
asuntos públicos (CERD,1965, art.5).

El Pacto de derechos civiles y políticos (IC-
CPR 1966, art. 25) y el Pacto de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales (PIDESC,1966, 
art. 25) expresan que todos los ciudadanos go-
zarán, sin ninguna distinción ni restricciones 
indebidas, de los derechos y oportunidades a 
participar en la dirección de los asuntos públi-
cos, directamente o por medio de representan-
tes libremente elegidos; a votar y ser elegidos 
en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secre-
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to que garantice la libre expresión de la volun-
tad de los electores; y a tener acceso, en con-
diciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.

La Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en su artículo 23 indica que todos 
los ciudadanos deben gozar de los derechos y 
oportunidades de participar en la dirección de 
los asuntos públicos directamente o por me-
dio de representantes libremente elegidos, de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual, por voto secreto que garantice la li-
bre expresión de la voluntad de los electores 
y tener acceso en condiciones generales de 
igualdad a las funciones públicas de su país. 
Y se refiere a la necesidad de reglamentar este 
derecho según nacionalidad, residencia, edad, 
entre otras (Pacto de San José, 1969, art. 23). 

En cuanto a la Convención sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra 
la mujer, se dispone que los Estados parte de-
ben tomar las medidas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en la vida política y 
pública del país y, en particular, garantizar a 
las mujeres, en igualdad de condiciones, que 
los hombres, el derecho a votar en todas las 
elecciones y referéndums públicos así como 
ser elegibles para todos los organismos cuyos 
miembros sean objeto de elecciones públicas 
(CEDAW,1979, art. 7) . 

Asimismo, la Convención internacional 
sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares, es-
tablece el derecho a participar en los asuntos 
públicos de los trabajadores migrantes y sus 
familiares en sus Estados de origen, así como a 
votar y ser elegidos en elecciones celebradas en 
ese Estado, de conformidad con su legislación 
y facilitando el ejercicio de sus derechos (Re-
sol.45/158,1990, art. 41).

Cabe mencionar que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprobó en el año 2000 
la Declaración del Milenio, donde se destaca el 
apartado sobre “derechos humanos, democra-

cia y buen gobierno” que insta a los Estados a 
promover la democracia, fortalecer el imperio 
del derecho y trabajar en el logro de procesos 
políticos más participativos e igualitarios (A/
RES/55/2, 2000). 

De acuerdo con lo expuesto, se puede ob-
servar la presencia de una diversidad de instru-
mentos que propician el fortalecimiento de la 
democracia, pluralismo y participación política 
(Ceriani, 2011). Instando a los Estados al cum-
plimiento de estándares mediante mecanismos 
de promoción y garantía del ejercicio a la ciu-
dadanía, concepto entendido aquí bajo el prin-
cipio de universalidad que trasciende la con-
cepción tradicional basada en la nacionalidad, 
propia de los Estados de los siglos XIX y XX 
(Penchaszadeh y Sander, 2019). Es así que la 
desterritorialización de la ciudadanía conmueve 
y pone en cuestión las políticas de pertenencia 
“acreditadas” por los Estados-Nación, haciendo 
hincapié en el reconocimiento universal de los 
derechos políticos como presupuesto indispen-
sable para la cohesión social y el desarrollo hu-
mano y sostenible (Campos et al., 2017).

Derechos políticos y participación 
política transnacional en la 
Argentina y en Bolivia
La Argentina y Bolivia regulan el ejercicio del 
derecho político al voto en sus constituciones, 
y en coherencia con los tratados internacio-
nales (PIDESC, 1966, art. 25, ICCPR 1966, 
art. 25), caracterizan al sufragio como univer-
sal, igual, secreto y obligatorio (CNA, 1994, 
art. 37 y CPE, 2009, art.11). Además, ambas 
naciones promueven la igualdad real de opor-
tunidades entre varones y mujeres para el ac-
ceso a cargos electivos y partidarios (CEDAW, 
1979, art. 7, Ley Nº 24.412/2017 y Ley Nº 
026/2010). Cabe destacar que, en el caso de 
Bolivia, la Ley Nº 026/2010 de Régimen Elec-
toral reglamenta el ejercicio de la Democracia 
Intercultural, basada en la complementariedad 
de la democracia directa y participativa, la 
democracia representativa y la democracia co-
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munitaria. Asimismo, ambos países establecen 
que podrán votar los ciudadanos nativos y por 
opción desde los dieciséis años en la Argenti-
na (Ley N° 26.774/2012, art. 3) y a partir de 
los dieciocho años en Bolivia (Constitución 
Política del Estado, 2009, art. 144), siempre 
que figuren en el padrón electoral y exhiban 
documento habilitante. En cuanto a la parti-
cipación electoral de la población migrante, la 
Argentina inhabilita a estas personas el voto a 
cargos nacionales, pudiendo participar de las 
elecciones provinciales o municipales en las ca-
tegorías de cargos habilitadas por la legislación 
vigente de la provincia en la que tengan resi-
dencia.4 En el caso de Bolivia, las y los extran-
jeros residentes tienen derecho a sufragar en las 
elecciones municipales bajo el principio de re-
ciprocidad internacional (CPE, 2009, art. 29).

Sobre el ejercicio del voto transnacional y 
en cumplimiento con la Convención interna-
cional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares 
(Resol. 45/158,1990, art. 41), la Argentina 
instituye por Ley Nº 24.007/1991 los cri-
terios para ejercer el voto activo, optativo y 
consular para cargos a nivel nacional. Donde 
actualmente rige el Decreto 403/2017, que 
establece el empadronamiento automático, 
habiendo realizado el cambio de domicilio en 
el documento nacional de identidad (Penchas-
zadeh y Sander, 2021) y el Decreto 189/2021 
derogatorio del Decreto 45/2019 que regulaba 
el voto postal. En cuanto a Bolivia, como se 
desarrollará a continuación, su Constitución 
Política (2009) indica que la población na-

4 Para ampliar información al respecto, con-
sultar: RIOSP - CONICET y Defensoría 
del Pueblo de la CABA (2022). Informe so-
bre las dinámicas de participación político-
electoral de la población migrante residente 
en la CABA en las elecciones de 2021. Dis-
ponible en: https://www.calameo.com/
read/0026823992c8d242b7332

cional residente en el exterior tiene derecho a 
participar en las elecciones generales a la presi-
dencia previo empadronamiento realizado por 
el Órgano Electoral (CPE, 2009, art. 27).

Se destaca que el vínculo establecido entre 
los Estados de origen y de destino para efec-
tivizar el acceso al voto transnacional implica 
convenios marco e instancias administrativas, 
mediante las cuales se habilitan las condicio-
nes necesarias para que la población residente 
en el exterior participe de las elecciones ejer-
ciendo el voto en territorio extranjero. Es así 
que la Argentina ha sido sede en diversas ins-
tancias de participación política transnacional 
y ha debido facilitar la votación de población 
migrante proveniente de Perú, Chile (Agencia 
EFE, 2 de diciembre de 2020) y Bolivia, entre 
otros/as, para que ejerzan el derecho a voto en 
elecciones de sus países de origen (Télam, 25 
de octubre de 2020). 

Origen e historia del voto 
transnacional en Bolivia
Hinojosa, Domenech y Lafleur (2012) mani-
fiestan que el surgimiento y el desarrollo del 
voto en el exterior o voto transnacional en 
Bolivia se dio durante el denominado Proce-
so de Cambio5 en 2009 mediante la sanción 
de una Nueva Constitución Política, donde 
la migración boliviana fue incluida en los pa-
drones para las elecciones presidenciales de su 
país de origen. Esta primera experiencia reflejó 
el cambio de perspectiva del Estado boliviano 

5 Período gubernamental en Bolivia que abarca 
desde 2006 a 2019 a cargo del MAS-IPSP. El 
mismo fue denominado por sus protagonis-
tas como etapa superadora del colonialismo 
interno y promotor de la autodeterminación 
de los pueblos indígenas. Uno de los grandes 
hitos de dicho proceso está marcado por la 
renovación institucional mediante la promul-
gación de la Nueva Constitución Política del 
Estado en el año 2009 (Stefanoni, 2019).
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hacia su población en el exterior y puso fin a 
décadas en las que el gobierno ignoró a estos 
conciudadanos y conciudadanas (Hinojosa et 
al., 2012).

Entre los antecedentes sobre la regulación 
e implementación del derecho a voto trans-
nacional en Bolivia, se menciona la solicitud 
realizada por un grupo de migrantes residentes 
en la Argentina en el año 2005 (Canelo et al., 
2012), quienes interpusieron una medida en 
la Sala Penal Segunda de la Corte Superior de 
Justicia (La Paz, Bolivia) solicitando la apro-
bación del voto en el exterior en elecciones 
generales (Hinojosa et al., 2012). Ante ello, la 
cámara falló a favor apoyándose en el artículo 
97 del Código Electoral6 y en el artículo 220 
de la Constitución Política del Estado (1994)7, 
ambas legislaciones vigentes en aquel entonces 
(Hinojosa et al., 2012).

En el año 2006, durante la primera presi-
dencia de Evo Morales, el gobierno boliviano 
reconoció el accionar de los residentes en el 
exterior y validó el papel influyente de la po-
blación emigrante en la vida económica, social 
y política del país (Hinojosa et al., 2012). Asi-
mismo, puso en agenda la necesidad de contar 
con una normativa para la implementación 
del voto transnacional (Canelo et al., 2012) 
mediante la incorporación de esta premisa al 
proyecto de ley sobre Régimen Electoral Tran-
sitorio. Este proyecto ingresó a la Cámara de 
Diputados de la Asamblea Legislativa Plurina-

6 El artículo establece que los residentes en el 
exterior podrán votar para elegir a presidente 
y vicepresidente en las elecciones generales. 
Asimismo, indica que una ley expresa regulará 
este derecho. 

7 El mencionado artículo indica que son electo-
res todos los bolivianos mayores de 18 años de 
edad, cualquiera sea su grado de instrucción y 
ocupación, sin más requisito que su inscrip-
ción obligatoria en el Registro Electoral.

cional en el año 2006 y fue aprobado en el 
2008 (Hinojosa et al., 2012).

En el año 2009, la Cámara de Senado-
res de la Asamblea Legislativa Plurinacional 
sancionó la Ley Nº 4021/2009 de Régimen 
Electoral Transitorio8 que enuncia el acceso al 
voto a las y los bolivianos mayores de 18 años 
que estuvieran en el exterior bajo las condi-
ciones de estar inscriptos en el Padrón Elec-
toral y estar habilitados para votar (Ley Nº 
4021/2009). Hinojosa, Domenech y Lafleur 
(2012) señalan que la extensión de ciertos de-
rechos políticos fue producto de un intenso 
debate legislativo que derivó en la promul-
gación de la mencionada Ley y habilitó a los 
residentes bolivianos en los Estados Unidos, 
Brasil, la Argentina y España a participar del 
proceso electoral del año 2009, bajo el requi-
sito de conformar un padrón de extranjeros 
que representara sólo el 6% del registro total 
de electores y con un plazo de 30 días para ser 
confeccionado.9

La promulgación de la Constitución Po-
lítica del Estado en el año 2009 da inicio al 
actual orden constitucional en Bolivia (Scha-
velzon, 2012) bajo la forma de un Estado 
“Unitario Social de Derecho Plurinacional 
Comunitario, libre, independiente, soberano, 
democrático, intercultural, descentralizado y 
con autonomías” (CPE, art.1). Con ello, se 
puso en marcha el funcionamiento de nuevos 
mecanismos de participación política, como 
el Órgano Electoral Plurinacional, institución 
formada por el Tribunal Supremo Electoral, 
Tribunales Electorales Departamentales, Juz-
gados Electorales, Jurados electos y Notarios 
Electorales (Schavelzon, 2012). Esta Cons-
titución también regula el ejercicio del voto 

8 Abrogada por Ley N° 026/2010 de Régimen 
Electoral de Bolivia.

9 Esta instancia legislativa otorga la potestad de 
empadronamiento a la Corte Nacional Elec-
toral de Bolivia.
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transnacional y reconoce a la emigración el 
derecho a participar de manera voluntaria, 
sin importar su condición migratoria, en las 
elecciones a la presidencia y vicepresidencia, 
bajo requisito de un previo registro y empa-
dronamiento realizado por el Órgano Electo-
ral Plurinacional (Yagüe, 2012). Las posterio-
res elecciones generales realizadas en los años 
2014, 2019 y 2020 se desarrollaron bajo esta 
nueva normativa, así como el referéndum cons-
titucional del año 2016 destinado a la refor-
ma del Artículo Nº 16810 de la Constitución 
Política del Estado (2009), para la reelección 
de un mandato presidencial a la fórmula Evo 
Morales-Álvaro García Linera (El País, 23 de 
septiembre de 2015). 

Así, la Constitución Política del Estado 
Plurinacional (2009) regula e implementa 
el derecho al ejercicio del voto transnacional 

(CPE, 2009, art. 27). A su vez, la Argentina 
y Bolivia suscriben en el año 2012 un conve-
nio marco de cooperación interinstitucional 
en materia electoral celebrado por el Tribu-
nal Supremo Electoral de Bolivia y la Cáma-
ra Nacional Electoral de Argentina (Expte. S 
III/12. 27/11/2012), que establece las líneas 
principales y mecanismos de cooperación en 
virtud de que las y los residentes de cada país 
puedan votar en los respectivos sufragios. Sus-
tentan el mencionado convenio el principio 
de igualdad y el accionar de conformidad con 
las leyes y normas nacionales propias de cada 
parte (Expte. S III/12. 27/11/2012). En el 
caso de la Argentina, se observa que la nor-
mativa aún vigente actúa como marco jurídico 
de cada elección y fue acompañada por una 
decisión administrativa emitida por la Jefatura 

10 El artículo 168 de la Nueva Constitución de 
Bolivia establece que el periodo de mandato 
de la presidenta o del presidente y de la vice-
presidenta o del vicepresidente del Estado es 
de cinco años, y pueden ser electas o electos 
por una sola vez de manera continua. 

de Gabinete del Poder Ejecutivo Nacional que 
obligó a las 24 provincias a realizar acciones 
positivas tendientes a la plena ejecución de los 
comicios del país transfronterizo.

Para profundizar en el análisis sobre el 
reconocimiento y el ejercicio del voto trans-
nacional en Bolivia en las elecciones men-
cionadas anteriormente, resulta estratégica la 
lectura de los datos emitidos por el Órgano 
Electoral Plurinacional en cuanto a la confor-
mación de padrones electorales, la participa-
ción mediante votos emitidos en el exterior y 
el aporte del voto transnacional al capital elec-
toral del MAS-IPSP.
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Cuadro 2. 
Conformación del padrón electoral de Bolivia. Elecciones 2009-2020

número número
% en relación 

al total de 
habilitados

número
% en relación al total 
de habilitados en el 

exterior

% en relación al 
total de 

habilitados
Elecciones 2009 4.970.458 169.096 3% 89.953 53% 2%
Elecciones 2014 5.971.152 271.986 4% 160.000 59% 3%

Referéndum 2016 6.243.089 258.990 4% 116.568 45% 2%
Elecciones 2019 7.315.364 341.001 5% 161.057 47% 2%
Elecciones 2020 7.332.925 301.631 4% 142.568 47% 2%

Conformación del padrón electoral de Bolivia. Elecciones 2009-2020

Empadronados habilitados total
Empadronados habilitados 

en el exterior
Empadronados habilitados Argentina

Fuente: Elaboración propia en base a datos emitidos por el 
Órgano Electoral Plurinacional de Bolivia.

Este cuadro muestra que el registro de empa-
dronados en el exterior ha crecido de modo 
tendencial desde el 2009 al 2020. Sin embar-

go, dicha propensión reviste algunas particu-
laridades que pueden analizarse a partir del 
siguiente gráfico.

Gráfico 1. 
Presencia de empadronados en el exterior. Elecciones de Bolivia 2009-2020

Fuente: Elaboración propia en base a datos emitidos por el 
Órgano Electoral Plurinacional de Bolivia.
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La composición de padrones electorales mues-
tra que, del total de población habilitada para 
votar en las distintas elecciones, entre el 3% y 
el 5% reside en el exterior. Donde para las elec-
ciones del año 2009, el padrón de habitantes 
en la Argentina conformó el 2% del registro 
total de personas habilitadas, en el 2014 dicho 
porcentaje aumentó al 3% momento en el que 
se pone en vigencia el Empadronamiento Bio-
métrico11 y se aumenta el número de centros 
de inscripción. En el caso de la Argentina, ya 

11 El sistema de registro biométrico es el con-
junto de herramientas y bases de datos que 
permiten el registro, la transmisión, almace-
namiento y procesamiento de datos registra-
dos. Contiene las inscripciones biométricas 
de todas las personas empadronadas (OEP, 
2016).

bajo el Convenio Marco de cooperación in-
terinstitucional (Expte. SIII/12. 27/11/2012) 
se amplió el número de delegaciones a las 24 
provincias. En el referéndum constitucional del 
2016, el padrón de residentes en la Argenti-
na presenta una baja del 1% en referencia al 
registro anterior, quedando en un 2% que se 
mantuvo estable en los siguientes procesos 
electorales del 2019 y 2020. Respecto de la 
participación en las elecciones analizadas, se 
exponen los siguientes datos:

Cuadro 3. 
Participación del voto transnacional en Bolivia. Elecciones 2009-2020

Elecciones 2009 4.970.458 4.859.440 169.096 125.101 89.953 66.504
Elecciones 2014 5.971.152 5.487.676 271.986 168.535 160.000 73.050

Referéndum 2016 6.243.089 5.490.919 258.990 81.081 116.568 29.856
Elecciones 2019 7.315.364 6.460.515 341.001 209.951 161.057 101.226
Elecciones 2020 7.332.925 6.484.008 301.631 170.549 142.568 88.446

Participación del voto transnacional en Bolivia. Elecciones 2009-2020

Total de votos 
emitidos

Votos 
emitidos en el 

exterior

Empadronados 
habilitados en 

Argentina

Votos emitidos 
en Argentina

Empadronados 
habilitados en el 

exterior

Empadronados 
habilitados total

Fuente: Elaboración propia en base a datos emitidos por el 
Órgano Electoral Plurinacional de Bolivia.
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La participación del voto transnacional de 
Bolivia en la Argentina fue variando en cada 
elección. En el siguiente gráfico se detallan los 
porcentajes.

Gráfico 2. 
Participación del voto transnacional de Bolivia 

en Argentina. Elecciones 2009- 2020

Fuente: Elaboración propia en base a datos emitidos por el 
Órgano Electoral Plurinacional de Bolivia.

En el año 2009, el porcentaje de votos emi-
tidos sobre el total de empadronados fue del 
74%, cifra que disminuyó al 46% en 2014. 
En cuanto al referéndum del año 2016 se evi-
dencia una caída considerable que representa 
el 26 % del total de sufragios, situación que 
admite diversas hipótesis. Al respecto, Rodri-
go manifiesta que la burocracia diaspórica en 
la Argentina debió encargarse del armado de 
la totalidad del dispositivo electoral para es-
tos comicios: coordinación con escuelas que 
serían centros de votación, diseño de los pa-

drones, logística local de los materiales, entre 
otras actividades, hecho que “excedió la ca-
pacidad operativa del personal” (2017: 157). 
Esta situación se revierte en las elecciones de 
2019 con un creciente nivel de participación 
del 63% y del 62% en las elecciones del año 
2020. 

A continuación, se exponen datos sobre 
el aporte del voto transnacional de bolivianos 
residentes en la Argentina al capital electoral 
del MAS-IPSP.
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Gráfico 3. 
Votos efectuados en Argentina que aportaron al capital 

electoral del MAS-IPSPS. Elecciones 2009-2020

Fuente: Elaboración propia en base a datos emitidos por el 
Órgano Electoral Plurinacional de Bolivia.

Cabe destacar que el voto boliviano en la Ar-
gentina siempre presentó más del 80% en apo-
yo al MAS-IPSP. Para las elecciones del 2009, 
los sufragios destinados a dicho partido fueron 
del 92%, cifra que se mantuvo estable en el 
2014. En los años 2016, 2019 y 2020 el apoyo 
fue del 82%, 83% y 88% del total de los votos 
efectuados, respectivamente.

Análisis sobre el ejercicio 
del voto transnacional de la 
población boliviana en Argentina. 
Elecciones del año 2020
Resulta oportuno analizar el escenario políti-
co boliviano durante la segunda y la tercera 
presidencia de Evo Morales (2010 -2014 y 
2014-2019) donde la gestión del MAS-IPSP 
sufrió un paulatino deterioro (García, 2021) 
que quedó evidenciado, entre otras cosas, a 

través del rechazo de la ciudadanía ante la im-
pronta de reelección presentada por el oficia-
lismo mediante el referéndum del año 2016, 
en las tensiones y reposicionamientos internos 
del partido (García, 2021) y en las dificultades 
impuestas por diferentes actores que plantea-
ban mayores exigencias al gobierno nacional 
respecto de la extracción de recursos naturales 
(Schneider, 2014). En este marco, el resultado 
electoral de 2019 que diera como ganadora en 
primer término a la fórmula Morales-Linera, 
fue altamente cuestionado bajo argumento de 
que el MAS-IPSP cometió fraude mediante la 
manipulación de la transmisión de resultados 
electorales preliminares (OEA, 2019). Ante 
dicha hipótesis, diversos organismos y grupos 



187

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 19. octubre de 2022 - abril de 2023. ISSN 2310-550X, pp. 173-195

de estudio aportaron informes e investigacio-
nes en adhesión o rechazo12, a saber:

El Informe Final sobre la auditoría llevada 
a cabo por la Secretaría para el Fortalecimien-
to de la Democracia (SFD) y el Departamento 
para la Cooperación y Observación Electo-
ral (DECO) de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) sostuvo que se registraron 
manipulaciones e irregularidades en el conteo 
no oficial de votos y que el margen de victoria 
en primera vuelta es mínimo si se lo compara 
con el volumen de las manipulaciones y alte-
raciones detectadas (OEA, 2019). En cambio, 
el documento elaborado por el Centro de In-
vestigación en Economía y Política (CEPR), 
titulado “¿Qué sucedió en el recuento de votos 
de las elecciones de Bolivia de 2019?” desmintió 
el informe preliminar publicado por la OEA 
y afirmó que el organismo internacional no 
pudo demostrar irregularidades sistemáticas o 
extendidas en las elecciones del 20 de octubre 
(CEPR, 2019). En esta misma línea, el Centro 
Estratégico Latinoamericano de Geopolítica 
(CELAG) realizó un estudio (CELAG, 2019) 
cuya conclusión refiere a que el informe emiti-
do por la OEA “ya sea por incapacidad técnica 
o por dolo, incurrió en debilidades manifies-
tas” (CELAG, 2019: 10).

A partir de la emisión de los resultados 
electorales, se desencadenaron hechos de vio-
lencia y ruptura institucional (CIDH, 2019) 
derivados en la anulación de las elecciones y 
el llamado por Ley Nº 1266/2009 de Régi-
men Excepcional y Transitorio a la realización 
de nuevos comicios generales en el año 2020. 
Además, se produjo la asunción de un gobier-
no de facto a cargo de Jeanine Áñez (12 de 
noviembre del 2019) apoyado por las Fuerzas 
de Seguridad Nacional (CELAG, 2019) que 

12 Cabe destacar que el caudal de votos emitidos 
en el exterior a favor del MAS-IPSP no fue 
puesto en duda.

dio lugar al exilio13 de referentes políticos del 
MAS-IPSP, entre ellos, Evo Morales y Álvaro 
García Linera (Stefanoni, 2019). 

El informe de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos tras su visita en el 2019 
al país andino, manifestó que el gobierno de 
Áñez se rehusó a expedir los salvoconductos 
necesarios para que los ex funcionarios salieran 
de Bolivia, aduciendo distintas razones, entre 
ellas, la apertura de investigaciones penales en 
su contra o su papel en ciertas negociaciones 
(CIDH, 2020). El organismo internacional 
hizo referencia a las masacres cometidas en Sa-
caba y Senkata los días 15 y 19 de noviembre 
de 2019, respectivamente, en las cuales se esti-
maba un total de 18 víctimas fatales; dato que 
fuera actualizado por el Grupo Interdiscipli-
nario de Expertos Independientes (GIEI) que 
determinó la existencia mayor a 20 víctimas 
fatales y cientos de heridos (GEI, 2021). La 
Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH, 2020) declaró, además, haber 
recibido notificaciones sobre la persecución 
judicial de numerosas personas a través de 
investigaciones penales o procesos judiciales 
iniciados en razón de sus opiniones, convic-
ciones o posturas políticas, incluso en razón 
de su trabajo como funcionarios públicos del 
gobierno del MAS-IPSP (CIDH, 2020). 

Sumada a esta situación, la emergencia 
sanitaria generada por la Pandemia del CO-
VID-19 y sus medidas de aislamiento social 
a nivel nacional e internacional incidieron 
fuertemente en la agenda política de Bolivia 
(Stefanoni, 2019). Los nuevos comicios pre-
sidenciales del 2020 se vieron suspendidos y 
pospuestos en reiteradas oportunidades, lo 
que exigió al MAS-IPSP el replanteo de su ta-

13 Evo Morales salió de Bolivia el 11 de no-
viembre de 2019 y se dirigió a México. El 12 
de diciembre, arribó a la Argentina. Ambos 
países otorgaron el status de refugiado al ex 
presidente (DW, 9 de noviembre de 2020).
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rea y prioridades en un nuevo contexto. Cabe 
mencionar que la “rebelión antigolpista” (de 
agosto de 2020) liderada por el Mallku Felipe 
Quispe puso freno al prorroguismo del Go-
bierno de Áñez y allanó el camino (La Izquier-
da, 20 de enero de 2021) hasta llegar al 18 de 
octubre de ese año, fecha en que finalmente se 
efectuaron los comicios (CNN, 13 de agosto 
de 2020). 

El exilio político, solicitud de asilo y pos-
terior otorgamiento de refugio a Evo Morales 
en la Argentina, contribuyeron a visibilizar el 
histórico quehacer transnacional del MAS-
IPSP en dicho país. Donde la construcción 
organizacional de la comunidad boliviana co-
bró sentido estratégico a la hora de acoger al 
ex presidente y generar acciones de incidencia 
en diversas provincias en apoyo a las elecciones 
del año 202014. En particular, se menciona el 
caso de la provincia de Mendoza, constituida 
históricamente como territorio de significa-
tivo tránsito y residencia de migrantes15 pro-
venientes del país andino (Moreno, 2013) y 
sede del voto transnacional de Bolivia desde el 
año 2009, la cual contó con diversas organiza-
ciones políticas y sociales que se manifestaron 
en fuerte repudio a la violencia institucional 
ejercida tras las elecciones del 2019 (MDZ, 
11 de noviembre de 2019). Una vez instalado 
Evo Morales en Buenos Aires, el 6 de marzo 
arribó a Mendoza en el marco de la campaña 

14 Resulta relevante el análisis en cuanto a los 
votos obtenidos en las elecciones del año 
2020, donde a pesar del entorno de violen-
cia en Bolivia (CIDH, 2019) y las medidas 
de aislamiento por COVID-19, el MAS-IPSP 
consiguió un caudal electoral del 88% del to-
tal de los votos emitidos en la Argentina.

15 La población boliviana residente en Mendoza 
es de 27.239 personas, siendo la tercera pro-
vincia luego de Buenos Aires y Jujuy con ma-
yor concentración de migrantes provenientes 
de dicho país (INDEC, 2010).

electoral del 202016 y fue recibido por organi-
zaciones como el MAS-IPSP Mendoza, Colec-
tividad Boliviana, Bolivianos Unidos, partidos 
políticos y organizaciones de derechos huma-
nos. Durante su estadía desplegó una agenda 
de encuentros con connacionales de la Región 
de Cuyo (Mendoza, San Juan y San Luis), vi-
sitó territorios departamentales con alta pre-
sencia de comunidad boliviana, fue invitado 
a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
(UNCuyo) y fue recibido también por diver-
sos funcionarios y funcionarias del Frente de 
Todos (El Sol, 6 de marzo de 2020).

Tras el regreso de Morales a Buenos Aires, 
las mencionadas organizaciones profundiza-
ron acciones de apoyo a la campaña para las 
elecciones del 18 de octubre (2020) que se 
vieron fuertemente determinadas por las me-
didas de aislamiento social, preventivo y obli-
gatorio decretadas a raíz de la pandemia del 
COVID-19 (Decreto Nº 297/2020) y por el 
quehacer de funcionarios consulares depen-
dientes del gobierno de Bolivia que obstacu-
lizaron la tarea.

En el mes de septiembre (2020), el go-
bierno nacional argentino emitió el protocolo 
para el desarrollo de comicios del Estado Plu-
rinacional de Bolivia en territorio argentino 
(Decisión Administrativa 1784/2020). Llega-
do el mes de octubre, el gobierno de Mendoza 
se mostró reticente para implementar dicha 
normativa que instaba a las jurisdicciones 
provinciales y Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en coordinación con la Dirección Na-
cional Electoral y el Ministerio del Interior, a 
poner a disposición los establecimientos nece-
sarios para el desarrollo del acto comicial (Té-
lam, 14 de octubre de 2020). Ante la negativa 
fundamentada en el cierre de las escuelas por 
la pandemia de coronavirus, los residentes 
bolivianos en Mendoza realizaron diversas 

16 La visita del Evo Morales a Mendoza se desa-
rrolló desde el 6 al 8 de marzo.
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protestas (El Grito del Sur, 14 de octubre de 
2020) apoyados por organizaciones de dere-
chos humanos (Xumek, 2019; Ecuménica de 
Cuyo, 2020; Integrar, 2020), logrando que el 
15 de octubre el gobierno de Mendoza emi-
tiera un comunicado habilitante para efectuar 
los comicios generales (Prensa Gobierno de 
Mendoza, 15 de octubre de 2020). Las tareas 
de logística y cumplimiento de protocolos sa-
nitarios quedaron a cargo del Consulado del 
Estado Plurinacional de Bolivia y del Estado 
Nacional. En consecuencia, como fuera pre-
visto, la provincia de Mendoza fue sede una 
vez más del voto transnacional de Bolivia (Té-
lam, 18 de octubre del 2020). 

En una entrevista realizada a una funcio-
naria del Consulado del Estado Plurinacional 
de Bolivia en Mendoza relató cómo sucedie-
ron los hechos en aquellos días: 

“Cuando fue el golpe de Estado en Bolivia, yo 
era funcionaria del Consulado en Mendoza. 
Ese día de noviembre, enteradas de lo que había 
sucedido se hicieron presentes en el consulado 
muchas organizaciones sociales bolivianas y 
mendocinas apoyando a nuestro país. Después 
se dieron cita en la Plaza Independencia frente 
a la Legislatura. En ese momento se empezó a 
armar el grupo Bolivianos Unidos formado por 
personas de todos los departamentos de Men-
doza y que aún continúa activo.

Invitamos a Evo a venir a Mendoza tomando 
ese momento como un inicio de campaña, si 
bien él no iba a ser el candidato, el Movimien-
to al Socialismo seguía con la misma ideología. 
Fueron días intensos para nosotros: hicimos 
una conferencia de prensa en el hotel Inter-
continental, tuvimos una reunión con organi-
zaciones sociales en el sindicato de la Prensa. 
También nos reunimos con referentes de los 
diferentes sectores de la colectividad boliviana 
de Mendoza, San Juan y San Luis. Nos hemos 
reunido en la Universidad Nacional de Cuyo 
con el respaldo de la Facultad de Ciencias Po-
líticas, tanto la decana como el vicedecano es-

taban muy contentos de recibirlo y le hicieron 
un reconocimiento institucional importante a 
su trayectoria política. Visitó la feria en el ba-
rrio Bombal del departamento de Guaymallén, 
incluso se dio tiempo para hacer deporte con 
el intendente del departamento de Maipú y su 
equipo de gobierno.

El sentimiento boliviano estaba más a flor de 
piel, la necesidad de volver a la democracia, 
porque no era gente desconocida la que estaba 
sufriendo en nuestro país de origen. Eran nues-
tras familias, amigos, compañeros de trabajo, el 
pueblo estaba sufriendo y todos nos sentíamos 
identificados. 

Para la campaña del 2020, no veíamos ningún 
avance en Mendoza, entendíamos que no ha-
bía voluntad de avanzar para garantizar el voto 
del 18 de octubre, además ya notábamos que 
se acercaban los comicios y el gobernador no 
mostraba intenciones de autorizar el uso de los 
recintos. Por eso, convocamos a compañeros 
de diferentes sectores, sindicatos, organizacio-
nes sociales y fuimos el miércoles anterior a las 
elecciones a la Casa de Gobierno a pedir que 
nos dispongan las escuelas. Los bolivianos que 
vivimos en Mendoza no somos turistas, somos 
gente trabajadora que respeta las leyes, que con-
tribuye a la economía, nosotros pagamos nues-
tros impuestos, tenemos el derecho de votar y 
que nos presten un día el uso de la escuela. 

El jueves anterior a los comicios, el gobernador 
emitió un permiso responsabilizando a los mu-
nicipios. ¿Qué podía hacer la gente contratada 
del consulado de un viernes para un domingo? 
Nada si nosotros no hubiéramos coordinado 
antes como comunidad boliviana con los mu-
nicipios. En este caso, los concejales, inten-
dentes y legisladores mendocinos del Frente de 
Todos nos recibieron y me decían: “compañera 
¿qué necesitas?” En ese momento sentí que nos 
unía la búsqueda de la democracia, la igualdad 
y el respeto por los derechos humanos.
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Finalmente, el domingo 18 de octubre las y los 
bolivianos votamos en Mendoza. De 11.300 
personas empadronadas activas, participamos 
8.500 y el 90% de los votos fue para el Mo-
vimiento al Socialismo” (Entrevista vía zoom, 
Mendoza, 11 de abril del 2021).

El testimonio de la entrevista refiere al tipo 
de prácticas políticas transnacionales “desde 
abajo” que llevó a cabo la comunidad bolivia-
na residente en Mendoza en el marco de las 
elecciones generales de Bolivia del año 2020 y 
en torno a las medidas que tomó el gobierno 
provincial en cuanto a la garantía en el acceso 
a derechos políticos de sus migrantes.

La entrevistada manifestó que el derecho 
al voto transnacional se encuentra altamente 
institucionalizado (Portes et al., 2003) en Bo-
livia desde la llegada del MAS-IPSP a la ges-
tión. Hecho que puso en cuestión los criterios 
respecto de “presencia y cercanía” de la emi-
gración boliviana en el marco de un proceso 
de desterritorialización ciudadana (Campos 
et al., 2017) y reafirmó la identidad nacional 
(Ramírez, 2018) de sus emigrantes marcando 
una nueva fase en la historia del país, refleja-
do en las instancias administrativas existentes 
de participación y vínculo con los expatriados 
(Ramírez, 2018). Asimismo, la comunidad 
boliviana residente en Mendoza protagonizó 
prácticas políticas transnacionales “desde aba-
jo” (Ramírez, 2018) en cuanto a procesos or-
ganizativos de participación activa destinados 
a lo que Smith y Guarnizo (1998) denominan 
la defensa y ejercicio de sus derechos políticos 
en el país de origen donde debió sortear un 
entorno adverso impuesto por el gobierno de 
Áñez y las acciones restrictivas del gobierno de 
Mendoza, así como las condiciones hostiles 
generadas por la Pandemia del COVID-19.

Conclusiones
En cuanto a las conclusiones generales de este 
trabajo de investigación, se menciona que la 
ciudadanía democrática supone formas histó-

ricas variables de inclusión y de reconocimien-
to de derechos y obligaciones, así como una 
interrogación constante acerca de los sectores 
que han sido excluidos de ella (Penchaszadeh, 
2012). En este sentido, la participación po-
lítico-electoral transnacional de la población 
boliviana se constituye en gran medida gracias 
a la ampliación de los derechos políticos de 
la emigración en el país de origen –producto 
del cuestionamiento de la tradicional confi-
guración nacional y territorial de la ciudada-
nía (Pacecca y Courtis, 2007)– y al señalar la 
responsabilidad del Estado boliviano a la hora 
de reconocer los derechos de participación de 
quienes emigraron, mediante el incentivo de 
los procesos desterritorializados de democrati-
zación electoral.

El proceso de cambio en Bolivia implicó la 
ampliación de derechos a sectores poblaciona-
les postergados, muchos de los cuales emigra-
ron buscando nuevas y mejores oportunidades 
de vida: la posibilidad de participar, tanto en 
la elección de autoridades como en la defini-
ción de los grandes problemas políticos vía 
referéndum, es necesaria y justa toda vez que 
se asume que el primer derecho violado a las 
personas migrantes es el de permanecer en su 
país de origen. En este marco, la comunidad 
residente en el exterior fue parte de la nueva 
agenda política que permitió profundizar vín-
culos transnacionales mediante prácticas de 
actores políticos y sociales que afianzaron así 
sus lazos con Bolivia y aportaron claramente 
a la consolidación de procesos participativos 
que son base misma del sistema democrático.

Vimos que el cambio de perspectiva del 
Estado Plurinacional de Bolivia, en cuanto al 
reconocimiento de derechos políticos de sus 
emigrantes (Hinojosa et al., 2012), responde 
claramente a los estándares internacionales de 
derechos humanos en plena adhesión a la Con-
vención internacional sobre la protección de 
los derechos de todos los trabajadores migra-
torios y de sus familiares (Resol. 45/158,1990, 
art. 41). La legislación vigente hace efectivo el 
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voto transnacional como elemento primordial 
para la ampliación de ciudadanía que, además, 
ha favorecido claramente los lazos políticos 
transnacionales.

Cabe destacar que, si bien el derecho al 
voto transnacional se contempla en el plexo 
normativo de Bolivia, su efectivo ejercicio en 
la Argentina se profundizó por el creciente 
activismo político de la comunidad boliviana 
residente en nuestro país. Fueron claves para 
ello, el desarrollo de estrategias de organiza-
ción interna, vinculación transfronteriza y 
creación de redes con diversas organizaciones 
locales en un proceso de promoción, concien-
tización y defensa de este derecho, así como 
el compromiso del Estado argentino para 
promocionar y facilitar estas instancias elec-
torales. En este punto, cabe reflexionar sobre 
la institucionalización del voto trasnacional en 
Bolivia y los procesos de subjetivación política 
de las y los bolivianos residentes en el exterior. 
Como así también señalar el estrecho vínculo 
dado entre el ejercicio de este derecho y el de-
venir histórico del MAS-IPSP, que, si bien se 
mostró como guardián y promotor del voto 
migrante, con el transcurso del tiempo pare-
cieran haber quedado ligados a una relación 
casi de exclusividad.

Surge la pregunta sobre si la ciudadanía 
boliviana residente en el exterior se ha con-
solidado como un sujeto político activo que 
desafíe la mera mediación de un partido po-
lítico en particular y profundice la demanda 
concreta de espacios de representación. Esto 
resulta de gran interés a la hora de evaluar la 
institucionalidad del sistema participativo en 
Bolivia y lleva a cuestionarse si los partidos po-
líticos opositores al MAS-IPSP toman como 
posible electorado a la población residente en 
el exterior, identificando al emigrante bolivia-
no como sujeto de derecho que puede votar y, 
por lo tanto, ser destinatario de las propuestas 
de campaña.

Resguardar el espacio político trasnacional 
en América Latina implica un desafío para la 

construcción de sistemas democráticos esta-
bles, con instituciones tutelares de derechos 
que trasciendan los proyectos políticos co-
yunturales. En este sentido, se observa cómo 
las migraciones interpelan la existencia de los 
Estados y su rol de garantes en la defensa inte-
gral de los derechos de sus ciudadanos, donde 
la dimensión cívico-política resulta un medio 
fundamental por el cual los habitantes acce-
den e incrementan su cobertura de derechos 
civiles, sociales y políticos.

El acceso de las personas migrantes a la 
vida social y política de sus países de origen, 
como elemento clave del derecho humano a 
migrar (Ceriani, 2011), involucra una com-
pleja dinámica organizativa a la hora de incidir 
efectivamente en las decisiones que gobiernan 
parte de sus vidas. A partir de ello, surgen al-
gunos interrogantes: las formas organizativas 
y socialización política de los bolivianos resi-
dentes en el exterior, ¿favorecen a un proceso 
de re-vinculación respecto de su territorio na-
cional? Ante el incipiente gobierno del MAS-
IPSP en Bolivia, los procesos organizativos y 
subjetivos de la militancia boliviana en el ex-
terior ¿habilitan el surgimiento de un nuevo 
ethos militante? Y, por último: ¿qué impacto 
generó la ruptura institucional en Bolivia en el 
2019 sobre los procesos de reorganización po-
lítico-partidaria transnacional del Movimien-
to Al Socialismo en la Argentina? Sin duda, 
son estas temáticas a abordar en posteriores 
instancias de reflexión.
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RESUMEN
El objetivo de este trabajo de investigación 
es identificar opciones para la sustitución de 
importaciones en la industria manufacturera 
argentina. Se utiliza una metodología cuanti-
tativa que permite detallar oportunidades de 
sustitución a nivel producto con un alto nivel 
de desagregación. Los resultados dan cuenta 
de la existencia de amplias oportunidades de 
sustitución de importaciones que están ma-
yormente desaprovechadas. Aprovechar estas 
oportunidades mejoraría no sólo la balanza de 
pagos, sino también contribuiría a la difusión 
de conocimiento en el conjunto de la econo-
mía, ya que las oportunidades se concentran 

en sectores intensivos en tecnología. Se trata 
de evidencias relevantes de cara a la formula-
ción e implementación de políticas industria-
les, sobre todo en el escenario que se abrió a 
partir de la pandemia de COVID-19.

Palabras clave: Sustitución de Importacio-
nes, Manufactura, Política Industrial.

ABSTRACT
This work aims to identify opportunities for 
import substitution in the Argentinian ma-
nufacturing industry. We use a quantitative 
methodology that allows us to find substitu-
tion opportunities at the product level with 
a high degree of disaggregation. The results 
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show the existence of wide opportunities for 
import substitution. Taking advantage of the-
se opportunities would not only improve the 
balance of payments but would also contribu-
te to the diffusion of knowledge throughout 
the economy since the opportunities are con-
centrated in technology-intensive sectors. This 
is relevant evidence for the formulation and 
implementation of industrial policy, especially 
in the scenario that has opened from the CO-
VID-19 pandemic.

Keywords: Import Substitution, Manufac-
turing, Industrial Policy.

Introducción
Las economías de América Latina se carac-
terizan por tener una estructura productiva 
altamente especializada, heterogénea y desar-
ticulada. A excepción de México cuya canasta 
de exportaciones se concentra en manufactura 
producida bajo la forma de maquila, la com-
posición de la canasta de exportaciones de las 
economías latinoamericanas está fuertemen-
te concentrada en materias primas y algunos 
de sus derivados, mientras que los bienes de 
alta complejidad tecnológica tienen escasa 
participación. Además, existe una enorme he-
terogeneidad interna en lo que respecta a los 
niveles de productividad. El sector productor 
de materias primas y algunas de las ramas ma-
nufactureras vinculadas a su procesamiento 
(agroindustria, derivados del acero, etcétera) 
tienen estándares de productividad cercanos a 
la frontera mundial, mientras que las demás 
ramas manufactureras funcionan con una 
productividad muy inferior. Es decir, existe 
una brecha de productividad interna (entre 
sectores) y externa (respecto a los países cen-
trales) que resta competitividad internacional 
a los bienes manufacturados que producimos. 
La desarticulación de la estructura productiva 
refiere a la baja densidad del entramado pro-
ductivo local. Muchos de los bienes finales 
industriales o sus insumos no son producidos 
localmente o se producen con costos mayores 

a los internacionales, en cantidades o calida-
des insuficientes (Abeles et al., 2013; Cassini 
et al., 2021).

La desarticulación del entramado indus-
trial doméstico y los problemas de producti-
vidad germinan una industria manufacturera 
fuertemente deficitaria en divisas1. Cuando la 
economía y la industria crecen, requieren can-
tidades crecientes de divisas para importar bie-
nes industriales de consumo, insumos y bienes 
de capital. La necesidad de destinar ascenden-
tes cantidades de divisas a la importación de 
bienes manufactureros puede derivar en una 
escasez de divisas que frena el crecimiento eco-
nómico (Braun y Joy, 1981; Diamand, 1972; 
Ferrer, 1963; Thirlwall y McCombie, 2004). 

En países latinoamericanos con tradición 
industrial como la Argentina, Brasil y México, 
el estado actual del sector manufacturero es 
característico de una industrialización trunca, 
resultado del proceso de industrialización por 
sustitución de importaciones (ISI) y la fuerte 
desindustrialización posterior. En el caso de la 
República Argentina, a comienzos de los ´70, 
ostentaba un tejido industrial más denso y di-
versificado que, aun con marcadas falencias, la 
distinguían de la mayoría de los países latinoa-
mericanos. Desde el golpe de Estado, el brus-
co cambio de políticas inició uno de los proce-
sos de desindustrialización más virulentos del 
mundo, que se profundizó durante la década 
del ´90. La industria nacional padeció una 
enorme destrucción de capacidades producti-
vas y se agravó el déficit comercial. El nuevo 
siglo alternó momentos de reindustrialización 
y desindustrialización parcial que no lograron 
revertir los problemas estructurales del sector 

1 Al déficit en la balanza comercial industrial se 
le suma a partir del año 2011 el déficit en la 
balanza comercial energética. El déficit ener-
gético comienza a revertirse lentamente a par-
tir de 2013 y casi desaparece para 2019.
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(Fernández Bugna y Porta, 2008; Lavarello y 
Mancini, 2017).

Una de las problemáticas más ostensibles 
que explican el déficit comercial de la industria 
es la “sustitución inversa”, es decir, procesos de 
desplazamiento de masa crítica de producción 
industrial nacional por importaciones debido 
a varias razones. Por un lado, este proceso es 
resultado de la carencia o debilidad de las polí-
ticas activas con el objetivo de sustituir impor-
taciones. Además, existen marcos normativos 
de algunos regímenes específicos, como la pro-
moción industria de la electrónica, que auto-
rizan la importación de bienes para los cuáles 
existen capacidades productivas locales, ma-
yormente de empresas PyMEs. A esto se suma 
el desaprovechamiento de instrumentos direc-
tos de política industrial, tales como la compra 
pública, en particular en grandes proyectos de 
inversión, por ejemplo, en los sectores de la 
energía y de ferrocarriles.

Existen dos posibilidades para mejorar el 
saldo comercial de la industria. Por un lado, 
profundizar la sustitución de importaciones 
industriales, completando eslabones de la ca-
dena de valor para reducir las importaciones 
de insumos o bienes finales industriales. Por 
otro lado, favorecer a un mayor dinamismo de 
las exportaciones que genere una entrada de 
divisas (Abeles y Rivas, 2011; Wainer, 2011). 
Estas alternativas no se consideran excluyentes 
entre sí, por el contrario, la experiencia mues-
tra que ambas estrategias se refuerzan, como 
analizaremos más adelante. 

El presente artículo de investigación se 
concentrará en la búsqueda de potencialidades 
próximas de sustitución de importaciones. El 
objetivo es analizar las oportunidades latentes 
de transformación de la forma de industria-
lización de la Argentina mediante el aprove-
chamiento de la masa crítica de capacidades 
productivas existentes para apuntalar un pro-
ceso de sustitución de importaciones. Bajo el 
influjo del reseñado proceso de “sustitución 
inversa”, algunos estudios recientes analizaron 

las posibilidades de sustitución en distintos 
sectores en la Argentina. Schorr et al. (2014) 
analizan las posibilidades de sustitución en la 
industria de bienes de capital; Manzanelli y 
González (2012) abordan el sector automo-
triz; Schorr y Porcelli (2014) se ocupan de la 
industria de electrónica de consumo localizada 
en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur. Por último, CEPAL 
(2015) mensura los alcances de la “sustitución 
inversa” en el segmento abastecedor de bienes 
y servicios para la industria petro-energética. 
Estos antecedentes son importantes porque 
dan cuenta de la existencia de oportunidades 
de sustitución de importaciones en la indus-
tria local. En el presente artículo se amplían 
estas investigaciones al conjunto del sector 
manufacturero. Además, se utilizan datos de 
comercio con una desagregación mayor, lo 
cual es muy relevante para la precisión de los 
resultados obtenidos a partir de la metodolo-
gía aplicada. La identificación de oportunida-
des de sustitución de importaciones es el pri-
mer paso para el diseño de una política vertical 
que promueva la construcción de capacidades 
en sectores seleccionados.

La post-pandemia es un marco temporal 
más propicio para la aplicación de políticas 
que tengan por objetivo completar “casilleros 
vacíos” de la estructura industrial. La pande-
mia del COVID-19 obstaculizó el normal 
funcionamiento de las cadenas globales de 
abastecimiento de bienes, dejando al descu-
bierto la vulnerabilidad a la que se exponen 
economías con bajo grado de integración de 
su tejido industrial. Además, la fuerte recesión 
y sus consecuencias económicas y sociales em-
pujaron a los gobiernos de casi todo el mundo 
a intervenir ampliamente para intentar supe-
rar la crisis. En este contexto, crece el consenso 
acerca de ampliar las funciones del Estado en 
las políticas de desarrollo productivo incorpo-
rando misiones dirigidas al impulso de secto-
res estratégicos (Bárcena y Cimoli, 2020). Pla-
nes de industrialización selectiva son aplicados 



200

Lorenzo Cassini y Martín Schorr “Industria Argentina: Oportunidades para 
la Sustitución de Importaciones y desafíos de Política industrial”

en la actualidad las mayores economías del 
mundo, tanto desarrolladas como en desarro-
llo. Desde el año 2020, han presentado planes 
de este tipo países como Bélgica, España, Ca-
nadá, Australia y la República de Corea que 
se suman a países que habían presentado pla-
nes en años anteriores tales como los Estados 
Unidos, China, Alemania, Turquía, México, 
Reino Unido e Italia2. 

En la segunda sección de este artículo, se 
presenta el balance comercial de cada una de 
las ramas que componen la industria manu-
facturera argentina. En la tercera sección, se 
analizan las raíces conceptuales de las estra-
tegias de sustitución de importaciones junto 
a las principales lecciones que dejan las ex-
periencias internacionales para el diseño y la 
implementación de políticas de sustitución 
de importaciones. En la cuarta sección de este 
trabajo, se presenta la metodología utilizada 
para la identificación y cuantificación de las 
oportunidades de sustitución en la manufac-
tura argentina. En la quinta sección, se mues-
tran los resultados y, finalmente, en la sexta 
sección se presentan las conclusiones. 

2 Los nombres de los referidos planes son: Plan 
de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia (España, 2021), Plan Nacional por la Re-
cuperación y la Resiliencia (Bélgica, 2021), 
Plan para una Economía Digital, Innovado-
ra y Sustentable (Canadá, 2020), Modern 
Manufacturing Strategy (Australia, 2020), 
Digital New Deal y Green New Deal (Repú-
blica de Corea, 2020), Manufacturing USA 
Strategic Plan (Estados Unidos, 2019), XIV 
Plan Quinquenal (China, 2019), Industrial 
Strategy 2030 (Alemania, 2019), 11° Plan de 
Desarrollo 2019-2023 (Turquía, 2019), Plan 
Nacional de Desarrollo de México (México, 
2019), New Industrial Strategy (Reino Uni-
do, 2018) e Impresa 4.0 (Italia, 2017).

Balance comercial de la industria 
manufacturera argentina
El resultado comercial es heterogéneo entre los 
sectores que componen la industria manufac-
turera, según el contenido tecnológico que in-
corporan. Los sectores de bajo o mediano-bajo 
contenido tecnológico3 son superavitarios to-
mados en su conjunto, siendo los más supera-
vitarios aquellos vinculados al procesamiento 
de materias primas, tales como alimentos y 
bebidas, metales comunes y cuero y sus deri-
vados. Los sectores clasificados como de alto 
o mediano-alto contenido tecnológico son de-
ficitarios tomados en conjunto, dentro de los 
cuales se destacan bienes de capital e insumos 
como maquinaria y equipo, sustancias y pro-
ductos químicos no farmacéuticos, equipos y 
aparatos de radio y televisión y maquinaria y 
aparatos eléctricos.

La información presentada en la Tabla 1 
refleja las características de la industria ma-
nufacturera argentina. Las exportaciones y 
los saldos comerciales positivos se limitan a 
algunas pocas secciones manufactureras en las 
cuales la Argentina cuenta con ventajas está-
ticas derivadas de sus dotaciones de recursos 
naturales (alimentos, pieles y cueros y algunos 
procesados de la minería). Los saldos defici-
tarios de las demás secciones evidencian la 
incompletitud del entramado productivo in-
dustrial local, en particular, en los sectores de 
mayor contenido tecnológico. También son 
resultado de políticas que por acción u omi-
sión hay favorecido la sustitución inversa, es 
decir, el desplazamiento de producción local 
por importaciones.

La trayectoria industrial entre 2011 y 
2021 agudizó aún más el cuadro estructural 
de largo plazo del sector. Se profundizan tres 
elementos críticos de la estructura industrial 

3 Según taxonomía de utilizada por la OCDE 
que puede encontrase en Galindo-Rueda y 
Verger (2016).
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argentina: la dependencia tecnológica, la pri-
marización y su naturaleza “divisa-dependien-
te”. Nótese que 2011 es el año de mayor valor 
de importaciones debido a que es el último 
año de crecimiento económico acelerado. Las 
empresas necesitan adquirir bienes de capital 
e insumos intermedios para ampliar la capa-
cidad productiva y muchos de ellos son im-
portados. Esta dinámica se manifiesta en que 
en 2011 son mayores las importaciones de 
secciones que comprenden bienes de capital; 
como máquinas, aparatos y material eléctri-
co y material de transporte; e insumos; como 
metales comunes y sus manufacturas, plásti-
co, caucho y sus manufacturas y productos de 
industrias químicas. Como elemento de cam-
bio, en 2017, se expresa cierta reorientación 
de las importaciones hacia bienes de consumo 
como alimentos, textiles y calzados favoreci-
da por la mayor apertura importadora en es-
tos rubros en el contexto de un nuevo ciclo 
neoliberal en la política económica. Además, 
en 2021, se verifican algunos cambios como 
consecuencia de la pandemia provocada por 
el COVID-19. Los más evidentes son la caída 
en las importaciones de material de transporte 
debido a problemas de abastecimiento de las 
cadenas globales de valor de estos bienes y el 
aumento de las importaciones de productos 
químicos, rubro que incluye las vacunas. De 
todas maneras, ambas fases reconocen como 
denominador común el desplazamiento de 
masa crítica existente en la estructura indus-
trial de la Argentina por importaciones o, en 
otras palabras, el mencionado proceso de “sus-
titución inversa”.
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Un poco de historia sobre la 
sustitución de importaciones
Entre la década de 1950 y comienzos de la 
década de 1960, las políticas de sustitución 
de importaciones fueron ampliamente im-
plementadas en los países en desarrollo, no 
sólo los latinoamericanos. Si bien obtuvieron 
resultados positivos en términos de crecimien-
to, generación de empleo y construcción de 
capacidades productivas, también atravesaron 
problemas. Las importaciones crecieron más 
rápido de lo esperado, particularmente por la 
demanda los bienes de capital e insumos in-
termedios que demandaban las nuevas indus-
trias, generando problemas de balanza de pa-
gos. Se encontraron dificultades para sostener 
el crecimiento de la productividad en la indus-
tria, dado que la generación y transferencia de 
conocimiento tecnológico y organizacional es 
un proceso complejo. La creación de nuevas 
industrias no es suficiente para aumentar las 
capacidades de aprendizaje de la economía, 
sino que se requieren de políticas que abor-
den específicamente este aspecto, como se verá 
más adelante.4 

A finales de la década de 1960 y en la 
década de 1970, la estrategia de crecimiento 
por sustitución de importaciones fue general-
mente abandonada, en un contexto de rápido 
aumento del producto global y más aún del 

4 Bruton (1998) ilustra las ventajas y desventa-
jas de los modelos de desarrollo basados en la 
sustitución de importaciones y la promoción 
de exportaciones. Realiza un recorrido histó-
rico de la discusión académica respecto a estos 
modelos y las experiencias internacionales de 
su aplicación. Para un análisis histórico de la 
sustitución de importaciones como mode-
lo de desarrollo también puede consultarse: 
Irwin (2021).

comercio internacional.5 Algunos países en de-
sarrollo, en particular asiáticos (con la Repú-
blica de Corea y Taiwán como emblemas), las 
sustituyeron por estrategias de promoción de 
las exportaciones alcanzando rápidos niveles 
de crecimiento (Chu, 1994). La promoción de 
exportaciones se convirtió en el paradigma he-
gemónico en lo que refiere a estrategias de de-
sarrollo económico. La idea dominante que se 
tiene acerca de los logros alcanzados por Corea 
y Taiwán es que fueron impulsados por una 
intervención estatal mínima y sobre la base de 
economías de libre mercado. Desde entonces, 
un enfoque orientado a la exportación se ha 
convertido en la norma. La recomendación 
para los países en desarrollo es abordar una 
estrategia de crecimiento hacia afuera, impul-
sando las exportaciones mediante políticas de 
desregulación de la economía local, apertura 
comercial y atracción de inversiones extranje-
ras directas (IED). La estrategia de sustitución 
de importaciones fue fuertemente desaconse-
jada por considerar que introducía fuertes dis-
torsiones a las señales de precios e incentivos 
del mercado. Organismos internacionales de 
crédito como el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional fueron activos pro-
motores de esta perspectiva (Bruton, 1998; 
Ershova y Ershov, 2016; Gnidchenko, 2017).

Sin embargo, los mencionados procesos 
de industrialización no fueron promovidos 
por un Estado mínimo que se limitó a corregir 
fallas de mercados, sino por una intervención 
amplia del Estado con el objetivo de desafiar 
la especialización basada en las ventajas com-
parativas estáticas. Existió planificación indi-
cativa del Estado, combinado con aprendizaje 

5 La literatura discute si las razones para el 
abandono de las estrategias de sustitución de 
importaciones se debieron a las dificultades 
económicas que enfrentaron estos procesos 
o a razones de otra índole, como política y 
geopolítica (Silva, 2007). 
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y corrección a partir de los errores de imple-
mentación de política pública y el disciplina-
miento del sector privado. Hacia la década del 
´90, ya era reconocido que el aspecto negativo 
de las estrategias de sustitución de importacio-
nes no eran las distorsiones en los incentivos 
de mercado, sino los desincentivos a exportar. 
Los países asiáticos mencionados introdujeron 
enormes distorsiones de mercado y obtuvieron 
grandes beneficios de las políticas de desarrollo 
productivo aplicadas. Pero, al mismo tiempo, 
estos países no descuidaron las exportaciones; 
por el contrario, las promovieron (Amsden, 
1991, 1994; Chang, 2006; Grabowski, 1994; 
Park y Hur, 2002; Zhou, 2008). 

Queda claro que la industrialización de es-
tos países no emergió del funcionamiento de 
las fuerzas del libre mercado, sino que se con-
cretó a partir de una activa intervención plani-
ficada del Estado. Estos países desplegaron un 
conjunto de políticas industriales que incenti-
varon y protegieron la manufactura local. La 
sustitución de importaciones promovida me-
diante diferentes instrumentos de política fue 
fundamental para la consolidación este sector. 
Pero sus alcances no se limitaron a reemplazar 
productos importados, también se incentivó el 
aprendizaje tecnológico y la exportación. 

No es casualidad que los países más exitosos 
en el comercio internacional han sido precisa-
mente aquellos que... han tenido el cuidado de 
favorecer un aprendizaje paulatino, sólido y en 
profundidad, y sólo una vez que han logrado 
esa simetría relativa con la competencia inter-
nacional, en algunos rubros, han comenzado 
paulatinamente a abrir su mercado interno. Ha 
sido precisamente el crecimiento del mercado 
interno abastecido con los proveedores locales 
en aquellos rubros compatibles con el tamaño y 
las escalas técnicas de producción, lo que les ha 
permitido recuperar un rezago histórico a tra-
vés de un aprendizaje intensivo cuya vigencia 
desaparece del cuadro de posibilidades cuando 
se aplica [el] criterio de eficiencia basado en el 

arcaico principio de las ventajas comparativas 
estáticas (Fajnzylber, 1983: 122).

Para la implementación de políticas de 
sustitución de importaciones, los gobiernos 
seleccionaron aquellos productos que conside-
raban estratégicos para el desarrollo de la ma-
triz industrial e impulsaron su producción lo-
cal mediante políticas verticales. Así, el primer 
paso para aplicar estas políticas es identificar 
los bienes industriales con potencial sustitu-
tivo. La siguiente sección, busca contribuir a 
pensar una política de sustitución de importa-
ciones en la industria argentina a partir de la 
identificación de productos con amplios volú-
menes de importaciones que desplazan masa 
crítica de producción nacional.

Metodología para la identificación 
de oportunidades de sustitución
Se procura identificar bienes para los cuales 
existe masa crítica de producción nacional 
que ofrece potenciales oportunidades de sus-
titución de importaciones de corto y mediano 
plazo en la industria manufacturera. Para ello, 
se utilizan bases de estadísticas de comercio 
exterior (exportaciones e importaciones) de 
acceso público publicadas por INDEC6. El 
análisis se realiza en forma focalizada distin-
guiendo entre los sectores que componen la 
industria manufacturera, profundizando el es-
tudio en determinados sectores que presentan 
los déficits comerciales más abultados. Especí-
ficamente, se tomaron los grupos de produc-
tos (8 dígitos del Nomenclador Común del 
Mercosur7 -NCM-) que corresponden a cada 

6 Instituto Nacional de Estadística y Censo (Ar-
gentina). Véase: https://comex.indec.gob.ar/.

7 Nomenclador Común del Mercosur, clasifica-
ción que utiliza el INDEC para publicar los 
datos de comercio y que se corresponde en sus 
seis primeros dígitos con el Sistema Armoni-
zado de Codificación y Descripción (SA) de 
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rama industrial de interés. En adelante, cuan-
do se utiliza el término “producto”, se refiere a 
un determinado nomenclador, aunque el mis-
mo puede incluir varios productos similares 
entre sí.

Para identificar las oportunidades de sus-
titución de importaciones, se realiza un ejerci-
cio analítico que se propone encontrar bienes 
para los que simultáneamente existen registros 
de exportaciones e importaciones y que, con 
algunos esfuerzos de por medio, contarían con 
alguna capacidad (efectiva o potencial) para 
dar sustento a un proceso de sustitución de 
importaciones. Nótese que la masa crítica de 
capacidades productivas nacionales se identi-
fica a partir de datos de exportaciones, por lo 
tanto, se trata de producción que a priori es 
competitiva internacionalmente tanto por sus 
costos de producción como por sus caracterís-
ticas técnicas.

En ese marco, el ejercicio consiste en la es-
timación del Índice Grubel-Lloyd (IGL) para 
cada producto que compone las industrias de 
interés. El mencionado índice busca detectar 
la existencia de comercio intraindustrial, es 
decir, situaciones en las cuales un producto 
es importado y exportado al mismo tiempo. 
Desde este enfoque, y para los propósitos de 
este artículo de investigación, la manifestación 
de comercio intraindustrial puede ser tomada 
como un indicador aproximado de la existen-

Naciones Unidas. Los datos utilizados están 
publicados en tres ediciones de la NCM. Los 
datos del año 2011 corresponden a la edición 
de la NCM publicada en 2007 (NCM2007), 
los datos de los años 2015 y 2017, a la edi-
ción publicada en 2012 (NCM2012) y los 
datos de 2021, a la edición publicada en 2018 
(NCM2018). No obstante, las tres ediciones 
son coincidentes al nivel de agregación en que 
se presentan los datos en este artículo de in-
vestigación y, de hecho, son coincidentes en la 
mayoría de los nomencladores.

cia de fabricación en el país de un bien que, 
en paralelo, ha sido traído desde el exterior. 
Son capacidades productivas que podrían con-
tribuir, en mayor o menor grado, a sustituir 
importaciones. Aunque, por diferentes razo-
nes, la sustitución podría no ser directa ni in-
mediata (y a veces tampoco factible), la meto-
dología apuntada constituye un buen primer 
avance en lo que atañe a la identificación de 
algunos productos que podrían ordenar un es-
quema sustitutivo8.

El IGL surge de restar a una unidad el 
cociente entre el módulo del saldo comercial 
(exportaciones menos importaciones) y el gra-
do de apertura (exportaciones más importa-
ciones) para el comercio internacional de cada 
producto. Es decir, la fórmula del IGL es:

 

Donde: i = año; k = posición arancelaria (NCM 8 
dígitos); X = exportaciones; M = importaciones. 

El índice arroja resultados que van entre 0 y 1. 
Un valor alto indica la existencia de masa crí-
tica para la aparición o la conveniencia de im-
pulsar procesos sustitutivos porque la diferen-
cia entre el saldo comercial y el comercio total 
es grande o, lo que es lo mismo, se registran 
tanto importaciones como exportaciones de la 
posición en cuestión. El índice toma valores 
altos cuando el saldo comercial para un deter-
minado producto, sin importar su signo (valor 
absoluto de la diferencia entre exportaciones 
e importaciones), es pequeño en comparación 
con el volumen comerciado de ese producto 
(suma de exportaciones e importaciones). Es 
un indicador de que los volúmenes exporta-
dos e importados de un producto son de mag-

8 Sobre las características, los alcances y las li-
mitaciones del IGL, se recomienda consultar 
los trabajos de Durán Lima y Álvarez (2008), 
Schorr et al. (2014) y Schorr y Porcelli (2014).
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nitud similar. La existencia de exportaciones 
es una manifestación de la disponibilidad de 
masa crítica capacidades productivas capaces 
de reemplazar importaciones. Por el contrario, 
si el IGL tiende a cero, entonces los flujos de 
comercio de esa posición tienen un único sen-
tido (exportación o importación). Esta situa-
ción sería indicativa de importaciones para las 
cuales no se encuentra evidencia de produc-
ción nacional semejante que sea exportada.

A partir de estos criterios, se aplicaron cua-
tro rangos9: entre 0,67 y 1 (comercio intrain-
dustrial intenso), desde 0,33 y menor que 0,67 
(comercio intraindustrial moderado), desde 
0,10 y menor a 0,33 (comercio intraindustrial 
potencial) y menor 0,10 (comercio intrain-
dustrial nulo o prácticamente inexistente).

En el análisis de los resultados obtenidos, 
se realizará una interpretación diferencial de 
los productos según su saldo comercial sea 
superavitario o deficitario. Los productos su-
peravitarios dan cuenta de amplias capacida-
des productivas locales que logran insertarse 
exitosamente en el mercado internacional. Un 
IGL alto en estos productos da cuenta de un 
volumen importante de importaciones de po-
drían ser abastecidas por fabricación local in-
tensificando la producción de bienes para los 
que la industria local ya es internacionalmente 
competitiva. En el caso de los productos de-
ficitarios, un IGL alto indica oportunidades 
de sustitución de importaciones en los que 
existe una base productiva local que debería 
ampliarse o mejorarse para cumplir los reque-
rimientos domésticos. En otras palabras, son 
importaciones que no cubren espacios vacíos 
en la matriz industrial, sino que restan mer-
cado a la industria local, desplazando masa 
crítica existente y, siempre a priori, internacio-

9 Para la imputación de cada nomenclador en 
los diferentes rangos, el IGL fue computado 
con 2 decimales. 

nalmente competitiva, incluso para los pará-
metros liberales.

La metodología utilizada presenta algunas 
limitaciones. Por un lado, compara expor-
taciones e importaciones correspondientes 
a un mismo nomenclador (a 8 dígitos) para 
identificar posibilidades de sustitución. Sin 
embargo, algunos nomencladores pueden re-
unir el comercio de productos que no tienen 
las mismas características, especificidades téc-
nicas o calidad, por lo que la sustitución de 
importaciones por producción local podría no 
ser inmediata. Se requiere evaluar en cada caso 
particular los esfuerzos y conocimientos re-
queridos para realizar la sustitución. La nece-
saria “sintonía fina” no invalida el ejercicio que 
aquí se propone con la finalidad de identificar 
algunos grandes vectores de especialización 
productiva que podrían articular un planteo 
sustitutivo para la industria. El objetivo del 
ejercicio propuesto es realizar una estimación 
cuantitativa del potencial sustitutivo en la in-
dustria manufacturera argentina.

Por otro lado, la metodología empleada 
subestima en algunos aspectos las posibilida-
des de sustitución. En la medida en que el 
IGL relaciona exportaciones con importacio-
nes, no contempla la situación de los bienes 
que tienen un balance comercial deficitario y 
para los que existe fabricación nacional, pero 
que la misma no se coloca en el extranjero. 
Tampoco incluye las posibilidades de sustitu-
ción de aquellos productos que, si bien no se 
producen actualmente en el país, existen ca-
pacidades productivas que por su proximidad 
tecnológica podrían adaptarse para empezar o 
volver a elaborar en el país. 

El análisis se restringe a los bienes ma-
nufactureros10. No se incluyen las materias 

10 En los años 2015, 2017 y 2021 se compu-
tan como bienes manufactureros a los com-
prendidos en las secciones IV y VI a XX de 
la NCM2012 (para los años 2015 y 2017) 
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primas, cuya producción está parcialmente 
limitada por la disponibilidad de recursos na-
turales, aun cuando existan oportunidades la-
tentes para aprovechar en este sector. Tampoco 
se incluyen servicios porque la información de 
comercio internacional disponible para este 
sector tiene muy poco detalle (desagregación 
por producto), lo que impide la aplicación de 
la metodología utilizada. Cabe señalar, que se 
trata de exportaciones e importaciones de pro-
ductos manufacturados, sin considerar cuál 
sector es el comprador de estos productos, 
es decir, se incluyen también los productos 
manufacturados de uso intermedio que son 
adquiridos para uso agrícola, minero, hidro-
carburífero o en servicios.

Los datos de comercio utilizados corres-
ponden a los años 2011, 2015, 2017 y 2021. 
Se incluye el año 2011 por ser el último año 
de crecimiento económico rápido, lo cual es 
relevante debido a que afecta al volumen de 
importaciones manufactureras en general, y, 
en particular, a las de bienes de capital por-
que impulsa la inversión productiva. El año 
2015 es de crecimiento bajo, pero es el último 
de un ciclo de gobiernos que en teoría tenían 
por objeto la industrialización nacional. El 
año 2017 por ser el único año de crecimien-
to económico durante el nuevo ciclo político 
que incluyó mayor apertura importadora en 
algunos rubros fabriles. Finalmente, en 2019 
asume nuevamente un gobierno que tiene a la 
industrialización como objetivo, por lo que se 

y NCM2018 (para el año 2021). En el año 
2011, se computan como bienes manufacture-
ros a los comprendidos en las secciones IV y VI 
a XX de la NCM2007, excluyendo los capítu-
los 97 (obras de arte y antigüedades) y 99 (tran-
sacciones especiales). Los capítulos 97 y 99 se 
incluyen en la sección XXI en la NCM2012 y 
en la NCM2018, pero en la sección XX en la 
NCM2007. De este modo, son idénticos los 
capítulos incluidos en los cuatro años.

incorpora al análisis el año 2021 dado que el 
año 2020 el comercio internacional fue seve-
ramente disminuido a causa de la pandemia.

Aproximación cuantitativa a las 
oportunidades de sustitución 
de importaciones
La identificación de las oportunidades de 
sustitución en la industria manufacturera ar-
gentina se efectúa empleando la metodología 
consignada. La Tabla 2 muestra la cantidad 
de productos, valor de exportaciones, impor-
taciones y saldo comercial de los productos 
manufactureros incluidos en cada una de las 
secciones clasificados por el rango de IGL, dis-
tinguiendo por saldo comercial superavitario 
o deficitario para los años 2011, 2015, 2017 
y 2021. Al focalizar la indagación en aque-
llos grupos con un comercio intraindustrial 
intenso (y, en consecuencia, con una elevada 
masa crítica con potencialidad sustitutiva de 
importaciones según los criterios metodológi-
cos utilizados), se constata, siempre a priori, la 
existencia de amplias oportunidades de susti-
tución en varias de las secciones de la indus-
tria. Por ejemplo, en 2021 las importaciones 
de productos con IGL alto equivalen a 3.381 
millones de dólares, sumando 135 productos 
superavitarios y 174 deficitarios, lo cual re-
presenta el 6,45% de las importaciones tota-
les de la manufactura. Si agregamos los 486 
productos con IGL moderado, las importa-
ciones con potencialidad sustitutiva alcanzan 
6248 millones de dólares, lo cual representa el 
18,34% de las importaciones manufactureras. 
La mayor parte se concentra en productos su-
peravitarios, es decir, con existencia de amplias 
capacidades productivas internacionalmente 
competitivas.

De los años analizados, la menor cantidad 
de oportunidades potenciales de sustitución se 
encuentran en el año 2021 debido a que las 
importaciones de este año están afectadas por 
la pandemia. Más adelante, veremos que en 
este año se ven particularmente disminuidas 
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las oportunidades de sustitución en las ramas 
Material de transporte y Máquinas, aparatos y 
material eléctrico, rubros cuyas importaciones 
están estrechamente vinculadas al crecimien-
to. El año 2011 es el que registra mayores 
oportunidades aparentes de sustitución de im-
portaciones. La suma de las importaciones de 
los 1.479 productos con IGL alto o modera-
do alcanza los 19.179,54 millones de dólares, 
31,22% de las importaciones manufactureras. 
El crecimiento económico de este año explica 
el mayor volumen de importaciones y, por lo 
tanto, de potencial sustitutivo. En este año, 
la mayor parte de estas importaciones corres-
ponden a productos deficitarios. Como se verá 
más adelante, se debe principalmente a ma-
quinaria y material de transporte en los cuáles 
nuestro país tiene un abultado déficit comer-
cial debido a su dependencia tecnológica, pero 
al mismo tiempo, manifiesta masa crítica de 
producción local.

En 2011, la mitad de las importaciones 
fueron explicadas por grupos de productos 
deficitarios con un IGL inferior a 0,10, y en 
los restantes años fueron más de la mitad. Para 

esos bienes, desde la Argentina se habrían rea-
lizado exiguas o nulas ventas al exterior. Ahora 
bien, en la medida en que la metodología de 
estimación del IGL relaciona exportaciones 
con importaciones, no contempla la situación 
de los productos que tienen un saldo comer-
cial deficitario y para los que existe fabricación 
nacional, pero que la misma no se coloca en 
el extranjero, sino que sólo abastece al mer-
cado doméstico. Dadas las limitaciones de la 
información con que se cuenta, la aproxima-
ción cualitativa mediante entrevistas a actores 
clave de la industria para identificar algunos 
de esos productos. Tampoco abarca aquellos 
productos que, por proximidad tecnológica 
a productos que se fabrican actualmente, se 
estaría en condiciones de empezar o volver a 
elaborar en el país. Un proceso de industriali-
zación completo que posicione a la Argentina 
en un sendero de crecimiento sostenido en el 
mediano y largo plazo requiere de esfuerzos 
para la construcción de capacidades fabriles 
también en estos productos para los cuales la 
masa crítica de producción actual no es sufi-
cientemente amplia.
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Tabla 2. 
Argentina. Evolución de la cantidad de productos, las exportaciones, 

las importaciones y el saldo comercial según rango del índice 
Grubel-Lloyd (IGL) y saldo comercial, 2011, 2015, 2017 y 2021 

(en valores absolutos, porcentajes y millones de dólares)
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Año 2015
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Año 2017
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Año 2021

Sa
ld

o
R

an
go

 d
el

 ín
di

ce
Pr

od
uc

to
s

Ex
po

rt
ac

io
ne

s
Im

po
rt

ac
io

ne
s

Sa
ld

o

N
%

M
ill

. U
$S

%
M

ill
. 

U
$S

%
M

ill
. U

$S

Pr
od

uc
to

s 
su

pe
ra

vi
ta

ri
os

al
to

13
5

1,
9

2.
11

3
6,

2
1.

49
5

2,
9

61
9

m
od

er
ad

o
10

8
1,

5
1.

14
0

3,
3

36
2

0,
7

77
9

po
te

nc
ia

l
88

1,
2

5.
06

2
14

,9
34

3
0,

7
4.

71
8

nu
lo

17
8

2,
4

21
.6

71
64

60
0,

1
21

.6
11

Su
bt

ot
al

 
su

pe
ra

vi
ta

ri
os

50
9

7,
0

29
.9

86
88

2.
26

0
4,

4
27

.7
26

Pr
od

uc
to

s 
de

fic
it

ar
io

s

al
to

17
4

2,
4

1.
26

8
4

1.
83

1
3,

6
-5

63

m
od

er
ad

o
37

8
5,

2
1.

72
7

5,
1

5.
31

1
10

,3
-3

.5
84

po
te

nc
ia

l
62

9
8,

6
81

5
2,

4
8.

47
8

16
,4

-7
.6

64

nu
lo

5.
58

7
76

,8
26

8
0,

8
33

.6
73

65
,3

-3
3.

40
5

Su
bt

ot
al

 d
efi

ci
ta

rio
s

6.
76

8
93

,0
4.

07
7

12
49

.2
93

95
,6

-4
5.

21
5

To
ta

l
7.

27
7

10
0

34
.0

64
10

0
51

.5
52

10
0

-1
7.

48
9

Fuente: Elaboración propia con datos de INDEC.



213

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 19. octubre de 2022 - abril de 2023. ISSN 2310-550X, pp. 197-224

A título ilustrativo, vale enumerar ejemplos de 
los productos comprendidos por cada rango 
del IGL y saldo comercial que tienen mayor 
volumen de importaciones y mayor valor de 
IGL (dentro del rango correspondiente). Se 
consigna entre paréntesis el año (o los años) 
en el cual (o los cuáles) el producto aludido 
ocupa un lugar destacado en la combinación 
de rango de IGL y saldo comercial correspon-
diente. El año mencionado no excluye la posi-
bilidad de que el producto se sitúe en la misma 
categoría en otro u otros años, sólo indica que 
en ese año tuvo un posicionamiento promi-
nente según los criterios establecidos. Cuando 
un producto ocupa un lugar preponderante 
en diferentes categorías en cada año, se evita 
listarlo repetidamente a fin de brindar al lector 
una variedad más amplia de ejemplos. 

Entre los productos de IGL alto y sal-
do superavitario se encuentran Automóviles 
para turismo y demás vehículos automóviles 
concebidos principalmente para el transpor-
te de personas incluidos los del tipo familiar 
(“break” o “station wagon”) y los de carreras, 
con motor de émbolo (pistón) alternativo, de 
encendido por chispa, de cilindrada superior a 
1.000 cm3, pero inferior o igual a 1.500 cm3, 
con capacidad para el transporte de personas 
sentadas inferior o igual a 6, incluido el con-
ductor (2011); Aviones y demás aeronaves, de 
peso en vacío superior a 15.000 kg (2011 y 
2017); Cajas de cambio y sus partes (2015); 
Partes de cajas de cambio (2017 y 2021); 
Vehículos automóviles para el transporte de 
mercancías, con motor de émbolo (pistón) de 
encendido por chispa, de peso total con carga 
máxima inferior o igual a 5 t (2011, 2015 y 
2021); Fungicidas (2015) y Vehículos auto-
móviles para el transporte de diez o más perso-
nas, incluido el conductor, con motor de ém-
bolo (pistón), de encendido por compresión 
(Diesel o semi Diesel) (2011).

Entre los productos de IGL alto y saldo 
deficitario se pueden mencionar Cajas de cam-
bio (2011 y 2017); Neumáticos (llantas neu-

máticas) nuevos de caucho, de los tipos utili-
zados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar [“break” o “station wagon”] 
y los de carreras) (2011 y 2017) y Polímeros 
de etileno en formas primarias, polietileno 
de densidad superior o igual a 0,94 sin carga 
(2011, 2015 y 2017), Fundiciones de hierro o 
acero (2011), Insecticidas (2015), Politerefta-
lato de etileno (2011), Partes de ejes con di-
ferencial, incluso provistos con otros órganos 
de trasmisión, y ejes portadores (2011) y Con-
ductores eléctricos para una tensión inferior o 
igual a 1.000 V (2011).

En cuanto a los bienes con IGL moderado, 
entre los superavitarios se incluyen Motores de 
émbolo (pistón) de encendido por compresión 
(motores diésel o semi-diésel) de los tipos uti-
lizados para la propulsión de vehículos (2015, 
2017 y 2021); Polímeros de etileno en formas 
primarias (2011, 2015 y 2017); Preparaciones 
de los tipos utilizados para la alimentación de 
los animales (2011); Pasta química de madera 
a la sosa (soda) o al sulfato, excepto la pasta 
para disolver, semiblanqueada o blanqueada, 
de coníferas (2011); Placas, láminas, hojas y 
tiras, de plástico no celular y sin refuerzo, es-
tratificación ni soporte o combinación similar 
con otras materias de polímeros de propileno, 
biaxialmente orientados (2011) y Máquinas y 
aparatos de elevación, carga, descarga o ma-
nipulación (por ejemplo: ascensores, escaleras 
mecánicas, transportadores, teleféricos), los 
demás aparatos elevadores o transportadores, 
de acción continua, para mercancías, de banda 
o correa (2011).

Entre los bienes de IGL moderado y sal-
do deficitario se encuentran Partes y acceso-
rios para vehículos automóviles delas partidas 
87.01 a 87.05 (2011); Medicamentos (excep-
to los productos de las partidas 30.02, 30.05 o 
30.06) constituidos por productos mezclados 
o sin mezclar, preparados para usos terapéuti-
cos o profilácticos, dosificados (incluidos los 
destinados a ser administrados por vía trans-
dérmica) o acondicionados para la venta al por 
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menor que contengan productos de la parti-
da 29.33, sin productos de las subpartidas 
3004.90.1 a 3004.90.5 (2011, 2015 y 2021); 
Sistemas de suspensión y sus partes (incluidos 
los amortiguadores) (2011); Abonos mine-
rales o químicos nitrogenados, urea, incluso 
en disolución acuosa, con un contenido de 
nitrógeno superior al 45% en peso (2011); 
Manufacturas de fundición de hierro o acero 
(2015); Neumáticos (llantas neumáticas) nue-
vos de caucho, de los tipos utilizados en auto-
buses o camiones (2017); Polímeros de etileno 
en formas primarias, polietileno de densidad 
inferior a 0,94 sin carga (2017).

Algunos bienes destacados de la categoría 
IGL potencial y saldo superavitario son Her-
bicidas, inhibidores de germinación y regula-
dores del crecimiento de las plantas, presen-
tados de otro modo, a base de glifosato o de 
sus sales, imazaquín o lactofén (2015 y 2017); 
Chocolate y demás preparaciones alimenti-
cias que contengan cacao (2011); Bombones, 
caramelos, confites y pastillas, sin cacao (in-
cluido el chocolate blanco) (2011); Tubos sin 
soldadura (sin costura), de hierro o acero, de 
los tipos utilizados en oleoductos o gasoduc-
tos (2011 y 2017); Papel y cartón recubiertos, 
impregnados o revestidos de plástico (excepto 
los adhesivos), recubiertos o revestidos de po-
lietileno, estratificado con aluminio, impreso 
(2011) y Agentes de superficie orgánicos (ex-
cepto el jabón); preparaciones tensoactivas, 
preparaciones de lavar (incluidas las prepa-
raciones auxiliares para lavado) y preparacio-
nes para limpieza, aunque contengan jabón, 
excepto las de la partida 34.01, preparaciones 
acondicionadas para la venta al por menor 
(2011 y 2015).

Entre los bienes de IGL potencial, pero 
saldo deficitario se hayan Partes y accesorios 
para carrocería (incluidas las de cabina) (2011, 
2015, 2017 y 2021); Antisueros (sueros con 
anticuerpos), demás fracciones de la sangre y 
productos inmunológicos, incluso modifica-
dos u obtenidos por procesos biotecnológicos, 

preparados como medicamentos (2015, 2017 
y 2021); las demás partes y accesorios para 
vehículos automóviles de las partidas 87.01 
a 87.05. (2015 y 2021); Las demás manufac-
turas de plástico y manufacturas de las demás 
materias de las partidas 39.01 a 39.14 (2011 y 
2021); Calzado con suela de caucho o plástico 
de tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento 
y calzados similares (2017), Cosechadoras-
trilladoras (2011); Embragues y sus partes 
(2011) y Frenos y servofrenos, y sus partes 
(2011).

Los productos con IGL nulo y superavita-
rios son aquellos que detentan gran volumen 
de exportaciones y, por lo tanto, de capacida-
des productivas internacionalmente competi-
tivas, pero bajas importaciones en compara-
ción con las exportaciones, por lo que ofrecen 
menores oportunidades de sustitución. Com-
prenden Derivados de ácidos grasos industria-
les, mezclas y preparaciones que contengan 
alcoholes grasos o ácidos carboxílicos, incluso 
sus derivados (2011); Cueros y pieles curtidos 
o “crust”, de bovino (incluido el búfalo) o de 
equino, depilados, pero sin otra preparación –
en estado seco ( “crust”)–, plena flor sin dividir 
y divididos con la flor (2011, 2015 y 2021); 
Hilados de filamentos sintéticos (excepto el 
hilo de coser) sin acondicionar para la venta 
al por menor, incluidos los monofilamentos 
sintéticos de título inferior a 67 decitex de alta 
tenacidad de nailon (2011); Preparaciones y 
conservas de carne, despojos o sangre de la es-
pecie bovina (2011); Galletas dulces, con adi-
ción de edulcorante (2017) y Madera aserrada 
o desbastada longitudinalmente, cortada o 
desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida 
por los extremos, de espesor superior a 6 mm, 
de coníferas (2011).

Los productos con IGL nulo y deficita-
rios son aquellos que detentan gran volumen 
de importaciones, pero las exportaciones son 
exiguas, por lo que avanzar en un proceso 
sustitutivo requeriría mayores esfuerzos para 
construir capacidades productivas. Motores 
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de émbolo (pistón) alternativo de los tipos 
utilizados para la propulsión de vehículos del 
Capítulo 87 de cilindrada superior a 1.000 
cm3 (2011); Vehículos automóviles para el 
transporte de mercancías, con motor de ém-
bolo (pistón), de encendido por compresión 
(Diesel o semi Diesel), de peso total con carga 
máxima superior a 5 t, pero inferior o igual 
a 20 t, chasis con motor y cabina; Ejes con 
diferencial, incluso provistos con otros ór-
ganos de trasmisión, y ejes portadores, sus 
partes (2011), Juegos de cables para bujías 
de encendido y demás juegos de cables de los 
tipos utilizados en los medios de transporte 
(2011), Ruedas, sus partes y accesorios (2011) 
y Cuadros, paneles, consolas, armarios y de-
más soportes equipados con varios aparatos 
de las partidas 85.35 u 85.36, para control o 
distribución de electricidad, para una tensión 
inferior o igual a 1.000 V.

La Tabla 3 y la Tabla 4 muestran la canti-
dad de productos incluidos en cada una de las 
secciones clasificados por el rango de IGL para 
los años 2011 y 2021, respectivamente.11 Las 
tablas también exhiben los montos de impor-
taciones clasificadas por sección de la NCM y 
rango de IGL para dar cuenta del volumen de 
importaciones con posibilidades de ser susti-
tuidas. Los porcentajes son calculados en for-
ma horizontal, es decir, indican qué fracción 
de productos o importaciones de la sección en 
cuestión que obtienen un determinado rango 
de IGL. Las secciones se ordenan según el sal-
do comercial en 2017 y se agrupan en supe-
ravitarias y deficitarias con el fin de distinguir 
los rubros de la industria que se insertan ex-
ternamente en forma exitosa (superavitarios) 
de aquellos que implican una salida de divisas 
del país. Nótese que en esta tabla la distinción 
por saldo comercial es a nivel de secciones de 
la NCM. No debe confundirse con la separa-

11 Por razones de espacio, se omiten las tablas 
correspondientes a los años 2015 y 2017.

ción a nivel de producto realizada en la Tabla 
2. Cada sección contiene una multiplicidad 
de productos, cada uno de los cuales pueden 
tener saldos positivos o negativos y que suma-
dos, constituyen el saldo de la sección.

Muchos de los productos con IGL alto y 
gran volumen de importaciones se vinculan 
con la dependencia tecnológica. La amplia-
ción de fabricación doméstica en estos sectores 
es importante no sólo para eludir la restricción 
externa, sino también para la consolidación de 
una estructura productiva que permita el me-
jor aprovechamiento de las capacidades creati-
vas locales. Algunos sectores involucrados son 
“intensivos a escala” y destacan por su elevada 
productividad, tales como productos de cau-
cho y plástico y material de transporte. Otros 
están “basados en ciencia” y son clave para 
mejorar la competitividad del conjunto del 
entramado productivo local por su rol en la 
generación, uso y difusión de conocimiento, 
como productos químicos y farmacéuticos y 
máquinas y herramientas.12 Una matriz indus-

12 La caracterización de estos sectores como 
“intensivos a escala” y “basados en ciencia” es 
tomada de Castellacci (2008), que caracteri-
za distintos patrones de innovación sectorial 
continuando la línea de investigación inicia-
da por Pavitt (1984)but specific to firms and 
applications, cumulative in development and 
varied amongst sectors in source and direc-
tion. Innovating firms principally in electro-
nics and chemicals, are relatively big, and 
they develop innovations over a wide range 
of specific product groups within their prin-
cipal sector, but relatively few outside. Firms 
principally in mechanical and instrument en-
gineering are relatively small and specialised, 
and they exist in symbiosis with large firms, 
in scale intensive sectors like metal manu-
facture and vehicles, who make a significant 
contribution to their own process technology. 
In textile firms, on the other hand. most pro-
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trial sólida que impulse un crecimiento econó-
mico sostenido requiere del amplio desarrollo 
de estas ramas. 

A título ilustrativo, vale mencionar los si-
guientes ejemplos de productos de IGL alto 
con mayor volumen de importaciones. Den-
tro de la sección material de transporte desta-
can los productos de la industria automotriz 
como: Vehículos automóviles para el transpor-
te de mercancías, con motor de émbolo (pis-
tón) de encendido por chispa, de peso total 
con carga máxima inferior o igual a 5 t (2011, 
2015 y 2021); Vehículos automóviles para el 
transporte de diez o más personas, incluido 
el conductor, con motor de émbolo (pistón), 
de encendido por compresión (Diesel o semi-
Diesel) (2011) y Cajas de cambio y sus partes 
(2015 y 2021). 

También hay amplias oportunidades en 
material de transporte aéreo como Aviones y 
demás aeronaves, de peso en vacío superior 
a 15.000 kg (2011 y 2017) y flotante, como 
Dragas (2017). Vinculado a la industria au-
tomotriz, entre los productos de caucho se 
destacan Neumáticos (llantas neumáticas) 
nuevos de caucho, de los tipos utilizados en 
automóviles de turismo (incluidos los del tipo 
familiar [“break” o “station wagon”] y los de 
carreras) (2011 y 2017). Entre los plásticos 
y sus manufacturas, aparecen el polietileno 
de densidad superior o igual a 0,94 sin carga 
(2011, 2015, 2017 y 2021) y el Polipropileno 
sin carga (2011, 2015, 2017 y 2021). Dentro 
de la industria química, se incluyen Fungici-
das (2015 y 2017), Insecticidas (2015) y en la 

cess innovations come from suppliers. These 
characteristics and variations can be classified 
in a three part taxonomy based on firms: (1. 
La relevancia de determinadas ramas manu-
factureras para el crecimiento económico ha 
sido destacada también por otras contribucio-
nes seminales (Fajnzylber, 1983; Rosenberg, 
1982).

industria farmacéutica, Medicamentos consti-
tuidos por productos mezclados o sin mezclar, 
preparados para usos terapéuticos o profilácti-
cos, dosificados (incluidos los destinados a ser 
administrados por vía transdérmica) o acon-
dicionados para la venta al por menor (2011, 
2015, 2017 y 2021).

Además, pueden mencionarse algunos 
ejemplos de las secciones que le siguen en 
volumen acumulado de potencial sustitutivo. 
Por el lado de los bienes de capital y sus in-
sumos aparecen Motores de embolo (pistón) 
de encendido por compresión (motores Diesel 
o semi-Diesel) de los tipos utilizados para la 
propulsión de vehículos (2011); Conductores 
eléctricos para una tensión inferior o igual a 
1.000 V (2011 y 2021); Rodamientos de 
bolas radiales (2011, 2015, 2017 y 2021) y 
Bombas de líquidos centrífugas (2011, 2015, 
2017 y 2021); Aparatos receptores de radio-
difusión que sólo funcionen con fuente de 
energía exterior, de los tipos utilizados en ve-
hículos automóviles, combinados con graba-
dor o reproductor de sonido (2015) y Partes 
de refrigeradores, congeladores y demás ma-
terial, máquinas y aparatos para producción 
de frío, aunque no sean eléctricos, bombas 
de calor, excepto las máquinas y aparatos para 
acondicionamiento de aire de la partida 84.15 
(2011).

También algunos insumos provenientes 
de la industria celulosa como Papel y cartón 
recubiertos, impregnados, recubiertos o reves-
tidos de polietileno, estratificado con alumi-
nio, impreso (2017); Cajas de papel o cartón 
corrugado (2011, 2015, 2017 y 2021) y Pa-
peles y cartones, sin fibras obtenidas por pro-
cedimiento mecánico o químico-mecánico o 
con un contenido total de estas fibras inferior 
o igual al 10 % en peso del contenido total 
de fibra, de peso superior o igual a 40 g/m2, 
pero inferior o igual a 150 g/m2, en hojas en 
las que un lado sea inferior o igual 435 mm y 
el otro sea inferior o igual a 297 mm, medidos 
sin plegar en las que ningún lado sea superior 
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a 360 mm, medidos sin plegar (2011, 2015 y 
2017) o insumos provenientes de la industria 
metalúrgica como Laminados planos de hierro 
o acero sin alear, de anchura superior o igual 
a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni 
revestir, enrollados, simplemente laminados 
en frío, de espesor superior o igual a 0,5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm (2017); Barras de 
hierro o acero sin alear, simplemente forjadas, 
laminadas o extrudidas, en caliente, así como 
las sometidas a torsión después del laminado, 
con muescas, cordones, surcos o relieves, pro-
ducidos en el laminado o sometidas a torsión 
después del laminado (2015 y 2021) y De-
más manufacturas de aluminio (2015, 2017 
y 2021). Se pueden agregar insumos textiles 
como Tela sin tejer, incluso impregnada, recu-
bierta, revestida o estratificada, de filamentos 
sintéticos o artificiales, de peso inferior o igual 
a 25 g/m2 (2011, 2015, 2017 y 2021) e Hi-
lados sencillos sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 50 vueltas por metro de po-
liésteres parcialmente orientados (2011, 2015 
y 2017).

Siempre en función de los criterios meto-
dológicos utilizados, en bienes de consumo se 
pueden encontrar oportunidades de sustitu-
ción en textiles como “T-shirts” y camisetas, de 
punto de algodón (2015 y 2017); camisas para 
hombres o niños de algodón (2011) y Panta-
lones largos, pantalones con peto, pantalones 
cortos (calzones) y shorts de algodón (2015) y 
otros bienes de consumo masivo como Libros, 
folletos e impresos similares, incluso en hojas 
sueltas (2015) y Compresas y tampones higié-
nicos, pañales para bebés y artículos similares, 
de cualquier materia.
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Conclusiones
Pese a lo que se suele plantear desde la ortodo-
xia e, incluso, desde ciertos sectores de la he-
terodoxia, la Argentina cuenta con una masa 
crítica considerable en materia de fabricación 
nacional que puede servir de base productiva 
para la implementación de políticas activas 
hacia el sector manufacturero con el objetivo 
de sustituir importaciones. El análisis aquí 
presentado constituye apenas un “puntapié 
inicial” naturalmente acotado y preliminar. Se 
trata de un primer paso necesario que, en lo 
sucesivo, requeriría ser complementado con 
estudios detallados sobre la realidad concreta y 
las perspectivas de aquellos rubros que se deci-
da promover. Paso indispensable, este último, 
antes de poner en discusión con los diversos 
actores involucrados un conjunto articulado 
de políticas de fomento industrial que, como 
se argumentó, no deberían descansar exclusi-
vamente en una “macro positiva” y/o en he-
rramientas horizontales, sino que deberían 
pensarse y diseñarse en función de un criterio 
de integralidad fundado en el reconocimiento 
de las especificidades propias de las diferentes 
industrias. En otras palabras, se trata de virar 
hacia políticas selectivas vinculadas con esque-
mas ad hoc de intervención estatal.

Muchos de los productos con alto poten-
cial sustitutivo se vinculan con la dependencia 
tecnológica. La ampliación de fabricación do-
méstica en estos sectores es importante no sólo 
para eludir la restricción externa, sino también 
para la consolidación de una estructura pro-
ductiva que permita un mejor aprovechamien-
to de las capacidades creativas locales. Algunos 
sectores involucrados son “intensivos a esca-
la” y destacan por su elevada productividad, 
tales como productos de caucho y plástico y 
material de transporte. Otros están “basados 
en ciencia” y son clave para mejorar la com-
petitividad del conjunto del entramado pro-
ductivo local por su rol en la generación, uso 
y difusión de conocimiento, como productos 
químicos y farmacéuticos y máquinas y he-

rramientas. Una matriz industrial sólida que 
impulse un crecimiento económico sostenido 
requiere del amplio desarrollo de estas ramas.

La secuencia de pasos de una política de 
fomento a la sustitución de importaciones co-
mienza con la identificación de los productos 
con potencial sustitutivo, tarea a la que busca 
contribuir esta investigación. Sigue la indivi-
dualización de las empresas que los producen y 
que importan, así como de los obstáculos que 
encuentran para ampliar la producción para 
sustituir importaciones y las necesidades en 
términos de requerimientos de producción de 
las empresas que los utilizan. En tercer lugar, 
las experiencias internacionales coinciden en 
que se deben diseñar e implementar políticas 
de carácter vertical, focalizadas en la promo-
ción de la producción de los bienes seleccio-
nados. Se trata de política industrial que invo-
lucra no sólo instrumentos de financiamiento, 
sino también subsidios, aranceles, transferen-
cia tecnológica, entre otros, así como el esta-
blecimiento de objetivos a cumplir por parte 
de las empresas para obtener estos beneficios. 
Para esto se requiere desarrollar una burocracia 
estatal facultada para tomar decisiones proac-
tivas y ser reguladora del sector privado. En los 
casos exitosos se cometieron errores de diseño 
y ejecución de políticas, pero a partir del mo-
nitoreo continuo se detectaron, se aprendió y 
se corrigieron para obtener mejores resultados.

Cabe señalar que la organización del co-
mercio internacional en cadenas globales de 
valor bajo la gobernanza de empresas trans-
nacionales y el elevado grado de extranjeri-
zación de la cúpula de empresas industriales 
en la Argentina son factores para considerar 
a la hora del diseño de políticas sustitutivas. 
Las corporaciones transnacionales que produ-
cen en nuestro país suelen tener proveedores 
internacionales que las abastecen de insumos 
y partes y pueden ser reticentes a cambiarlos 
por proveedores locales. De todos modos, mu-
chas de estas empresas, por caso en los sectores 
automotriz, de electrónica de consumo y de 
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minerales e hidrocarburos no convencionales, 
reciben abultadas subvenciones estatales que 
podrían utilizarse como elemento de nego-
ciación para comprometerlas a avanzar en un 
proceso sustitutivo efectivo.

Sólo una vez que se cumplimente este 
proceso de largo aliento estarán dadas las 
condiciones para poner en marcha una estra-
tegia de desarrollo sectorial que, entre otras 
externalidades positivas, siente las bases para 
ir avanzando en la redefinición del perfil de es-
pecialización industrial predominante y la in-
serción del país en la división internacional del 
trabajo, la potenciación del rol de las PyMEs, 
la reducción de la dependencia tecnológica y, 
por esas vías, la erosión del poder de veto de 
los grandes generadores de divisas.

Ahora bien, es evidente que todas las cues-
tiones aludidas no constituyen solamente un 
desafío harto dificultoso desde el punto de 
vista técnico, ya que tienen un presupuesto 
básico: la presencia de voluntad y decisión 
política de abandonar ciertos postulados que 
han derivado en el desaprovechamiento de la 
masa crítica existente. Y también reposicio-
nar el argumento de la necesidad de “fabricar 
dólares” exclusivamente ligado a exportar, sin 
mayor reflexión sobre la viabilidad (concreta) 
de complementar dicha estrategia con la pro-
moción a la sustitución de importaciones.
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RESUMEN
En las últimas décadas, la bioeconomía ha 
ganado espacio entre las discusiones sobre el 
modelo de desarrollo en la Argentina. Su ob-
jetivo radica en reemplazar el uso de combus-
tibles fósiles por recursos de origen biológico, 
contribuyendo a la prevención del cambio 
climático debido a una producción más sus-
tentable y amigable con el ambiente. En la 

Argentina, la bioeconomía estuvo impulsada 
desde el sector privado por diversas iniciativas 
empresariales y académicas asociadas al sector 
biotecnológico y agroindustrial. Sin embargo, 
diversas políticas estatales fueron generando 
las condiciones institucionales y regulatorias 
necesarias para su impulso y, aunque con va-
riaciones, se mantuvo presente como proyecto 
de desarrollo incluso en los cambios de gobier-
no. Este artículo de investigación se focaliza en 
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indagar acerca de la medida en que el Estado, 
a partir del impulso de diversas iniciativas (po-
líticas públicas, marcos regulatorios, asocia-
ciones público privadas, etcétera) contribuyó 
al desarrollo de proyectos de bioeconomía en 
la Argentina y cuáles han sido los resultados 
positivos y limitaciones de este proceso. Para 
responder a estas preguntas, se indaga sobre 
dos casos de bioeconomía en Argentina. Por 
un lado, se examina el desarrollo de biorrefine-
rías y las políticas estatales que acompañaron 
su impulso. Con la Ley de biocombustibles 
del año 2007, las biorrefinerías y la produc-
ción de biodiesel de soja se convirtieron en 
el eje central de la bioeconomía argentina, 
tanto por su rápido crecimiento como por el 
impacto económico. Por otro lado, se explora 
el caso de la biotecnología aplicada a semillas 
genéticamente modificadas, donde, a través de 
asociaciones público-privadas e intercambio 
de conocimiento y tecnología, la empresa Bio-
ceres ha logrado constituirse en líder global. 
Del análisis de políticas y de los actores invo-
lucrados en el desarrollo de ambos procesos, 
se pone en evidencia que el Estado ha tenido 
un papel importante acompañando al sector 
privado en el impulso de la bioeconomía y 
que, a pesar de las divergencias ideológicas, las 
políticas diseñadas muestran la continuidad 
entre los diversos gobiernos en el impulso de 
esta estrategia. Sin embargo, este modelo ha 
mostrado limitaciones y riesgos ya que la sos-
tenibilidad de los procesos y los impactos so-
cioambientales negativos no han recibido sufi-
ciente atención. Este artículo de investigación 
se apoya en el análisis de documentos oficiales, 
entrevistas a actores clave tanto del sector pú-
blico como del sector privado y bibliografía 
secundaria que permiten profundizar sobre el 
proceso de desarrollo de la bioeconomía en la 
Argentina y el papel de las políticas estatales 
en él. 

Palabras clave: Desarrollo, Bioeconomía, 
Argentina, Biorrefinerías, Biotecnología, Políti-
cas Públicas.

ABSTRACT
In recent decades, the bioeconomy has been 
gaining space within discussions about the de-
velopment model in Argentina. Its main ob-
jective is to replace fossil fuels with resources 
of biological origin, contributing to mitigating 
climate change through more sustainable pro-
duction with less impact on the environment. 
As previous studies have shown, the bioeco-
nomy is gaining momentum in Argentina, 
driven by the private sector through various 
business and academic initiatives, mainly asso-
ciated with the biotechnology and agroindus-
try sectors. However, the development of the 
bioeconomy has been strongly accompanied 
by state policies during neoliberal and deve-
lopmentalist governments, which has received 
less attention in the literature. Different state 
policies generated the institutional and regu-
latory conditions for its promotion. Although 
with variations, it remained present as a deve-
lopment project in governments of different 
political colours. The paper focuses on the 
extent to which the state, through the promo-
tion of various initiatives (public policies, re-
gulatory frameworks, public-private partner-
ships, etc.), contributed to the development 
of bioeconomy projects in Argentina and the 
positive results and limitations of this process. 
The paper will examine two cases of the bioe-
conomy in Argentina. First, it will investigate 
the development of biorefineries and the state 
policies that accompanied their development 
and promotion. Since the biofuels law was 
passed in 2007, biorefineries and soy-based 
biodiesel production have become the pillar 
of the Argentine bioeconomy, both for their 
rapid growth and their economic significance. 
Second, the paper will focus on another Ar-
gentinean bioeconomy project: biotechnology 
applied to genetically modified seeds, where, 
through public-private partnerships and the 
exchange of knowledge and technology, the 
company Bioceres has managed to become 
a global leader. From the analysis of policies 
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and the actors involved in the development of 
both sectors, it becomes clear that the state has 
played an important role in accompanying the 
private sector in promoting the bioeconomy. 
Despite ideological divergences, the policies 
designed demonstrate the continuity between 
the various governments in the promotion 
of this strategy. Nevertheless, these strategies 
have shown limitations and risks as the sus-
tainability of the processes, and negative so-
cio-environmental impacts have not received 
sufficient attention. The study is based on the 
analysis of official documents, interviews with 
key actors from both the public and private 
sectors, and secondary bibliography that allow 
for an in-depth analysis of the process of bioe-
conomy development in Argentina and the 
role of public and private actors. 

Keywords: Development Model, Bioeco-
nomy, Argentina, Biorefineries, Biotechnology, 
Public Policy.

Introducción 
En las últimas décadas, la bioeconomía se ha 
establecido como una nueva alternativa de 
modelo de desarrollo. Mientras en otras re-
giones del mundo como Europa o los Estados 
Unidos su impulso estuvo principalmente li-
gado a las discusiones sobre el cambio climá-
tico en el caso del primero, y sobre biotecno-
logía, en el caso del segundo; en la Argentina 
la bioeconomía se insertó en el debate sobre el 
desarrollo y su potencialidad o no para incre-
mentar los niveles de crecimiento económico 
y social. Comenzó a cobrar fuerza impulsa-
da por el sector privado, a partir de diversas 
iniciativas empresariales y académicas princi-
palmente asociadas al sector biotecnológico y 
agroindustrial. Diversos trabajos han hecho 
foco en el papel de estos actores en su impul-
so en el país (Delvenne, 2017; Tittor, 2021), 
constituyendo lo que Newell, (2009) definió 
como una “bio-hegemonía”. Sin embargo, 
aunque el Estado ha tenido un papel clave en 
el impulso de la bioeconomía desde diversos 

sectores, el papel que han tenido las políticas 
estatales de los distintos gobiernos ha sido me-
nos abordado.

El presente artículo de investigación exa-
mina la medida en que el Estado, a partir del 
impulso de diversas iniciativas (políticas pú-
blicas, marcos regulatorios, asociaciones pú-
blico-privadas, etcétera) contribuyó generan-
do condiciones para el desarrollo de sectores 
de la bioeconomía en la Argentina y los avan-
ces y limitaciones que trajo aparejado este pro-
ceso. Se indagará sobre las principales políticas 
estatales impulsadas por gobiernos de diversa 
inclinación política desde la década de 1990 
hasta 2022 con foco en dos casos específicos 
de la bioeconomía en la Argentina que han 
logrado un gran crecimiento en las últimas 
décadas gracias a un sector empresario expe-
rimentado y el acompañamiento de políticas 
estatales específicas. Primero, se examinará el 
caso de las biorrefinerías que, con la sanción 
de la Ley de biocombustibles del año 2007 y 
junto a la producción de biodiesel de soja, se 
convirtieron en el eje central de la bioecono-
mía argentina, tanto por su rápido crecimien-
to como por el impacto en la economía. Se-
gundo, se abordará el caso de la biotecnología 
aplicada a semillas genéticamente modificadas 
(GM), donde, a través de políticas de estímulo 
y promoción de la biotecnología, así como de 
asociaciones público-privadas e intercambio 
de conocimiento y tecnología, constituyeron 
a la empresa Bioceres como uno de los líderes 
globales en este campo. 

El concepto de bioeconomía surgió en los 
países desarrollados en el marco de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y la Unión Europea 
(UE) (Bioökonomierat, 2015; EU, 2007; 
OECD, 2009). Existen diversas definiciones 
de bioeconomía, pero en términos genera-
les, se refiere a la aplicación de “principios y 
procesos biológicos en todos los sectores de la 
economía” (Dietz et al., 2018: 1) y el reempla-
zo del uso combustibles fósiles para la produc-
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ción con recursos de origen biológico es uno 
de los aspectos centrales. Combina el uso de 
recursos naturales, innovación, biotecnología 
con la industrialización de los procesos rela-
cionados con la biomasa con el objetivo de 
lograr una economía global más sostenible 
(Bioökonomierat, 2015). 

La Argentina se encuentra entre los ma-
yores productores de biomasa del mundo y 
posee importantes capacidades de recursos na-
turales y humanos para su desarrollo. Después 
del auge de los precios de las materias primas 
de los 2000 y el aumento de la demanda de 
exportaciones, el discurso sobre la bioecono-
mía comenzó a extenderse entre sectores de la 
agroindustria impulsado por organizaciones 
regionales e internacionales como la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO por sus siglas en inglés), la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE) (2009) y la Unión Europea (UE) 
(2005). Junto con otros países de la región, 
la Argentina comenzó a diseñar estrategias 
nacionales y regionales sobre bioeconomía a 
través de marcos legales e institucionales, es-
trategias de política e iniciativas en diferentes 
sectores. Sin embargo, las disputas en torno al 
camino a adoptar, las políticas necesarias para 
hacerlo y los diversos objetivos en pugna han 
estado presentes en todo el proceso.

El impulso de la bioeconomía se inser-
ta en dinámicas más amplias relacionadas 
con el modelo desarrollo, los mecanismos de 
inserción internacional del país y la posibi-
lidad de lograr una transición hacia formas 
de producción más sustentables y amigables 
con el ambiente (Loray, 2015). La inserción 
internacional apoyada en exportaciones de 
materias primas y la dicotomía histórica entre 
desarrollo agrícola versus desarrollo industrial 
han estado en el centro del debate entre eco-
nomistas desde hace décadas, sumado al deba-
te más reciente sobre los impactos que estos 

modelos han tenido en el ambiente y los di-
versos sectores sociales. Esto ha posicionado a 
la bioeconomía no sólo como una alternativa 
que permita agregar valor a las cadenas agríco-
las (Trigo et al., 2015) e intentar resolver esa 
dicotomía “campo versus industria” mediante 
la industrialización del sector agrícola, sino 
también como un modelo que trae apareja-
dos riesgos y limitaciones relacionados con su 
sustentabilidad ambiental y social (Arancibia, 
2013; Córdoba et al., 2018; Lapegna & Perel-
muter, 2020). 

Los Estados tienen un papel central como 
promotores y reguladores de las estrategias de 
bioeconomía a diferentes niveles (Deciancio et 
al., 2022). Pueden actuar como facilitadores o 
limitadores de la expansión de la bioeconomía 
al proporcionar el diseño institucional para su 
promoción y regulación, así como la mitiga-
ción de cualquier posible impacto negativo. 
Esto depende, en gran medida, del papel que 
desempeñen a nivel nacional e internacional, 
incluida su voluntad política y su capacidad 
para abordar los problemas de desarrollo y sos-
tenibilidad. Tanto el nivel de desarrollo como 
los recursos y el sistema político de cada uno 
influyen en los procesos de transformación a 
través de los cuales cada país avanza hacia el 
establecimiento de su bioeconomía (Dietz et 
al., 2018). En línea con lo sugerido por Ma-
zzucato, (2013), este proceso requiere un alto 
grado de intervención estatal y métodos inno-
vadores para promover la interacción entre los 
sectores público y privado, en la medida en la 
que atraviesa múltiples variables políticas, eco-
nómicas, ambientales y sociales. Se necesita 
de la coordinación de políticas para integrar 
las diferentes dimensiones de la producción, 
crear incentivos para la transición tecnológica, 
proporcionar marcos legales claros y promo-
ver nuevas políticas industriales y de consu-
mo, todo ello regulando el uso de los suelos, 
la aplicación de la biotecnología y la igualdad 
de acceso a los beneficios. Por esta razón, los 
países desarrollados y en vías de desarrollo de-



229

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 19. octubre de 2022 - abril de 2023. ISSN 2310-550X, pp. 225-248

ben entender, adoptar y aplicar los principios 
bioeconómicos de forma diferente y adecuada 
al lugar que ocupan en la economía mundial, 
su estructura productiva y sus contextos socia-
les y políticos (Deciancio et al., 2022). 

Del análisis de políticas y de los actores 
involucrados en los dos casos aquí estudiados, 
se pone en evidencia la hipótesis de que el Es-
tado ha tenido un papel importante acompa-
ñando al sector privado en el impulso de la 
bioeconomía y que, a pesar de las divergencias 
ideológicas, las políticas diseñadas muestran la 
continuidad entre los gobiernos de corte más 
neoliberal y los gobiernos desarrollistas en el 
impulso de esta estrategia. A partir de la trian-
gulación entre diversas fuentes, se realizó un 
análisis de documentos oficiales, entrevistas a 
informantes clave del sector público y del sec-
tor privado1 y se utilizó bibliografía secundaria 
para profundizar sobre el proceso de desarrollo 
de la bioeconomía en la Argentina, el papel 
de los actores públicos y privados en él y sus 
avances y limitaciones.

En primer lugar, se presentará el concepto 
de bioeconomía, su origen, diversas visiones y 
su introducción en la Argentina. En segundo 
lugar, se esbozará un panorama de la bioeco-
nomía en el país, sus principales caracterís-
ticas, sectores, marcos regulatorios y actores 
impulsores. Tercero, se analizarán los casos de 
las biorrefinerías y la biotecnología asociada a 
las semillas GM a los fines de indagar acerca 
de las iniciativas estatales que permitieron su 
desarrollo, así como sus resultados positivos 
y las limitaciones emergentes de las mismas. 
Por último, se esbozarán conclusiones. Estos 
casos ponen de manifiesto cierto acuerdo para 

1 Los y las entrevistados mencionados en el tex-
to han prestado su consentimiento para ser 
citados abiertamente, las entrevistas han sido 
transcriptas por un profesional y validadas 
por las y los entrevistados antes de ser utiliza-
das como fuentes para la investigación. 

el impulso de la bioeconomía en el país inde-
pendientemente del color político del gobier-
no de turno.

1. El concepto de bioeconomía 
La bioeconomía es un concepto muy amplio y 
disputado donde intervienen múltiples voces 
y agendas. Surge como proyecto y estrategia 
en los países desarrollados ante la urgencia im-
puesta por el cambio climático y la necesidad 
de disminuir el impacto socio-ambiental de los 
combustibles fósiles. En la actualidad, no exis-
te un único modelo de bioeconomía, sino que 
se relaciona con las características, estructuras 
productivas y el acceso a los recursos natura-
les de cada país. En un principio, el concepto 
desarrollado por Nicholas Georgescu-Roegen 
(1975; 1977) buscó resaltar el origen bioló-
gico de los procesos económicos y llamar la 
atención sobre el alto nivel dependencia de la 
humanidad de los recursos naturales del plane-
ta, que consideraba limitados y desigualmen-
te distribuidos (Mayumi, 2009: 1.236). Sin 
embargo, como demuestra la bibliografía más 
reciente, la idea original de la ecología radical 
del “decrecimiento” se transformó y adaptó a 
diferentes objetivos y proyectos a lo largo del 
tiempo (Vivien et al., 2019). Asimismo, mu-
chos países la han identificado como una es-
trategia de desarrollo deseable, lo que refleja 
el alcance y la penetración que el concepto ha 
tenido en todo el mundo y las múltiples for-
mas que ha adoptado a lo largo del tiempo y 
el espacio geográfico (Deciancio et al., 2022; 
Stark et al., 2022).

Así, no existe una definición unificada de 
bioeconomía, dado que los objetivos, los an-
tecedentes técnicos y las especializaciones de 
los actores y sectores varían entre países y re-
giones (Backhouse et al., 2021; Vivien et al., 
2019). Hoy en día, la literatura académica y 
las estrategias políticas reflejan dos visiones 
de la bioeconomía: por un lado, el modelo 
propuesto por la OCDE (2009) y los Estados 
Unidos (BRDB, 2001) basado en la ciencia y 
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centrado en la biotecnología; y, por el otro, 
el modelo propuesto por la Unión Europea y 
Alemania, basado en el uso y transformación 
de la biomasa (EU, 2007). Estas visiones son 
las que lideraron la agenda e impulsaron la 
difusión de la bioeconomía desde los países 
desarrollados hacia otras regiones del mundo. 
Para Dietz et al. (2018: 1), la bioeconomía 
consiste en “aplicar principios y procesos bio-
lógicos en todos los sectores de la economía” y 
transformar la producción de materias primas 
basadas en recursos de origen fósil con recur-
sos de origen biológico. Incluye a la biotecno-
logía y la bioenergía y todo tipo de actividad 
económica que se base en procesos, productos 
y principios biológicos (Biber-Freudenberger 
et al., 2018: 2). Abarca desde la biotecnología, 
centrada en la innovación, el comercio y los 
mercados, hasta la economía circular, la pre-
servación de la biodiversidad, la conservación 
de los ecosistemas y la gestión de residuos (re-
utilización y reciclaje). 

Sus promotores sugieren que la transi-
ción hacia la bioeconomía permitirá abordar 
cuestiones relacionadas con la seguridad ali-
mentaria, la salud, las desigualdades, la rees-
tructuración industrial, el desarrollo local, la 
diversificación de las exportaciones, la inser-
ción internacional y la seguridad energética 
(Bugge et al., 2016). En esa línea, a partir de la 
utilización de nuevos métodos de producción 
más eficientes se podría aumentar la disponi-
bilidad de alimentos, ya que el incremento de 
los rendimientos marginales gracias a los de-
sarrollos biotecnológicos en semillas y fertili-
zación conduciría a un aumento de las áreas 
productivas y de la producción. Además, la 
bioeconomía permitiría una nueva estrategia 
para el desarrollo industrial que apunta a una 
utilización más eficaz y eficiente de los recur-
sos de biomasa. Sin embargo, como señalan 
Biber-Freudenberger et al. (2020), la bioe-
conomía puede desencadenar connotaciones 
tanto positivas como negativas según el sector, 
el desafío de sostenibilidad y la forma en que 

se ha adoptado y adaptado el concepto en la 
estrategia de desarrollo particular de cada país 
(Biber-Freudenberger et al., 2020). En este 
sentido, la transición a una bioeconomía tiene 
importantes implicaciones políticas, ambien-
tales y socioeconómicas. Es por ello que, para 
poder abordar con éxito las preocupaciones 
ambientales y sociales que genera, la transición 
hacia la bioeconomía debe ser sostenible. Sin 
embargo, la literatura sobre los diversos abor-
dajes de la sustentabilidad de la bioeconomía 
indica que aún no hay acuerdo ni confirma-
ción de que todos los procesos bioeconómicos 
sean sostenibles (Birch et al., 2010; Juerges & 
Hansjürgens, 2018; Pfau et al., 2014; Priefer 
et al., 2017). Esto ha quedado en evidencia en 
muchos estudios realizados sobre el impacto 
socio-ambiental de, por ejemplo, la produc-
ción de soja para múltiples usos en Sudamé-
rica (Oliveira & Hecht, 2016; Otero & La-
pegna, 2016; Puyana & Constantino, 2013; 
Teubal, 2009) 

En América Latina, el concepto de bioe-
conomía fue introducido por la CEPAL y el 
Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA), e impulsado por 
un grupo de expertos de esas organizaciones 
regionales. Entre 2011 y 2013 se llevaron a 
cabo dos proyectos birregionales entre Amé-
rica Latina y la UE (De Hodson Jaramillo, 
2014) que introdujeron la bioeconomía en los 
debates de desarrollo regional. A su vez, varias 
conferencias organizadas por la CEPAL con el 
apoyo de la UE, la Cooperación Alemana y la 
Oficina Regional de la FAO contribuyeron a 
la definición de una visión regional de bioe-
conomía (Rodríguez et al., 2017) y fueron el 
puntapié para el surgimiento de las diferentes 
adaptaciones nacionales (Siegel et al., 2022). 
Es en este marco que el concepto ingresa a 
la Argentina, principalmente promovido por 
grupos de actores líderes dentro del sector pri-
vado, relacionados con los agronegocios y la 
biotecnología (Tittor, 2021). Así, el concep-
to se ha relacionado con el sector agrícola y 
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la profunda expansión que tuvo de los 2000 
en adelante. Esto llevó a la construcción de un 
imaginario sobre cómo, para qué y para quién 
debe ser la bioeconomía en la Argentina, lo 
que en muchos casos también despertó múlti-
ples dudas y críticas desde diversos sectores de 
la sociedad civil. Como señala Tittor (2021), 
a pesar de estar apoyada en los lineamientos 
generales propuestos por la OECD y la UE, 
en la Argentina la bioeconomía fue concebida 
y apropiada de manera particular combinan-
do un enfoque donde tanto la biotecnología 
como los sectores bio-basados adquieren un 
papel central. Además, se insertó en el debate 
más amplio sobre el desarrollo en el país, en 
tanto estrategia posible para abordar las des-
igualdades existentes. 

Como se examinará más adelante, las es-
trategias de bioeconomía impulsadas se basan 
en la posibilidad de desarrollar tecnologías lo-
cales para la expansión de los cultivos GM, el 
incremento de la productividad y el agregado 
de valor a las cadenas de materias primas. Es 
por esta razón también que miradas críticas de 
este proceso han asociado a la bioeconomía 
con la expansión del modelo sojero, con sus re-
sultados ambientales y sociales negativos (Gia-
rracca, 2017; Pavone & More, 2012; Svampa, 
2012; Teubal, 2009). La concentración del 
discurso de la bioeconomía en un pequeño 
grupo ligado al agronegocio implicó la mar-
ginalización de los sectores campesinos más 
pequeños, monopolizando la mirada del sec-
tor sobre los procesos de transformación que 
se buscan impulsar en él (Siegel et al., 2022; 
Tittor, 2021). De los documentos oficiales 
(Bisang & Trigo, 2017; Trigo et al., 2017) y 
de las entrevistas realizadas a actores clave, se 
desprende que la aproximación a la bioecono-
mía se ha centrado fundamentalmente en su 
potencialidad para agregar valor a las cadenas 
agroindustriales e industrializar la agricultura, 
con menor atención y referencia específica a 
su relación con el ambiente y preocupaciones 
en torno a la sustentabilidad y la mitigación 

del cambio climático. En la próxima sección, 
se presentará en detalle las características que 
adquiere la bioeconomía en la Argentina, sus 
principales actores y redes, y los riesgos y de-
safíos emergentes de su promoción en el país. 

2. La bioeconomía argentina: 
oportunidades y desafíos 
Como se desprende de la sección anterior, la 
bioeconomía argentina se encuentra princi-
palmente relacionada al sector agrícola, de la 
mano del impulso provisto por grupos ligados 
al agronegocio. En gran medida han estado 
apoyados en un imaginario fuertemente arrai-
gado en el país en torno al lugar del campo y 
el sector agrícola como el motor del desarrollo 
nacional y fuente del crecimiento, progreso y 
bienestar (Giraudo & Grugel, 2022). Como 
señala Tittor (2021), se trata de grupos bas-
tante reducidos y altamente concentrados en 
términos de poder político y económico que 
impulsaron una definición propia de bioeco-
nomía ligada a actividades previas del sector 
agrícola, respondiendo a sus intereses parti-
culares. Sin embargo, estos grupos han per-
meado diversas áreas de políticas públicas, y 
fueron acompañados por políticas estatales de 
impulso y promoción de la bioeconomía en 
el país que han trascendido los diversos go-
biernos desde la década de 1990 en adelante, 
constituyendo un modelo de desarrollo “bio-
hegemónico” (Newell, 2009). Predominante-
mente asociada a la introducción de cultivos 
GM, esta estrategia ha estado impulsada por 
la producción de soja y sus derivados. Como 
resultado, los biocombustibles se convirtieron 
en el centro del desarrollo de la bioeconomía 
en el país, apoyándose en la trayectoria y espe-
cialización en agricultura. Esto se materializó 
en un sector de biorrefinerías consolidado para 
la producción de biodiesel (principalmente de 
soja), y otros productos relacionados como 
biofertilizantes, bioplásticos y otros bioquími-
cos (Bisang & Trigo, 2017; Trigo et al., 2017). 
Estos dos sectores, como analizaremos más 
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adelante, constituyen dos de los ejes centrales 
del desarrollo de la bioeconomía en el país. 

La Argentina demostró un gran avance 
en innovación y tecnología aplicada al sector 
primario y es un gran productor de biomasa 
y sus derivados, lo que ha puesto al país entre 
aquellos con gran potencial para el desarrollo 
de la bioeconomía. Luego del auge del precio 
las materias primas de los 2000 en adelante, la 
Argentina se convirtió en uno de los principa-
les contribuyentes a las exportaciones regiona-
les de bioeconomía (Aramendis et al., 2018), 
ubicándose entre los principales exportadores 
mundiales de biodiesel (junto con los Estados 
Unidos y Brasil). El peso de la bioeconomía en 
la economía argentina se estima en alrededor 
de entre el 15% y el 16% del PIB (Coremberg, 
2019: 17; Wierny et al., 2015: 18). En 2017, re-
presentó el 16,1% del PBI con un valor agrega-
do de U$S 86.695 millones, conformó el 67% 
de las exportaciones y el 12% de los empleos 
totales de la economía argentina (Coremberg, 
2019: 24 y 26). Esto podría entenderse como 
el resultado de estrategias de política adoptadas 
desde la década de 1970, marcadas por la crisis 
del petróleo; y luego, por la crisis de la deuda a 
principios de la década de los 2000 y el poste-
rior auge de los precios de las materias primas 
que impulsó su recuperación económica. Des-
de ese momento, tanto gobiernos neoliberales 
(1989-2001 y 2015-2019) como desarrollistas 
(2003-2015 y 2019-2023) han mantenido a la 
bioeconomía en la agenda política e impulsa-
do, como detallaremos más adelante, diversas 
iniciativas y proyectos para su desarrollo (véase, 
Giraudo & Grugel, 2022: 18) algo a destacar 
en un sistema político altamente polarizado y 
cambiante como el argentino. 

La estrategia de bioeconomía estuvo 
acompañada por el marco institucional y legal 
establecido por el Estado, con una fuerte cola-
boración con consultores privados, científicos 
y sectores del agronegocio, que constituyen 
el entramado de gobernanza de la bioecono-
mía. La base institucional estatal estuvo im-

pulsada por los Ministerios (Tittor, 2021) y se 
concentró principalmente en el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (MinCyT) 
y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca (MAGyP). Desde el sector no-estatal, 
el Grupo Bioeconomía, liderado por la Bolsa 
de Cereales con el apoyo del MAGyP, nuclea 
a diversas asociaciones de productores rurales 
como la Asociación Argentina de Productores 
en Siembra Directa (AAPRECID), CREA, la 
Asociación Maíz y Sorgo Argentino (MAI-
ZAR), y Argentrigo, entre otras.2 

En términos de las políticas estatales, la 
bioeconomía tuvo dos grandes impulsos en 
diferentes momentos y durante gobiernos de 
distinta inclinación política. El primer impulso 
se dio con la aprobación de los cultivos GM 
en el país, en el año 1996, durante el gobierno 
de Carlos Menem (1989-1999), que introdu-
jo esta biotecnología prácticamente sin oposi-
ción y antes de que el debate sobre su impacto 
cobrara fuerza alrededor del mundo (Newell, 
2009). El segundo impulso a la bioeconomía se 
dio con la sanción de la Ley de biocombustibles 
(26.093/2006) durante del gobierno de Néstor 
Kirchner (2003-2007) que estableció las activi-
dades del sector y un régimen de regulación y 
promoción. En la misma línea política, durante 
los gobiernos de Cristina Fernández de Kirch-
ner (2007-2015), el sector biotecnológico y 
científico estuvo fuertemente apuntalado desde 
el Estado, en parte apoyado en los fuertes víncu-
los con el sector del entonces Ministro de Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva, Lino 
Barañao.3 Fue durante su gestión que se con-

2 Véase: http://www.grupobioeconomia.org.ar/
institucional/

3 Barañao fue Ministro de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva entre los años 2007 
y 2015 durante los gobiernos de Cristina 
Fernández de Kirchner, y de 2015 al 2019, 
durante el gobierno de Mauricio Macri (en 
2018 el MinCyT fue rebajado a la categoría 
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cretaron gran parte de las asociaciones público-
privadas para el desarrollo de biotecnología de 
origen nacional y grandes inversiones en desa-
rrollo científico y tecnológico en diversas áreas.4 
Para promover esta interacción, se instrumen-
taron a través del MinCyT diversos programas 
de promoción y financiamiento de I&D como 
el Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR), 
el Fondo Argentino Sectorial (FONARSEC) y 
Biotecsur, la primera plataforma de biotecnolo-
gías del MERCOSUR, creada con el objetivo 
de establecer una visión común para el desarro-
llo y aplicación de las nuevas tecnologías a nivel 
regional (Anlló et al., 2016). 

El gobierno de Mauricio Macri (2015-
2019) mostró un mayor acercamiento entre 
sectores del agronegocio y el Estado para el im-
pulso de la bioeconomía, y, aunque se mantuvo 
el eje en biotecnología, se aplicó un fuerte re-
corte del presupuesto para I&D que incluso re-
dujo el rango del MinCyT a Secretaría (Stefani, 
2017).5 Dentro del marco de políticas orienta-
das al impulso del sector energético, se lanzó 
el Programa RenovAr (Ley 27.191) para el fo-
mento de las energías renovables que proyectó 
alcanzar un 8% de fuentes renovables a 2017. 
Hacia 2019, aunque esta meta quedó muy 
por debajo de lo proyectado (1,9% aproxima-
damente), los 147 proyectos adjudicados del 

de Secretaría de Estado del Ministerio de 
Educación).

4 Véase: https://www.bioeconomia.info/2021/ 
05/19/las-oportunidades-de-los-cultivos 
-no-tradicionales-con-lino-baranao/ 

5 De hecho, en una entrevista reciente, Federico 
Trucco, CEO de la empresa Bioceres, declaró 
haberse sorprendido por el apoyo recibido por 
la gestión de Cristina Fernández de Kirchner 
a los proyectos impulsados por la empresa, al 
contrario de lo sucedido durante el gobierno 
del expresidente Macri, con quien tenía ma-
yor afinidad política (Apertura, 2021).

programa representan el 70% de las energías 
renovables en el país (Constantini & Di Paola, 
2019), evidenciando el fuerte incremento de la 
participación estatal en la generación de condi-
ciones para su desarrollo. En esa misma vía, se 
lanzaron el Proyecto ProBiomasa (2016) para 
extraer energía de la biomasa y BIO3 para el 
desarrollo de insumos biotecnológicos. 

Se realizaron varios simposios y se publica-
ron documentos oficiales sobre bioeconomía, 
por la colaboración entre el MinCyT, la Bolsa 
de Cereales, el IICA y la CEPAL. El documen-
to “Bioeconomía en Argentina” (Trigo et al., 
2016) lanzado por el Ministerio de Agroindus-
tria en 2016, centra el debate en la necesidad 
de definir una estrategia de desarrollo a través 
de una perspectiva de bioeconomía que pueda 
contribuir a potenciar el sector desde diversas 
estrategias. En paralelo, se firmó un convenio 
interministerial para el Desarrollo de la Bioeco-
nomía en la Argentina entre el entonces Minis-
terio de Agroindustria, el MinCyT, el entonces 
Ministerio de Producción, el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio 
del Interior que creó el Consejo Nacional de 
Bioeconomía, institucionalizando formalmente 
una hoja de ruta para el desarrollo de una estra-
tegia de bioeconomía en el país. Este acuerdo 
buscaba establecer normas y metas comunes a 
nivel nacional y coordinar las intervenciones del 
Estado en materia de bioeconomía para hacerlas 
más eficientes y profundas, aunque avanzó muy 
poco en su implementación. 

Con la llegada del nuevo gobierno en di-
ciembre de 2019, la mayoría de estas políti-
cas se mantuvieron en agenda, sin embargo, 
el surgimiento de la situación de COVID-19 
interrumpió la mayoría de los avances. Como 
muestra de la relevancia dada al sector, se creó 
una subsecretaría de Alimentación, Bioecono-
mía y Desarrollo Regional dentro del MAGyP 
y una Dirección Nacional de Bioeconomía. Se 
lanzaron una serie de proyectos para el impul-
so de la bioeconomía entre los cuales se planea 
poner en funcionamiento el Consejo de Bioe-
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conomía y desarrollar un nuevo plan de acción 
para la bioeconomía con un fuerte sesgo hacia 
el desarrollo de biomateriales provenientes de 
residuos del sector agrícola, ganadero y forestal, 

y, según la Directora Nacional de Bioeconomía, 
Dalia Lewi, orientado a generar un desarrollo 
sustentable bajo la idea de generar un biode-
sarrollo (entrevista a Dalia Lewi, 10/11/2021). 

Tabla 1. 
Políticas clave para el desarrollo e impulso de la 

bioeconomía en la Argentina (1989-2022)

Carlos Menem (1989-1999) Aprobación de cultivos GM (1996).
Néstor Kirchner (2003-2007) Ley 26093/2006 de regulación y promoción de bio-

combustibles (2006).
Cristina Fernández de Kirchner 
(2007-2015)

Promoción e inversión en biotecnología y sector 
científico; asociaciones público-privadas; FONTAR, 
FONARSEC, Biotecsur.

Mauricio Macri (2015-2019) Programa RenovAr (Ley 27.191) promoción de 
energías renovables; Proyecto ProBiomass (2016) para 
extracción de energía de la biomasa; BIO3 para desa-
rrollo de bioinsumos); creación del Consejo Nacional 
de Bioeconomía (2017).

Alberto Fernandez (2019-2023) Creación de Subsecretaría de Alimentos, Bioecono-
mía y Desarrollo Regional (MAGyP) y su Dirección 
Nacional de Bioeconomía (2019).

Fuente: Elaboración propia.

Frente a las características que adquirió la 
bioeconomía en el país, fueron surgiendo una 
serie de denuncias por parte de diversos sec-
tores académicos y de la sociedad civil, aler-
tando sobre los riesgos emergentes de un mo-
delo de desarrollo basado en la extracción de 
materias primas y sus consecuentes impactos 
sociales y ambientales (Slipak, 2015; Svampa, 
2012). Diversos estudios demostraron cómo 
la expansión del modelo sojero, asociado 
tanto a los sectores biotecnológicos como de 
biocombustibles, tuvo múltiples implicancias 
negativas en la salud (asociadas al exceso y mal 
uso de agroquímicos) y condiciones sociales 
(desplazamiento, pérdida de empleo, pobreza) 
de las poblaciones rurales (Arancibia, 2013; 
Giarracca, 2017; Gordillo & Hirsch, 2008; 
Lapegna, 2016; Leguizamón, 2014; Otero & 
Lapegna, 2016; Trento, 2020). 

Los dos casos que analizaremos a conti-
nuación exploran las políticas estatales que 
apuntalaron la expansión de la bioeconomía 
en dos sectores clave como los biocombusti-
bles y la biotecnología, evidenciando la apues-
ta por impulsar el desarrollo nacional a partir 
del modelo propuesto por la bioeconomía. 

3. Biorrefinerías y organismos 
genéticamente modificados: 
Avances y desafíos de las políticas 
de bioeconomía en la Argentina

3.1. Biorrefinerías
Las biorrefinerías se encuentran dentro de los 
ejes centrales de la bioeconomía argentina. 
Consisten principalmente en la transforma-
ción de la biomasa como insumo principal 
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para la producción de energía, combustibles, 
químicos y otros productos, y son un mecanis-
mo para la agregación de valor (McCormick & 
Kautto, 2013; Trigo et al., 2012). La Argentina 
tiene un alto potencial competitivo para el de-
sarrollo de biorrefinerías gracias a la amplitud 
del territorio, la diversidad climática, la capaci-
dad instalada del sector agroindustrial y su alta 
competitividad externa. En el país, las biorrefi-
nerías se encuentran principalmente asociadas 
a las cadenas de valor del biodiesel de soja, el 
etanol de caña de azúcar y granos (principal-
mente maíz). Del procesamiento de la soja para 
biodiesel se obtienen productos destinados al 
mercado interno y a la exportación, entre ellos 
el biodiesel, el glicerol, la lecitina y otros re-
siduos sólidos extraídos del aceite. De la caña 
de azúcar y el maíz se obtiene etanol destinado 
a biocombustibles y alcohol para la industria 
alimenticia y usos medicinales. Dentro de es-
tas actividades, la cadena de la soja es una de 
las cadenas con mayor importancia estratégi-
ca, y una de las más competitivas en términos 
tecnológicos, productivos y de generación de 
divisas (Paolilli et al., 2019: 1). Así, el país lo-
gró ubicarse entre los principales exportadores 
mundiales de biodiesel de soja y es el tercer 
productor mundial, siendo su principal desti-
no los Estados Unidos y la Unión Europea.6

La Ley de biocombustibles (Ley 26.093) 
aprobada en 2007 impulsó el sector y la crea-
ción de nuevas plantas con inversiones na-
cionales y extranjeras. Priorizó a las pequeñas 
empresas con beneficios fiscales para la cons-
trucción de nuevas plantas y el acceso al mer-
cado interno. Indicó que un porcentaje de los 
combustibles fósiles destinados al mercado 
interno debe ser bioetanol (12%) o biodiesel 

6 Como desarrollaremos más adelante, esta si-
tuación se vio alterada por las restricciones 
impuestas tanto por los Estados Unidos como 
por la Unión Europea para el ingreso del bio-
diesel argentino a dichos mercados. 

(10%). La reforma de la Ley en el año 2021 
estableció nuevos porcentajes de corte. Mien-
tras que el bioetanol se mantuvo en un 12%, 
el porcentaje de biodiésel se ha reducido al 5%. 
La Ley restringe el acceso al mercado local a las 
pequeñas y medianas empresas, dejando fuera 
de él a las grandes empresas transnacionales, lo 
que resultó en que éstas orientaran toda su pro-
ducción a la exportación. Desde el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología, el Plan Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación: Argentina 
Innovadora 2020 (MinCyT, 2012c), sentó las 
bases para el impulso de Núcleos Socio Pro-
ductivos Estratégicos (NSPE) en el sector agrí-
cola, destinados, entre otros proyectos, al de-
sarrollo de biorrefinerías para la obtención de 
bioproductos (glicerol, lecitina, entre otros) en 
las regiones del Sur de la provincia de Buenos 
Aires, NEA, NOA y Centro del país. Además, 
el plan operativo del NSPE biorrefinerías tuvo 
como objetivo la formación de recursos huma-
nos y el intercambio de conocimiento entre 
actores públicos y privados para el impulso del 
sector (MinCyT, 2012b: 4). 

De la mano de la Ley 26.190 para el fo-
mento de fuentes renovables de energía del 
año 2007, en el año 2009 se lanzó el Programa 
de Generación Eléctrica a partir de Fuentes 
Renovables (GENREN), y en el año 2016, el 
programa RenovAr.7 Ambos programas estab-
lecieron incentivos para la inversión en ener-
gías renovables, a través de financiamiento y 
exenciones impositivas (Massei, 2017: 61). 
Este último, tenía por objetivo crear plantas 
de energía a base de biomasa a través de la 
asociación de los sectores público y privado 
a nivel nacional, provincial y local para faci-
litar el acceso a recursos técnicos, económi-
cos y financieros para la implementación de 
proyectos de bioenergía e insertar parte de la 
energía producida mediante fuentes renova-

7 https://www.argentina.gob.ar/economia/
energia/energia-electrica/renovables/renovar
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bles en el Sistema Interconectado Nacional. A 
través de este programa, muchas empresas lo-
cales pudieron acceder a financiamiento para 
invertir en plantas de procesamiento para la 
transformación de residuos en energía e ingre-
sar al mercado de la bioenergía. En la misma 
línea, el sector forestal viene impulsando el 
desarrollo de biorrefinerías como una forma 
de ampliar las cadenas productivas forestales 
y agregar valor a sus residuos8 . Sin embargo, 
este es todavía un proyecto incipiente que 
no se ha extendido aun a todo el sector. Por 
ejemplo, con el apoyo de RenovAr, la empre-
sa FRESA (Fuentes Renovables de Energía 
S.A.)9 en Virasoro, Corrientes, inauguró la 
mayor planta de bioenergía del sector forestal 
con 40 MW de potencia. 

De la mano de un sector agroindustrial 
desarrollado y moderno (Trigo et al., 2012: 
13), las políticas de impulso de bioenergía 
fueron centrales para el desarrollo y expansión 
de los biocombustibles en el país. El RenovAr 
resultó en más de cien plantas de biogás ins-
taladas que utilizan como insumo residuos de 
la producción agrícola y ganadera (Lengyel & 
Zanazzi, 2020: 32). Como resultado de estas 
políticas, plantas instaladas de procesamiento 
de biomasa como las de la industria azucarera 
y la sojera fueron introduciendo mayor com-
plejidad al procesamiento de sus residuos para 
la generación y comercialización de produc-
tos derivados tales como químicos, alcohol, o 
biogás, entre otros. Sin embargo, el desarrollo 
de biorrefinerías es aún incipiente y de baja 
integración. 

Según datos del Ministerio de Energía 
de la Nación, en la Argentina existen alrede-
dor de 50 empresas de biocombustibles re-

8 h t tp s : / /www.a rgent ina fo re s t a l . com/ 
2021/04/16/biorrefinerias-la-oportunidad-
para-la-innovacion-en-el-sector-forestal/

9 https://www.fresa.com.ar/

gistradas10 de las cuales, 26 producen otros 
químicos y derivados a partir de la producción 
de harina de soja y biocombustibles11. La 
mayoría producen glicerol crudo, glicerina 
refinada y ácidos grasos provenientes de resi-
duos de biocombustibles, y/o biogás que se 
utiliza principalmente para el abastecimiento 
energético de las plantas y, si la capacidad de 
producción lo permite, insertarla en el sistema 
energético nacional. Las empresas más impor-
tantes se centran en la producción de deriva-
dos de la soja y se concentran principalmente 
en la provincia de Santa Fe, principalmente 
alrededor de Rosario. Sólo Santa Fe tiene una 
capacidad de producción anual del 79% de la 
capacidad total de producción nacional (3,4 
millones de toneladas de biodiesel en 2017) 
(BCR, 2017: 1)con una capacidad de produc-
ción anual conjunta cercana a 4,4 Mt/año. Es 
un complejo industrial de gran relevancia para 
el país, ya que en el año 2016 produjo cerca 
de 2,6 Mt de biodiesel, exportando 1,6 Mt y 

10 Secretaría de Energía de la Nación, dis-
ponible en: http://datos.minem.gob.ar/ 
da t a s e t / ene rg i a s - renovab l e s -p l an t a s 
-biocombustibles/archivo/d9b5c5b9-825a 
-4d23-9d4d-988ad1ede966

11 Estos datos provienen de un relevamiento 
realizado sobre la base de datos publicada 
por el Ministerio de Energía de la Repú-
blica Argentina y la Bolsa de Comercio de 
Rosario, disponible en: http://datos.minem.
gob.ar/dataset/5ce77ad1-c729-42cd-a8b5-
2407de005e5b/archivo/a0939bc9-81c8-
47c7-99d7-b11c4e7fc457 y (BCR, 2017)
con una capacidad de producción anual con-
junta cercana a 4,4 Mt/año. Es un complejo 
industrial de gran relevancia para el país, ya 
que en el año 2016 produjo cerca de 2,6 Mt 
de biodiesel, exportando 1,6 Mt y generando 
divisas por U$S 1.175 millones. La industria 
de biodiesel en la República Argentina cuenta 
en la actualidad (setiembre del 2017 .
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generando divisas por U$S 1.175 millones. 
La industria de biodiesel en la República Ar-
gentina cuenta en la actualidad (setiembre del 
2017. En ese segmento, podemos identificar 
12 grandes empresas que involucran capitales 
nacionales y extranjeros como Louis Dreyfus 
Company, Renova, Patagonia Bioenergía, T6 
Industrial, COFCO Argentina, Cargill, Uni-
tec Bio, Viluco, Vicentín, Molinos Rio de la 
Plata, Explora y El Albardón. Cada una de 
estas empresas produjo más de 100.000 tone-
ladas de biodiesel en el año 2017 (BCR, 2017: 
2)con una capacidad de producción anual 
conjunta cercana a 4,4 Mt/año. Es un com-
plejo industrial de gran relevancia para el país, 
ya que en el año 2016 produjo cerca de 2,6 Mt 
de biodiesel, exportando 1,6 Mt y generando 
divisas por U$S 1.175 millones. La industria 
de biodiesel en la República Argentina cuen-
ta en la actualidad (setiembre del 2017 y son 
las que participan en más cadenas y procesos 
productivos. Son filiales de grandes grupos 
empresariales enfocados a la exportación e in-
dustrialización de cultivos, aceites y harinas, 
la soja es su principal insumo y se nuclean 
en la Cámara Argentina de Biocombustibles 
(CARBIO)12. Dentro del grupo de las grandes 
corporaciones agrícolas, un caso interesante 
es la adquisición, en el año 2017, del Grupo 
Noble y Nidera por parte del gigante chino 
COFCO, que consolidó la presencia de la em-
presa china en el mercado mundial de granos, 
y su influencia en el complejo de soja y granos 
en Sudamérica (Giraudo, 2020). Las empresas 
más pequeñas abastecen sobre todo al merca-
do interno y están nucleadas en la CEPREB 
(Cámara Argentina de Productores Regionales 
de Biocombustibles). Las plantas de caña de 
azúcar se caracterizan por ser principalmente 
empresas nacionales del norte de la Argenti-
na (Tucumán, Salta y Jujuy principalmente) 
que se convirtieron en grandes corporacio-

12 http://carbio.com.ar/

nes por la producción y comercialización de 
azúcar. A partir de esa experiencia e historia, 
recientemente comenzaron a producir etanol 
y alcohol, apoyados en el programa de promo-
ción de biocombustibles previsto en la Ley de 
Biocombustibles y el RenovAr.

Para el trabajo se identificaron las princi-
pales biorrefinerías del país, productoras de 
biodiesel de soja y derivados, así como bioeta-
nol de azúcar de caña y maíz y otros derivados. 
Para la selección se consideraron especialmen-
te aquellas plantas elaboradoras y procesado-
ras de productos derivados del biocombustible 
con encadenamientos productivos aguas abajo 
(como procesamiento de glicerol, ácidos gra-
sos, alcohol, CO2, etcétera). Se indica tam-
bién la producción anual de biocombustible 
de cada una para el año 2018 a los fines de 
dimensionar el tamaño de cada una en rela-
ción a su capacidad productiva. Se consideran 
plantas grandes en tanto su capacidad de pro-
ducción supera las 41.000 toneladas anuales, 
con inversiones estimadas que varían entre los 
8 y 12 millones de dólares (Trigo et al., 2012: 
14). Según datos del Ministerio de Energía de 
la Nación, en el año 2018, se produjo un to-
tal de 2.428.997 de tn. de biodiesel, destina-
dos aproximadamente en un 50% al mercado 
local para corte de combustibles fósiles y un 
50% destinado a las exportaciones13. 

Las exportaciones de biodiesel se destinan 
principalmente a China, los Estados Unidos, 
la UE y Perú. El caso de los derivados de bio-
combustibles es diferente ya que tanto empre-
sas locales como extranjeras exportan la mayor 
parte de la producción. De 2007 a 2018, los 
derivados del biodiésel como el glicerol y los 
ácidos grasos se exportaron principalmente 
a China, la UE (principalmente Holanda e 
Italia), los Estados Unidos, Malasia, Sudáfri-
ca, India, México y Tailandia (MAGyP, 2021: 

13 h t t p s : / / d a t o s . g o b . a r / d a t a s e t /
energia-estadisticas-biodiesel-bioetanol 
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20). En el año 2013, la Argentina demandó a 
la UE en la OMC por aplicar medidas anti-
dumping al biodiesel argentino con aranceles 
compensatorios entre 25 y 33%,14 cerrando 
el acceso a ese mercado (WTO, 2019). En la 
misma línea, los Estados Unidos aplicó sancio-
nes al biodiesel argentino en 2016 aplicando 
medidas antidumping y aranceles compensa-
torios en torno al 72%15 que dejó al biodiesel 
argentino fuera del mercado estadounidense 
durante cinco años. Finalmente, en el año 
2019, la UE y la Argentina acordaron una 
cuota de exportaciones a un precio fijo y se 
reanudaron los despachos a esa región, con-
solidando a los Países Bajos como el principal 
destino de exportación del biodiesel argentino 
en ese año (BCR, 2019: 1). 

El creciente avance de los biocombusti-
bles ha llevado a un incipiente desarrollo de 
biorrefinerías que aún poseen limitaciones en 
cuanto a la posibilidad de realizar mayores 
encadenamientos productivos aguas abajo. La 
mayoría de las biorrefinerías existentes se cla-
sifican dentro de las denominadas de primera 
generación, es decir, se dedican a la produc-
ción de biocombustibles, de insumos alimen-
tarios y de algunos compuestos químicos. Se 
trata de cadenas cortas, con relativamente bajo 
valor agregado, industrias moderadamente in-
tensivas en capital, que utilizan insumos que 
compiten con la producción de alimentos y 
en la que el reciclado de desechos aún tiene 
un papel menor (MinCyT, 2012a: 4). Dentro 
de las de segunda generación se encuentra un 
número reducido de biorrefinerías, cuya fuen-
te de materia prima es la lignocelulosa prove-
niente de distintos orígenes vegetales. Como 

14 https://www.cancilleria.gob.ar/es/destacados/
acuerdo-para-volver-exportar-biodiesel-la-ue

15 ht tps : / /www.croni s ta . com/economia 
-politica/malo-estados-unidos-ratifico-fallo 
-adverso-contra-argentina-por-subsidios 
-al-biodiesel/

señala el informe desarrollado por el MinCyT 
(2012a), estas biorrefinerías no compiten por 
los insumos destinados a la producción de 
alimentos, y han establecido procesos eficaces 
para el reciclado de sus desechos y la produc-
ción de sus propias fuentes de energía. Un 
ejemplo es el caso del glicerol resultante del 
biocombustible de soja, que posee múltiples 
oportunidades de aplicación. A pesar de que 
el mercado de exportaciones de glicerol fue 
aprovechado de manera sustancial, el desarro-
llo de otros derivados que revistan una mayor 
agregación de valor aún se encuentra en pro-
ceso de desarrollo. Trigo et al. (2012) señalan 
una serie de oportunidades para la aplicación 
de estos derivados que van desde su uso para 
la industria química como para el desarrollo 
de energías alternativas, su utilización para la 
producción de alimentos, colorantes, farma-
céutica, entre otros. 

Por un lado, para avanzar hacia una ma-
yor complejidad de estas cadenas, los especia-
listas señalan la necesidad de desarrollar una 
integración de biorrefinerías de ciclo comple-
to que sean capaces de producir biocombusti-
bles, energía, biomateriales e insumos quími-
cos. Para ello, se debe contar también con una 
mayor integración entre el sistema científico-
tecnológico y el productivo, un mayor grado 
de coordinación entre las agencias de gobierno 
y marcos regulatorios apropiados (Sili & Dürr, 
2022). Dado que el aprovechamiento de la 
biomasa se realiza en origen (porque la bioma-
sa “viaja mal”), muchos especialistas señalan 
el fuerte impacto positivo que tendrían en el 
desarrollo local16. Las limitaciones logísticas y 
de infraestructura del país restringen la posi-
bilidad de transportar la biomasa para que sea 
tratada en los centros de mayor capacidad de 
procesamiento (ubicados en los alrededores de 

16 Entrevistas a Roberto Bisang, 27/08/2021; 
Miguel Lengyel, 16/09/2021; Eduardo Trigo, 
13/10/2021.
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los centros urbanos y puertos). Es por ello que 
el tratamiento y transformación en origen ten-
dría un impacto positivo sobre el desarrollo lo-
cal, algo fundamental en un país centralizado 
como la Argentina. Además, el procesamiento 
de residuos y la reducción del transporte con-
tribuirían a reducir el impacto ambiental ne-
gativo de estas actividades. Ejemplos de esto 
son el uso de los residuos del sector forestal en 
el noreste argentino, del sector manisero en la 
Provincia de Córdoba y del rastrojo de caña 
de azúcar en el noroeste argentino para la pro-
ducción de biogás.  

Por otro lado, el impacto del desarrollo de 
biorrefinerías basadas en un modelo producti-
vo de gran escala e intensivo como es el caso 
de la soja, trae aparejados riesgos a tener en 
cuenta dados sus –ya comprobados– fuertes 
impactos sociales y ambientales (Arancibia, 
2013; Lapegna, 2015; Teubal & Palmisano, 
2015). Las actividades de base de las cadenas 
de suministro de las biorrefinerías generan una 
demanda de empleo no calificado y muchas 
veces ofrecen condiciones laborales precarias, 
exponiendo trabajadores y poblaciones en las 
cercanías de las zonas sembradas al contac-
to con sustancias nocivas y tóxicas (Epifanio 
& Ernst, 2019: 10). Desde el punto de vista 
ambiental, se han demostrado ampliamente 
los impactos que el modelo sojero, basado en 
el uso de semillas transgénicas que requiere 
grandes cantidades de productos químicos, 
posee en la desforestación, destrucción de la 
biodiversidad, degradación de los suelos, con-
taminación del agua y desertificación (Aranda, 
2015; Phélinas & Choumert, 2017; Puyana 
& Constantino, 2013; Siegel & Bastos Lima, 
2020). Estos impactos negativos requieren de 
un mayor control y regulación estatal que ga-
rantice un desarrollo de la bioeconomía en la 
Argentina que vaya en línea con su objetivo de 
conducir a un modelo de desarrollo más sus-
tentable que sirva de alternativa a los combus-
tibles fósiles. En la próxima sección, se abor-
dará otro de los casos clave de la bioeconomía 

argentina donde políticas estatales e iniciativas 
del sector privado confluyeron para el impulso 
de nuevos desarrollos científico-(bio) tecno-
lógicos como las semillas GM de la empresa 
Bioceres. 

3.2. Bioceres y el desarrollo de 
semillas genéticamente modificadas 
Las semillas transgénicas han sido la base del 
desarrollo agroindustrial y biotecnológico ar-
gentino de las últimas décadas. Su incorpo-
ración a mediados de la década de 1990, ha 
impulsado un crecimiento sin precedentes en 
el sector, especialmente a partir de la incorpo-
ración de la semilla de soja GM resistente al 
glifosato. Este crecimiento estuvo promovido 
por un sector agrícola consolidado y el acom-
pañamiento de políticas públicas orientadas 
al desarrollo de ciencia y tecnología apoyadas 
en diversos centros públicos de investigación 
y desarrollo como el Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas (CO-
NICET), el Instituto Nacional de Tecnolo-
gía Agropecuaria (INTA) y las universidades 
nacionales, así como de los marcos regulato-
rios pertinentes. La estrategia de asociación 
público-privada fue la base para el desarrollo 
del sector biotecnológico semillero que se vis-
lumbran en el alto crecimiento que ha tenido 
en las últimas décadas (véase el cuadro más 
abajo). Uno de los casos emblemáticos es el 
de la empresa de biotecnología agropecuaria 
Bioceres, creada en el año 2001. La empresa 
ha logrado posicionarse como empresa biotec-
nológicas líder dedicada al agro (Giraudo & 
Grugel, 2022: 17) y recientemente ha logrado 
una de sus tecnologías estrella, el trigo HB4 
resistente a sequías. Este proceso fue parte de 
un largo recorrido y de asociaciones entre la 
empresa y organismos estatales que acompa-
ñaron el proceso.
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Cuadro 1. 
Argentina: evolución de la superficie de cultivos transgénicos 

(como % del total de cada cultivo)

Fuente: Argenbio (2021a).

Entre la década de 1960 y hasta el proceso de li-
beralización de mercados de los 1990s, la trans-
ferencia y adaptación de tecnologías en el sector 
agrícola estuvo liderada principalmente por el 
sector público. Posteriormente, los mecanis-
mos de control de propiedad intelectual sobre 
tecnologías de origen biológico hicieron que el 
sector privado adquiera un papel cada vez más 
importante en la innovación de la agricultura, 
aunque comparativamente menor que el del Es-
tado. Sin embargo, en el área de la biotecnología 
agrícola moderna y, puntualmente, de las tec-
nologías aplicadas a los cultivos GM el cambio 
ha sido más abrupto. En la Argentina, desde la 
década de 1990, el desarrollo y comercialización 
de biotecnología agrícola ha estada fuertemen-
te impulsado tanto por el Estado como por las 
empresas dedicadas a la agricultura (Arza & van 
Zwanenberg, 2014). Los organismos GM mar-
caron el impulso del sector agropecuario, su mo-
dernización y productividad. En la actualidad, 
la Argentina se encuentra posicionada como el 

tercer productor mundial de cultivos GM, des-
pués de los Estados Unidos y Brasil, con alrede-
dor de 24 millones de hectáreas sembradas, que 
representan el 12-13% de la superficie global 
de transgénicos (ArgenBio, 2021b). Las varie-
dades GM resistentes a insectos y/o herbicidas 
ocupan prácticamente el 100% de la superficie 
sembrada de soja, más del 97 % de la superficie 
de siembra con maíz, y el 100% de la superficie 
sembrada con algodón (ArgenBio, 2020). 

Los organismos GM fueron introducidos 
en la Argentina en 1996, cuando el MAGyP 
permitió la comercialización de la soja Roun-
dup Ready (RR) de Monsanto y su herbicida, el 
Roundup (glifosato). La rápida expansión de las 
semillas GM se debió a múltiples razones, entre 
ellas, el bajo costo y la simplificación del proce-
so de siembra. Debido a que las semillas no ha-
bían sido patentadas por Monsanto al momen-
to de su comercialización y que la patente del 
glifosato expiró en el año 2000, los productores 
pudieron acceder a la tecnología a muy bajo 
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costo (Delvenne et al., 2013). Además, la sim-
plificación del proceso de siembra, cosecha y 
fumigación también facilitó su expansión junto 
con la reproducción y diseminación de semillas 
GM por parte de los productores rurales a tra-
vés de la “bolsa blanca” de semillas sin marca. El 
hecho de que Monsanto no reclamara el cum-
plimiento de sus derechos de propiedad intelec-
tual sobre las semillas fue entendido como una 
estrategia para promover la diseminación de las 
mismas (Lapegna & Perelmuter, 2020). 

El proceso completo de impulso y desarro-
llo de la biotecnología fue fuertemente apun-
talado por diversas políticas estatales. Como se 
viene señalando, tanto los gobiernos neolibera-
les como los de corte más desarrollista han apo-
yado e impulsado el desarrollo biotecnológico a 
través de políticas específicas y marcos regulato-
rios. Desde la aprobación de la introducción de 
los cultivos GM, el impulso estatal al sector no 
ha cesado, independientemente del color políti-
co del partido en el gobierno. En el año 1991, 
se crea en el ámbito del MAGyP, la Comisión 
Nacional Asesora de Biotecnología Agropecua-
ria (CONABIA). Ésta nuclea a representantes 
de diversas instituciones públicas y privadas 
relacionadas a la biotecnología agropecuaria y 
es la encargada de llevar adelante el proceso re-
gulatorio y de evaluación y seguimiento de los 
organismos GM junto a la Coordinación de In-
novación y Biotecnología de la Dirección Na-
cional de Bioeconomía (CONABIA, 2020). En 
la misma línea, como se señala en el documento 
del Plan Argentina Innovadora 2020 (MinCyT, 
2012c), desde el sector científico-tecnológico, se 
desarrollaron diversos instrumentos a través de 
organismos estatales como la Agencia Nacional 
de Promoción Científica y Tecnológica (ANP-
CyT), el CONICET, las Universidades Nacio-
nales, el INTI, el INTA y otras dependencias 
provinciales. Esto llevó a un fuerte incremento 
en los grupos que realizan actividades de inves-
tigación relacionadas a la biotecnología, que, 
con variaciones en el tiempo, han contado con 
mayores presupuestos para desarrollar sus inves-

tigaciones con fondos públicos, aunque siempre 
con limitaciones. Se desarrollaron acuerdos pú-
blico-privados para innovación en biotecnología 
(Aportes No Reembolsables y líneas de crédito 
del FONTAR y el FONARSEC, proyectos de 
cooperación internacional en biotecnología del 
MinCyT (Biotecsur/Séptimo Programa Marco 
y Horizonte 2020 de la UE; Centro Argentino 
Brasilero de Biotecnología), programas de apo-
yo del MinCyT a la formación de recursos hu-
manos en el sistema científico y en las empresas; 
y se impulsó el desarrollo de carreras de grado 
y posgrado en biotecnología en diversas univer-
sidades (MinCyT, 2012c). Con las limitaciones 
en la asignación de recursos propias del sistema 
científico nacional, diversas políticas ponen en 
evidencia la apuesta por un desarrollo biotecno-
lógico que, acompañado de la gran experiencia 
del sector agrícola en el país, permiten vislum-
brar procesos de avance en un sector donde la 
Argentina ha logrado posicionarse como líder, 
dados los recursos naturales y humanos con los 
que cuenta. 

Desde 1996 hasta 2021, se han autorizado 
para su comercialización 69 eventos GM vege-
tales para alfalfa (2), algodón (7), cártamo (1), 
maíz (39), papa (2), soja (16) y trigo (1). Estos 
eventos se concentran en un pequeño grupo 
de empresas multinacionales: Monsanto, Syn-
genta, Dow, Bayer, Pioneer y BASF. Dentro 
de esos eventos, 7 de ellos han sido desarrolla-
dos por el Instituto de Agrobiotecnología de 
Rosario (INDEAR), la empresa de I&D de la 
argentina Bioceres (MAGyP, 2021). 

En un sector fuertemente dominado por 
empresas multinacionales, Bioceres logró es-
tablecerse como la empresa argentina líder en 
desarrollos biotecnológicos, intensificación de 
cultivos extensivos y alimentación en general. 
Fue creada por un grupo de 23 productores 
agrícolas nucleados en la AAPRESID con el 
objetivo de desarrollar biotecnología orienta-
da a las problemáticas específicas de la siembra 
en el país. Desde el comienzo se asoció con el 
INTA y con el CONICET para trabajar con 
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investigadores que contaban con un alto nivel 
de capacitación, pero cuyas fuertes limitaciones 
en el acceso a recursos dificultaba la tarea de 
llevar adelante sus investigaciones puramente 
con fondos públicos. En esa línea, crearon su 
propio centro de investigación y desarrollo, 
INDEAR, que se convirtió en un eje central 
de la compañía. Como señalan Feeney et al., 
(2016), INDEAR se constituyó en la base de 
numerosos proyectos de I&D así como en un 
área de servicios científicos de alta gama para 
otras instituciones y empresas de biotecnolo-
gía. A través de INDEAR, Bioceres ha realiza-
do asociaciones estratégicas con otros grupos 
de investigación, a través de acuerdos público-
privados. Así, logró desarrollar la capacidad 
para administrar los procesos biotecnológicos 
de manera económicamente eficiente, algo que 
ni otros laboratorios ni universidades públicas 
podrían afrontar. Esto le ha dado acceso tam-
bién a varios proyectos de biotecnología desa-
rrollados por laboratorios públicos, agregando 
nuevos proyectos en el corto y mediano plazo 
rápidamente, y logrando un amplio espectro 
de iniciativas con diferentes perfiles regula-
torios y distintos tiempos y mecanismos de 
aprobación, administrando los riesgos de los 
proyectos que desarrolla (Feeney et al., 2016). 

Esta asociación público-privada, sumada 
al imparable crecimiento y diversificación de 
la empresa, resultó en el descubrimiento de la 
tecnología HB4. Esta tecnología surgió como 
fruto de las investigaciones que la investigadora 
del CONICET, Raquel Chan, y su equipo ve-
nían desarrollando desde principios de los años 
1990, y que en el año 2003 Bioceres patentó 
en el marco de un convenio con la Universidad 
Nacional del Litoral y el CONICET. El HB4 
se dio a conocer en el año 2012 y puso a Bioce-
res a la vanguardia de la biotecnología agrícola 
en el mundo. A su vez, este desarrollo permitió 
sortear el débil vinculo existente entre el siste-
ma científico y el sistema productivo en el país, 
que es considerado como limitante para la in-
novación. Para Gustavo Grobocopatel, primer 

presidente del directorio de la empresa, el des-
cubrimiento fue revolucionario, dado que todas 
las empresas que habían intentado desarrollar 
tecnologías resistentes de la sequía como Bayer, 
Monsanto y Dow, no lo habían podido lograr 
(Apertura, 2021). La investigación logró aislar 
el gen hahb-4 de la planta de girasol y permi-
tió desarrollar los eventos transgénicos de soja 
y trigo resistente a sequias. A través de asocia-
ciones con empresas extranjeras, se logró la ex-
pansión del HB4 en el mundo. Una asociación 
con Arcadia Biosciences logró la aprobación de 
la soja HB4 en los Estados Unidos en 2019 y 
la sociedad con la empresa francesa Florimond 
Desprez obtuvo el desarrollo del trigo HB4. 
La soja HB4 fue aprobada en la Argentina en 
2015, aunque se encuentra pendiente su auto-
rización en su principal mercado, China. En 
el caso del trigo, Argentina supeditó su apro-
bación a la aprobación a su principal destino, 
Brasil, que lo hizo en noviembre de 2021. Esta 
tecnología, así como mayores avances en inno-
vaciones biotecnológicas a nivel local podrían 
contribuir, según sus promotores, hacia una 
mayor diversificación de la matriz productiva, a 
partir del agregado de valor, y al desarrollo local 
de tecnologías en un sector que, como se señaló 
anteriormente, es altamente concentrado.

El caso del trigo HB4 ha sido fuertemente 
cuestionado por dos grupos con razones diversas 
que ponen sobre la mesa los posibles riesgos y 
desafíos que trae aparejados. Su aprobación es-
tuvo fuertemente cuestionada, por un lado, por 
grupos ambientalistas y, por el otro, por sectores 
tradicionales del agro argentino, asociados a la 
producción y exportación de granos. Los grupos 
ambientalistas cuestionaron la falta de informa-
ción acerca de su impacto en la salud humana, 
al ser un producto que con muy bajo procesa-
miento llegaría de manera casi directa a los ali-
mentos de mayor consumo por la población. 
Otras sospechas radican en la alta toxicidad del 
glufosinato de amonio, dada la falta de control y 
regulación estatal respecto de la aplicación y uso 
de agroquímicos en el campo (Arancibia, 2013). 
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De hecho, ante el anuncio de la asociación estra-
tégica entre Bioceres y Havana para la produc-
ción de golosinas con el trigo resistente a sequías 
(y bajo la premisa de una utilización más eficien-
te del agua para la elaboración de los productos 
de la empresa), una fuerte campaña en redes 
sociales impulsada por grupos ambientalistas 
habría logrado que la decisión fuera revocada 
por la empresa (Perfil, 17/05/2021; Infonews, 
24/05/2021). En el otro espectro, el sector agrí-
cola tradicional, nucleado principalmente en la 
Sociedad Rural, se manifestó en contra debido a 
los riesgos emergentes de la imposibilidad de se-
parar el trigo transgénico del convencional, que 
tendría fuertes impactos en su comercialización 
a mercados donde el trigo GM no se encuentra 
aprobado, como es el caso del mercado europeo 
(Bichos de campo, 10/09/2021). Sin dudas, la di-
mensión ambiental cobra cada vez una mayor 
relevancia en la producción del agro, y la trazabi-
lidad y sostenibilidad de los productos es funda-
mental para garantizar el menor impacto posible 
de los eventos biotecnológicos en la salud huma-
na y en el ambiente. Del mismo modo, desde 
una mirada de mercados, resta evaluar cómo su 
introducción beneficiará o perjudicará el acceso 
en tanto la aprobación de los desarrollos biotec-
nológicos continúen fuertemente ligados a los 
mercados externos. 

Conclusiones
El avance de la bioeconomía como estrategia de 
política ha contado con el acuerdo de un entra-
mado de actores públicos y privados que defi-
nió una manera propia de hacer bioeconomía 
en el país. Tanto desde los ministerios como 
desde las asociaciones privadas de productores 
y empresarios agrícolas, se ha impulsado un 
modelo donde el centro ha estado puesto en el 
sector biotecnológico y la industrialización del 
sector agrícola. Otros sectores también se han 
ido desarrollando dentro de este modelo, como 
la salud humana, pero no han cobrado fuerza 
dentro de los discursos sobre bioeconomía en la 
misma forma que los señalados. Los dos casos 

aquí explorados ponen de manifiesto las diver-
sas intervenciones del Estado en los sucesivos 
gobiernos desde mediados de la década de los 
1990 en adelante mostrando un cierto acuerdo 
político en la relevancia de esta estrategia como 
modelo de desarrollo a seguir y el papel activo y 
fundamental del Estado en su desarrollo.

El impulso de las biorrefinerías, principal-
mente orientado al mercado interno, permitió 
cierto grado de desarrollo de un sector que 
permite agregar valor en algunas cadenas agrí-
colas, pero aún con muchas limitaciones. La 
concentración de exportaciones de biodiesel en 
los grandes conglomerados empresariales mul-
tinacionales se presenta como una disyuntiva a 
resolver frente a políticas que buscan resguardar 
el mercado interno para los productores locales, 
pero que limitan su acceso al mercado expor-
tador. En este sentido, las políticas orientadas 
al desarrollo de biorrefinerías quedan casi com-
pletamente asociadas al mercado local. Por otro 
lado, los desarrollos público-privados en I&D 
apoyados en las capacidades científicas desarro-
lladas desde el Estado y las universidades públi-
cas han permitido grandes avances en el desa-
rrollo de tecnologías como las desarrolladas por 
INDEAR-Bioceres que podrían tener un fuerte 
impacto en los mercados internacionales. Sin 
embargo, la promoción estatal de estas tecnolo-
gías no puede estar escindida de estudios y aná-
lisis de información sobre su impacto ambien-
tal y en la salud, ámbitos donde las políticas, 
regulaciones y fiscalización estatales han sido en 
casos ineficientes y en otros, hasta inexistentes. 

La bioeconomía ha estado presente de 
manera sostenida en las políticas impulsadas 
por los sucesivos gobiernos a partir de un en-
tramado institucional estatal que incluye polí-
ticas públicas de promoción del sector, marcos 
regulatorios, e intervenciones de organismos 
especializados como universidades, centros de 
investigación e institutos de desarrollo sectorial. 
Esto no implica que la bioeconomía haya estado 
en el centro de las políticas estratégicas ni haya 
ocupado un lugar preponderante en las agendas, 
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sino que su relevancia se ha sostenido indepen-
dientemente de la orientación política de cada 
uno dentro del ámbito de las políticas estatales. 
Una serie de políticas públicas han generado 
las condiciones para su desarrollo, logrando, en 
asociación con el avance y la experiencia del sec-
tor privado, la emergencia de algunos sectores 
clave como son los analizados en este artículo de 
investigación. Por un lado, sin dudas, otros con-
dicionamientos políticos afectan el crecimiento 
de estos sectores y otros dentro de la bioecono-
mía, sobre todo asociados a las limitaciones im-
puestas por la inestabilidad macroeconómica, 
cambiaria, y la falta de inversión. Por otro lado, 
en relación a los impactos negativos y cuestio-
namientos que han tenido muchos de los pro-
cesos asociados a la bioeconomía, la regulación 
estatal en materia del uso de buenas prácticas, 
así como de la protección del ambiente y las 
poblaciones –principalmente rurales– ha sido 
escasa y requiere de una participación más acti-
va. Por ello, una estrategia de desarrollo basada 
en la bioeconomía requiere un diseño coordina-
do capaz de reunir a todos los actores –ya sean 
de las distintas áreas de la política pública (por 
ejemplo, macroeconomía, finanzas, comercio, 
agricultura, industria, ciencia y tecnología, sa-
lud y ambiente), del sector privado y sectores de 
la sociedad civil–, y facilitar la interacción con 
otras economías a todos los niveles. 
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RESUMEN
La logística ha sido, y continúa siendo, un 
factor sustancial para el sostenimiento de los 
derechos que los países signatarios del Tratado 
Antártico ejercen en el continente. Asimismo, 
es el comportamiento de los Estados, y su vo-
luntad por lograr determinados objetivos de 
política exterior, lo que guía el desarrollo de 
capacidades tendientes a ampliar el espectro de 
las actividades científicas de acuerdo a los pos-
tulados que rigen sobre el Sistema Antártico. 
Entendiendo que los aportes científico-tecno-
lógicos constituyen un componente insoslaya-
ble en el análisis de los sistemas logísticos, este 
artículo de investigación propone dilucidar los 
vínculos existentes entre los avances del sec-
tor y el afianzamiento de las capacidades an-
tárticas nacionales, a la luz de las experiencias 
en que la ciencia y la tecnología obraron en 

favor de una optimización de las actividades 
logísticas en el continente blanco. Se pretende 
así identificar elementos comunes susceptibles 
de contribuir a la adopción de nuevas políti-
cas públicas para el desarrollo nacional, en el 
debido cumplimiento de los intereses sobre el 
espacio antártico.

Palabras clave: Antártida, Ciencia y Tecno-
logía, Logística Antártica, Desarrollo, Capacida-
des Nacionales.

ABSTRACT
Logistics has been, and continues to be, a 
substantial factor in sustaining the rights that 
the signatory countries of the Antarctic Treaty 
exercise on the continent. Likewise, it is the 
behavior of the States, and their will to achieve 
certain foreign policy objectives, that guides 
the development of capacities aimed at bro-
adening the spectrum of scientific activities 
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according to the postulates that govern the 
Antarctic System. Understanding that scien-
tific-technological contributions constitute an 
unavoidable component in the analysis of lo-
gistics systems, this work proposes to elucidate 
the existing links between the advances of the 
sector and the consolidation of national an-
tarctic capacities, in the light of the experien-
ces in which science and technology worked 
in favor of an optimization of logistics activi-
ties on the white continent. It is thus intended 
to identify common elements likely to contri-
bute to the adoption of new public policies 
for national development, in due compliance 
with the interests about Antarctica.

Keywords: Antarctica, Science and Techno-
logy, Antarctic Logistics, Development, National 
Capabilities.

Introducción
Si bien la Antártida se presenta como una zona 
de paz sin plantear inconvenientes inmediatos 
para la Argentina, el accionar británico desde 
las Islas Malvinas y la posibilidad de que en 
el futuro sea revisado el sentido cooperativo 
con que rige actualmente el Sistema del Tra-
tado Antártico, hace que la situación del país 
pueda girar hacia un escenario mucho más 
comprometedor. 

Son varios los países que han avanzado en 
el fortalecimiento de sus competencias sobre 
el territorio antártico, no sólo desde la coope-
ración internacional, sino también mediante 
una eficiente coordinación entre sus agencias 
gubernamentales, institutos de investigación y 
sectores del entramado productivo. Asumir los 
desafíos que imponen las dinámicas globales 
requiere necesariamente redefinir estrategias 
de vinculación con el entorno internacional. 
Para ello, resulta preciso diseñar e implemen-
tar políticas acordes para una efectiva defensa 
de los intereses nacionales, que se encuentren 
alineadas con los objetivos de política exterior 
y se circunscriban a un determinado proyecto 
de desarrollo. Desde los últimos años, y por 

distintos motivos, la Argentina no ha logra-
do concebir un proyecto integral orientado 
a reconfigurar sus prioridades en el Atlántico 
Sur y la Antártida, a pesar de su proximidad. 
No obstante, el país cuenta con una serie de 
capacidades tanto logísticas como científico-
tecnológicas, surgidas al calor del desarrollo de 
industrias estratégicas1, que permitieron hasta 
hoy el sostenimiento de su presencia antártica. 
Potenciar esas capacidades y definir criterios 
comunes que orienten el para qué de sus desa-
rrollos, se vislumbra como una tarea indispen-
sable para afrontar los desafíos de una agenda 
global que interpela por su renovado interés 
hacia estas latitudes y, particularmente, hacia 
el continente blanco.

Tomando aquello en consideración, es 
propósito de este artículo de investigación2 
analizar el desarrollo de las capacidades logís-
ticas con las que el país opera en la Antártida, 
y dilucidar las posibilidades que otorga la in-
dustria aeroespacial para la optimización de las 
actividades antárticas nacionales.

1 Se entiende por “estratégicas” a aquellas in-
dustrias vinculadas a los sectores productivos 
que son de especial relevancia para el creci-
miento de un país, tanto por su participación 
en el desarrollo económico como por su con-
tribución a la defensa y a la seguridad. Debi-
do a estas características, las mismas tienden 
a estar administradas bajo la órbita estatal. Si 
bien pueden variar en función de la capacidad 
y especialización de cada Estado, la mayoría 
de los países identifica como estratégicos a sec-
tores como el de transporte, el energético, el 
naval, el aeroespacial o el armamentístico. 

2 Este artículo fue elaborado como resultado 
del proceso de investigación llevado a cabo 
en el marco de la agenda de trabajo antártico 
“Argentina Bicontinental” de la Fundación 
Meridiano de Estudios Internacionales y Polí-
tica Exterior. 
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Un entorno estratégico
La renovada importancia que han adquirido 
los mares y los océanos durante los últimos 
años en el escenario geopolítico mundial, a 
partir de la existencia de yacimientos petrolí-
feros, recursos ictícolas, biológicos y mineros 
–y la posibilidad tecnológica de ser explotados 
de manera rentable–, obliga a los Estados ri-
bereños a extender el control soberano sobre 
estos espacios y contar con la infraestructura 
financiera, científica y logística necesaria para 
ejercerlo (Koutoudjian y Martin, 2015). Esta 
relevancia estratégica de los océanos, y sus flu-
jos comerciales, potencia el valor de la Antár-
tida –y particularmente del Sector Antártico 
Argentino3– como un territorio indispensable 
para las operaciones que se pretendan desarro-
llar en el Atlántico Sur Occidental, entendien-
do que uno de sus más cercanos accesos se da 
a través de este espacio oceánico. La Antártida 
por sí misma implica, a su vez, una región alta-
mente estratégica que puede ser comprendida 
tanto por sus recursos naturales como por su 
situación jurídica (Magnani, 2020). 

Si bien el continente engloba potenciali-
dades económicas a partir de su enorme fuen-
te de agua dulce, recursos vivos, minerales y 
energéticos, el Tratado Antártico regula el 
comportamiento de los Estados con presencia 
en el continente bajo parámetros cooperativos, 
y con fines exclusivamente pacíficos y cientí-
ficos (Colacrai, 2018; Quirno Costa, 2019; 
Magnani, 2020), lo cual impide la explotación 

3 Corresponde al sector comprendido entre los 
meridianos 74º O y 25º O, el paralelo 60º S 
y el Polo Sur, y forma parte de la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur. Vale aclarar que el mismo se encuentra 
superpuesto parcialmente -entre el Polo Sur 
y la península antártica- con el área oriental 
del sector reclamado por Chile, y totalmente 
con el sector reclamado por el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

comercial. No obstante, esta situación podría 
cambiar hacia el año 2048, cuando se revise 
el Protocolo sobre la Protección del Medio 
Ambiente de 1991, con la probabilidad de 
que en un futuro se desarrollen acciones uni-
laterales de países interesados en usufructuar 
los recursos que la región provee, y se ponga 
en discusión el sentido cooperativo con que 
opera actualmente la dinámica interestatal. 
Un escenario semejante pone de manifiesto las 
asimetrías de poder entre los Estados, no sólo 
signatarios del Tratado, sino también aquellos 
interesados en formar parte de la gobernanza 
antártica, que en los últimos años han venido 
incrementando sus presupuestos de manera 
significativa para el sostenimiento de sus acti-
vidades (Colacrai, 2018). 

Al igual que en el resto de los países antár-
ticos, la utilización de las capacidades estatales 
argentinas para la presencia en el continente 
responde a la voluntad de los Estados por ejer-
cer su autoridad en el territorio como muestra 
de poder y soberanía. Es por eso que la logís-
tica antártica adquiere un rol sustancial en el 
ejercicio de los derechos que los países signa-
tarios del Tratado Antártico tienen sobre el 
mismo. Esta capacidad puede englobarse bajo 
el concepto de soft power (poder blando)4, en-
tendido como el dominio de una mejor conec-
tividad entre los puntos de acceso, medios de 
traslado, bases y puntos de proyección hacia 
la Antártida, y apartándose de la clásica defi-

4 En la disciplina de las relaciones internaciona-
les, este término alude a las capacidades de un 
actor político para ejercer su autoridad sobre 
otros actores mediante elementos de atrac-
ción culturales e ideológicos (o logísticos, en 
virtud de la idea aquí citada). Tanto el “soft 
power” como el “hard power” (utilización de 
medios coercitivos, tanto militares como eco-
nómicos) son términos acuñados por el autor 
Joseph Nye en su obra: Soft Power: The Means 
to Success in World Politics (2004). 
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nición de hard power (poder duro) enfocado 
exclusivamente en las acciones coercitivas para 
la defensa del territorio (Flesia, 2019). En este 
sentido, el ejercicio de soberanía se manifiesta 
en el desarrollo de capacidades que tiendan a 
ampliar el espectro de las actividades, en clara 
sintonía con los postulados que rigen sobre el 
Sistema Antártico.

El régimen de este sistema está determina-
do por el desarrollo de la investigación cien-
tífica y cuestiones de tipo logístico y técnico, 
lo cual implica una multiplicidad de requeri-
mientos a los que sólo se puede acceder me-
diante grandes inversiones o adecuadas estra-
tegias de cooperación internacional. En línea 
con lo señalado, la implementación de una 
estrategia que oriente a la industria intensiva 
en tecnología hacia el desarrollo de nuevas ca-
pacidades antárticas, se erige como un trabajo 
impostergable si consideramos el entorno es-
tratégico y de complejidad creciente en el que 
el país se encuentra inmerso. 

Una mayor y mejor presencia dependerá 
de una resignificación del posicionamiento es-
tratégico nacional, en el que el país se destaque 
por el sostenimiento de la actividad científico-
tecnológica, nuevas formas de cooperación in-
ternacional, y la posibilidad de brindar a otros 
países los servicios y el conocimiento necesa-
rios para las operaciones antárticas. Por lo tan-
to, siendo uno de los países que se encuentran 
más próximos al continente y ostentando una 
considerable tradición histórica de presencia 
en el mismo, cabe preguntarse cómo se posi-
ciona nuestro país ante este contexto que lo 
interpela y, sobre todo, qué tiene para ofrecer.

¿Ciencia para la logística o 
logística para la ciencia?
La presencia argentina en la Antártida se en-
cuentra estrechamente ligada al desarrollo 
científico y tecnológico. Incluso antes del es-
tablecimiento del Sistema del Tratado Antár-
tico, y su respectivo marco legal en función 
pacífica de los intereses estatales, las activida-

des con las que el país manifestaba sus preten-
siones de soberanía sobre el continente blanco 
estuvieron signadas por el afán de impulsar la 
investigación científico-tecnológica5. 

En un contexto donde desde el Estado se 
priorizaba la actividad científica como subsi-
diaria del desarrollo técnico e industrial, y en 
el que los planes de gobierno tendían a im-
pulsar de manera creciente a aquellos sectores 
considerados “estratégicos” bajo la órbita mi-
litar (Hurtado, 2010), comenzó a forjarse el 
grueso de las capacidades argentinas para las 
operaciones antárticas. Desde mediados de 
la década del ´40, se llevaron a cabo algunos 
de los proyectos elaborados para la explora-
ción del sector antártico argentino6. En ellos 
se contemplaba la adquisición de un barco 
rompehielos, la construcción de bases y las 
expediciones que más tarde darían lugar al 
inicio de las Campañas Antárticas Anuales 
–continuadas al día de hoy– para la realiza-
ción de las tareas científico técnicas y de re-
aprovisionamiento en víveres, combustible y 
equipamientos.

5 El 21 de febrero de 1904, se inicia la ocupa-
ción permanente de la Antártida Argentina 
con el izamiento del pabellón nacional en las 
islas Orcadas del Sur, luego de que el presiden-
te Julio A. Roca firmara el decreto Nº 3.073 
que crearía al Observatorio Meteorológico 
y Magnético de las Orcadas del Sur (actual 
Base Orcadas). Este hecho constituye uno 
de los títulos de soberanía más importantes 
que tiene el país en la materia, ya que a partir 
de entonces pasó a ser la instalación humana 
permanente más antigua en la historia del 
continente.

6 Muchas de estas iniciativas pueden atribuirse 
al entonces coronel Hernán Pujato (1904-
2003), fundador de las primeras bases antár-
ticas en el país y primer director del Instituto 
Antártico Argentino, durante las dos primeras 
presidencias de Juan Domingo Perón. 
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Mediante el decreto Nº 7.338 de 1951, 
el Poder Ejecutivo Nacional crea el Instituto 
Antártico Argentino con el objeto de dirigir 
y ejecutar las investigaciones científico técni-
cas vinculadas al continente. Años más tarde, 
en 1969, se sentaron las bases jurídicas para el 
planeamiento, programación y dirección de la 
actividad antártica a través de la creación de la 
Dirección Nacional del Antártico (DNA), que 
estaría bajo la órbita del Ministerio de Defen-
sa hasta el 2003, cuando pasó a formar parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio y Culto. El objetivo de este organismo 
consistiría en dirigir y controlar la actividad 
antártica argentina en línea con la política y 
objetivos estratégicos nacionales (Colacrai, 
2018; Quirno Costa, 2020).

El papel que tuvieron las Fuerzas Arma-
das en el proceso con que se iniciaron las ac-
tividades argentinas en la Antártida fue deter-
minante. La Armada (ARA), a través de sus 
medios aeronavales, embarcaciones y sistemas 
de apoyo logístico, constituyó el único sector 
capaz de sostener el programa antártico desde 
sus orígenes hasta en la actualidad7. Lo mismo 
puede afirmarse en relación al rol del Sistema 
de Defensa para dirigir tanto instituciones 
científico-técnicas como empresas estatales 
encargadas de desarrollar otros sectores igual-
mente estratégicos –como el aeroespacial o el 

7 De las seis bases permanentes (Belgrano II, 
Carlini, Esperanza, Marambio, Orcadas y San 
Martín) y siete bases temporarias (Brown, Cá-
mara, Decepción, Matienzo, Melchior, Petrel 
y Primavera), sólo dos (Carlini y Brown) son 
administradas por la Dirección Nacional del 
Antártico (DNA). En tanto que el resto de 
las bases es administrado por el Ministerio 
de Defensa, a través del Comando Conjunto 
Antártico (COCOANTAR) dependiente del 
Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Arma-
das (EMCO).

nuclear– en cumplimiento con los objetivos 
de la estrategia nacional.

Procesos similares se dieron en la mayoría 
de los países con presencia antártica, sin em-
bargo, durante los últimos años varios de ellos 
han logrado optimizar sus operaciones logís-
ticas a partir de la articulación entre actores 
estatales y sectores de la sociedad civil, como 
empresas –tanto de capitales públicos, priva-
dos o mixtos– proveedoras de tecnologías de 
punta aplicadas al desarrollo logístico antárti-
co. Un ejemplo de esto, se ve con el objetivo 
de Australia de afianzar a la ciudad de Hobart, 
en el estado de Tasmania, como principal pun-
to de acceso a la Antártida Oriental, de mane-
ra que más programas nacionales puedan esta-
blecer sus operaciones en la Tasmanian Polar 
Network (TPN)8, una organización que aglu-
tina numerosas empresas, instituciones acadé-
micas y agencias del estado de Tasmania con 
el objeto de promover la actividad comercial y 
científica en la Antártida. Es preciso detenerse 
en el caso australiano, no sólo porque el país 
oceánico presta sus servicios a los Programas 
Antárticos Nacionales de buena parte de los 
países con presencia en el continente –como 
los de los Estados Unidos, Nueva Zelanda, 
China, Noruega, Francia, Italia, Corea del Sur 
e India–, sino también porque las característi-
cas de su acceso a la Antártida se asemejan a 
las de la Argentina, representando un caso sig-
nificativo para el estudio que aquí se preten-
de desarrollar. En efecto, la Tasmanian Polar 
Network (TPN) es la entidad más importan-
te con la que Australia efectúa sus operacio-
nes antárticas. El organismo está compuesto 
por más de setenta miembros entre los que se 
encuentran numerosas empresas –muchas de 
capitales públicos y propiedad del estado de 
Tasmania– que abarcan un amplio arco del 
sector industrial australiano, así como organi-

8 Véase: https://tasmanianpolarnetwork.com.
au/ 



254

Bernardino Santamarina “Ciencia, tecnología y logística en la Antártida: Implicancias 
estratégicas en el desarrollo de nuevas capacidades nacionales”

zaciones de investigación científica y agencias 
gubernamentales, tendientes a asesorar so-
bre cuestiones antárticas, subantárticas y del 
Océano Austral, y que reparten sus tareas en 
distintos ámbitos: operaciones polares, trans-
porte y logística, equipamiento y servicios es-
pecializados, educación e investigación, pesca 
y actividades turísticas. 

Alrededor de estos ejes operativos funcio-
nan distintas empresas especializadas en los 
servicios más diversos. Se destacan compa-
ñías eléctricas, de fabricación y construcción 
de acero, de ingeniería mecánica, de equipos 
para bases y travesías polares, proveedoras de 
servicios aéreos y tecnología de aviación para 
climas fríos, servicios de transporte marítimo, 
portuarios, mantenimiento de barcos y apoyo 
en alta mar, soluciones satelitales, de salud, 
ambientales y gestión de residuos, entre otros9. 
Cabe destacar que la Tasmanian Polar Network 
está dirigida por un Comité Ejecutivo que se 
renueva cada año, compuesto por representan-
tes de los miembros asociados y funcionarios 
gubernamentales, y se financia tanto mediante 
cuotas anuales de membresía por parte de sus 
socios, como por la subvención anual a través 
del Department of State Growth del gobierno de 
Tasmania. Pero el accionar de Australia no es el 
único al que se debe prestar especial atención. 
Desde los últimos años, Chile está decidida-
mente abocado a establecer la comuna de Pun-
ta Arenas, capital de la Región de Magallanes, 
como el principal punto de acceso a la Antár-

9 Alpha Electris, Astrotec, Elphinstone, Helicopter 
Resources, Inchcape Shipping Services, Skytra-
ders, Crisp Bros y Haywards, Agudo son algunas 
de las decenas de empresas tasmanas y austra-
lianas asociadas a la TPN que facilitan todo 
tipo de insumos para la logística terrestre, 
marítima y aérea. Promoviendo la experiencia 
empresarial, de investigación y capacitación, 
la TPN busca convertirse en el principal cen-
tro operativo mundial para la Antártida.

tida. El proyecto –por demás avanzado– del 
Centro Antártico Internacional (CAI)10 busca 
generar un espacio de cooperación nacional, 
regional e internacional con infraestructura de 
primer orden para el desarrollo de la ciencia y 
la cultura antártica, y convertir a Punta Arenas 
en el principal centro de soporte logístico para 
las expediciones al continente blanco. El CAI, 
que contará con tres grandes áreas: científica, 
logística y de esparcimiento, es impulsado 
por instituciones como el Instituto Antártico 
Chileno, la Universidad de Magallanes, y el 
gobierno de la Región de Magallanes y Antár-
tica Chilena, mediante el Plan de Desarrollo 
de Zonas Extremas, el cual reconoce el valor 
estratégico con que ya cuenta esta ciudad. Con 
el proyecto, Chile pretende potenciar la cola-
boración científica que mantiene con más de 
treinta países y facilitar el sostenimiento logís-
tico internacional para los programas antárti-
cos, el turismo y la población local, siendo un 
aporte sustancial para el desarrollo de las indus-
trias vinculadas a los sectores intervinientes. Si 
bien el país trasandino, es un actor importante 
para la Argentina en materia de cooperación 
sobre cuestiones antárticas, la progresiva rele-
vancia de Punta Arenas debe ser un motivo de 
especial interés, si se pretende de la misma ma-
nera apuntalar a nuestro país como la principal 
puerta de entrada a la Antártida.    

Por otra parte, también los Estados Unidos 
ha procurado tener una mejor conectividad a 
sus puntos de acceso al continente, mediante 
la construcción de una nueva pista de aterrizaje 
sobre nieve compactada en su base McMurdo, 
que permite continuar la ruta aérea desde el 
aeropuerto de Christchurch en Nueva Zelanda 
hasta la base Amundsen-Scott en el Polo Sur. 
Con igual sentido, se ha provisto de equipos 
de alta tecnología para otros factores logísti-
cos de importancia en el abastecimiento de las 
bases como, por ejemplo, en la generación de 

10 Véase: https://www.centroantartico.cl/ 
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energía renovable. Tanto los Estados Unidos 
como Nueva Zelanda han incorporado insta-
laciones eólicas en sus bases de la Isla de Ross 
(McMurdo y Scott, respectivamente), al igual 
que Australia en su base Mawson y Bélgica en 
su estación científica Princesa Elizabeth, que 
cuenta –a su vez– con la generación de energía 
solar. Por otra parte, la adquisición de nuevos 
buques rompehielos por parte de Corea del Sur 
(Araon), el Reino Unido (RRS Sir David At-
tenborough) y China (Xuelong-2) representa el 
renovado interés de estos Estados por ampliar 
sus capacidades logísticas en el continente con 
un claro sentido estratégico.

La Argentina no sólo cuenta con capacida-
des científicas y técnicas para operar en la An-
tártida, sino que tiene también una posición 
privilegiada para acceder al continente y pro-
yectarse tanto desde Buenos Aires como desde 
Bahía Blanca. Pero subyace naturalmente la 
idea de pensar a la ciudad de Ushuaia como 
principal apoyo logístico para las actividades, 
donde se integren los aportes de la provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur a la política antártica nacional, a 
través de una coordinación entre políticas in-
ternas y regionales que responda a estrategias 
similares a las del resto de los países, y que 
contemple a los distintos actores involucrados 
en las cuestiones antárticas. 

Hacia la optimización de las 
capacidades antárticas nacionales
Las operaciones vinculadas a la investigación 
científica que programa la DNA, se combinan 
con las tareas logísticas y técnicas efectuadas 
por las FFAA para el mantenimiento de las 
instalaciones e infraestructura, los servicios de 
apoyo a expediciones de otras bases, buques 
y aeronaves, así como el mantenimiento de 
los refugios. En función de estos objetivos, las 
Campañas Antárticas se estructuran median-
te una etapa de planificación, reparaciones y 
mantenimientos, y otras tres etapas operativas. 

La primera etapa se extiende aproximada-
mente desde principios del mes de abril hasta 
fines del mes de octubre, y en ella se efectúan 
todos los trabajos de reparación y manteni-
miento a los medios aéreos y navales utiliza-
dos durante la campaña anterior. Asimismo, 
se realiza la planificación de la próxima cam-
paña a cargo de la Armada (ARA), el Ejérci-
to (EA), la Fuerza Aérea (FAA), en virtud de 
los lineamientos definidos en el Plan Anual 
Antártico Científico (PAAC) confeccionado 
por la DNA. Es durante las etapas operativas 
cuando se accede al continente. En la primera 
etapa –de noviembre a diciembre–, se efectúa 
el despliegue de personal y medios en las ba-
ses permanentes, y se abren las transitorias; en 
la segunda etapa –de diciembre a febrero– se 
llega mediante buque rompehielos a la base 
Belgrano II, la más austral del Sector Antár-
tico Argentino y de más difícil acceso; y en la 
tercera etapa –de febrero a marzo– se efectúa 
el repliegue de personal y medios de las bases 
permanentes (a excepción de Belgrano II) y se 
cierran las transitorias.

Para todo ello, es necesario contar con una 
infraestructura que facilite la prestación de 
los servicios de abastecimiento, de transporte 
–aéreo, terrestre y marítimo– del personal y 
mercaderías desde y hacia la Antártida, de co-
municaciones, de apoyo a la actividad turística 
con su previa evaluación del impacto ambien-
tal, y el apoyo a la solución de contingencias 
ecológicas en toda organización que realice 
actividades científicas o turísticas. 

Actualmente, la Argentina cuenta con una 
flota marítima encabezada por el Buque rom-
pehielos ARA “Almirante Irízar”, y una serie 
de buques de apoyo adquiridos en los últimos 
años, tales como el ARA “Islas Malvinas”, el 
ARA “Puerto Argentino” y el ARA “Estrecho 
San Carlos”. Esta flota puede completarse, a 
su vez, con alguno de los buques de transpor-
te, como el ARA “Canal de Beagle” o el ARA 
“Bahía Agradable”.
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La flota aérea está compuesta por los 
aviones Hércules C-130, un avión Twin Ot-
ter DHC 6 apostado en forma permanente 
en Base Marambio, helicópteros Bell 412, 
que están operativos en verano desde la Base 
Marambio, y dos helicópteros Súper Puma a 
bordo del rompehielos “Almirante Irizar”, que 
se encargan del transporte de carga y personal 
hacia las distintas bases que abastece el buque 
insignia. Se cuenta también con otras embar-
caciones menores que operan desde las bases 
antárticas como respaldo a la actividad cientí-
fica marina, y que están sujetas a las condicio-
nes meteorológicas, marítimas y glaciológicas 
de su campo de acción. Además, en las bases 
operan diferentes tipos de vehículos terrestres, 
como camionetas, cuatriciclos, autobombas, y 
otros vehículos capaces de trasladarse sobre la 
nieve o sobre el hielo para realizar actividades 
de transporte en el radio de la base. 

Ahora bien, entendiendo que buena parte 
de la infraestructura y los pertrechos necesa-
rios para llevar a cabo las Campañas Antárticas 
se encuentra localizada en la ciudad de Buenos 
Aires, es menester considerar el potencial de 
la ciudad de Ushuaia como el principal punto 
de apoyo logístico para el acceso al continen-
te, posibilidad que desde hace tiempo se en-
cuentra en estudio por parte de la comunidad 
científica y autoridades provinciales. Su situa-
ción geográfica y proximidad con la penín-
sula antártica, la existencia de infraestructura 
aeronaval y presencia de proveedores de ser-
vicios, ofrece inmejorables condiciones para 
optimizar las operaciones antárticas no sólo 
nacionales, sino también internacionales. En 
otras palabras, le otorga al país posibilidades 
competitivas para el desarrollo de cualquier 
actividad logística en la Antártida.

En efecto, a finales de agosto de 2020 y, por 
primera vez en la historia, se ejecutó una opera-
ción hacia la Antártida desde Ushuaia. La ciudad 
sirvió de apoyo logístico en el Programa Antár-
tico Brasileño (PROANTAR) para el abasteci-
miento de su estación permanente “Comandante 

Ferraz”11. La opción de servir como punto logísti-
co fue coordinada entre el gobierno de la Provin-
cia de Tierra del Fuego –a través de la Secretaría 
de Malvinas, Antártida, Islas del Atlántico Sur 
y Asuntos Internacionales–, la Embajada de la 
República Federativa de Brasil en la Argentina y 
su Agregaduría de Defensa y Aeronáutica. Para 
sobrevolar la Estación brasilera de Investigación 
Permanente, los encargados del Programa rea-
lizaron lanzamientos del avión Hércules C-130 
desde el Aeropuerto Internacional “Malvinas Ar-
gentinas”. En marzo de 2021, el PROANTAR 
volvió a elegir a Ushuaia como base logística, esta 
vez para concluir sus operaciones en el continen-
te y efectuar el retorno a Brasil de su dotación. 
De esta manera, la ciudad ofreció sus servicios 
portuarios al Buque Polar “Alte. Maximiliano” y 
aeroportuarios para el ya conocido C-130 de la 
Fuerza Aérea brasileña. 

Estas experiencias representan un paso 
importante para el posicionamiento interna-
cional de la ciudad y la provincia, mediante 
el afianzamiento de su capacidad para atender 
las necesidades logísticas de distintos progra-
mas antárticos. Precisamente, es un Proyecto 
de Ley12 a tratarse en el Senado de la Nación 
el que busca concretar la creación del Polo 
Logístico Antártico en la península situada al 

11 Véase: “Polo Logístico Antártico: Por prime-
ra vez en la historia se ejecutó una operación 
Proantar desde Ushuaia” en: tierradelfuego.
gob.ar, disponible en: https://www.tierradel-
fuego.gob.ar/polo-logistico-antartico-por-
primera-vez-en-la-historia-se-ejecuto-una-
operacion-proantar-desde-ushuaia/

12 Proyecto de Ley 365/20 (2020). Proyecto de 
Ley que crea el Polo Logístico Antártico (PLA) en 
la Península al Sur de la Ciudad de Ushuaia, en-
tre las Bahías Ushuaia y Golondrinas, Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, Senado de la Nación. Disponible en: 
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/
comisiones/verExp/365.20/S/PL
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sur de la ciudad de Ushuaia. Propone mejorar 
la infraestructura con la que cuenta la ciudad 
mediante la construcción de un Muelle Mixto 
Antártico Naval, un Centro de Logística y Al-
macenamiento Especializado en bienes y servi-
cios para la actividad antártica. Entre ellos, se 
contempla el abastecimiento de combustibles, 
la provisión de servicios básicos, transporte 
y tratamiento de residuos, almacenamiento 
de cargas generales y especiales, el depósito y 
custodia de equipamiento e insumos; un taller 
naval especializado para el mantenimiento y 
reparaciones de buques antárticos; y una ter-
minal aérea de carga que sea complementaria 
al Aeropuerto Internacional con el que cuenta 
la ciudad. 

Asimismo, independientemente de la cen-
tralidad que ocupa la ciudad de Ushuaia y su 
proyección antártica, el desarrollo de sistemas 
logísticos que contribuyan a incrementar las 
capacidades, depende fundamentalmente de 
la vinculación coordinada entre las distintas 
agencias dedicadas a la actividad científica en 
el continente blanco. En este sentido, es nece-
sario ponderar el rol de instituciones como el 
Instituto de Investigaciones Científicas y Téc-
nicas para la Defensa (CITEDEF), o el mismo 
Centro Austral de Investigaciones Científicas 
(CADIC).

Siendo el Sistema de Defensa Nacional el 
principal proveedor de los pertrechos logísti-
cos para la presencia antártica, el CITEDEF 
se erige como una institución clave para estos 
propósitos, donde confluyen investigaciones 
realizadas tanto por personal civil como de las 
distintas Fuerzas Armadas. En sus más de se-
senta años de experiencia, ha funcionado me-
diante los requerimientos de distintos organis-
mos y dependencias, dentro de los cuales se 
encuentran las propias Fuerzas Armadas, la Se-
cretaría de Logística del Ministerio de Defensa 
y el COCOANTAR, en busca de desarrollos 
tecnológicos aplicables fundamentalmente a 
las necesidades militares –entendido como su 
principal campo de acción–, pero con posibles 

escalonamientos hacia otros sectores producti-
vos, es decir que puede orientarse también al 
desarrollo de tecnologías de uso dual.  

Desde hace algunos años, el CITEDEF 
ha experimentado ciertos logros en materia 
de innovación tecnológica que contribuyeron 
a ampliar el margen de capacidades supedita-
das a las necesidades de la Defensa Nacional. 
Entre ellos se encuentra el Proyecto AERO-
LIDAR, en el que investigadores del institu-
to diseñaron y desarrollaron un prototipo de 
micro radar láser para la detección de cenizas 
volcánicas en la atmósfera que permite la ae-
ronavegación segura en condiciones desfavo-
rables13. La aplicación del dispositivo permitió 
por primera vez en la aviación internacional 
la reapertura de un aeropuerto para retomar 
los vuelos en condiciones provocadas por el si-
niestro, al verse afectado el aeropuerto de San 
Carlos de Bariloche por la erupción del volcán 
Puyehue en 2011. El radar contribuye así a la 
optimización de la aeronavegación, identifi-
cando corredores aéreos seguros y evitando la 
suspensión de las operaciones por inclemen-
cias meteorológicas.

Se destaca también el rol que ha tenido el 
Instituto en la instalación del prototipo de una 
Turbina Eólica Ventus en la Base Marambio, 
para que la estación antártica cuente con la 
generación de energía eléctrica renovable. El 
aerogenerador se adapta a los fuertes vientos y 
temperaturas de -40° que se presentan duran-
te tiempos prolongados y permite utilizar este 
recurso para disminuir las emisiones de gases 
de efecto invernadero que generan las usinas 
termoeléctricas alimentadas por combustibles 

13 “El innovador radar láser argentino que permite 
volar ante ceniza volcánica.” Disponible en: 
https://www.infobae.com/tendencias/inno-
vacion/2019/02/03/el-innovador-radar-laser-
argentino-que-permite-volar-ante-ceniza-vol-
canica/
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fósiles, siguiendo así los preceptos ambientales 
que rigen en la Antártida.

En otro orden, el CADIC asentado en 
Ushuaia, es el centro multidisciplinario de in-
vestigación más austral del mundo, sin contar 
a las bases antárticas. Se encuentra bajo la ór-
bita del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET) y, desde 
su creación en 1969, promueve investigacio-
nes científicas y tecnológicas en Tierra del 
Fuego, Antártida, Islas del Atlántico Sur y sus 
territorios adyacentes, con un claro sentido 
estratégico y geopolítico, y un pleno ejercicio 
de la soberanía en territorio nacional. En su 
trayectoria, ha procurado contribuir en el di-
seño de políticas públicas ligadas al desarrollo 
y la transferencia del conocimiento científico 
mediante actividades especializadas y con-
centradas en cuatro grandes áreas de estudio, 
como son las Ciencias Biológicas, las Ciencias 
Agrarias, las Ciencias de la Tierra, el Agua y la 
Atmósfera, y las Ciencias Sociales. 

Una mejora en el conjunto de estos logros 
se enmarca en la necesidad de elaborar estra-
tegias a largo plazo que orienten el desarrollo 
de más y mejores capacidades a partir de los 
desafíos logísticos que conlleva el accionar an-
tártico. La optimización de los pertrechos para 
la seguridad de las operaciones aéreas, el trans-
porte marítimo, la planificación de contin-
gencias, la reducción del impacto ambiental, 
la gestión de los residuos, energía y telecomu-
nicaciones, y la coordinación de búsquedas y 
rescates, cada vez requieren de mayor tecnolo-
gía e infraestructura, como del afianzamiento 
de la cooperación internacional, la formación 
de recursos humanos y, sobre todo, del finan-
ciamiento sostenido en el tiempo.

Es por eso que la viabilidad de un proyec-
to semejante, que tienda a mejorar el sistema 
logístico y territorial en la Antártida, y a rede-
finir las prioridades científicas y estratégicas, 
depende de una coordinación responsable de 
todos los esfuerzos para orientar las capacida-

des nacionales hacia los objetivos más ambi-
ciosos de la política antártica. 

Los alcances del sector aeroespacial
En virtud de lo expuesto hasta aquí, se en-
tiende que los aportes científico-tecnológicos 
constituyen un factor insoslayable a la hora de 
analizar el desarrollo de los sistemas logísticos. 
Es por eso que, considerando los avances re-
cientes en materia de capacidades espaciales, 
cabe preguntarse de qué manera puede influir 
el sector aeroespacial en el proceso de afianza-
miento logístico en la Antártida. 

Entre las experiencias que otorgan sentido 
a lo planteado, se encuentra la sucedida en una 
de las últimas Campañas Antárticas, cuando 
en marzo de 2020 el rompehielos ARA “Al-
mirante Irizar” ingresó a una zona compli-
cada en las cercanías de la base Marambio14. 
La corriente y el viento trasladaron hasta ese 
lugar un considerable volumen de hielo como 
resultado del desprendimiento de un témpa-
no de 180km de largo que se encontraba a la 
deriva. Esta situación retrasaba el itinerario 
previsto y afectaba las reservas de combusti-
ble, poniendo en peligro toda la operación. 
No obstante, desde la estación meteorológica 
del buque lograron comunicarse con la Co-
misión Nacional de Actividades Espaciales 
(CONAE), cuyos profesionales comenzaron a 
enviarle imágenes provistas por el SAOCOM 
1A, uno de los satélite de observación de la 
tierra más recientes que la Argentina envió al 
espacio15. Mediante aquellas imágenes, y du-

14 Véase: “Mujeres que guían entre hielos con la 
ayuda de satélites” en: Argentina.gob.ar, dis-
ponible en: https://www.argentina.gob.ar/
noticias/mujeres-que-guian-entre-hielos-con-
la-ayuda-de-satelites

15 El satélite SAOCOM 1A fue puesto en órbita 
el 7 de octubre de 2018 por la empresa nor-
teamericana SpaceX en su estación de Cabo 
Cañaveral en los Estados Unidos. Tanto el 
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rante veinte días de trabajo conjunto, se pudo 
guiar a la nave insignia en condiciones meteo-
rológicas desfavorables y contribuir al exitoso 
cumplimiento de sus operaciones logísticas en 
el continente.

Estas capacidades espaciales con las que 
hoy cuenta el país son producto de un pro-
ceso de desarrollo que, aunque intermitente, 
fue sostenido en el tiempo. Encabezado por 
el Sistema de Defensa Nacional, el sector ae-
roespacial se fue consolidando desde los años 
´60 como una de las áreas más dinámicas en 
el proceso de desarrollo de tecnologías estra-
tégicas, mediante proyectos de elaboración de 
cohetes de complejidad creciente para la inves-
tigación atmosférica, así como de lanzadores 
satelitales con expectativas de proyección re-
gional (Blinder, 2016). 

Al igual que con otras industrias estraté-
gicas, el desarrollo de la tecnología espacial en 
la Argentina se dio mediante la decisión por 
parte del Poder Ejecutivo de delegarlo al sector 
militar16. Por su parte, la creciente participa-
ción de empresas locales –estatales, mixtas y 
privadas– en la industria aeroespacial, permi-

SAOCOM 1A como el SAOCOM 1B (lanza-
do en agosto de 2020), fueron desarrollados y 
fabricados por la CONAE junto con la Comi-
sión Nacional de Energía Atómica (CNEA), y 
las empresas de capital estatal VENG S.A. e 
INVAP S.E., como contratista principal del 
proyecto. La misión SAOCOM cuenta con 
una tecnología innovadora de observación de 
la tierra, al ser equipado con un radar de aper-
tura sintética (SAR) que permite tomar imá-
genes en cualquier condición meteorológica.

16 Un claro ejemplo de este propósito se da con 
la creación de la Comisión Nacional de In-
vestigaciones Espaciales (CNIE) en enero de 
1960, bajo el ámbito de la Fuerza Aérea Ar-
gentina. La misma constituye el antecedente 
inmediato de la actual Comisión Nacional de 
Actividades Espaciales (CONAE).

tió promover procesos acumulativos de apren-
dizaje, al tiempo que se buscaban mayores 
márgenes de autonomía en el escenario polí-
tico internacional (Hurtado, 2010).

Con el tiempo, los objetivos del desarro-
llo de la tecnología espacial se fueron modifi-
cando bajo el contexto de políticas económi-
cas tendientes a la desindustrialización. Esta 
situación, sumada al conflicto con el Reino 
Unido de Gran Bretaña por las Islas Malvi-
nas, determinó el cambio en la estrategia por 
acceder a tecnologías de punta y precipitó el 
abandono del proyecto por capacidades, sien-
do reemplazado por otro que contemplaba la 
incorporación de un misil balístico con tec-
nología importada17. Sin embargo, este últi-
mo no llegó a concretarse por razones tanto 
económicas como de política internacional, 
y su cancelación dio lugar a la creación de la 
CONAE en 1991, lo que significó un nuevo 
paso en la institucionalización de la política 
espacial. La resignificación de las estrategias 
para la producción de tecnologías “sensibles” 

17 El Proyecto Cóndor constituía la producción 
de un vector balístico, de uso dual, a cargo 
de la Fuerza Aérea Argentina que buscaba de-
sarrollar capacidades disuasivas en el marco 
de la disputa con la potencia europea, y que 
el gobierno constitucional de Raúl Alfonsín 
procuró continuar mediante el desarrollo del 
misil Cóndor II. Las implicancias económicas 
llevaron a que el proyecto requiriera de la par-
ticipación de empresas alemanas y el financia-
miento de Estados del Medio Oriente, como 
Egipto, Arabia Saudita e Irak. Esto repercutió 
diplomáticamente durante el gobierno de 
Carlos Menem cuyo viraje de su política ex-
terior hacia una alineación irrestricta con los 
Estados Unidos, sumado a las presiones inter-
nacionales encabezadas por este país, hicieron 
que el proyecto quedara totalmente cancela-
do en 1991 (Derghougassian 2012; Blinder, 
2012; 2015).
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se caracterizó fundamentalmente por el paso 
del desarrollo de la tecnología espacial de la 
esfera militar a la civil, cuyo carácter continúa 
en la actualidad.

Desde comienzos del nuevo siglo, y con 
claras muestras de avance en este campo, el 
desarrollo de la actividad espacial se vio pro-
visto por la recuperación económica y el cre-
cimiento relativo de la actividad industrial, 
fundamentalmente a partir de una mayor 
participación en relación al porcentaje del PBI 
destinado a la producción de tecnologías de 
punta (Giordano, 2017). De esta forma, el 
desarrollo de capacidades satelitales se profun-
dizó y se diversificó a través de la participación 
de empresas nacionales proveedoras de la in-
dustria. La coordinación entre la CONAE y 
empresas estatales como INVAP18, ARSAT19 y 
VENG20 constituye el eje vector del desarro-

18 La empresa Inversiones Aplicadas Sociedad 
del Estado (INVAP), localizada en la ciudad 
de San Carlos de Bariloche, se dedica al di-
seño, integración y construcción de sistemas 
complejos para tecnología espacial, industrial, 
energía nuclear y equipamiento médico y 
científico. En sus más de cuarenta años de tra-
yectoria, desarrolló productos de tecnología 
avanzada en diferentes campos de la industria, 
la ciencia y la investigación aplicada, creando 
paquetes tecnológicos de alto valor agregado 
tanto para las necesidades nacionales como 
para su inserción en los mercados externos.

19 Fundada en 2006 y localizada en Benavidez, 
provincia de Buenos Aires, la Empresa Argen-
tina de Soluciones Satelitales Sociedad Anó-
nima (ARSAT) es la empresa de telecomuni-
caciones del Estado argentino que se encarga 
de brindar servicios de transmisión de datos, 
telefonía y televisión por medio de infraes-
tructura terrestre, aérea y espacial.

20 Vehículo Espacial Nueva Generación (VENG 
S.A.) es una empresa de servicios y desarrollos 

llo espacial de los últimos años, otorgando un 
gran dinamismo a las ramas más intensivas del 
conocimiento, donde los avances científicos 
implican además de condicionantes político-
estratégicos, una fuente de oportunidades co-
merciales de alta rentabilidad (Drewes, 2014). 

Es la CONAE la encargada de diseñar y 
ejecutar las misiones espaciales establecidas en 
el Plan Espacial Nacional, cuya planificación 
responde al objetivo de utilizar la ciencia y tec-
nología espacial con fines pacíficos21. A través 
de estas acciones, se busca contribuir al desa-
rrollo de sectores económicos productivos y 
científico-educativos e intervenir en la gestión 
de emergencias y salud. Para todo ello, cuenta 
con la capacidad de procesar y almacenar la 
información proveniente de las misiones en 
los distintos Centros Espaciales y Estaciones, 
localizados en distintos puntos del país: el 
Centro Espacial Teófilo Tabanera (CETT) en 
Falda del Cañete, Córdoba; el Centro Espa-
cial Punta Indio (CEPI), provincia de Buenos 
Aires; el Centro Espacial Manuel Belgrano 
(CEMB), ubicado en el Área Naval de Puer-
to Belgrano, provincia de Buenos Aires; y la 
Estación Terrena Tierra del Fuego, ubicada en 
las inmediaciones de la localidad de Tolhuin 
en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

tecnológicos de alto valor agregado, especiali-
zada en la actividad espacial. Desde el inicio 
de sus actividades comerciales en 2007, se ha 
desarrollado exponencialmente a partir de la 
participación en proyectos espaciales impul-
sados por la CONAE.

21 Satélites argentinos como el Lusat 1, el MU-
SAT –que empleó parte de técnicos del mi-
sil Cóndor II–, los Satélites de Aplicaciones 
Científicas (SAC-A y SAC-B de observación 
astronómica, SAC-C de observación terrestre, 
y SAC-D Aquarius de observación marina) 
son parte de este proceso. Los satélites SAO-
COM 1A y 1B, forman parte de la misión 
más reciente desarrollada por la CONAE. 
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e Islas del Atlántico Sur. Esta última adquiere 
un interés especial por lo abordado en este ar-
tículo de investigación, al ser la estación con 
capacidades de seguimiento, telemetría y con-
trol (TTyC) y descarga de datos más austral 
de las que cuenta la CONAE y, por lo tanto, 
la más próxima al continente antártico. Inau-
gurada en 2019, la Estación Terrena Tierra del 
Fuego recibe información de distintos satélites 
de observación terrestre, particularmente de la 
misión SAOCOM, ampliando las capacidades 
de bajada de datos y comandos de la misma. 
A su vez, está capacitada para prestar soporte 
a otras misiones no sólo nacionales, sino tam-
bién las de aquellas agencias espaciales inter-
nacionales con acuerdos para hacer uso de los 
servicios de la CONAE, lo cual implica un po-
tencial activo para el apoyo logístico antártico.  

En otro orden, cabe destacar que la Ar-
gentina cuenta con el Servicio de Alerta de 
Socorro Satelital (SASS), una agencia nacional 
creada y operada conjuntamente por la Fuer-
za Aérea y la Armada para representar al país 
ante la organización internacional COSPAS-
SARSAT22. Esta organización se dedica a la 
búsqueda y rescate de personas en peligro 
mediante un sistema integrado por una red 
mundial de satélites, antenas y estaciones te-
rrestres. El Servicio de Alerta de Socorro Sa-
telital (SASS) tiene la tarea de operar el seg-
mento terrestre instalado en suelo nacional, 

22 El sistema COSPAS-SARSAT fue desarrolla-
do en el año 1982 a partir de un acuerdo de 
cooperación entre las agencias espaciales de los 
Estados Unidos, Francia, Canadá y la entonces 
Unión Soviética. El nombre de la organización 
proviene de la conjunción entre las palabras 
COSPAS –acrónimo ruso de Cosmicheskaya 
Sistema Poiska Avariynyh Sudov (Sistema Espa-
cial para la Búsqueda de buques en peligro)–, y 
SARSAT –acrónimo inglés de Search And Res-
cue Satellite-Aided Tracking (Rastreo Asistido 
por Satélite de Búsqueda y Rescate)–.

mediante el Centro de Control de Misión Ar-
gentina (ARMCC), el cual recoge, almacena y 
transmite los datos de alerta proporcionados 
por las estaciones terrestres y otros Centros de 
Control de Misión (MCC) del mundo. Desde 
el año 2003, este Centro de Control de Mi-
sión Argentina (ARMCC) es el responsable 
de distribuir los datos de COSPAS-SARSAT 
para las Islas Malvinas, habiendo establecido 
un área de detección combinada con Chile so-
bre el Atlántico Sur y la península antártica. A 
finales de 2015 se instalaron dos estaciones –
una en El Palomar y otra en Río Grande– y un 
nuevo Centro de Control de Misión (MCC) 
con capacidades de órbita baja (LEOSAR), 
geoestacionarias (GEOSAR) y de órbita de 
media altura (MEOSAR), convirtiendo a la 
Argentina en el séptimo país del mundo en 
contar con esta capacidad.

Por todo esto, y en virtud de las expe-
riencias que arroja la historia reciente de la 
industria aeroespacial en la Argentina, resulta 
imperioso dar cuenta de la relevancia estraté-
gica que el sector representa para la Defensa y 
su accionar en la Antártida. Su participación 
en este tipo de desarrollo implica no sólo me-
jorar las capacidades logísticas, sino también 
disponer de una política tecnológica capaz de 
dinamizar otros sectores de la economía y ge-
nerar, a su vez, efectos positivos en la política 
exterior. 

Capacidades antárticas. Algo 
más que ciencia y logística
Entendiendo que la política exterior implica 
determinar objetivos precisos, reconocer el po-
der propio –así como el de las contrapartes–, y 
desplegar los medios adecuados para alcanzar 
los fines propuestos (Toklatián, 2020), resulta 
imprescindible alcanzar un modelo de desa-
rrollo que le permita a la Argentina, no sólo 
garantizar estabilidad y prosperidad socioeco-
nómicas, sino también acumular atributos de 
poder que puedan ser utilizados en el escena-
rio internacional. 
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Surge entonces un interrogante principal, 
sobre cómo se posicionan aquellas economías 
de industrialización intermedia –o con estruc-
turas productiva desequilibradas (EPD)23–, 
como la Argentina, que buscan repensar el 
cada vez más integrado binomio industria-
tecnología como la ecuación primordial para 
motorizar el desarrollo (Da Ponte y Ocón, 
2017) y orientar sus capacidades industriales 
y tecnológicas hacia los objetivos de política 
exterior. En este sentido, Schteingart y Coatz 
(2015) mediante su estudio comparativo so-
bre la relación entre la estructura productiva y 
el desarrollo en determinados países industria-
lizados, explica que cada uno de ellos atravesó 
diferentes fases y alcanzó el desarrollo deli-
neando características únicas, tanto mediante 
el fomento de capacidades industriales y tec-
nológicas como por la utilización de grandes 
dotaciones de recursos naturales susceptibles 
de generar encadenamientos hacia sectores de 
alto valor agregado. Los autores concluyen en 
que, a pesar de sus disímiles características, 
todos los casos estudiados no fueron ajenos 
al tipo de inserción y el rol que jugaron en la 
geopolítica global, así como tampoco al mar-
co institucional interno en el cual los procesos 

23 El concepto de estructura productiva desequili-
brada (EPD), acuñado por Marcelo Diamand, 
alude a aquella estructura compuesta por dos 
sectores de diferentes niveles de productivi-
dad: el sector primario –en el caso argentino, 
el agropecuario– de alta productividad, que 
exporta y opera a precios internacionales; y el 
sector industrial, de baja productividad, que 
trabaja para el mercado interno y a precios 
superiores a los internacionales. Estas carac-
terísticas desiguales condicionan la estructura 
productiva, tendiendo siempre al problema 
de la restricción externa, es decir, la escasez de 
las divisas necesarias para el sostenimiento de 
la economía (Diamand, 1983).

de desarrollo tomaron lugar (Schteingart y 
Coatz, 2015). 

La variable política y diplomática adquiere 
entonces una injerencia sustancial en el desa-
rrollo, y fundamentalmente para las tecnolo-
gías de punta. En efecto, en el caso particular 
de la tecnología espacial, la Argentina comen-
zó su desarrollo hace más de cincuenta años, 
pero la ausencia de un consenso generaliza-
do con políticas tecnológicas que guiaran su 
orientación y la debilidad en el terreno diplo-
mático para resistir presiones internacionales, 
impidieron el logro de desarrollos más sustan-
ciosos en ese campo (Hurtado, 2010, 2019). 
No obstante, a pesar de ello y como es sabido, 
el sostenimiento de la aspiración por dismi-
nuir la brecha tecnológica en ese campo ha 
arrojado sendos resultados que posicionaron 
al país como líder regional. 

Asimismo, la complejidad de llevar adelan-
te un proceso de industrialización en los países 
periféricos como el nuestro, cobra mayor rele-
vancia al observar el problema estructural de 
estrangulamiento del sector externo, es decir, el 
incremento de las importaciones de aquellos 
insumos industriales y técnicas indispensables 
para el desenvolvimiento de la actividad, a un 
costo mayor que el del producto24. 

En efecto, no dejan de ser relevantes –y 
vigentes– las palabras del economista e indus-
trial Marcelo Diamand quien, tras detallar el 
carácter pendular que estructura el crónico es-
tancamiento de la economía argentina, argüía 
lo siguiente:

Por la situación privilegiada del país no hacen 
falta remedios milagrosos. Basta de desprender-
se de los prejuicios que surgen al aplicar a la 
propia realidad las ideas basadas en otros tiem-

24 Según Horacio Rovelli (2017), para la Argen-
tina del período 1980-2015, el promedio que 
expresaba esta situación fue: por cada punto 
que crecía el PBI, las importaciones lo hacían 
en tres.



263

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 19. octubre de 2022 - abril de 2023. ISSN 2310-550X, pp. 249-266

pos y en otros países. Lo único que hace falta es 
tomar conciencia de que prácticamente todos 
los problemas graves de la economía argentina 
son una consecuencia directa o indirecta del 
estrangulamiento externo, darle una merecida 
importancia al fenómeno y movilizar un ade-
cuado esfuerzo social para superarlo mediante 
una estrategia múltiple de generación y ahorro 
de divisas (1983: 27).

De esta manera, una estructura productiva 
diversificada puede dar lugar al desarrollo de 
capacidades tecnológicas que contribuyan 
con la logística antártica, lo cual debería es-
tar subordinado a una estrategia nacional que 
provenga necesariamente del sector político, 
en sentido a como lo definía Jorge Sábato 
(1975) con su conocido triángulo de relaciones. 
El mismo describe la necesidad de insertar la 
ciencia y la tecnología en la trama del desarro-
llo mediante la interacción múltiple y coordi-
nada de tres ejes fundamentales: el gobierno, 
la estructura productiva y la infraestructura 
científico-tecnológica. En este proceso, el sec-
tor gubernamental es responsable de formular 
políticas y movilizar recursos desde y hacia 
los sectores productivos y de infraestructura 
científico-tecnológica mediante agencias que 
tiendan a acoplar uno al otro; al tiempo que 
la estructura productiva –en su carácter tanto 
público como privado– obre como principal 
demandante de la tecnología provista por el 
sector científico-tecnológico (Sábato, 1975). 
El resultado es la generación de capacidad 
propia en este campo. En otras palabras, un 
escenario que contemple una estrategia seme-
jante brinda la posibilidad de dar un salto cua-
litativo superador, capaz de integrar al sector 
de ciencia y tecnología como activo estratégico 
no sólo para el desarrollo económico (Hurta-
do, 2019), sino también para alcanzar objeti-
vos internacionales como los derivados de la 
política antártica.

Ahora bien, asumiendo que el escenario 
geopolítico actual se presenta tanto desafiante 

como oportuno, el diseño e implementación 
de una estrategia integral capaz de vincular 
la industria intensiva en tecnología con el 
desarrollo de capacidades logísticas que faci-
liten las tareas antárticas, se torna por demás 
necesario. Lograr una mayor eficacia de la 
presencia argentina en el continente depen-
de en buena parte del respaldo a la actividad 
científico-tecnológica nacional, el incentivo 
de nuevas formas de cooperación internacio-
nal en el campo de las ciencias, y en la posi-
bilidad de prestar a otros países los servicios y 
el conocimiento requeridos para el desarrollo 
de sus actividades. De esta manera, es impor-
tante reparar en que el desarrollo científico y 
la innovación tecnológica tienen en el espacio 
antártico una demanda creciente –sobre todo 
en campos como el de la bioprospección– y 
representan, en buena parte, el sostenimiento 
de las aspiraciones que los países tienen sobre 
el mismo (Colacrai, 2018). En este sentido, el 
fortalecimiento de las capacidades logísticas 
nacionales y la adecuación del puerto de Us-
huaia como principal punto de apoyo mere-
cen una singular atención. 

El desafío antártico como 
oportunidad para el desarrollo 
Entender a la Argentina como un país bicon-
tinental, con intereses estratégicos en las islas 
del Atlántico Sur y proyección antártica, re-
quiere asumir la necesidad de elaborar políti-
cas públicas concretas que vayan más allá del 
reclamo de soberanía legítima ante los orga-
nismos internacionales. La determinación por 
adoptar políticas de Estado que contribuyan 
a este propósito implica hacer de la vulnera-
bilidad que el país presenta ante el escenario 
geopolítico mundial una oportunidad para 
apuntalar el desarrollo en el debido cumpli-
miento de sus intereses nacionales. Para ello, 
el ámbito de la Defensa adquiere un rol sus-
tancial. Anclar la idea de un país marítimo y 
antártico con intereses y capacidades acordes, 
a un planeamiento estratégico integral que 
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contemple una política de defensa con más 
y mejores capacidades logísticas, mediante el 
incentivo a industrias intensivas en tecnología, 
resulta impostergable si se pretende afianzar 
las posibilidades de control territorial y me-
jorar la posición frente al resto de los actores 
intervinientes en el Atlántico Sur y la región 
antártica.

Subyace así una interacción entre objeti-
vos estratégicos y la ejecución de las políticas 
públicas para el desarrollo de nuevas capacida-
des nacionales. En este sentido, la política de 
defensa –y su instrumento militar–, debe estar 
asociada a una política exterior que responda 
a una estrategia nacional de desarrollo, y sea 
capaz de abarcar sus tres dimensiones de aná-
lisis: político-diplomática, militar-estratégica 
y económica (Battaglino, 2013; Eissa, 2013). 
Asimismo, entendiendo por capacidad a la ha-
bilidad para llevar a cabo un conjunto de ta-
reas de manera efectiva, eficiente y sustentable 
(Grindle, 1997 en Bernaza, Comotto y Lon-
go, 2015), es preciso consignar que aquella 
estrategia debe guiarse al mismo tiempo por 
una progresiva articulación entre las agencias 
del Estado y elementos propios de la sociedad 
civil.   

En este sentido, iniciativas como las del 
Fondo Nacional de la Defensa (FONDEF) 
significan una oportunidad para la adquisi-
ción de pertrechos que puedan afianzar las ca-
pacidades logísticas nacionales. Pero esta tarea 
no podrá ser llevada adelante sólo mediante 
mejores posibilidades de financiamiento, sino 
que también requiere de una dimensión polí-
tico-estratégica, capaz de articular los diversos 
sectores dirigenciales y fijar objetivos claros 
para las alianzas con el sector privado. El caso 
del sector aeroespacial representa un ejemplo 
significativo para nuevos proyectos tendientes 
a afianzar el proceso de transferencia tecnoló-
gica y la participación de industrias y PyMEs 
concatenadas a los grandes emprendimientos 
público-privados que, como se vio, le pueden 
otorgar a la política antártica un insumo espe-

cial para el mejoramiento de sus capacidades 
logísticas.

Esta dimensión político-estratégica de-
berá ser integral, contemplando cuestiones 
más complejas que hacen al desarrollo de una 
mejor logística antártica. Las posibilidades de 
efectivizar el proyecto del Canal de Magdalena 
y asegurar una ruta marítima soberana desde 
Buenos Aires hacia el Sur de nuestro país –
evitando navegar por el Canal de Montevideo 
para acceder al Mar Argentino–, o la idea de 
apuntalar a la ciudad de Ushuaia como un 
polo logístico de relevancia para toda pro-
yección antártica nacional e internacional, 
responden a aspectos geopolíticos de enverga-
dura insoslayables a la hora de elaborar una 
estrategia adecuada para la conexión de los 
puertos y puntos de acceso, y el transporte, 
abastecimiento y mantenimiento de los per-
trechos logísticos antárticos.

Por supuesto que el desarrollo de una lo-
gística adecuada para estos intereses requie-
re –como es sabido– el establecimiento de 
prioridades que pueden variar según las ne-
cesidades del propio Estado. En este sentido, 
involucrar un proyecto semejante a la agenda 
presupuestaria en un país como la Argentina, 
con factores geopolíticos considerables y con 
problemas recurrentes de solvencia económica 
que demandan otras urgencias, es un desafío 
que puede sortearse favoreciendo el desarrollo 
de una economía más idónea para una política 
de defensa que responda a una visión amplia 
e integral. La adquisición de una mayor capa-
cidad productiva de base industrial y científi-
co-tecnológica permitirá un crecimiento más 
estable y sustancioso que el de una economía 
exclusivamente primarizada, al tiempo que 
fortalecerá la infraestructura logística necesa-
ria para afianzar los derechos sobre el territorio 
ante los desafíos que imponen las dinámicas 
del sistema global. 

A la Antártida se le debe asignar, enton-
ces, una prioridad especial en sus múltiples 
dimensiones, de manera que las capacidades 
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nacionales puedan adecuarse efectivamente a 
su complejidad jurídico-política, estratégica 
y ambiental (Colacrai, 2018). Tanto la polí-
tica exterior como la política de defensa de la 
Argentina deben, necesariamente, repensar su 
vínculo en el marco de una estrategia nacio-
nal de desarrollo, que priorice a las actividades 
antárticas mediante el fortalecimiento de los 
recursos propios y la acumulación de atributos 
de poder. Asumiendo estos desafíos, nuestro 
país logrará encauzar la agenda del desarrollo 
y posicionarse favorablemente en el escenario 
estratégico internacional.
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RESUMEN
El trabajo remoto (de emergencia) fue un ele-
mento clave que permitió la continuidad de la 
administración pública en un contexto crítico 
e inédito como consecuencia de la pandemia. 
Una encuesta que realizamos a altos directivos 
públicos de Mendoza, Río Negro, Entre Ríos, 
Chaco y Tucumán entre agosto y octubre de 
2021 muestra que más del 70% de los encues-
tados considera que podrán mantenerse ins-
tancias de trabajo remoto en la pospandemia. 
Esto implica abordar desafíos vinculados a 
capacitación, normativa (general y específica), 
claridad de metas y objetivos, organización de 

los procesos de trabajo, comunicación, gestión 
de la documentación y evaluación del desem-
peño, entre otros. La pandemia abrió una ven-
tana de oportunidad para una mayor y mejor 
conexión entre la agenda digital y la gestión 
del capital humano en nuestras administracio-
nes, en la cual el trabajo remoto puede ocupar 
un lugar relevante para fortalecer el aparato 
estatal.
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ABSTRACT
Remote (emergency) work was a key element 
that allowed the continuity of public adminis-
tration in a critical and unprecedented context 
as a result of the pandemic. A survey that we 
conducted among senior public managers in 
Mendoza, Río Negro, Entre Ríos, Chaco and 
Tucumán between August and October 2021 
shows that more than 70% of those surveyed 
believe that instances of remote work can be 
maintained in the post-pandemic. This im-
plies addressing challenges related to training, 
regulations (general and specific), clarity of 
goals and objectives, organization of work 
processes, communication, documentation 
management and performance evaluation, 
among others. The pandemic opened a win-
dow of opportunity for a greater and better 
connection between the digital agenda and 
the management of human capital in our ad-
ministrations, in which remote work can oc-
cupy a relevant place to strengthen the state 
apparatus.

Keywords: Remote Work, Survey, Pande-
mic, Senior Public Management, Provinces, 
Research.

Introducción1

Partiendo de la base de la importancia de las 
provincias en nuestro entramado administra-
tivo cabe destacar que, tomado en términos 
absolutos, el Sector Público Nacional que 

1 Este trabajo se enmarca en el Proyecto de In-
vestigación Científica y Tecnológica Orienta-
do (PICTO - 0005) “Gestionar lo público en 
tiempos de pandemia”, radicado en la Univer-
sidad Metropolitana para la Educación y el 
Trabajo (UMET). Una versión preliminar de 
este trabajo fue presentada en XIV Conferen-
cia de la Red Interamericana de Educación en 
Administración Pública, Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales, Universidad Nacional de 
Cuyo.

comprende a la Nación, las provincias y los 
municipios, abarca más de 3.500.000 de per-
sonas. El 66% de ese universo pertenece a las 
administraciones públicas provinciales (APP), 
según datos del Ministerio de Trabajo de la 
Nación a diciembre de 2020. Y el grueso del 
empleo público junto con los principales siste-
mas de gestión educativa, sanitaria y de seguri-
dad pública, es provincial. Estos datos revelan 
la importancia de centrarse en el desempeño 
de las provincias.

Las provincias de la Argentina han ido 
generando distintas iniciativas de trabajo re-
moto. Lejos de quedarse en un lugar de frus-
tración por la situación imprevista de la pan-
demia, han generado reacciones tendientes a la 
búsqueda de soluciones y también decidieron 
continuar con la operatoria cotidiana de sus 
administraciones. El desafío ha sido, apuntalar 
el trabajo remoto, en todas y cada una de las 
administraciones, también en aquellas locali-
dades de menor infraestructura electrónica o 
digital. El objetivo de estas administraciones 
ha sido minimizar el impacto y el desafío a fu-
turo consistirá en evaluar si se ha conseguido 
prestar los mismos servicios que se realizaban 
con la actividad presencial.

Hemos visto como el COVID-19 convir-
tió al trabajo remoto durante los años 2020 
y 2021 en un masivo experimento social y 
laboral. Las administraciones públicas tuvie-
ron que adaptar sus formatos de trabajo a la 
pandemia. En este contexto, y dada la im-
portancia que tiene el nivel provincial en la 
producción de bienes y servicios públicos, el 
presente artículo de investigación tiene como 
objetivos, en primer lugar, aportar hallazgos 
sobre las experiencias de trabajo remoto desa-
rrolladas por la alta dirección pública de las 
administraciones públicas provinciales a partir 
de una encuesta realizada y, en segundo lugar, 
plantear un conjunto de pautas para fortalecer 
las experiencias en base a una revisión biblio-
gráfica sobre el tema.
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Como han demostrado una larga serie 
de trabajos de autores multicitados (Die-
guez, 2020; Zuvanic, 2021; Iacovello, 2016; 
Longo, 2010; Bonifacio, 2016) el segmento 
directivo es central para garantizar un mejor 
desempeño de las políticas públicas. De allí la 
importancia que le otorgamos en este artículo 
de investigación. Partiendo de su definición, 
la Alta Dirección Pública (ADP) es el conjun-
to de funcionarios/as de primera línea de las 
administraciones gubernamentales que actúan 
como “vaso comunicante” entre las esferas 
políticas y la burocracia (Zuvanic y Diéguez, 
2016). La ADP supone identificar el conjun-
to de funcionarios/as de primera línea de las 
administraciones gubernamentales que no son 
autoridades políticas –ministros/as, viceminis-
tros/as, secretarios/as o subsecretarios/as –, ni 
tampoco forman parte de la burocracia opera-
tiva –empleados/as públicos/as –.

1. Breves consideraciones sobre 
los potenciales beneficios (y 
costos) del trabajo remoto
La emergencia sanitaria producto del CO-
VID-19 ha permitido la incorporación en el 
ámbito del aparato estatal de una metodología 
de trabajo que de otro modo hubiese demora-
do mucho más tiempo en instalarse, incluso 
en términos de debate y de discusión, y que 
dejará sus huellas. Lejos de ser la solución a to-
dos los problemas, el trabajo remoto (de emer-
gencia) fue un elemento clave que permitió la 
continuidad del Estado, la administración y 
las políticas públicas en un contexto crítico e 
inédito. 

Más allá de la emergencia, la literatura es-
pecializada en el tema considera que entre las 
principales ventajas del trabajo remoto están 
la misma (o incluso mayor) efectividad laboral 
de aquellas personas cuyas tareas tienen una 
naturaleza tecnológica, que tienen rutinas la-
borales bien definidas y que trabajan en red 
o de forma proactiva y flexible. Además, en la 
relación entre costos y beneficios económicos, 

el balance suele ser favorable al ahorro de re-
cursos en las organizaciones que promueven el 
trabajo remoto. Asimismo, las y los trabajado-
res remotos ahorran tiempo y dinero en costos 
de traslado y generan menores emisiones de 
gases que benefician al ambiente. 

Como un Jano bifronte, y si bien pue-
de traer ahorros debido a menores gastos en 
transporte, alquileres de oficinas, muebles y 
servicios públicos, el trabajo remoto no ne-
cesariamente tiene costo cero para el Estado. 
Como veremos más adelante, los organismos 
deben rediseñar procesos e invertir en capaci-
tación y en dotar de equipamiento adecuado 
a las y los funcionarios, así como en sistemas 
de información y comunicación. Además, la 
literatura sobre el tema identifica como posi-
bles aspectos negativos un mayor aislamien-
to profesional en desmedro de la dimensión 
colectiva del trabajo, inconvenientes para el 
desarrollo de carreras y formación, un exceso 
en la cantidad de horas trabajadas, sesgos de 
género y dificultades para la desconexión y la 
combinación de la vida privada con las obliga-
ciones laborales.

Cabe agregar además que no todos los 
trabajos tienen el potencial para realizarse en 
forma remota. Si bien no focaliza en el Esta-
do, Albrieu (2020) señala que el porcentaje de 
trabajos que tiene el potencial para realizarse 
desde el hogar se encuentra entre un 27% y un 
29% de los trabajos totales, ratio que se reduce 
sensiblemente si corregimos la estimación por 
el uso efectivo de tecnología en los hogares, 
llegando a una estimación de piso de 18% en 
el caso de uso de computadoras. Por otro lado, 
la transformación digital en los hogares tam-
bién se encuentra rezagada y exhibe una alta 
heterogeneidad, tanto en niveles de ingreso 
como a lo largo de los aglomerados urbanos. 
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1.1. Resultados obtenidos en 
el marco de la encuesta:

La encuesta
Desde el Núcleo de Estudios sobre Gestión 
Pública de la Universidad Metropolitana para 
la Educación y el Trabajo (UMET), junto a 
CIPPEC, I+E y CEDyAT, desarrollamos una 
encuesta orientada a conocer las condiciones 
de trabajo remoto de las y los agentes que 
ejercen funciones directivas en la administra-
ción pública de las provincias de Chaco, Entre 
Ríos, Mendoza, Rio Negro y Tucumán. Los 
criterios para la selección de las unidades de 
análisis se realizaron en base a provincias que 
representen las diferentes regiones del país y 
con gobiernos de diferentes signos políticos. 
El relevamiento se realizó entre el 20 de agosto 
y el 8 de octubre del año 2021. 

El propósito de la encuesta consistió en 
analizar el desarrollo del trabajo remoto, así 

como la relación entre recursos existentes, uti-
lizados y deseables dentro de las administra-
ciones públicas provinciales. Para eso, busca-
mos identificar y sistematizar la información 
que permita comprender los avances, desafíos 
y lecciones aprendidas. En cuanto a las carac-
terísticas de la muestra, el universo abarcó a 
funcionarios y funcionarias que ocupan cargos 
de alta dirección pública en las provincias se-
leccionadas (ver tabla 1). Las razones por las 
cuales focalizamos en la alta dirección pública 
tienen que ver por el carácter estratégico de di-
cho segmento para el funcionamiento del apa-
rato estatal. Se trata de un espacio que concen-
tra los procesos de elaboración de las políticas 
públicas, articulando los niveles de cargos po-
líticos con equipos técnicos. El trabajo remoto 
para este espacio directivo fue un desafío para 
mantener la unidad, sinergia y productividad 
de sus equipos de trabajo sin importar la ubi-
cación de cada uno de sus miembros.
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Tabla 1 
Cargos de alta dirección pública en las provincias seleccionadas

Fuente: UMET, CIPPEC, I+E y CEDyAT.
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La muestra obtuvo 549 observaciones de un 
universo compuesto por un total de 2.919 
agentes estatales (18,8%). El instrumento de 
recolección de datos se hizo mediante un for-
mulario web autoadministrado, de carácter 
anónimo. Cabe señalar a modo de antece-
dente que durante el 2020/2021 se desarrolló 
también en el marco de esta investigación, en 
base al mismo diseño metodológico orientada 
a conocer las condiciones de trabajo remoto 
de las y los agentes que ejercen funciones di-
rectivas en la Administración Pública Nacio-
nal2. En ese trabajo el propósito de la encuesta 
consistió en analizar la relación entre recursos 
existentes, utilizados y deseables dentro de 
la administración pública en el contexto del 
trabajo remoto, así como su impacto en la 
modalidad de trabajo. Para eso, se buscaron 
identificar y sistematizar la información que 
permitiera comprender los límites, obstáculos 
y lecciones aprendidas.

La encuesta comprendió cuatro dimensio-
nes de análisis que abarcan las condiciones de 
trabajo de las y los directivos, así como de sus 
equipos:

• Infraestructura tecnológica: se busca conocer 
los componentes y dispositivos utilizados en 
términos informáticos para trabajar, admi-
nistrativos para la gestión y de interacción 
con los equipos de trabajo.

• Dimensión normativa: aborda el conjun-
to de reglamentaciones en base a las cuales 
los agentes pueden desempeñar su fun-
ción, así como el alcance de las medidas de 
aislamiento.

• Dimensión personal: se interesa por el im-
pacto de esta modalidad de trabajo en el 
agente que desempeña la función ejecutiva.

• Dimensión trabajadores/as a cargo: indaga 
acerca del impacto del trabajo remoto en el 
equipo de trabajo a cargo del directivo/a.

2 Véase, Pando y Barbosa (2020).

En cuanto a las características de esa muestra 
anterior, el universo abarcó a directores/as na-
cionales, generales, simples y coordinadores/
as (alta dirección pública). La muestra obtuvo 
280 observaciones y el alcance estuvo limitado 
a la Administración Pública Nacional central 
(no incluye organismos descentralizados ni 
empresas públicas). Abarcó a los 21 ministe-
rios + Presidencia de la Nación. El instrumen-
to de recolección de datos se hizo mediante un 
formulario web autoadministrado, de carácter 
anónimo, con 44 preguntas agrupadas en 4 
dimensiones de análisis.

Ese trabajo del año 2020 evidenció una 
alta penetración del trabajo remoto para las y 
los directivos públicos (45%, sin contar asis-
tencia parcial y licencias), que se profundiza 
para sus equipos de trabajo (73%). El alcan-
ce del ASPO en la Administración Pública 
Nacional coincide con las cifras brindadas en 
abril por la Secretaría de Empleo Público, en 
torno al 70% (Secretaría de Gestión y Empleo 
Público, 2020). Los encuestados, en su ma-
yoría, usan dispositivos propios para trabajar 
y utilizan sistemas de gestión, pero en menor 
medida archivos compartidos y sistemas de las 
áreas sustantivas. El nivel de capacitación para 
el trabajo remoto y preparación para el regreso 
es bajo (8% y 24%, respectivamente). En la 
mayoría de los casos aumentó o se mantuvo 
la carga de trabajo y disminuyó su calidad. 
Asimismo, se destacaron la superposición de 
tareas de cuidado y del hogar con el trabajo, 
la falta de capacitación específica y la falta de 
dispositivos provistos por el Estado para ga-
rantizar el correcto uso de los sistemas con los 
que gestiona.

2. Poner el valor el esfuerzo realizado
De los hallazgos realizados a través de esta 
nueva encuesta, uno de los más interesantes 
está relacionado con la perspectiva a futuro 
del trabajo remoto. Como se observa en el 
gráfico 1, más del 70% de los/as funciona-
rios/as encuestados/as considera que podrán 
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mantenerse instancias de trabajo remoto en la 
pospandemia. Si bien antes teníamos la intui-
ción mediante experiencias piloto acerca de 
la valoración positiva del trabajo remoto (no 

exenta de desafíos, sobre los cuales hablaremos 
más adelante), de nuestra encuesta se despren-
de evidencia empírica en sintonía con nuestra 
intuición.

Gráfico 1 
Acuerdo con instancias de trabajo remoto una vez finalizada la pandemia

Fuente: UMET, CIPPEC, I+E y CEDyAT.

Desde ya, esto no significa que el trabajo re-
moto sea una panacea, pero, sin dudas, es un 
dato relevante que permite alimentar el debate 
en torno a la posible institucionalización a fu-
turo de procedimientos y capacidades tecno-
lógicas desarrolladas y construidas durante la 
pandemia. Esta valoración positiva del trabajo 
que realiza la mayoría de las y los directivos 
públicos provinciales cobra más sentido te-
niendo en cuenta el contexto de emergencia 
sanitaria en el cual se realizó. El COVID-19 
impuso esta dinámica de trabajo de forma 
abrupta y con una agenda pública saturada de 
urgencias y demandas. 

Este contexto de trabajo remoto de emer-
gencia, sin dudas, contribuye a explicar dos 
cuestiones. Por un lado, la mayoría de los/as 
encuestados/as utilizó dispositivos tecnológi-
cos personales para el trabajo remoto (gráfico 
2). Así, el hecho de que los equipos infor-
máticos sean hoy un elemento común en los 
hogares tendió a diluir la obligación de que, 
cuando son medios de trabajo, deben ser ga-
rantizados por el empleador/a.
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Gráfico 2 
Dispositivos utilizados para el trabajo remoto

Fuente: UMET, CIPPEC, I+E y CEDyAT.

Por otro lado, el contexto de emergencia tam-
bién contribuye a explicar el impacto diferen-
cial entre hombres y mujeres que tuvieron las 

tareas de cuidado y el mantenimiento del ho-
gar al momento de trabajar en forma remota.

Gráfico 3 
Horas dedicadas al cuidado

Fuente: UMET, CIPPEC, I+E y CEDyAT.
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Gráfico 4 
Horas dedicadas al mantenimiento del hogar por género

Fuente: UMET, CIPPEC, I+E y CEDyAT.

Como se puede observar en los gráficos 3 y 
4, las mujeres son quienes más compatibilizan 
las tareas de cuidado y de trabajo doméstico 
con la carga laboral. El 80% de ellas se reco-
nocen como principales cuidadoras del hogar. 
En cambio, el 42% de los varones lo hacen. La 
mayoría de varones (76%) se concentró en la 
franja de hasta 5 horas diarias dedicadas a las 
tareas de cuidado. Para las mujeres este por-
centaje desciende al 62% concentrándose el 
resto en la franja de 5 o más horas. Se observó, 
a la vez, un desbalance significativo de más del 
18% en la dedicación de cada uno de los géne-
ros al mantenimiento del hogar.

La aparición de estos dos problemas com-
parte un factor común: la inexperiencia de 
encontrarse desarrollando tareas bajo una mo-
dalidad de trabajo novedosa y a la vez forza-
da por circunstancias extraordinarias. Como 
decíamos antes, pese al uso de dispositivos 
personales y al sesgo de género en las tareas 
de cuidado y mantenimiento del hogar, la va-
loración del trabajo remoto es positiva, razón 

por la cual cabe interrogarse en relación a qué 
de todo esto este esfuerzo quedará en las ad-
ministraciones públicas provinciales. Desde ya 
que no tenemos una respuesta definitiva dado 
que se trata de un juego de final abierto. De 
todos modos, y con la idea de poner en valor el 
esfuerzo realizado, en lo que resta del trabajo, 
sintetizaremos una serie de ideas que la litera-
tura sobre trabajo remoto plantea para su me-
jor realización y efectiva institucionalización. 

3. Recomendaciones para una mejor 
efectivización del trabajo remoto 
en las provincias argentinas

Pautas para el trabajo remoto
Después de una experiencia de casi cinco déca-
das (las primeras iniciativas de trabajo remoto 
fueron a principios de la década de los setenta 
en los Estados Unidos), de la revisión biblio-
gráfica sobre el tema en cuestión se despren-
den pautas a tener en cuenta para su efectiva 
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realización3. A continuación, identificaremos 
las que consideramos más relevantes a los fines 
de nuestro objeto de estudio y del contexto en 
el cual se inserta:

Normativa general con 
criterios específicos
Se necesita una normativa general con crite-
rios específicos y comunes para definir qué 
puestos serían elegibles para el trabajo remoto. 
No todos los puestos o actividades admiten la 
posibilidad de ser desempeñados a distancia 
ni todas las personas pueden realizarlas. En la 
práctica cada institución pública debe ser res-
ponsable de gestionar los detalles del trabajo 
remoto de su personal. Una política con guías 
generales se debe complementar con las espe-
cificidades del mandato de cada institución y a 
su vez de cada puesto. Bajo criterios generales 
comunes a todo el sector público, cada insti-
tución debe mantener la prerrogativa para de-
cidir bajo qué circunstancias y en qué puestos 
el trabajo remoto es beneficioso para la opera-
ción de la institución.

Capacitación
La capacitación para el trabajo remoto debe 
estar principalmente orientada por la identifi-
cación previa de la demanda o necesidad. Im-
plica un esfuerzo de planificación, una priori-
zación adecuada e instrumentos que permitan 
hacer seguimiento a su ejecución y medición 
de su impacto. Generalmente se suele operar 
en forma errónea con la teoría “vacunatoria” de 
la capacitación como si fuera una vacuna (un 
curso, por ejemplo) que alguien de afuera vie-
ne, aplica y listo. Esta visión no tiene en cuenta 
que los participantes de un proceso de capaci-
tación tienen experiencias, intereses y preferen-

3 Oszlak (2020), García Mejía (2021), Ramió 
(2020). Gore (2020), INAP (2021), Direc-
ción de Gestión y Desarrollo de Carrera del 
Personal (2020).

cias. La capacitación es un proceso social com-
plejo que requiere una carga de sentido para 
las y los funcionarios. Las expectativas de los 
agentes, su propia interpretación de la realidad 
que los rodea y la cultura organizacional en la 
que se desempeñan, deben ser incorporadas y 
sometidas a reflexión y a transformación para 
avanzar en materia de trabajo remoto. 

Trabajo remoto no es sólo tecnología
Un trabajo remoto efectivo requiere contar 
con estaciones de trabajo virtuales que permi-
tan igual desempeño en la oficina, en casa o en 
cualquier otro lugar donde se encuentre la o el 
funcionario. En la actualidad, existe una gran 
diversidad de plataformas tecnológicas, desde 
aplicaciones comerciales hasta desarrollos espe-
cíficos liderados por determinadas institucio-
nes (como las herramientas desarrolladas por 
instituciones públicas, con códigos abiertos 
y manuales disponibles online) que han dado 
muy buenos resultados. Pero el trabajo remoto 
no es sólo tecnología y además la tecnología 
no es neutral. Así, es necesario formalizar una 
metodología y procesos que deben diseñarse 
viendo el tipo de actividades de las y los fun-
cionarios en el trabajo remoto. Es importante 
definir protocolos y criterios para que las per-
sonas no estén tanteando sobre qué debe hacer 
o decidir. Esta modalidad implica para las y 
los directivos la eliminación del seguimiento 
y el control permanente como método de ges-
tión, así como las y los trabajadores deben ser 
conscientes que deben desarrollar autonomía y 
autodisciplina para realizar el trabajo.

Metas y objetivos claros
Metas y objetivos claros permitirán llevar 
adelante una eficaz organización del trabajo 
y alcanzar los resultados esperados. En este 
sentido, es importante designar tareas especí-
ficas y complementarias para cada uno de los 
miembros del equipo, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada uno de ellos. La li-
teratura relevada sugiere establecer objetivos 
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medibles y sus correspondientes indicadores, 
los cuales deben ser comunicados, al igual que 
el estado de avance y resultados en relación 
con los objetivos planteados. Esto es clave para 
generar confianza ya que toda organización es 
un entramado demasiado complejo para po-
der funcionar sin confianza. 

Organizar el trabajo 
Relacionado con el punto anterior, la literatura 
sugiere que quienes tengan equipos de trabajo 
a su cargo deben establecer y, en caso de ser 
necesario, definir las reglas del trabajo remoto. 
Deben quedar en claro para todos los miem-
bros de su equipo aspectos tales como horarios 
de prestación en línea, bandas horarias para 
actividades que impliquen contactos múlti-
ples, horario para el cierre de actividades, po-
líticas de envío de información, entre otros. Se 
sugiere que dichas reglas sean consensuadas de 
acuerdo a las variadas situaciones individuales 
y sean revisadas y adaptadas cada vez que sea 
necesario, pero debe asegurarse explícitamente 
cuál es la vigente. Trabajar con personas que 
tienen diferentes horarios no significa que el 
trabajo se extienda durante las 24 horas del 
día. Es importante respetar que cada miem-
bro del equipo pueda establecer sus horarios 
individuales, acordando un horario común de 
contacto e intercambio diario.

Conocer los recursos con los que 
cuenta cada miembro del equipo
Es importante detectar las condiciones a partir 
de las cuales cada miembro del equipo pueda 
cumplir con lo esperado. No se trata sólo de 
identificar las necesidades de equipamiento 
tecnológico y de información, sino también 
las competencias requeridas y condiciones del 
contexto en el que intentarán cumplir con sus 
obligaciones. El ambiente en ocasión del tra-
bajo remoto corre el riesgo de superposición 
con del ámbito cotidiano familiar. Es por ello 
que resulta conveniente que quienes lideran 
equipos o grupos de trabajo, puedan conocer y 

tener en cuenta las distintas realidades del ám-
bito privado y familiar de cada integrante. A 
partir de este conocimiento de la situación par-
ticular de cada uno/a, y en caso de ser necesa-
rio, la literatura sugiere gestionar la disponibili-
dad de equipamiento tecnológico necesario y/o 
el acceso a información en los servidores de la 
unidad en que se desempeñan habitualmente. 

Comunicación
La falta de contacto personal directo o “cara 
a cara” puede generar en la o el responsable y 
los integrantes del equipo la percepción de no 
poder acceder a consultas y devoluciones ins-
tantáneas tal como se presentan en el ámbito 
de la oficina de manera cotidiana. Continuar 
estimulando las relaciones interpersonales 
y saber que cada empleado/a puede contar 
con los demás, es importante para no alterar 
las rutinas de comunicación aún a través de 
plataformas virtuales. Si bien la comunicación 
presencial puede ser exitosamente reempla-
zada por las tecnologías de comunicación, la 
adaptación a las mismas exige un esfuerzo adi-
cional. La literatura revisada recomienda hacer 
el esfuerzo de garantizar el intercambio entre 
los miembros del equipo, contando con un 
espacio de uso común virtual para manifestar 
sus dudas o inquietudes laborales, poniendo 
especial atención en los miembros que menos 
usen los mismos, generando estímulos positi-
vos para que así lo hagan. En este sentido, no 
hay que tener reparos a la hora de utilizar el 
teléfono dado que esta vía de comunicación 
es muchas veces más efectiva que el correo o 
la mensajería instantánea y evita ciertos malos 
entendidos en la comunicación. 

Documentación
Aunque la distribución de los objetivos o las 
tareas se comuniquen verbalmente o ya sean 
conocidos por todos/as, resulta apropiado de-
jarlos plasmados por escrito a través del dispo-
sitivo que se estime más conveniente. En los 
casos que se deba informar a un/a superior/a 
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del grado de avance de los proyectos en los 
que se encuentra involucrada su área, es con-
veniente definir las fechas de entrega, efectuar 
y documentar el seguimiento de las tareas, 
conciliando los objetivos con los diferentes 
miembros del equipo para alcanzar las metas 
laborales establecidas. Asimismo, resulta de 
utilidad llevar listas de verificación diaria que 
coincidan con las tareas de cada uno/a de los 
integrantes del equipo de trabajo. Si el orga-
nismo tiene datos confidenciales que requieren 
un manejo especial, debe informarse a las y los 
trabajadores cómo gestionar de forma remota 
y qué protocolos de seguridad se requieren.

Promover sentido de pertenencia
El sentido de pertenencia trasciende los espa-
cios físicos de trabajo. Aunque ya no se com-
parta un espacio físico común, es fundamental 
sostener y fortalecer el compromiso con la ta-
rea, grupo de trabajo (pares, superiores y equipo 
a cargo) y la organización de la cual depende. 
Promover este sentido tiene un impacto positi-
vo no sólo a nivel de la calidad del desempeño 
individual, sino también grupal. Al mantener 
una actitud positiva y un clima laboral ameno, 
las mismas se transmiten al resto del equipo, 
potenciando este compromiso. Una de las fun-
ciones más importantes del liderazgo hoy en 
día es ayudar a construir sentido y el sentido 
se construye acercando las distintas prácticas 
laborales que existen en un organismo. 

Evaluaciones de desempeño
Las y los trabajadores y directivos públicos 
deben tener una comprensión clara de si el 
trabajo remoto es aceptable en la institución, 
cómo realizar efectivamente esta modalidad de 
trabajo y qué se espera de ellos/as en relación al 
trabajo remoto. Es importante crear medidas 
de desempeño para para evaluar el desempeño 
del programa de trabajo remoto con los obje-
tivos establecidos. Para dar señales nítidas en 
relación a qué se espera de cada funcionario/a 
y equipo de trabajo, es necesario alejarse de 

instrumentos ambiguos, de fiabilidad dudosa, 
susceptibles de introducir sesgos en la aprecia-
ción, o favorecedores de arbitrariedad y sin im-
pacto real en el desarrollo de carrera. Para las y 
los trabajadores y las y los directivos, las medi-
das de desempeño pueden considerar enfoques 
de gestión basados en resultados u otras métri-
cas. Además, no debe perderse de vista que las 
evaluaciones de desempeño constituyen una 
herramienta para brindar información sobre 
las necesidades de capacitación de los agentes.

Estos 10 criterios identificados de la revi-
sión bibliográfica realizada (y sus interrelacio-
nes) contribuyen a potenciar las ventajas del 
trabajo remoto, así como a atenuar y/o elimi-
nar los costos asociados a dicha forma de tra-
bajo ya mencionados en el primer apartado de 
este artículo de investigación. 

Vale la pena realizar dos aclaraciones. En 
primer lugar, no estamos pensando para la 
“nueva normalidad” en un trabajo totalmen-
te virtual, sino en uno híbrido que combine 
instancias presenciales con instancias remotas 
a partir de los criterios mencionados en este 
apartado. De lo que se trata es de asumir el de-
safío de tomar lo mejor de ambas modalidades 
de trabajo para integrarla a las estructuras de 
los organismos. En segundo lugar, dado que el 
trabajo remoto es un fenómeno más colectivo 
de lo que parece a primera vista, es importante 
al momento de tomar decisiones en relación a 
cuánto de presencialidad y cuánto de trabajo 
remoto conocer también las valoraciones que 
hacen los integrantes del equipo de trabajo (y 
no sólo los que conducen, foco en el cual he-
mos puesto nosotros en esta investigación).

Reflexiones finales
Lejos de ser un caballo de Troya utilizado para 
la flexibilización laboral, el trabajo remoto ha 
demostrado ser un método de trabajo alta-
mente efectivo si logra prepararse a los orga-
nismos y a sus directivos/as y trabajadores/as. 
En este escenario, para avanzar en esta direc-
ción desde ya que no puede faltar la mirada 
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de los sindicatos (idealmente desde la etapa de 
diseño) por el peso político significativo que 
tienen en los procesos de cambio institucional 
en las administraciones públicas. 

Nuestra forma de entender a las organiza-
ciones ha cambiado mucho menos que la rea-
lidad. Y si bien nuestra forma de pensar el fu-
turo sigue estando muy permeada por nuestra 
forma de ver el pasado, la pandemia causada 
por el COVID-19 abrió una ventana de opor-
tunidad para una mayor y mejor conexión 
entre la agenda digital y la gestión del capital 
humano en nuestras administraciones, en la 
cual el trabajo remoto puede ocupar un lugar 
relevante para fortalecer el aparato estatal.
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Vivimos una época caracterizada por crisis re-
currentes e interrelacionadas: la ambiental, la 
sanitaria, la económica y la social. Quizás la 
única certeza que tenemos hoy es la sensación 
de que esta no será la última crisis. Sin dudas, 
el contexto obliga a actualizar las preguntas en 
torno al ¿qué hacer? 

Mariana Mazzucato es una de las intelec-
tuales más lúcidas para pensar este dilema y, 
de eso trata su último libro, Misión Economía, 
que reseñamos a continuación.

La propuesta de la autora se resume en el 
título de la obra: es urgente crear una “Econo-
mía de misiones” dónde los grandes desafíos 
de nuestro tiempo, tales como el calentamien-
to global o la falta de acceso universal a la salud 
pública, sean el norte de las políticas públicas, 
en particular de las políticas económicas y de 
fomento a la innovación. No es afortunada la 
traducción del título al español como “Mi-
sión Economía”, el original en inglés (Mission 
Economy) busca justamente enfatizar que la 
economía debe dejar de estar al servicio de sí 
misma, poniendo a jugar estratégicamente to-
dos los instrumentos de los que disponen los 
Estados para contribuir a dar respuesta a los 
problemas de nuestro tiempo convertidos es 
“misiones”.

En la contratapa del libro se plantea la 
pregunta: “¿Y si aplicáramos a nuestros pro-
blemas actuales el espíritu, la audacia y los me-
dios que nos llevaron a la Luna?” Es en torno 
a esta gesta, la Misión Apolo impulsada por 
el gobierno de Kennedy, que se estructura la 
parte central del libro. Allí radica una de sus 
grandes fortalezas, porque brinda una gran 
cantidad de ejemplos concretos para enten-
der cómo se puede estructurar una economía 
impulsada por grandes desafíos (Challenge-led 
economy). Pero, pensar la Misión Apolo como 
metáfora para los desafíos actuales también 
acarrea ciertas debilidades que deben ser te-
nidas en cuenta; punto que desarrollamos al 
analizar la relevancia de esta obra en el contex-

to latinoamericano, tras un breve repaso de los 
contenidos del libro.

La obra está dividida en seis capítulos, en 
los cuales la autora nos invita a recorrer un ca-
mino que va de las misiones espaciales a las 
terrestres, el hilo conductor es la necesidad de 
gobiernos ambiciosos, capaces y con visión, y un 
nuevo tipo de articulación entre los sectores pú-
blico y privado. 

1. El punto de partida: Capitalismo 
en crisis, Estados atados de manos 
En el primer capítulo, titulado “Una misión 
en la tierra: ¿qué obstaculiza el próximo Moons-
hot?”, se ofrece una descripción de la situación 
actual de un capitalismo en crisis, con énfasis 
en las barreras que impiden los cambios sisté-
micos que se necesitan para su propuesta de 
orientar nuestras sociedades al bien común y a 
propósitos públicos1.

En una época donde hay una proliferación 
de discursos voluntaristas en torno a cómo al-
canzar los Objetivos de Desarrollo Sustentable 
(ODS), el planteo de Mazzucato representa 
un aire fresco porque escapa, por un lado, de 
las promesas naive de Responsabilidad Social 
Empresaria y, por el otro, de la idea de que 
con unas pocas medidas aisladas y graduales 
se podrá hacer frente a desafíos colosales como 
lo es, por ejemplo, la transición ecológica. Se 
afirma que la única forma en que será posi-
ble una transformación de la escala necesaria 
es colocando estos objetivos en el centro de 
la lógica de funcionamiento de la economía 
y apelando a los mecanismos más potentes de 
gobernanza, que sólo los gobiernos tienen ca-
pacidad de movilizar en pos del bien común. 

Misión Economía hace eco de un postu-
lado que se encuentra ya en los orígenes del 
trabajo de Mazzucato: para transformar el capi-
talismo es imprescindible transformar el Estado. 

1 La autora retoma este concepto de Galbraith 
(1967).
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Aquí creemos está el corazón del aporte de la 
autora: su llamado a replantear las bases epis-
temológicas desde las cuáles se piensa el rol de 
los Estados contemporáneos. A contrapelo de 
lo que instaló la ideología neoliberal, el rol del 
Estado en la economía no consiste en mera-
mente facilitar las condiciones para que los 
privados puedan crear valor. El rol del Estado 
es, y ha sido siempre, co-crear valor, fundar 
nuevos mercados, dar origen a nuevas formas 
de producir y de vivir en sociedad2. Desde esa 
óptica, se ilustra cómo el fenomenal descrédi-
to que han sufrido los gobiernos en los últi-
mos cuarenta años no ha sido neutral: los ha 
dejado “entrampados” en un rol en el que se 
les permite, como mucho, actuar para corre-
gir fallas de mercado. La narrativa alternativa 
que propone la autora es inspiradora: pensar 
los Estados como actores con imaginación po-
lítica, proactividad y coraje para diseñar qué 
futuro queremos.

En este capítulo, se diseccionan con pre-
cisión las raíces (la “mala teoría”) que nos ha 
llevado a la situación de crisis actual (“las ma-
las prácticas”): desde la economía neoclásica 
hasta la Teoría de la Elección Pública, que con 
el concepto de “fallas de gobierno”, justificó y 
llevó a la profecía autocumplida de un Estado 
mínimo e infantilizado. Para derribar el mito 
de que el Estado sólo puede ser lento, torpe y 
aburrido, la autora pone nuevamente a jugar 
su maquinaria explicativa original en torno al 
rol central que ha desempeñado el Estado en 
el desarrollo de las innovaciones tecnológicas 
más transformadoras, desde la electricidad 
hasta Internet, los smartphones y la nanotec-
nología (Mazzucato, 2013). Otro aporte del 
libro consiste en un análisis pormenorizado de 
los resultados de más de treinta años de in-
fluencia de los postulados de la escuela de la 
Nueva Gerencia Pública que dejan como saldo 

2 Mazzucato destaca la fuerte influencia de Po-
lanyi en su pensamiento.

Estados muy debilitados, tal como la pande-
mia ha puesto en evidencia. Si bien la mayor 
parte de los ejemplos provienen de Europa, es 
una historia que resuena en nuestra propia ex-
periencia en América Latina (García Delgado 
et al., 2017; 2018).

2. Lecciones valiosas 
La segunda gran fortaleza que encontramos 
en el planteo de Mazzucato es que no se limi-
ta a delinear la necesidad de nuevas políticas 
públicas, sino que hace un reconocimiento de 
que una nueva visión del rol estatal requiere 
de instrumentos, estructuras y competencias 
acordes, poniendo en el corazón del debate la 
discusión en torno a las capacidades estatales 
y organizacionales claves para implementar 
efectivamente estas políticas. 

Así, el segundo capítulo del libro analiza 
las lecciones del Proyecto Apolo. En este sen-
tido, quisiéramos destacar dos elementos que 
nos parece son los más novedosos en relación 
a aportes que ya estaban en trabajos previos 
de la autora: 

1. Se profundiza en un ejemplo concreto de 
cómo las burocracias también pueden ser 
dinámicas y creativas. Si bien la autora ya 
venía señalando la importancia del dina-
mismo organizativo al interior de las orga-
nizaciones públicas, resulta interesante la 
manera en que Misión Economía describe 
con detalles el camino transitado: trabajar 
en la NASA no fue siempre una panacea, 
hubo fracasos a partir de los cuáles com-
prendieron que la única manera de alcanzar 
el objetivo era rediseñando completamente 
su organización interna, mejorando la co-
municación y rompiendo con los tradicio-
nales “silos” entre oficinas. Se relata cómo 
esto fue posible con liderazgos potentes, 
modelos organizativos flexibles, un buen 
clima de trabajo en equipos de proyectos 
y una fuerte mística en torno a la misión.
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2. Se analiza la sintonía fina de cómo se mol-
dean las capacidades para establecer aso-
ciaciones público-privadas más inteligentes 
a partir de investigar qué sucedió cuando 
la NASA tuvo que trabajar de forma estre-
cha con numerosas empresas privadas para 
resolver problemas complejos sin perder el 
mando:

Cuando pensamos que algo es realmente ur-
gente -como ganar una guerra o ir a la luna y 
volver, lo que requirió la contratación de Hone-
ywell, Motorola y General Electric-, de alguna 
manera el Estado ha sido muy inteligente y ha 
negociado los acuerdos, los contratos, las con-
diciones, diciéndole al sector privado “no, eso 
no funciona, por favor, inténtalo de nuevo”, no 
aceptando simplemente cualquier cosa (Mazzu-
cato en Cameron, 2020).

Esto se logró, por ejemplo, al poner en fun-
cionamiento políticas de compras públicas 
con metas y prioridades claras. Además, juga-
ron un rol clave los contratos con esquemas 
de pago diseñados para fomentar la innova-
ción y cláusulas que no permitían beneficios 
extraordinarios. Pero, para ello se necesitaba 
instituciones públicas con poder, capacidad, 
un conocimiento detallado de la industria y 
los desafíos tecnológicos, y fundamentalmen-
te, confianza en sí mismas. En este punto, la 
autora cita a quien fuera el jefe de presupues-
tos de la NASA, que alertaba: hay funciones 
que el Estado no debe subcontratar jamás. 
Hay aquí una lección que nos parece clave: si 
no invertimos en el “cerebro” de las organi-
zaciones públicas (por ejemplo, en sus áreas 
internas de I+D+i), no vamos a saber leer el 
mundo en el que estamos, no sabremos ni si-
quiera con qué empresas hay que articular, ni 
cómo redactar los contratos de las asociaciones 
público-privadas. 

3. La hora de los desafíos complejos
En el tercer capítulo, “Las misiones en acción: 
¿Qué grandes retos debemos abordar hoy en día?” 

explora las “misiones terrestres”, afirman-
do que las nuevas misiones son mucho más 
complejas porque parten de desafíos como 
el cambio climático o la desigualdad. Estos 
problemas han sido definidos como “perver-
sos” (wicked), ya que su abordaje requiere de 
transformaciones conductuales, sociales, re-
gulatorias, entre otros, sosteniendo que estos 
problemas “no son solo tecnológicos, sino profun-
damente políticos” (pág. 100), en este punto, 
la autora hace hincapié en la necesidad de im-
pulsar la participación activa de la ciudadanía 
tanto en la definición como en la implementa-
ción de las misiones, e instituciones capaces de 
escuchar y adaptarse a las demandas sociales. 

El capítulo 4, “La siguiente misión, reima-
ginar la economía y nuestro futuro” profundiza 
en el enfoque de políticas orientadas por mi-
siones, brindando herramientas metodológi-
cas y recomendaciones prácticas interesantes 
para avanzar en este sentido. Se dan ejemplos 
concretos tales como mapas de misión, que 
ilustran el paso de grandes desafíos de la agen-
da pública (por ejemplo, el cambio climático) 
a misiones (por ejemplo, 100 ciudades euro-
peas libres de carbono para el 2030). En esta 
sección, se proponen siete principios para una 
nueva economía política. Cabe destacar que 
tanto para este apartado como para el libro en 
su conjunto se retoman muchos de los pun-
tos que Mazzucato ya ha desarrollado en sus 
trabajos previos3 con mayor sustancia, pero re-
sulta interesante este nuevo intento por darles 
sistematización. Principalmente porque, hasta 
ahora, la economía heterodoxa en general no 
ha logrado desarrollar nuevas teorizaciones 
del rol del Estado en la economía más allá de 
las críticas a la ortodoxia y el estudio de casos 
particulares.

3 En particular, se retoman los argumentos en 
torno a la creación colectiva de valor desarro-
llados por la autora en su segundo libro, El 
Valor de las cosas (Mazzucato, 2019).
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A continuación, analizaremos algunos as-
pectos claves de esta obra a la luz de los retos 
del contexto argentino y latinoamericano.

4. Una mirada situada de 
Misión Economía: límites y 
oportunidades para su lectura 
en clave latinoamericana 
Como la contribución de la autora versa fun-
damentalmente sobre modelos de política 
pública, es grande el riesgo de querer (¡otra 
vez!) emular esquemas diseñados en los países 
centrales implantándolos acríticamente a paí-
ses periféricos o semi-periféricos. Más allá de 
aspectos claves que complejizan el desafío del 
desarrollo y la innovación para países como la 
Argentina, tales como la mentada trampa de 
los países de renta media y el famoso “péndulo” 
que no permite consolidar un modelo macro-
económico y productivo estable a lo largo del 
tiempo, quisiéramos esbozar, en diálogo con el 
libro reseñado, una serie de desafíos adiciona-
les que aparecen al pensar este tipo de políticas 
de innovación en América Latina. 

En primer lugar, debemos decir que el re-
curso metafórico, siempre tan presente y efec-
tivo en el discurso de Mazzucato (antes, con 
su caso de estudio emblemático en El Estado 
Emprendedor: el I-phone) trae los riesgos ha-
bituales del uso de las metáforas. La Misión 
Apolo fue desarrollada nada menos que por 
los Estados Unidos en un contexto de Guerra 
Fría. La geopolítica actual es bien diferente, 
pero sin dudas, el hilo conductor es el peso 
indiscutible que tienen la posición que ocupan 
los países en el sistema mundial en las posibi-
lidades reales de definir el rumbo. En este sen-
tido, es fundamental reconocer que cualquier 
intento de avanzar en el sendero de la auto-
nomía en los países periféricos encuentra ba-
rreras institucionales, jurídicas, financieras… 
es decir, reacciones de los poderes centrales y 
corporativos, urbi et orbi (Hurtado, 2021). En 
un sentido similar, se ha planteado que, en un 
escenario de globalización de las innovaciones 

y monopolios intelectuales, donde los líderes de 
las Cadenas Globales de Valor tienen sede en 
los países centrales pero se benefician de inno-
vaciones desarrolladas por fuera de sus labora-
torios incluyendo aportes de países periféricos, 
estos últimos tienen fuertes carencias en la ca-
pacidad de aplicación para recuperar benefi-
cios (Rikap, 2021). Este primer punto, nos 
lleva a resaltar la importancia de preguntarnos 
qué capacidades particulares se necesitan en 
el contexto regional para diseñar, implemen-
tar, monitorear y evaluar políticas de Misión. 
Como un primer acercamiento cabe mencio-
nar que las capacidades de naturaleza política 
y de gobierno cobran un rol crítico frente a 
los desafíos de nuestra región (Bernazza et al., 
2015). En esta tarea, son valiosas las leccio-
nes de la Argentina y de otros países del Sur 
Global4. El caso de Brasil es el más cercano, 
con avances significativos en algunas Políticas 
concretas de Innovación Orientadas por Mi-
siones en la era de Partido de los Trabajadores, 
mostrando mecanismos muy interesantes a la 
hora de gobernar las Misiones y articular con 
el sector privado apostando a una distribución 
más justa de riesgos y beneficios, pero también 
ilustrando los desafíos que aparecen al avanzar 
en este sendero (Laplane, 2021).

Misión Economía aporta enseñanzas re-
levantes en términos de cómo una estrategia 
orientada por misiones puede contribuir a 
recuperar el poder del Estado para discutir la 
direccionalidad, pero invitamos aquí a com-
plementarlo con lecciones de nuestra propia 
historia. Por ejemplo, en el caso de las empre-
sas públicas, actores centrales en el marco de 
un Estado Emprendedor (véase, Gonzalo et 
al., 2021; Gonzalo et al., 2019), resulta fun-
damental poder aprender de las experiencias 
históricas tal como propone Mazzucato con 
el caso de la NASA. ¿Cuáles son las lecciones 

4 Véase, por ejemplo, Gonzalo (2018), Laplane 
(2020) y Lavarello et al. (2020).
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de representantes de diferentes niveles de go-
bierno en los períodos que se logró avanzar en 
términos de soberanía tecnológica? ¿Qué te-
nemos para aprender de los “éxitos y fracasos” 
de actores del peso de INVAP, la CNEA y la 
CONAE? Es preciso indagar en torno a nues-
tras historias en el camino del desarrollo, por-
que incluso si provienen de escenarios geopo-
líticos y tecnológicos muy diferentes pueden 
traer pistas valiosas para pensar los desafíos 
actuales, tal como muestra Misión Economía.

En segundo lugar, una limitación del libro 
y de trabajos previos de la autora, consiste en 
un foco excesivo en los casos de organizacio-
nes aisladas (la NASA y antes por ejemplo, la 
DARPA5). Si bien resulta clave estudiar estos 
casos de éxito y sus modelos de gestión, las ex-
periencias históricas parecen indicar que son 
más bien redes de organizaciones públicas di-
versas las que al articularse bajo el paraguas de 
grandes misiones, con fuerte apoyo político, 
generan capacidades heterogéneas y comple-
mentarias (Kattel et al., 2019; Mucarsel, 2018; 
Mucarsel & Burlot, 2021). En este sentido, 
nos parece mucho más claro el planteo que 
también realiza Mazzucato en el presente libro 
y que no había aparecido en sus obras anterio-
res: la clave no está en misiones aisladas, sino 
fundamentalmente en desarrollar la capacidad 
de vertebrar sistemas públicos capaces, resisten-
tes y con infraestructuras sociales y físicas, en las 
áreas esenciales como la salud, la educación, 
el cuidado6. Las Políticas de Misión en ese 

5 Agencia de Proyectos de Investigación Avan-
zada en Defensa del Gobierno de los Estados 
Unidos.

6 En términos de la autora: “No me refiero a 
invocar el concepto de moonshot como un 
proyecto predilecto aislado, sino a transfor-
mar el Gobierno desde dentro y fortalecer sus 
sistemas -de sanidad, educación, transporte o 
medioambiente- al mismo tiempo que se re-
dirige la economía” (Mazzucato, 2021: 7).

contexto aparecen como herramientas suma-
mente poderosas para potenciar esos sistemas, 
y darles el sentido de propósito y urgencia que 
requieren las transformaciones hoy.

En relación al punto anterior cabe agregar 
que otro factor que está escasamente desarro-
llado en el libro es la capilaridad del Estado: 
en particular en países federales como la Ar-
gentina resulta esencial pensar la gobernanza 
multinivel de las misiones así como en misio-
nes locales o regionales, donde los gobiernos y 
otros actores provinciales y municipales pue-
den jugar un rol fundamental (Gonzalo et al., 
2021; Burlot, 2021).

En tercer lugar, si bien la autora aclara en 
más de una oportunidad que las misiones ac-
tuales son muy diferentes a la Misión Apolo 
y les dedica un capítulo completo del libro a 
sus particularidades, nuevamente, las metáfo-
ras son poderosas y el riesgo de querer asimilar 
ambos tipos de desafíos es alto. Como se dijo, 
la diferencia central reside en la naturaleza de 
los desafíos a enfrentar: los desafíos actuales 
no son solamente de tipo tecnológico, sino 
que incluyen problemas sociales y ambientales 
complejos, interconectados entre sí y enraiza-
dos en sistemas sociales. Esto requiere un abor-
daje completamente diferente, con estrategias 
más sofisticadas y coordinación intra-estatal 
mucho más allá del ámbito de la economía y 
de la ciencia, tecnología e innovación.

Asimismo, en las viejas misiones el Esta-
do era el único comprador; aquí se requiere 
difusión y apropiación de las tecnologías por 
parte de la ciudadanía en su conjunto y ma-
yor participación del sector privado para su 
comercialización (Mowery et al., 2010). Pero, 
además, se necesita legitimidad social y la par-
ticipación activa de la sociedad civil en sus 
diversas expresiones, desde los sindicatos, las 
organizaciones y movimientos sociales, colec-
tivos de juventudes, movimientos de mujeres, 
etcétera, para sostener e impulsar transforma-
ciones profundas en las formas de producir y 
de vivir. Mazzucato esboza algunos de estos 
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desafíos, pero siendo la sociedad civil y la re-
lación Estado-Sociedad muy particular en los 
países de América Latina es necesario imaginar 
las modalidades y caminos de esta participa-
ción en y desde nuestras propias realidades 
aprovechando la gran riqueza de nuestro en-
tramado social.

Finalmente, una tarea ineludible es pre-
guntarnos en torno a cuáles son las misiones 
y metodologías más apropiadas para un país 
como la Argentina de hoy. Encontramos 
trabajos muy interesantes en relación a esta 
cuestión7, que destacan por ejemplo que en 
lugar de pensar en Tecnologías de Frontera y 
Tecnologías de Propósito General como las 
que caracterizaron a las misiones de los países 
centrales, deberíamos priorizar lo que Sabato 
denominaba frontera nacional, apuntando a la 
soberanía tecnológica; la pandemia que ilustró 
cuán importante resulta esta capacidad para 
el mundo de hoy. En países donde no se han 
alcanzado aún niveles de desarrollo que permi-
tan garantizar una buena calidad de vida de la 
población, resulta esencial combinar misiones 
que aborden los desafíos sociales y ambien-
tales, con otras más enfocadas en desarrollar 
las capacidades productivas, para superar pro-
blemas tales como la restricción externa. Por 
supuesto, habrá posibilidades de combinar 
ambos tipos de desafíos en algunas misiones 
y estas serán las más prometedoras. Otra for-
ma interesante de ponerlo es como lo expresó 
el Presidente de la Agencia I+D+i8, Fernando 
Peirano, “un Estado con eje en crear y en cuidar” 
(2021). La innovación tecnológica, sin dudas, 
puede jugar un rol clave en ambos desafíos y 
articularlos creando sinergias.

7 Hurtado (2021), Lavarello et al. (2020, 
2021), Carrizo (2019), Surtayeva (2019).

8 Agencia Nacional de Promoción de la In-
vestigación, el Desarrollo Tecnológico y la 
Innovación

En este punto, aparecen consideraciones 
en torno a la escala y el tipo de abordaje a apli-
car: se ha planteado por ejemplo la necesidad 
de priorizar un modelo problema-solución, 
válido para fijarse desafíos concretos. Asimis-
mo, se ha subrayado la importancia de impul-
sar proyectos estructurantes que fortalezcan tra-
yectorias tecnológicas donde hay capacidades 
y oportunidades previas, y den origen a nuevas 
institucionalidades (Lenguita y Peirano, 2019; 
Lavarello et al., 2020, 2021). Estos aportes nos 
parecen muy valiosos, pero consideramos que 
vale la pena no perder en el camino algunos 
aspectos que son centrales en la propuesta de 
Mazzucato, desde la capacidad de las misiones 
para dar sentido de dirección, pertenencia y 
mística en torno a objetivos ambiciosos (ya 
desde el hecho de definir algo como una mi-
sión), hasta aspectos metodológicos tales como 
la intersectorialidad y la interdisciplinariedad, 
la fijación de metas y plazos claros, el enfoque 
de cartera de proyectos diversos y la capacidad 
de combinar direcciones “de arriba hacia aba-
jo” con la generación de condiciones para im-
pulsar procesos amplios de experimentación 
“de abajo hacia arriba”.

Para concluir, Mariana Mazzucato suele 
decir que si cuando se habla de Misiones esta-
mos muy cómodos, es porque no se entendió 
la propuesta. Proponemos que Misión Econo-
mía debe leerse en esa clave, comprendiendo 
que los desafíos impostergables de nuestro 
tiempo requieren transformaciones profun-
das, visión y coraje. Con esta reseña esperamos 
contribuir a una lectura situada de esta obra 
desde los desafíos propios de Argentina y de 
América Latina.
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Convocatoria
NÚMERO VEINTE
Dossier: Estado, Administración y Políticas Públicas 
en América Latina: desarrollos y desafíos.
Coordinador: Pablo Bulcourf.

Esta convocatoria tiene como finalidad seleccionar artículos de investigación 
que den cuenta de la historia y del desarrollo del campo de los estudios sobre el 
Estado, la Administración y las Políticas Públicas. Durante las últimas décadas, 
en América Latina, se fueron consolidando este tipo de estudios bajo una vi-
sión interdisciplinaria que expresa la riqueza de enfoques y de perspectivas. Las 
características propias de este espacio lo han vinculado con la propia actividad 
política y los procesos de toma de decisión y de conformación de las buro-
cracias públicas. Los procesos de reforma estatal se fueron asociando también 
con las propias teorías y concepciones alrededor de los fenómenos públicos, 
lo que permite reconstruir un conjunto complejo de interacciones en donde 
lo científico-académico se articula con la propia arena política. Los diferentes 
modelos de vinculación entre Estado “y” sociedad se han expresado también 
en los grupos de investigación y de construcción del conocimiento experto. La 
reciente pandemia de COVID-19 ha expresado la centralidad y la importancia 
de lo público y la necesidad de dar rápidas soluciones a un fenómeno de gran 
relevancia a escala planetaria.

Este dossier intenta, por lo tanto, seleccionar artículos de investigación que 
den cuenta con rigurosidad y creatividad de la trama poliédrica de estas relacio-
nes políticas, económicas, culturales y sociales.

1.- Las teorías sobre el Estado en América Latina.
Las ciencias sociales en América Latina no sólo fueron refractarias de la produc-
ción científica de los centros académicos de los Estados Unidos y de Europa, 
sino que fueron desarrollando su propia mirada en un diálogo crítico con estos 
trabajos. Ello permitió la construcción de visiones que dieron cuenta de la es-
pecificidad de los vínculos históricos entre el Estado “y” la sociedad en la región 
contribuyendo también con originalidad y solidez empírica a este campo.



2.- La conformación y desarrollo de las administraciones públicas.
Los procesos de construcción estatal en la región dieron lugar a la conformación 
de las administraciones públicas y los cuerpos burocráticos de los Estados. Las 
particularidades históricas y en parte el tamaño de cada una de estas unidades 
políticas, fueron consolidando estructuras muy diferentes en densidad, capa-
cidades, formas de ingreso, permanencia y formación continua. Ello, a su vez, 
estuvo condicionado por los diferentes modelos de estatalidad, ideologías pre-
dominantes y reformas estatales.

3.- Las reformas del Estado y las teorías.
Podemos encontrar un vínculo, aunque no lineal, entre las concepciones sobre 
el Estado “y” la sociedad con las concepciones filosóficas, ideológicas y políticas 
que predominan en diferentes momentos históricos. Esto nos ha permitido de-
finir el momento liberal, keynesiano, neoliberal, entre otros. Esta relación entre 
la teoría y el propio accionar político es uno de los aspectos más complejos del 
vínculo entre el conocimiento y el poder, presente ya en los albores de la mo-
dernidad. Esta relación bis a bis nos permite plantear el poder que poseen las 
cosmovisiones, las que sin duda son producto de un tiempo histórico.

4.- La conformación del campo de la 
administración y las políticas públicas.
Finalizada la segunda guerra mundial, y bajo la necesidad de la reconstrucción 
europea, el llamado de Harold Lasswell da inicio al campo actual de los estudios 
sobre administración y políticas públicas. Esto no sólo repercute en el ámbito 
norteamericano y europeo, sino que se extiende también hacia América Latina. 
En 1951 se crea la primera licenciatura en ciencia política y administración 
pública en la UNAM y un año después en la Universidad Nacional de Cuyo 
(UNCuyo). Paulatinamente, se fueron generando diferentes instancias de grado 
y posgrado en la región. Si bien la ciencia política fue la disciplina más afín 
a estos desarrollos, el campo se constituyó como un espacio interdisciplinario 
donde confluyen la economía, las ciencias de la administración, la sociología y 
el derecho principalmente.

5.- Formación y capacitación en el empleo público.
Junto al desarrollo del campo en las universidades y centros de investigación, los 
diferentes Estados fueron construyendo espacios institucionales de formación y 
capacitación constantes para las burocracias públicas, los que en muchas oportu-
nidades se convirtieron también en centro de producción del conocimiento, con 
un importante desarrollo editorial. En algunos de los países se adoptó el término 
de Instituto Nacional de la Administración Pública (INAP) para estas institucio-
nes, lo que se extendió también en el resto de Iberoamérica. Durante décadas, 
estos espacios desarrollaron modelos de formación innovadores, los que fueron 
incorporando nuevas tecnologías de la información. En los Estados federales de 
la región también se adoptaron instituciones similares a nivel subnacional.

6.- Desarrollo de redes.
El crecimiento y densidad del campo permitió la construcción de redes a nivel 
internacional en la que confluyeron tanto académicos e investigadoras/es, con-



sultoras/es y funcionarias/os públicas/os. Esto permitió un gran intercambio 
de experiencias e ideas que demuestran la articulación entre la propia política, 
las estructuras de la alta dirección pública y el sector universitario. Si bien las 
experiencias han sido dispares, nos permiten dar cuenta del complejo de rela-
ciones sociales alrededor de la administración y de las políticas públicas y su 
vinculación con el conocimiento experto. Varias de estas organizaciones realizan 
congresos y eventos propios, como así también un conjunto de publicaciones 
periódicas.

7.- La problemática de género en la 
administración y las políticas públicas.
En las últimas décadas, los estudios sobre feminismo y posteriormente los tra-
bajos sobre género y diversidades comenzaron a analizar desde estas perspectivas 
la conformación de las burocracias públicas. En un sentido histórico esto fue 
corroborando las ideas centrales sobre el papel de la mujer y otros colectivos 
en la distribución de los cargos públicos y el ingreso a los espacios de la alta 
dirección pública, demostrando la enorme desigualdad al respecto. Muchos de 
estos estudios permitieron tomar decisiones y políticas concretas para revertir 
este fenómeno.

8.- El impacto de la pandemia del COVID-19.
La llegada y la expansión de la pandemia del COVID-19 han tenido enormes 
repercusiones a nivel de la conformación del espacio público y la centralidad 
del Estado en la necesidad de tomar decisiones en forma rápida y efectiva. Este 
regresó a la escena central de la política mundial demostrando sus debilidades 
y fortalezas. Varios procesos que se venían gestando, como el empleo de redes 
y tecnología digital, se aceleró exponencialmente. El desarrollo de capacidades 
específicas no sólo se vio en la política estrictamente sanitaria, sino en todas las 
facetas de la órbita estatal. Ello ha llevado a un rápido y profundo replanteo en 
torno a las propias teoría y concepciones sobre el Estado y la política, impac-
tando fuertemente en el campo de la administración y de las políticas públicas.

Fecha límite para enviar los artículos de investigación: 01 de febrero de 2023.
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La Revista Estado y Políticas Públicas cuenta 
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indizadas y evaluadas “por pares”. Una sección 
con una convocatoria especialmente dedicada 
a la recepción de contribuciones para el dossier 
de cada número. La temática del dossier es di-
ferente en cada edición y se anticipa en el nú-
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de las contribuciones que se postulan para el 
dossier son:
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-Para el número de octubre: 01 de junio.

Asimismo, la Revista Estado y Políticas Públi-
cas ofrece una convocatoria permanente para 
la recepción de contribuciones para la sección 
Artículos de investigación cuyas temáticas son 
amplias, heterogéneas y plurales. Esta con-
vocatoria no cuenta con una fecha límite de 
recepción de las contribuciones, sino que per-
manece abierta durante todo el año.

Finalmente, la Revista Estado y Políticas Públi-
cas también cuenta con una sección dedicada a 
la difusión de las Reseñas de libros de reciente 
publicación.

En suma, las posibles contribuciones se pue-
den dirigir a:
• El dossier.
• La sección Artículos de investigación.
• La sección de Reseñas de libros.

Estas secciones se guían por los 
siguientes criterios generales
• Originalidad: La contribución que se pro-

ponga para su publicación en la Revista 
deberá ser original. No se aceptarán las con-
tribuciones que ya han sido publicadas pre-
viamente en otras Revistas.

• Exclusividad: La contribución que se pro-
ponga para su publicación en la Revista será 
sometido a un proceso de evaluación y no 
podrá ser propuesto simultáneamente en 
otra Revista para tal fin.

• Diversidad: Con la finalidad de incluir a la 
mayor cantidad de voces distintas, se solicita 
a los articulistas que no envíen más de una 
contribución por convocatoria. En el caso de 
ya haber publicado en algún número de la 
Revista, solicitamos que no se remitan con-
tribuciones para el volumen inmediatamente 
posterior.

• Imparcialidad: El envío del artículo debe 
garantizar el anonimato del proceso de eva-
luación, sin excepciones. El archivo propues-
to para su publicación deberá prescindir de 
toda información directa o indirecta que 
pueda permitir la identificación del autor. 
En ese sentido, también deberán eliminarse 
las propiedades del archivo de texto que re-
mitan al usuario o autor.

Requisitos generales para el 
envío de las contribuciones
• Los artículos deberán ser originales, exclusi-

vos, diversos, imparciales e inéditos.

• La publicación de los artículos de investiga-
ción éditos será de carácter excepcional y por 
razones debidamente consideradas, justifica-
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das y evaluadas por el Comité Académico de 
la Revista Estado y Políticas Públicas.

• Para la postulación a la sección del dossier, la 
temática de la contribución deberá respetar 
el tema propuesto por la convocatoria de la 
Revista Estado y Políticas Públicas.

• Para la postulación al dossier, deberán pre-
sentarse dentro de los plazos de tiempo esta-
blecidos en esta sección.

• Los artículos en todos los casos deberán res-
petar las pautas de presentación, composi-
ción y estilo de citación indicadas: 

a. Título en idioma original;
b. Título en idioma inglés;
c. Resumen en idioma original;
d. Resumen en idioma inglés;
e. Palabras clave en idioma original;
f. Palabras clave en idioma inglés;
g. Cuerpo del trabajo;
h. Referencias bibliográficas.

Pautas para los Autores
Sin excepción, las contribuciones deberán 
contener la siguiente información:

a. Título y subtitulo en idioma original expli-
citando el recorte espacial y el recorte tem-
poral (si corresponde) de la contribución.
• Título y subtitulo de la contribución tra-

ducido al idioma inglés.
• Un resumen que no exceda las 400 pala-

bras, aportando información clara sobre 
el contenido de la contribución: tema, 
recorte espacial, recorte temporal, objeti-
vo principal, marco teórico, aspectos me-
todológicos, pregunta de investigación, 
etcétera. El resumen deberá finalizar con 
la enumeración de 3 a 5 palabras clave 
a los efectos de indización bibliográfica.

• Un abstract: se deberá traducir el resu-
men al idioma inglés y las palabras clave 
para presentar keywords.

• Datos del autor o autora: se enviará 
en un archivo aparte el/los nombre/s, 
apellido/s, institución a la que pertenece, 
dirección postal institucional, dirección 

de correo electrónico, teléfono, máximo 
nivel de estudios alcanzados y en qué 
institución y estudios en curso (si los 
hubiera).

b. Las pautas de presentación de la contribu-
ción indican la inclusión de los siguientes 
elementos (en este orden): título, título tra-
ducido al inglés, resumen con palabras clave, 
abstract con keywords, introducción, desarro-
llo de los argumentos, conclusiones, referencias 
bibliográficas y anexo/s (si los hubiere).

c. Idiomas: los idiomas admitidos por la Re-
vista son: el español, el portugués, el fran-
cés, el italiano y el inglés.

d. Las llamadas a notas se presentarán al inte-
rior del texto (no al final del mismo) siem-
pre con un superíndice al lado de la palabra 
a la que hace referencia y el comentario so-
bre dicha palabra remitirá a una nota a pie 
de página. 

e. Las siglas irán en mayúsculas, previamente 
se mencionará su significado y se la presen-
tará entre paréntesis (solamente la primera 
vez que aparezca en el texto). Por ejemplo: 
“Fondo Monetario Internacional (FMI)”.

f. El estilo de citación textual y de las refe-
rencias bibliográficas requerido: Las citas 
textuales deben ir entrecomilladas y sin 
cursivas. Las citas que exceden los 4 renglo-
nes de extensión total deberán redactarse 
en un párrafo aparte, sin entrecomillado, 
dejando 1 cm de sangría izquierda y dere-
cha (tabulado). Las referencias bibliográfi-
cas de las citas textuales deben adecuarse 
al sistema APA (American Psychological 
Association). El elenco de las referencias 
bibliográficas deberá presentarse al final de 
la contribución obligatoriamente.

g. La extensión mínima de la contribución: 
8.000 palabras.

h. La extensión máxima de la contribución: 
12.000 palabras.



309219

i. En el caso de incluir gráficos, tablas, otros: 
deberán presentarse intercalados en el tex-
to, con las debidas referencias, notas (si las 
hay) y fuente. Deberán presentarse debi-
damente enumerados y sus datos deberán 
ser editables. Debe informarse la fuente en 
todos los casos y garantizarse de que sean 
de libre uso.

j. En el caso de imágenes, se deberán presen-
tar con las debidas referencias, notas (si las 
hay) y fuente. El formato de las imágenes 
podrá ser: extensión jpg, en grises, con una 
resolución de 300 dpi en tamaño real.

k. En el caso de incorporar Anexo/s: deberán 
enumerarse en orden creciente.

Las citas bibliográficas
Las citas textuales deben adecuarse al sistema 
APA (American Psychological Association). 
Las citas textuales podrán ser:

a. Menores a 4 renglones: deberán presentar-
se en línea de continuidad al texto central, 
encomilladas y sin cursivas. Por ejemplo:

Los procesos estudiados pueden envidenciar 
un clima de época. En palabras de García Del-
gado, “tres puntos de inflexión pueden indi-
carse como ´síntomas´ de los acontecimientos 
singulares a los que quisiéramos referirnos 
cuando hacemos alusión a lo que proponemos 
denominar el cambio epocal.” (2014: 25).

b. Mayores a 4 renglones: deberán redactarse 
en un párrafo aparte, sin entrecomillado, 
dejando 1 cm de sangría izquierda y dere-
cha (tabulado). Por ejemplo:

En la misma línea, Repetto señala que, hasta 
que no cobraron fuerza los procesos descen-
tralizadores latinoamericanos, el territorio (en 
particular el local) era visualizado más bien 
como un simple dato administrativo en el 
cual, quienes allí habitaban, recibían de modo 
pasivo los servicios y programas fiscales decidi-
dos y gestionados desde el nivel central del Es-
tado. El autor menciona además lo siguiente:

La descentralización llamó entonces la atención 
sobre este potencial divorcio entre “problemas” 
y “soluciones”, pero también, aunque más tar-
díamente respecto de los orígenes de los pro-
cesos descentralizadores, comenzó a mostrar la 
importancia de atender a las relaciones intergu-
bernamentales (2009: 174-175).

Las Referencias bibliográficas
Las referencias bibliográficas de las citas tex-
tuales deben adecuarse al sistema APA (Ame-
rican Psychological Association). El elenco de 
las referencias bibliográficas deberá presentar-
se al final de la contribución obligatoriamente, 
en orden alfabético por apellido del autor/a. 
Por ejemplo:

Bauman, Z. (1999). Modernidad líquida. Buenos 
Aires: Fondo de Cultura Económica.

Castell, R. (2010). Las transformaciones del traba-
jo, de la producción social y de los riesgos en un 
período de incertidumbre. Turín: Instituti Di 
Tella/Cátedra UNESCO/Siglo XXI. 

CEPAL (1992). Equidad y transformación produc-
tiva: un enfoque integrado. Santiago: Publica-
ción de las Naciones Unidas. 

CEPAL (2012). Cambio estructural para la igual-
dad. Una visión integral para el desarrollo. San-
tiago: Publicaciones de la CEPAL-PNUD. 

Colombo, A. (2011). La cuestión del tiempo en la 
teoría política. Buenos Aires: Prometeo. 

Feletti, R. (2013). El repunte de la economía. 
Aciertos y Límites de la Política Económica. 
Observatorio de Coyuntura Económica. UN-
TREF. Núm. 8. 10-24.

Ferrer, A. (2004). La densidad nacional. Buenos 
Aires: Ci-Capital Intelectual.

Pautas para los Autores para el 
envío de Reseñas de libros
Las contribuciones deberán contener la si-
guiente información: 

a. Las pautas de presentación consisten en 
presentar la contribución con los siguien-
tes elementos (en este orden): imagen de la 
tapa del libro reseñado; título completo del 
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libro; editorial, ciudad y año de edición; nú-
mero de edición, cantidad de páginas totales 
del libro e ISBN; traducción al idioma inglés 
de dicha información; autor o autora de la 
reseña de libro; palabras clave y keywords; 
reseña propiamente dicha.

b. Datos del autor o autora: se presenta-
rá en un archivo aparte el/los nombre/s,
apellido/s, institución a la que pertenece,
dirección postal institucional, dirección de
correo electrónico, teléfono, máximo nivel
de estudios alcanzados y en qué institución
y estudios en curso (si los hubiera).

c. La extensión mínima de la contribución:
2.000 palabras.

d. La extensión máxima de la contribución:
4.000 palabras.

Formato del archivo
Tipografía: se requiere Times New Roman.

Tamaño de letra: 
• 12 puntos para títulos y textos.
• 11 puntos para las citas textuales mayores a

4 renglones.
• 10 puntos para las notas a pie de página.

Párrafos: deberán estar justificados, con san-
gría en la primera línea, interlineado sencillo 
y sin dejar líneas vacías entre párrafo y párrafo.

Páginas: con márgenes izquierdo, derecho, in-
ferior y superior de 3 cm.

Archivo: guardado con el título de la contri-
bución en formato DOC o RTF.

Envíos de las contribuciones
• La contribución deberá ser enviada por co-

rreo electrónico a la siguiente dirección: re-
vistaeypp@flacso.org.ar

• En un archivo aparte en formato DOC o
RTF se deberá enviar por mail el Curricu-
lum Vitae (CV) abreviado del autor o de la
autora. La extensión del mismo no deberá
superar los 15 renglones y deberá ser presen-
tado en un único párrafo.

• Se deberá completar una cesión de 
derechos (autorización) con los datos de la 
contribución, los datos del autor o autora 
y firmar la misma. Importante: la firma no 
podrá ser escaneada o digital, deberá ser 
origina (sin excepción). La cesión de 
derechos (autoriza-ción) deberá enviarse en 
un sobre cerrado a nombre de la Revista 
Estado y Políticas Públicas a la oficina 
entrepiso del Área Estado y Políticas 
Públicas de FLACSO Argentina (Dirección 
postal: Tucumán 1966, C1050AAN, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina).

Proceso de evaluación de 
las contribuciones
a. Debida recepción: los autores deberán en-

viar sus contribuciones teniendo en cuenta 
las pautas indicadas, cumplimentando los 
requisitos antes mencionados y enviando la 
contribución dentro de los plazos de tiem-
po (si corresponde).

b. Proceso de evaluación interna y externa:
la aprobación de las contribuciones estará a
cargo del comité editorial que usará como
criterio para su decisión los resultados de
los dictámenes aportados por evaluadores
externos. Para un mejor proceso de dicta-
minación, la información sobre los autores
y sobre los dictaminadores guardará un es-
tricto anonimato. De este modo, las contri-
buciones quedarán sujetas a la evaluación
de pares y referato “doble ciego”.

c. Comunicación: el comité editorial en un
plazo no mayor a dos meses comunicará a
los autores el resultado de los dictámenes
recibidos y la decisión de publicar, o no, la
contribución.
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Política editorial
a. La Revista Estado y Políticas Públicas no asu-

mirá responsabilidad alguna por las contri-
buciones enviadas y no publicadas.

b. La Revista Estado y Políticas Públicas no asu-
mirá responsabilidad alguna por las ideas, 
opiniones, comentarios, posicionamientos, 
posturas, contenidos, etcétera, de los auto-
res en las contribuciones publicadas, pues-
to que se consideran de propiedad exclusiva 
del autor o autora de la contribución.

NOTAS DE COPYRIGHT
La Revista Estado y Políticas Públicas y su con-
tenido se brindan bajo una Licencia Creative 
Commons Atribución – No Comercial 2.5 
Argentina. Es posible copiar, comunicar y 
distribuir públicamente su contenido siempre 
que se cite a los autores individuales y el nom-
bre de esta publicación, así como la institu-
ción editorial. El contenido de esta revista no 
puede utilizarse con fines comerciales.

DECLARACIÓN DE PRIVACIDAD
Los nombres y direcciones de correo electró-
nico introducidos en esta revista se usarán ex-
clusivamente para los fines declarados por esta 
revista y no estarán disponibles para ningún 
otro propósito u otra persona.

DATOS DE CONTACTO
Revista Estado y Políticas Públicas
Área Estado y Políticas Públicas
Facultad Latinoamericana de Ciencias Socia-
les (FLACSO) Sede Argentina.
Oficina del 2do piso
Dirección postal: Tucumán 1966, C1050AAN
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina.
Correo electrónico: revistaeypp@flacso.org.ar
Teléfono: (54) (11) 5238-9361
Página WEB: https://revistaeypp.flacso.org.ar
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